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TBNTA DB I5JEHPL&BB8: 
Ministerio de la Qobernación, planta bele> 

• Número suelto, 0,50.

S U M A R I O
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Hlillterio do Hooi^d^: 
f m  C|iPi6fl»HefMlb orédüos tocimirdimrios d  

W  ackmies p r m m ^ ^  ^  D ia r ia -  
minüUrk¡U9.-^^dgims 805 á

814.
Nloloterlo de la Guerras 

99ák9 ábrelos coneedkndo la Gran Cruz 
ife lá  Sool if Militar Orden de San ¿Tar« 
m ^ gfido  d Ipe Generales de brigada don 
mimando Jdudenes y  Gómez y  D. Joa- 
^tzMMorUnez Gmcia.--Pdgina 814.

Nbloterle de la Geliemaoléa:
Meal decreto concediendo la ampliación de 

ireM á meses al plaza señalado para pje-

m m iim ii ip me  ,11irrfnr---'-TirrrrrnriiTirTiiiTiorw|WTir[iiii[T"^^

cutar la construcción de la red.teUefónica 
interurbana del Noroeste.'--Pdgina 814. 

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia al Coronel de Infan
tería D. Casto de Compos y Guereta.-— 

^Página 815.
mnleterlo de la Guerra:

Eeal ordeñ'Circular disponiendo que el día 
IP de dulio próximo den principio los 
exámenes de ingreso en las Academias 
militares de Infantería, Caballería, Ar- 
tillfiriaylngenieros é Intendencia.—Pd- 
ginas 815 d 843.

Mialeterle de Gobemaolón:
Beal orden disponiendo se convoque el con* 

curso para proveer las Inspecciones de 
aguas minerales que quedaron vacantes 
en el concurso celebrado el día 17 de Mar
zo del año próximo pasado.—Página 843.

liaiitsrie ie lastruedéi Fúllki} Bellit irtm  
Beal orden aprobando la constitución de 

Im Junta organizadora del IV  Congreso 
Intdrnazional de Educación popular.— 
Páginas 843 y 844.

Adaaln^etraelé» Centráis 
HAOiKNDA.—Direcoión General del Teso

ro Público 3f Ordenación General do 
Pagos del Estado.--íiroftc<a de los ^me* 
Mos y Aáministracioms donde han caU- 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado eti 
e ld iade  ayer.—Página 844. 

k m x o  i  •— B o l s a * — O B S B R V A T om o G e n -  
!?RAX. MB^BOEOLÓGICO» — SUBASTAS. —^
Admimstración Provinoial. — Anun
cios OFIOIALBS fia la Sociedad Española 
del Radio y sus aplicaciones y  Sociedad 
del Pantano de Puentes.

Anexo 2.®—Edictos.

PARTE OFICIAL 

n p N M u  M  C H O W II

8. M. el B n  pon AUoneo XQl (q. D. g.), 
a  A  ^  Dofta ViotorU Eugenia |>

pR. el Prfnol)p« de Aatoriáa é In< 
ftuitee Ooñ J^bne, Dofia Beatria y Dofta 

Criatína, eontinftan ain novedad 
en IB iÉ ti^aitte  ealnd.

P e ig i^ lM w lle lo  dMlratan la» demáa 
ieneaaa de la Augnata Beal Familia,

- — ---------

' m i m i «  M  H A c m

' * i iH V
Don ALFONSO XIII por la gracia de 

Ploa y Ig Oonstitnoidn, ReV de Espafta;
4 * todos los que la présente vieren y  

eHfAiUéren, sabed: que las Cortes han 
dM m pí^Iyilds sanoionado lo siguiente: 

M m n lo  1 .°' Se oonoeden ft capítulos 
de los actuales presupnestos 

de Obligseioáes de los Departamentos 
ministeriales, lo s  rignientes créditos ez< 
traordinarios:^
/  dé Jb*ado, 138.176,35 pesetas,
para pago de las Obligaciones compren- 

en la relación número 1 . 
j^ is ie r io  de G ra(^ y Justicia, pesetas 

para satisfacer á D»̂  Telesfora 
OirbófOoptratista de v iv^ ep d el pmiai

de Zaragoza, la diferencia resoltante á 
sp favor en la liquidación de su contrato, 
y 29.405,7$ para el abono de Bulas de loa 
Arzobispos y Obispos que se detallan en  
la relación número 2 .

Ministerio de la Guerra, 5.700.982,20 pe- 
setas para el pago de atenciones proce
dentes del año 1910, distribuidas por ar
tículos, en la fprma que sigue:

Artículo 1.̂  Personal de Capitanías 
Generales, Gobiernos y Comandancias 
miUtares, 460.957,17»

Art. 2.̂  Cuerpos armados, 2.441.05L84.
Art. 8 .̂  Generales sin destino deter

minado y en situación de cuartel, pesetas 
80.623,88.

Art. 4.® Coinisiones activas y extraor
dinarias del servicio, 314.953,49.

Art. 5.® Establecimientos de instruc
ción militar, 375.344,70.

Art. 6 .* Premios de enganche y reen
ganche, 363.123,02.

Art. 7.® Subsistencias militares y ma
terial de acuartelamiento, 1«664.92S,10.

Ministerio de Marina, 86.644,60 pesetas 
para satisfacer las Obligacionea detalla
das en la relación número 3.

Ministerio de la Gobernación, 25.000 pe
setas con destino á ios gastos ocasiona
dos por el Congreso contra la tubérculo 
sis, que tuvo lugar en Barcelona en Oc
tubre de 1910; 7.247,58 para el pago de la 
estación sanitaria del puerto de Idotrii, 
y 19.705,08^]|^a abonar á la Compañía

Eastern Telegrapb el saldo á su favor 
por la reparación de los cables de Mali
lla á Almería y de Alhucemas al Peñón 
de la Gomera.

Ministerio de Instrucción Pública y Be* 
lias Artes, 150.000 pesetas para el comple
to pago de los gastos producidos por la 
concurrencia de España á la Exposición 
internacional de Arte en Roma, y pese
tas 69.974;33 para satisfacer las atencio
nes á que se refiere la relación núme
ro 4.

Ministerio de Fommto, 120.583,80 pese
tas para el completo p*̂ go de los gastoa 
producidos por la concurrencia de Espa
ña á la Exposición universal de Bruselaa 
en 1910é y 528.625,33 pitra los seifvicios de 
Agricultura, Montes, Minas y Obras Pu
blicas á queso contrae la relación ñú- 
mero 5.

Ministerio de Hacienda, 32.135,06 pt îc- 
tas á la secdióii 9.  ̂y 283.460,41 á la «ac
ción 10 , «Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas», para satisfacerlas aten
ciones que se detallan en la relación nú
mero 6 ,

Art. 2 .® El importe total de los crédi
tos extraordinvarios á que se refiere o’ ar
tículo anterior, que en junto impertan 
7.306.561,71 pesetas, se cubrirá con ios 
excesos que ofrezcan los ingresos qi 'B se 
obtengan duraste el año sobre los p gos 
que se ejeciiteá en el mismo, y, en sa de
fecto, con la deuda flotante del Tesoro, 5
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Qon los recursos especiales que se auto* 
ricen por ley.

Púr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y  demás Au

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas do cualquier clase y disrni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

XTúatoro 1 .

Dado en Palacio ft diecinueve de Blarzo 
de mil novecientos doce.

XO EL EEX.
E l M inistro de H acien d t,

jBaii Namro Befirtir.

R ela c ió n  de Im  obligaciones reconocidas p o r  el MinistetHo de Estado^ im portantes en jun to  138.176,35 pesetas^
á que se refiere la leg de esta fecha.

IBIPORTE
FECHAS 

de las R eales órdenes C O N C E P T O S
PeBéiia.

14 Julio 1909...

27 Julio 19oL . 
1 .® Agosto 1909.

2  Octubre 1909

31 Agosto 1909. 
21 Octubre 1909
26 ídem id ____

27 ídem i d. . . *.

>

29 Octubre 1909.  ........
S Noviembre 1909....

IS Noviembre 1909'

17 Noviembre 1909..

SO Noviembre 1909 
2 Dídeoibre 1909..

15 ídem id ................
18 ídem í i .  ............
29 Euero 1910 . . . . .  
1.® Aa:osto 1909.....
10 Marzo 1909.........
29 ® dem bre 19í)9..

Al Consulado de Santo Domingo lo anticipado á D. Jos6  Albiñána, por lu  viátiCiúí de
Santo Domingo á Méjico*....................... ......................................................................... .......

A D. Luia Rubio Amoado, viático de Méjico á Santo Domingo................ .... .................. .
A D. Antonio Díaz Miranda, ídem de Nueva York á Argel. .........................................
A D. Jerónimo Vaidés y González, ídem de Viena á Madrid........................... ...................
A D. Julián María del Arroyo y Mbret, por su habilitación  ..................... ...................
A D. Rodrigo do Saavedra y Vinet, por su habilit ̂ ;ción«....................... *.. .........
A D. Federico Pino Gorge, para satisfacer resto del importe de la casa de áiqnflér y

muebles ocupada en San Sebastián dnrante la jornada.. ....................
A D. Federico Pino Gorgo, viático de D. Justo Garrido y Cisneros, de Madrid á Bogotá.
Al Consulado en Argel, anticipo de viático á p.® Belén Pérez, de Argel á Madrid.. . . . .
Al Administrador de los Lugares Pies en Roma, viático de Roma á Madrid ae D. Juan

Pérez CabaJkro. .................................................. .......................................... ..
A D. Eiiuardo García Gomín, ídem de Roma á Madrid.     ........ ..........................
A D. Manuel Inclán de la Rasilla, por su viático de Tokio á Pekín
A D. «Insto Gómez, viático de Roma á Madrid.................................... .... ... ............
A D. Luis Navarro é Ibarreta, ídem de ídem á ídem .. ........ ..........
A D. Reginaldo Ruiz, ídem de Tánger á Túnez     . . . . . .  . . . . .
A la Legación en Pekín lo anticipado por viático de Pekín á Madrid, de D. Manuel de

Caroer y Salamanca........................... .................................. . ................................................ ...
A D. Fernendo Espinosa de los Monteros, viático de Berlín á Madrid. ..............
A D. Fernando Sartorius, Ministro plenipotenciario en Lisboa, viático de dicho punto i

Madrid y regraso   ..........................       ............... ...................
A D. Emilio de Perera y Blesa, ídem de Montreal á Nueva York .................
Al Administrador de les Lugares Píos do Roma lo anticipado á D. Juan Pérez Caballe

ro, por viático de  Madrid á Roma y reg?‘e8o ............................... ................................... .
A í). Antonio Luqiié y Sucona. viático de Riga á Madrii     ......................... .........
A D. Alejandro de Escudero, ídem de Mailrid á San Juan de Puerto R ico ...............
A D. Vicente Gutiérrez de Agüera, ídem de Roma á Viena .
A D. Vicenta SamanU>g , ídem de Madrid á San Sebastián y regreso ...................
A D. Eduardo Ortiz de Zuga^i, ídem de Veraoruz á Montreal................... ..  .........................
A D. Pedro Miranda y Quartín, viático de Madrid á Bruselas y regreso .
A D. Eduardo Ortega y Núúez, ídem de Madrid á París ..............................................
Al gfrñor Marqtiés de Herrera, habilitación, casa y oñoina.......................... ...................
1 D. Pablo Soler y Guardicla, Ministro residente, habilitación, casa y oficina  ...... .
A D. Pedro de Garrere y Lembeye, diferencia de habilitación, casa y ofi cina. , .

580.00 
580,10

3.46425
1.42360
1.250.00 

80.000,00

1JÍ93,65
2.168,71

328,75

2.174.00 
5.48,50, 
8R 7$  
5 4 ^ 0
54.3.50 
485,60

8:428,00
947.25

1.316.00
461.25

4.848 00 
1.430,25 
1.534,60

618.50 
92100

2.01375
1.350.00

364.00 
41.600 00 
25.000,00

1.260.00

138.176,35

Maddd, 19 de Marzo de 1912.—Aprobada por B. M.—El Ministro de Hacienda, «Tnan Navarro Referler.

R elac ió n  de los servicios á que afecta eí crédito de 29.405,73 pesetas que se concede p fr ley de esta fecha,
PESETAS

1908 Para bulas de ios Obispados de Orense y Oviedo .............   —  ................................... ........... . .  6.582^)0
» Para completar las de Teruel ...................................... ............... ................................. ............... i . . . . . . . . . . .  621,00
» Para giro de las de Valencia, Astorga, Badajoz, Jaca, Salamanca¿ Vitoria y Segovía............... ..................... .. ..... 9.26^30

11Í09 Pago de bulas de ios Arzobispados da Toledo y Burgos................             9,807,00
p Idem de las del Obspado de Desuna ....... .......................................... . 3.291,00 #
p Idem de las de Lugo.     S^UOO
» Giro de estas sumas calculado s i 12 por 100 . . .  - *.............         1.966,68

18.365,68
Existencia (á deducir)..........................       5.322,05.

Total en 1909......................           13.038,63^

En jo n to    ................................................. .......... .......... ..........................29:405¡7S

Madrfci, 19 de Marzo de 1912-«Aprobada por B. Ministro de Ffeoienda, Juan Navanro Rewter.



r 21 Harzo 191S 807

ITúiufiro 3.

B e.A 0 l6 lf de loe ttm iidade* reeonoeicñspor él M in istro  d é M a r itta ,,p o r  un  im porte totcU de 86.644,60pesetas, 
’ á que se refiere la  ley  de esta fecha.

'    ............

PE L 03 SERVICIOS
I    .11 .............. ..............----------

1902

1907

1907

1907

1902

1908

1900

1903

19Q8

1903
1906

1904

1606

1906^

19024903

1902

1903

Í99399
99'900
1 9 0 2

1802

190B

1906

Il00ál900

1904

1908

1902

ILiquidadóii 4 favor deF marioero de 
2.  ̂ Antonio P6 tez Oerdido, por un

. vestuario com pleto. .................
fdem dei Teniente de Navio D. Alvaro

Goitián, por gastos de viaje.  ........
Idem del Habilitado de Marina de 
! Barcelona y Tarragona, por gastos 

dé transpórte del Archivo de la Sel
 ̂ va á Cadaquós .............
Idem de D. Vicente Mari Segura, por 

traducción do varios documentos . . 
Idém id. der fogonaro de 1 .* Pablo 

Caruncho, por diférencias d el suel

Ido^^i^. de! id. Wenceslao Quintan 
[  Sánchez, j^ r  ídem id. (resto).. . . . . .
Idem id. do Ift Hacienda, pór dere 
' chos arancélários de efectos trans* 

poi^tados del extranjero con destino 
al Arsenal de Cartagena (resto) . . .  

tdem id. del fogonero Blas Munueza 
Muftoz, por diferencias del sneldo
(reato)  ..................... ............

Idem id; del id. Juan Dato Oamacho,
por id. id. (resto).   ........ ...............

Idem id. del id. Antonio Medina 3̂
López por id. id. (regto) ................ .

Idem id. del Habtiitadp del crucero 
L la n to  por distribución de can
dáles................. ...................................

Idem id. del Teniente de Navio don 
Ignacio Martínez y Qaroia, por gra 
tiflcación del profesorado.. . . . . . . .

Idem id. del ídv de primera clase don 
Vic^riano Suances y Pelayo, por
ídem i d . . .....................  .....................

Idem id. del id. id. D. Victoriano
Suances y Pelayo por id. id .............

Idem á íávor del cabo fogonero Garlos 
Qónzález Pato, por diferencia de
s u e ld o .. . . ..........................................

Gertiflcado por haberes que corres

ian  Bomán Ortlz (resto).. . . . . . . .
Idem por diferencias de sueldo que 

corresponden aL fogonero Antonio 
Mascad Cabezón (resto). . . . . . . . . .

\ Idem por ídem id. id. al id. Mateos
} Ros (resto)...............................

Idem por id. de id. que corresponden 
al id. José Repela Jucoguito (resto). 

Idem por Id. de id. que corresponden 
al id. Manuel Mateo Martínez (resto). 

Idem por id. de id. que corresponden 
al id. Benito Santiago Vidal (resto).. 

Idem por id. de id. que^sorref^ponden 
al id. Manuel Bermódez Fernández
(restó).........................................—

Idem por haberes que corresponden 
al soldado José Vi dal Oollazo (resto) 

Idem por diferencias de sueldo qu 
corresponden al cabo de mar de

Suerto de primera clase Domingo
rarola Sánchez (resto)  ................. .

Para-estancias de Hospital^ milita 
res que corresponden ai Ministerio
de la Guerra (resto) .........

Certificado por diferencias desueldo 
que corresponde al fogonero Andrés
Campillo (resto) ........ .............

Idem por id. de id. que corresponden

fimua ti llalli.*

IMPORTS

Pesetas.

2 0 0 ,0 0

20,00

10,00

7,50

865.00 

0,78

12,98

50,12

40.10 

820,84

49,44

825.00

900.00

825.00

418,88

137,50

83,35

27,63

213,36

80,01

200,04

66,68

21.10

840.00 

1.500,00

280,72

3.499,53

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

1904 

1903 

1903 904

1902

1903 

1903 

1908 

1903

1903

1903

19024903

19044905

1903

1908

1903

1902 1903

1900 1901 

1907 

1902 1903

1907

1907

1902

Suma anterioTs .

al fogenero Francisco Navarro Ra
mirez (resto)..................... .................

Certificado por diferencias de sueldo 
que corresponden al Teniente Vica
rio D. Juan Hurtado (resto).............

Idem por id. de id. que corresponden 
ál fogonero Justo García Martínez
(resto).  .............. .....................

Idem por desayuno y mejora de ran
cho que corresponden percibir al 
cabo de Infantería de Marina, Ama 
dor Delgado Pérez (resto).. . . . . . . . .

Jdem por diferencia de sueldo que 
corresponden al fogonero José L6 -
pez Boraclno (resto).........................

Idem por id. de id. que corresponden
al id. José Ródenas (resto)..............

Idem por id. de id. que corresponden 
al id. Alfonso Muftoz Solano (resto) 

fdem por id. da id. que corresponden 
a lí  d. Antonio Gómez García (resto). 

Idem por id. de id. que coresponden 
al id. de primera Diego Mala León
(resto). ...................................

Idem por id, de id. que corresponden 
al id. Pedro Esteban Martes (resto). 

Idem de id. por id. que correspon 
den al id. Fulgencio Rodríguez Fa
jardo (rosto)........................ ...............

Idem por id. de id. que correspon 
den al id. Sebastián Treviño Pérez
(resto). * ................................

Idem por id. de id. que correspon
den al Oficial segundo del Cuerpo 
de Secciones de Archivos D. Fran
cisco Fernández Fuig (resto)...........

Idem por id. de id. que correspondeii 
ál fogonero José Sánchez (resto).., 

Idem por id. de id. que l Orrespopden
al id. Samuel Martínez (resto) .

Idem por oblata que corresponda ai 
Capellán del tercer Regimiento, se 
gundo Batallón de Infantería de
Marina  ...............   .

Idem de la Intervención de la Orde
nación de pagos de Cá liz, para abo
car á D. Tomás R. M rgán, rapre- 
sentante de los Sres. Wllson Sons 
Compañía, de las Palmas, el 
de la liquidación mandada alKj¿a|. 
por sentencia del Trhanal 
mo de 24 de Noviembre de i906.. . 

Liquidación de di f tTenoiaqsueldos  
á favor del fogonera Joan Mena
Muñoz. ..................... ..........................

Idem á favor del Habilitado de Mari 
na, de Málaga  ̂ por gastos impre
vistos......................... ........................

Idem á favor de D. José Niebla Gon 
z^lez, Apoderado de varios fogone 
ros del Apostadero de Ferrol, por
diferencias de sueldo .

Liquidación á favor del Habilitado áp 
Marina, de Mallorca, por gastos im  
previstos en abordaje vapor Balíiírr 

Idem á favor de D. Antonio S e r ^   ̂
Torres, Médico civil de 
reconocimiento de inácrito^  ̂ . 

Idem á fávor del fogones ̂

.................

IMPORTA

Pesetas.

7.490,53

26,73

0,84

80,20

35,25

56,82

106,94

320.84

320.84

213,88

280,72

80,20

133,69

793,56

329.84 

320,84.

'  60,00

10,692,20

75.00 

117,50

733,30

21.00 

67,50

22.849,31



808 21 «arao 1913 Ricelt Be tteBeIjl.—miBt II

D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  S E R V IC IO S

IMPORTE

P esetas.

Suma anterior.,

1907

1907

1807

1907

1907

1907

1903

1901

1903

1902 1903 

1902-1903 

1907

1907

1907

1907

1907

1907

1904 5 y 6

no Suároz Mai típez, por diferencias
désueidos........................................

Licsuidación á favor del Habilitaio de 
Marina, de Cádiz/por gastos de au
topsia en el cadáver de Miguel Pérez. 

Idem á favor del Habilitado de Mari- 
na, de Alicante, por gastos de dili
gencias judiciales. . . . . .  .........

Idem á favor del Habilitado de Mairi- 
de Sevida y Hiielva, por bono-  ̂

raidos del latérprete I). José Gómez
, lefanto  ......  ..................
Idem á favor del misoio Habilitado, 

por honorarios del perito carpinte
ro Manuel DomíngUí^z Gómez..........

Idem á favor del id. id., por id. de los 
peritos Antonio Alvarez y Manuel
Domínguez. .  .................................

Idem á favor del id. id,, por id. de loe 
peritos mercantiles D. Emilio Mu
ñoz y D Enrique Vasoilo..............

Idem á favor do Mr. J. F. Danies, 
Procurador do los Tribunales in 
gleses, por servicios prestados á la
Comisión de Marina ................

Idem á favor del Cabo de Mar Agus 
tin Pazos Piüeiro, por gratlücacio
nes de cargo. ................. .

Idem á favor del fogonero de primera 
Juan Fernáádez Obregón, por dife
rancias de sueldo. ................... ..

Idem á favor del id. id. José Pérez
Alvariño..      ..........................

Idem á favor del id. id. Juan Montero
Rodríguez...........................................

Ídeín á favor del Ayudante de Mari
na de Sanjenjo, por gastos judicia
les........................................................

Idem á favor de D. Marcelino Vi&r, 
Médico civil de Kibadeo, por bono 
rarios de autopsia en Noviembre
de 1907..................................................

Idiom á favor del Habilitado de Mari
na, de Valencia, por gastos judicia
les del Ayudante do Marina, de Vi
naroz, en Diciembre de 1907............

Idem á favor del mismo fí&biiitado, 
por gastos veriflcados en el naufra
gio del laó i San Fran cisco, en la
play a de Pí rolló. ..........................

Importe de la gratiñcación indus 
trial que ha correspondido duran 
te Jos expresados ahos á los Tenien 
tes de Navio de primera D. Angel 
Várela y D. Carlos González Llanos; 
Ingenieros Jefes de primera D. So- 
citíndlno Armesto y D. Manuel Ro- 
drí ĵ^ez; Ingeniero Jefe de segunda 
D. Manuel Corripio, D.*̂  Beatriz 
Díaz, viuda del Tesiienta de Navio 
D. Luis FeríjándezParga, Capitanes 
áB Navio D. Angel López y 1). Ale 
Jandro Guilón y Teniente de Navio
D. León Herrero .  ..................

Idíun de la id. de cargo que por el de 
carbones le ha correspondido al se 
gundo Contramaestre D. António 
Torrente, segün Real orden do 9 de
Agosto de 1907 ................. ..............

Idem de la id. que por el cargo de la 
Escuela de Tiro de Catabois ha co
rrespondido al primer Condestable 
D. Alejandro Bartolomé Sanz.. . . . .

Idem de la id. industrial que durante 
los éJítpresados años ha correspon
dido ai CoDíandante de Artilleiía

SumOf u stgm. ..  ............

22.349,81

213,36

64,25

26,00

12,00

10,00

20,00

7.00

1.125,60

390,00

80,00

280,02

193,35

15.00

30.00

6.00

45.00

DESIGNACIÓN DS LOS SERVICIOS

Suma anterior.,

18.190,01

60,00

300,00

43.415,90

1904-5 y 6

1904-5 y 6

1906

1907

1904 á 1906

1904 á 1906

1905-1906

1904

1906

1904 á 1906

1904 1905 

1904 á l906

1904 1905 

1904 á 1906

1904

1906

1907

1905 

1905

de la Armada D. Manuel de Pando
y Pedresa..........................................

Importe de la grálifieáción indUátrlal 
á favor de D.®̂ Catalina Bosch, por 
la que le éórféspcnfiinó A sd d^  ̂
esposo el Teniente de Navio de 
p r i me r a  c la se  D. Manuel Goi-
merá ........................................

Idem de la id. id. á favor de D.* Ma
nuela Ponoe de León y Fernández 
Caro, por !a que le correspondió á 
BU difunto esposo el Coronel de Ar 
tijileria de la Armada D. Joaquín
Rodríguez y Alonso ...........

Idem de lá id. íd. á favor del Ingenie 
ro Jefe de primera oíase D. Gonzalo 
Rubio y Muñoz, de Febrero á 31 de
Diciembre de 1906..............................

Importé de la gratificación que oo 
rrespoñde ál Capitán de In&iitería 
de Marina D. Joaquín Pery y Rebo
llo. por el cargo de Oomanchinte de
la Escuela de Tiro de Catabois.......

Idem de la íd. indnstrial que ha co 
rrespondido al Ingeniero Jefe de 
primera clase D. Antonio del Cas
tillo   ............... ..........

Idem de la íd. íd. que ha correspon 
dido al ídem íd. id. D. Juan Gonzá
lez Mazón.............................................

Idem de la id. íd. que ha correspon 
dido al Teniente de Navio de pri
mera clase D. Eduardo González
Vidal.................... ..................... .

Idem dé la íd. íd. que ha correspon 
(iido al Comándante de Artiueria 
de la Armada D. Cándido Mon
tero.  ........................................... ..

Idem dé la íd. íd. queha correspon 
dido al Comandante de Artillería de 
la Armada D. Juan Aguilar y Lo
zano................     .

Idem de la fd. íd. que ha correspon 
dido al Coronel do Artillería de 
la Armada D. Elias de Irierte y
S o l í a . . . . . . . .   ........ ......................

ídem de la íd. íd, que ha correspon 
pendido ál Capitán de Fragata don
Miguel de Goytia.. . .........................

Idem de la íd. íd. que ha correspon
dido al Teniente Coronel de Arti
llería de la Armada D. Juan La
b rad or ............................................. .

Idem de la íd. íd. que ha correspon
dido al íd. íd. de íd. 0 . Enrique Na-
varrete.............................................. ..

Idem de la gratificación que corres 
ponde al Ingeniero jefe de priiliei’a
clase D. Carlos Halcón............... ..

Idem de la íd. á favor de D.  ̂Carolina 
Kelterer Sánchez, viuda del Inge 
niero jefé de primera clase D. Luis
Sampayo  ........... ..................

Idem de las cantidades que com a  
pon den al Alférez de Navio D. Joa‘ 
quín López Cortijo, por gratifica
ción de profesorado.. .  *..........

lúiim  do la gratificación de cargo del 
segundo obrero torpedista Fiancis*
co Sarabia.  ................. .

Idem de la íd. de destino de Capitán 
Depositario al Teniente de Navio,
D. Joaquín do Agulfre .

Idem por pagas de naufragio del 
aprendiz maquinista^ Angel Ferníp- 
d eT orféi.  ....................

Suma I •

IMPORTIS

Pesetas.

43.415,90

3.1?5,00

2.505,50

1.875.00 

1.378,44

480,09

4.509,90

3.267,10

1.102,42

125.00 

1.250^

1.541,74

1.760.00

2.876,§6

2.800.00 

2.980,77

1.002,20

6 ñ0 ,(»''

160.00 

90,00

876,00

76.388,97

.7 V ‘ ''‘■t
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DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

Sumaanterior,.

1905 Importe por pagas del orlado partiou
lar Jesús Maliado Inodgnito.............

1900 á 1908 ídem de la gratifioaolÓti de destino 
dejada de abonar en Trubia al se* 
gundo Condestable D. José Recio Es 
oobar• • * • • • • • • « • • « ■ • • • • • • • • • • • • • • <

1908 Ídem de la indemnización de man 
do que eorrespopde al Director de 
la Escuela de aplicacidn^ Capitán de 
Navio, Sr. D. Angel Miranda^. * • • , .

1902-3 Idem de las diferencias de sueldo de 
los fogoneros de los cañoneros Te
TTüt j  Pros^pina. - . . .  • - • • • •  ..........

Idem de los gastos de personal y ma< 
lerial para administración de las En>

1908

Suma p $iQm.

IMPORTÍ

Pesetas.

76;888,97

130,50

1.100,00

2.600,00

3.697,11

88.716,58

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

Suma anterior.

1904-6

1904

cañizadas del Estado denominadas 
Torre y Venterrillo.. . . . . . . . . . .

Importe de la gratiñéaoióñ industrial 
que ha correspondido al Ingeniero 
Inspector de ^ m e r a  clase D. Juan 
Vélezy Granados. , . . . . . . . . . . . . . . .

Para satisfacer diferencial de mayor 
sueldo y aumento por años de ser 
vicio al segundo Contramaestre gra 
duadp de Alféi^ez de Navio D.To*
más Yázqu^ Aneio... .      .............

Para ídem de id. id. al segundo Con 
destable graduado de Alfórez de Ar 
tillaría D. José Carro de la Torre...

Totai*.

IMPORTIC . 

P esetas.

83.716.68

974,72

1.603,80

262,60

187,50

86.644,60

íi&drid, 9 dé Marzo dé 1912.^AprObadá por S. M.^El Ministro de Hadendá, Jnáp Navarro Reyérter.

M úm évo  4.

A blación  dé lus obligaciones de ejercicios cerrados, reconocidas p o r  el M iñisterio dé Mstirücéión p iM ica  y  A rfe » 
ÍMpoí4dntes 69.974,33 pesetas, á  ^ue se refiere la ley  de esta fecha.

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

Para abono de dietas devengadas y no percibidas 
en el año de 1909 por los Jueces de varios Tri
bunales dO oposiciones á Cátedras y Escuelas y 
para los démás gastos de dichos Tribunales... . .  

Para el pagó de haberes y diferencias de sueldo 
devengadojs en el año 1908 por D. Garlos Hierro, 
D. Juan Bonner, D. Pedro Mota, D. Salvador Ro 
dríguez y  D̂  Blas Hernández, empleados de la 
Escuela de Artes 6  Industrias de Las Palm as.. .  

Bara dlipnar á D.* Ana Galio Alcántara el importe 
totai de loé alquileres devengados en el mes de 
Diciembre do 1908 por la casa constimida para 
instituto fi^neral y técnico, según lo que dispone
la Real orden de 14 de Mayo de 1909...................

Para satisfacer á Jy. Enrique Jiménez Mayo, alum 
po de la Eiouela de Artes é Industrias, de San- 
MaTO, la asignación de diez mensualidades que 
dejó de percibir en el año 1902, por la pensión 
que le fué concedida en 31 de Octubre de 1901. • 

Para satisfacer á .la Ezema. señora Marquesa de 
Angulo el Importe de los alquileres devengados 
Mirja casa de su propiedad que ocupó en Cádiz 
lá  Biblioteca provincial durante k s  meses de 
Mayo, Junio y veinticuatro días de Julio del año
1908 que quedaron pendientes de abono. . . . . . .  ^

Para satisfa&r A los herederos de Rufina Ro
dríguez, Regente que fué de kt Escuela Normal 
de Maestres de Segovia, el importe dé las grati- 
fiHiaiones que le han sido reconocidas por Real 
orden de 8  de Abril de 1910..................... ..........

Para el pago de los ascensos de anti^edad (quin
quenios) devengados y no pércíbldds éh el año
1909 por les señores Catedráticos ae la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barcelona.. . . . . . .

A los heredeícs de D. Antonio Lafuente,, propieta
rio que fttÓ de la casa que ocupó la Escuela Nor
mal de Maésirós, de. Teruel, por el importe de la 
diferencia de los alquileres de dicha casa desde 
1.606 á 1.876 pesetas, durante once años, compren
didos entre 1 .̂  de Julio de 1888 á igual fecha de 
1899, á razón de 126 pesetas anuales  .........

IMPORTE

Pés»t&i.

Suma y  sigue.

45.859,05

224,31

1.250,00

416,60

1.166,65

1.500,00,

1.236,06

1.375,00

52.627,67

DESIGiíAOrÓfr DE LOS SERVICIOS

mierior.

Pára el pagó de las asignaciones del mes de Di 
ciembre dé 1909, devengadas en la redacción y 
estudios dé los catál<^s del Inventarlo Monu
mental y Artístico de las provineias de Teruel, 
Valencia y Tarragona, por D. Juan Cabré, don 
Msituel García Simancas y B. Rafael Domenechi 
respectivaínente, ó  razón de 588 pesetas y 83
céntimos..........................................................   . . . i . . . . . .

Para satisfader á D. Luis Lozano Rey y D. Oayeta 
no Escribano, conservadores del Museo de Cién 
cías Naturales, , las asignaciones que debieron 
percibir e hé l a ño  dé 1909 como Auxiliares de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de,
Madrid.   ............ ...............

Para abonar á los Arquitectos D. Jesús Carrasco y 
D. Joaquín Saldada el premio qué lai fUé otor
gado en la Exposición de Bellas Artes de 1906, 
como segénda Medalla. Real orden de 2 0  de
Mayo de i906......... ......................

Para pago « d ie U is  devengadas y  no satiafechas 
en el afio  ̂de 1908 y gastos de un viaje en éí de 
1905 á varios señores Vocales de Tribunales de 
oposicionéa que han reclamado su abono.. •. • 

Para el pasi) de quinquenios-gratifleaoionel por 
acumulación de Cátedras y haberes de exceden
cia devengados y no percibidos en el año de 1908 
per ló i Catedráticos de la Escuela de Ingenieros 

 ̂ Industrialés de Barcelona y Oatedrátiees y Pro
fesores de los Institutos generales y técnicos.... 

Para satisfacer á D. Alejandro Ferrant y D. Mar 
nuel Barcé, Profesores de la Escuela de Artes é 
Industrlaéda Madrid, los asensos de antigñe 
dad que lés han sido reconocidos y no satisfe 
chos en Itíé años de 1907 al primero de dichos
leñores, y 1906 y 1907 al segundo......................

Para elaboáo de quinquenios devengados y no 
peroibidoé por Varios Profesores de Escueias 
Normales en los años de 1902,1903, 1904, 1906 
y 1906. . . . ................... ......................................

Total.

Madrid, 9^de Marzo de 1912.=»Aprobada por S. M.—*Ei Ministib de Hacienda, Juan Navarro Reverter,

iMyoRTB

Péiotafi,

52.527,67

1.599,1

500,00

2.000,00

2.709J»

5.803,84

1.163,79

9.670,54

69.974,38



810 n  mrntrn t m Qitceto Bfl

N úm ero &.

RelaoIÓN dé las obligaciones correspondientes al M inisterio de Fomento, im portantes en jtm to  523.026,33 pesetas, 
á que,se refiere la  ley  de esta fecha.

S E R V I C I O S

A gvieiilt«r», MotttÉ* 7  M inas.

Al Hebilitadó del servicio Sjoprobóniloo, D. Ftan 
oisoo Nadal, el détieit j|ue seinlla en la coen 
t i  proientadá por el mismo de loe>gsstoB origi
nados en ios meses de Septiembre, Octnbüe y 
Noviembre de 190S, ai Inspeétor de! indicado 
servicio D/Mandel Gárofa y García, con motivo 
de haber girado ana vkita de inspección regla 
mentarla á la Región de la Mancha y Extrema 
dtira, onyo déhcit fué aprobado por orden de 25 
de Noviembre del expresado año 

Al mismo Habilitado, por el déficit que resulta en 
la cuenta presentada ponel mismo de los gastos 
originados en los meses de Septiembre y Ootii* 
bre de 1908$ al Inspector D. Manuel Ruiz Aguí* 
lar, con motivo de habar girado una visita de 
inspección reglamentaria ó las Regiones de Le* 
vante y Andalucía Oriental, cuyo déficit fué 
a la b a d o  por orden de la misma fecha que el
unterior.   é  ..........; ...........

Al mismo Habilitado, por el déficit que resulta en 
la ídem id. por el id. de los gastos originadoa en 
los meses de Junio, Julio y Agosto de 1908, al 
Inspector D. Ricardo Algarra, eon motivo de sn 
visita á las Reglones de Caialaüa ? Baleares ;̂ 
euyo déficit fué aprobado por orden déla misma
fecha que el anterior.   ...................... ..............

A l mismo Habilitado, por el Ídem que resulta en la 
ídem id. por el id. de los gastos originados en 
ios meses de Julio y Agosto de 1908, á los Inga 
Bieros D. Guillermo Quititaniüa y D. Fidendo 
Oros con motivó de su viaje al extranjero, para 
adquirir materiál científl^jo para iustaladón de 
Laboratorios, cuyo déficit fué aprobado por or 
den de la misma fecha que el anterior*.; . . .  ;

Al mismo Habilitado, por el ídem que resulta en 
lá Jdem id. por el id. de les gastos originaiofi| e 
los meses de Novtembre y Btciembre de 1908, s 
Inspector D.ICIcaMo Algarra, con motivo de 
visita á Jas Rogioues de Gataiufta 7  Bab̂ ar̂  ̂
euyo défidt fo t  aprobadopor orden de 25 de Fe 
biero de 1999

* SitB  ̂ i), Eusebio y D. Ramón Manteóla 5 
Buáres para abono,  ̂eotno rematantes de los pro 
ductos de la Ordenaecón de los montes que for 
msn el 6 .̂  grupo d élos establecidos en la pro 
vincia de Válladolid, de la correspondiente i n 
detnnkaoión de perjuicios por la segregación dt 
los pastos de ÍIni montes Antequera y Espa 
rragal, de d i^ ^  ciudad, en cumplimiento di 
sentencia de la Bala do lo G ntencio«o del Trl 

" bu^ Supremo^diotadaea 25de Febrero de 1910 
pleito promovido por I>. Manuel López Fié» 

rez\ contra la urden d e '19 de Febrero á* 
1908, qne ei|abíeció les bases para el pago de h  
expresfids Indeitinisacióíi..

A l Habilitado del Servicio agronómico, D. Fran 
c is c o  Nadal, para ábóso, en virtud de lo dispues 
toen  R e a l  orden de 29-de Octubre de 1908, <1 
las indemuisaclonas devengadas por el Prest 
dente y c u a t r b  Vocales que formaron el Tribu 
nal de oposición á plazas de Ayudantes del ex 
presado servicio eu^el afio de 1908, en que tuv e
ven lugar los ejercicios».   ..............

Al Habilitado de la lospeoción del servieio d 
O rdenaciones de m ontes, para abono de las in 
d e m t izacioiies devengadas jjo r  e l personal fa 
cnltatfvo de las brigadas da Grdanadones en tí a 
bajos ordinarios durante el cuarto trimestre d 
1 9 0 8 . . . . # , . ¿ w- * . . . . .   ...........

IMPORTE

Pesetas.

264,78

837;94

851,20

700,00

585,00

86.719,20

1.980,00

8.944,14

Í9 m i2 5

S E R V I C I O S

Suma anterior*    ........... ..

Al Habilitado del Distrito forestal de Almería, por 
la dift^renoia del aumento del contráte d^la caan 
que ocupan las oficinas del expresado Distrito 
desde el día 25 de Febrero al 81 dé DIctenibfedé 
19Q8, según contrato celebrado con D. José Gón 
zález Oanet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. •V...

Al Habilitado del Distrito forestal de Burgos, por 
los gastos oosBionadoB en el traslado de tas ofî  
ciñas del expresado Distrito forestal, Según or
den de la Dirección de 7 de Diciembre de 1909, 
realizados en el mes do DIciembré del mismo 
año..  .................................... ....................

A l Habilitado D. Francisco Nadal, per las indem 
nizaciones y gastos de movimiento devengados 
por el Ingeniero de Montes D. Arturo Mulet > 
Almenar, con motivo de su traslado desde el 
Distrito forestal de Almería á la Escuela c spe- 
cial de Ingenieros de Montes, en el mes de No
viembre de 1908....................................................

Al Inspector Reneral del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, D. Joaquín Maríá dé Oasteiiárnáu , poi 
el exceso de gasto que resulta en la cuenta pre
sentada por la visita ó las provincias del Norte 
parn estudiar la enfermedad del castafio, én lo  ̂
meses de Agosto y Septiembre de 1908, cuyo dé 
ñcit fué aprobado por orden de 5 de Febrero
de 1909............... ....................... ..............................

Al Inspector general del Cuerpo de loger ieros de 
Montes, D. Juan Preu y Vendrell, por las in 
demnizacionen y gastos de movimiento deven  ̂
gados en compafiia del Ayudante segundó don 
Antonio Laplana y Fernández, en la visita d̂  ̂
inspección girada al Distrito forestal de Lérida; 
en cumplimiento de la Real ordeh de 12 de Ju 
nio de 1908» en los meses de Septiembre y Octu
bve de dicho año . . . .  .V................. .................

Al Inspector general del Cuerpi> de Ingenieros dt 
Montes, D. Ricardo Acebal, por las indemUiza 
clones devengadas con motivo de la visita de 
inspección girada al Distrito forestal de Leóbi 
con objeto de hacer entrega de la Inspección al 
Inspector en {hopiedad, éfi el mes dé Noviembre
de 1 9 0 8 . . . . . ^ . . . . . , . .....................  l . . .

Al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, D. Felipe Romero, poif las indemniza 
clones devengadas con motivo de su traslado 
desde Valladolid á León, para hacerse cargo dt 
la Inspección en el mes de Diciembre de 1908.. 

Al Inspector general de Minas, D. Fernando dalo» 
Villares Amor, por diferéiiéia de éxcéso de dle 
tas devengadas p*̂ r él mismo en sií réprésentá 
ción en París, en la Comisión constituida para 
reanudar las conferencias sobré el Reglamento 
de minería con aplicación fi Marruecos, en el 
año 1 9 1 0 ......................................................... .

D e Obras Públicas.
A D. Félix Galarza, por diferencia de alquileres 

de la casa de la Jefatura de'Obras Públicas de 
Zamora, correspondientes ai cuarto trimestre de
1908. . . . . . . . . ....................... .

A D. Juan Vivas Pérez, por los meses de Septiem 
bre y Octubre de 1808, de la casa de la Jefatura
de Obras Públicas de Almería............................

A D. Antonio Tamayo, por el cuarto trimestre de 
1908, de la ossa de ía Jefatura á s  Obras Públicas
de Almería   ..................................

A D. Julián Martín Benedito, por el cuarto trimes

Burna y sigtis,. t t . . . . . . .

IMPORTR

Pelete».

49.^2,28

478,38

102,96

177,00

2i088,06

118,60

50,62

1,667)81

126,00

416,66

760,00

W.87M7

-f
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S E R V I C I O ^

tíutMa anterior.,

^  de la oaiia d» la Jefatura de Obru Pfiblioas 
d e C a s t e l l Ó D t a ñ o  1 9 0 8 . . . . , . , . , , ; . ,  , ,

A D.*En<«iniaoi6 n dela  Hoa y Huete, por ídem 
íá e m j^  ídem de Granada-. . . . . . . . . . . * . . . . . . . .

Ruilópez, por ídem íd«.de ídem 
de Guadalajar* . . . . . . . . . . . , . i . . . . . . . . .

A p . Toribio Martínez Gómez, por ídem id. de ídem 
de Burgos. . . . . .  ^¿^ ^ ^ ^ v .

A  Antonio l?ainayo^ por ídem id.* de 1909 díe i¿ 
Ídem id, de Almería % . . . . . , , . . . . .  ¡ . . . . . . . . .

A D. Toribio Martínen Gómez, por el cuarto tri 
m eatp de 19D9 de laeaea da la Jefatura de Obras
Públicas de B urgos.   .............

^  P* Ma í̂tín .Beimdito/ por el cuarto ídem 
a ^  Oastellón.v. . . . . . . .  . . . . .

Hoaj^ fineta, por el cuar- 
ídem ae ídem de la ídamdé Granada.. . . . . . .  

A Bruno Pascual y Buiiópez, por el cuarto trî  
n ^ tr e  de de la casa de la Jefatura de Obras
P ubhcaadeG uadtlaiai*a.....¿v . _

^  P* ei cuarto ídem de ídem
M  la Iiivisióa Hiárá&ioa delMifío, en 0 ?iedo¿í 

A II, ^anuel Guilléti, pcMT la casa di^mada á al 
? xJ? ^««^anttieatas de la División Hidráuli 

!r  Ít del mes dé Octubre y los
A F I^tciembre de 1 9 0 9 .
A u^-YAtentín.PrietOr pí3r el cuarto trimestre de 

la. casa de la Jefatura de Obras Públicas de Za* 
mora, de 1909,    .................. ........................... ..

^  ?• Pigoco, per el cuarto ídem de la ídem
. í ? d e í d e m . . . v . . : . . . .

1 1 Gaiarzs, por Indemnización de daños y 
pei^uicios^ ocasionados en la casa donde estuvo

. /®J®?í'dra d© Obras Públicas de Zimora............
^^^®®’ditado de Obras Públicas D. José Francos 

Ver^ifg, pi>r gagiQg 4 0  4  ̂ moneda y
0 0 » AuociÓn de caudales en*los años 1909 y 1910, 
opAao Pagaxtor delOanal de Castilla y canaliza
OiúQ Manzanares...  ............................

A D. Alejandro Arroyo, por nueve días de alqui 
1er correspondientes al mes de Abril de 1908, de) 
p^ao^rcero de la casa del Paseo de Recoletos, 
número 14, en que estuvo instalada la tercera 
División deFerrocarriies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al Inspector general del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puntos, D Eduardo López Navarro, 
la diferencia de dietas devengadas en su-riáje á 
París como Delegado de este Miniak^rio  ̂ para 
asistir i  las sesunes que celebró la Comisión 
iutemacional de los ferrocarriles transpirenai
eos en el afló 1908      ........ ............

Al Pagador de 1̂  Jefatura de Obras Públicas de 
^ rod ona, para abono al Torrero jubilado don 
Miguel Adrover, de las grátiflcaciones que en 
vjrtud de lo preceptuado en el artículo 6 6  del 
Reglamento del Cuerpo de Faros le corresponde 
percibir desdé 1 .® de Julio de 1907 a l 30 de Sep 
tiembred© 1 9 1 0 . . ,

AI Pagador dé Obras Públfcas de la Jefatura d¿ 
Almería, para abono a! Ingeniero del Cuerpo de 
Ci^minos. Canales y Puértós, D. José Melero, de 
las indemnizaciones devengadas por el mismo 
en los meses de Agosto á  Diciembre de 1908, con 
motivo del éstudio del proyectfo del puerto de 
Adrâ , de dicha provincia, cuya comisión le fuá 
conferida en virtud de Real orden fecha 26 de
^ n io  d t dicíio a ñ o . * . . . . . .  , . .    ........ ..

A D. José fisqUéro, para pago de Ja finca de sú 
propiedad, que le fué expropiada con motivo de 
las obras inieriórés de mejora del puerto de Lia-
nsiL^en Oviedo. . . . . . . . . . . .      ...........     ,

A D. Domingo Taberner,. para abono de interese s 
de demora por saldo de liqufdaéión, aprobada 
por Red orden de 13 dé Octubre d e  1904, y de 
útiles y herramientas dé la contrata rescindida 
del tercer Depósito del Canal de Isabel II . . . . . . .

Si*mati$igue.e

IMPORTE 

Pe Blatas

55.875,47

437,60

800,00

468.75

450.00

750.00

450.00 

437,50

800.00

468.75 

365,00

68,75

.437,50

1.000,00

1.750,00

2.000,00

87,50

150,00

1.888,00

2.740,00

2.811,34

80-795,28

S E R V I C I O S

Sutm  Ufiívffor..

105.031,34

Abono del saldo de liquidación adicional aproba 
da por Real orden de 8  de Junio de 1908..

Abono de indemnizaciones. . . . . . . ^ . . . .
Abono de los intereses de demora de las dos últ! 

mas p a r t i d a s . ^ . . . . . .
Al Habilitado de ObfaS PiSAilicasy D. José Francos 

Vérgara, para abono de las dietas devengadas 
por el Tribunal de exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Gbrai Públicas, duran 
ta el mes de Diciembre de 1 9 0 9 . . . . . . . . .  . . . . . . .

Al mistno Habiiiiado, para abonó de las dMas y 
gastos devengados por el Tribunal de exámenes 
para ingreso en ©1 Cuerpo dé Sobrestantes d€ 
Obras Públicas, durante los mtses de Mayo á 
Julio de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Al mismo Habilitado, para abono de las dietas y 
gastos devengados por el Tribuhal de exámenes 
para ingreso eni^el Cuerpo'de Ddinéantes de 
Obras Públicas, durante los xpeses de Junio y 
J uiio de 1910̂  . •a. .*.

Al Habilitado de la tercera División de Ferrooa* 
rrilss (Central) por las dietas devengadas por el 
personal afecto á dicha División, en sus viajes
de traslación durante el año 1909^..     .............

Al Habillitado de la cuarta División de Ferrocarri 
les (Sevilla), por las dietas devengadas por el 
personal afecto á dicha Divklón ep sus viajes 
de traslación durante les años de 1909 y 1910...  

Al Pagador de Obras Públicas de Avila, para abO' 
no de las dietas devengadas por el personal 
facultativo alecto ú d i cha  provinda en sus 
viajes de traslación durante los años de 1909
y 1910......................  .V.......................

AlPágador de Obras Públicas de Canarias, por la»
ídem id. en í lem id. de 1910..................................

Al ídem id . de Gastellón, por las ídem id. m
ídem Id. de 1909...  ........ ............. ........... ..

Al ídem id. de .Ciudad Real, por las ídem id. en
ídem id. de 1909 y 1910.  .......... - . .  . .

Al ídem id. de Coruña, por las ídem id. en ídem id.
de 1910........................................

Al ídem id. de Cuenca, por las ídem id. en ídem id.
de 1909. . . . .  i  ...................................

Al ídem id. de Gerona, por las ídem id. en ídem id.
de 1910................. ................................. .

Al ídem id. de Huélvs, por las ídem íd. én Idem id;
de 1909 y 1910........................................... ..........

Al ídem íd. de Huesca, por las ídem id. en ídem íd. 
de 1909y 1910• ^ . • . . . . . . v• <í. . . . > .

Ai ídem id. de Jaén, por las ídem Id. en ídem id. 
de 1909 . . . . . . . .

Al ídem íd. de León, por las ídem íd. en ídem íd. 
de l 910. . .  . . . . . . . . . . . i . .

Al ídem íd. de Lérida, por las ídem íd. en ídem íd. 
de 1909y 1910..; . . . . . .

Al ídem íd. de Madrid, por las ídem íd. en ídem íd
de 1910.............    . . . . . . . . . . . .

Al ídem íd. de Murcia, por las ídeib íd. en ídem Id.
de 1909 y 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ .

' Al ídem íd. de Palencia, por las ídem íd. en ídein 
í ^em de 1900y 1910. . . .  . . . . . . . . . .

Al ídem íd. de Segovia, por las ídem íd. en ídem 
ídem de 1919.. * * ¿. . .  # ¿ .. 

Al ídem íd. dé Soria, por las ídem íd. en ídem id.
de 1909 . . . . . .... ....................... ..............

Al ídem id. do Tarragona, por las Idem íd. en ídem 
ídem de 1909yi9lÓ. . . . . i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al ídem íd. dé Zamora, por las ídem íd. en ídem
ídem de 1910.................... .................... ....................

Al Habilitado de Ídem íd. Di José Francos Ver 
gara, para abono de las dietas devengadas por 
el personal facultativo afecto ó la División gene
ral de Obras Públicas en ídem íd. durante 1909 
y 19í0t •«(I.«.fc •. • . . . •  é * ► • . . '•**.»¿.

AI mí^iuo Habilitado, para ídem de las ídem ídem 
p ^  e í  ídeoL íd. al Servicio Central de Señales

aígtie..

IH PO RVS

Pesetas.

105.031,34

201.776,37
72124,10

127.565,07

990.00

2.367,25

1.446,85

4000

37960

108.00

75.00

66.00

130.00

325.00

120.00
40.00

190.00

132.00

70.00

20.00 

376,50

35.00 

160,00

258.00

25.00

30.00

110.00
75.00

220.00

J514.276,98



c r ie e e s  « i  m

S E R V I C I O S

Sumá anterior..

marítimas en sus viajes de traslación durante 
|os afios de 1909'y 19Í6.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

AI íMsiád Habilitado, para abono de las dietas de
vengadas por el personal facultativo afeeto á la 
Eácuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
Puertos en ídeíoii Íd."dttfabtel909 y 1910.; . . . . . .

Al ídem para jd. de las ídem id. afectns al Consejo 
de Obras Publicas en ídem de id. 1909 y 1910...

A l ídem para ídem dé las Idém id. afecto a la Jefa- 
fui^ de las éaireteras pirenaicas durante 1910..

Al Pagador dé la  DlvlBioñ 'HidráttUeá del Duero, 
por abono <le las dietas devengadas por el per
sonal feoultativo afecto á dicha División en sus 
viajes de traslación efectuados en los años 
m S íf  1 9 10 ....;     i ,

Al ídem de la ídem id. del Mtfio, para ídem de 
ídem al ídem en sus Idem y  para asuntos del 
servido, efectuados é i  loé áfióS dé 1909 y 1910..

A l ^ m  de la ídem del Sé^rft, paim ídem de las 
ídém'id. por elídem  id. en sus ídem efectuados 
en 1909............ ' . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ai ídem del Canal de Castilla y sus pantanos, 
m^a ídem d # lité fd; por e l  ídem áféotOá dicho 
CaUál en sus Idem, efectuados en 1909 y 1910;..

Al ídem id. del Servido Central hidráulieo para 
ídem de ídem por el idém afectó A dicho servi
cio ep sus viajes efectuados en 1909 y 1910 ......

Suma g sigue..

IMPORTE

fesetap .

514.275,98

80,09

12,00

190.00

262.00

150.00

495.00

110.00 

255,00

80,00

515.899,98

S E R V I C I O S

Sumaanteriüfe»

Al Habilitado de Obras Públicas D. José Franóbs 
Vergara, para abono de las dietas devengadas 
por el personal qne estovo afecto á la Subdiree* 
cifen de Aguas y Obras de riego en viajes de
traslación en 1910   .............         •

Al Pagador de Obras Públicas de Almería, para 
abono de las gratifloaciones reglamentárlas de* 
vengadas por los Torreros de faros afectos á 
dicha provincia en el mes do Diciembre de 1909. 

Al Pagador de Obras Públicas do Barcelona, para 
ídem de las ídem devengadas por los Idem de
ídem id. en Diciembre de 1909.................... .........

Al ídem de id. de Murcia, para ídem id. devenga
das por los ídem en Diciembre de 1909..

Al ídem de id. de Pontevedra, para Idem id, de 
vengadas por los ídem en Diciembre de 1909.. *. 

Al fdém de ídl de Valencia, para ídem id. deven* 
gadas por los ídem en Diciembre de 1909. . . . . . .

Al Habilitado de este Ministerio D. Bartolomé Bo 
das; para abono de los gastos y dietas devenga
das por el Director genef al de Obras Públicas y 
él'pet>sonal auxiliar, con motivo de la inaugura* 
ción dél Canal de la Huerta, en Alicante, y 
de las v isi^s de' inspección á las obras pu
blicas de Valencia, Cáceres, B&dajos J  Sevilla, 
én 15s meses de Octubre y Noviembre del afio 
de 1910.**. . ......................................................... .

IBIPORTE

Peieta?.

To tal .

515.899J98

290.00

209.00

15,50

192,76

139,50

170,60

6.Íi7>ÍO

523.025,33:

19 dé Mnrao de 191^=«Aprt.ibada por 8 . M.—El MlUiatro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

HUmezo 6.
ItSLAOldN de loe ohligaeiom s de ejercicios cerrados á  que se refiere la  ley de esta fecha, imporlcmte* en jim ia  

á Í5 M d ^ 7  pesetas.

S E R V I C I O S S E R V I C I O S

Seeoiótt dó B » 9 Í«adAi

t í  péréoaal de la Abc^aoía dél Estado 
íldemníéaolones dé Tosldeheiá eh Oánáfiái, 

JO’̂ PODdfeuteé 4  los meses de Septiembre 4 
Sletombre de 19lQ, 4 ruÓn dé 83 por lOO sobré 

8»^dosj Real iér4 é¿ dé 2 2  de Gotubre de
V  ••• é . ..•  ̂e . I .  ...................

Para ídem íd.̂  t í  tuíudo personal por indemnisa- 
t íp ú ^  de DMéipbre de 1910. Real orden de 4 de
Junio t e  19|Q, . . . .  ; ; . . . ,  ............. . . . . .

0 » ^ —PMasutisfacer al propietario del ediflolo 
Delegación de Ha<d«ida, en dicha provincia, 

alqaileroB oorrespondientes á cinco días de 
Hoviembre y todo el mes .ie Diciembre de 1908. 

^ Retí'oraen'de 5 de Marzo de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . ;
CFutodscoo.—Z ^ a  satisfacer á  D. Narciso González 

Angel Romero, Oficiales de la Inspección 
de Hacienda de Rurgos, oiBéído que resultó á su 
layoET en lascnéntas de diéíás deyengadas en co 
m w ón del éezviqio realizado en las fábri(»s dé 
e o l ia s  de Quipázcoa, á razón de 143,76 pesetas 
Mda uno. I ^ o r ^  dp ó de febrero de 1910...

Para satisfacer, al Banco de Espafia los 
mistos suplidos por 41 en la  renovación de títu- 
los de le Iteute dél 4 por ¡lOO interior. Real or- 

V dOT de 27 dfOctnbré de lfi09 (francos)... . . . . . . .
Abono do gastos á la S ^ ió n  fécuitativa 

t e  MontOT, Oorrespondiente á los meses de tep  
tiembre á Diciembre de 1909, ambos Inclusivo

«  ^  *1® Septiembre de 1910. ..........
GHtn^l.-~Para formalizar en Rénias públicas,

Sum iftiyue...,.,.................................3i.2l0,86

Sumo anterior.

«EjefOicloí M
tas,» «Impuaito á>br». ,leed ü m  m obUÍaría»,eíl2  pC'^ 1 0 0  «e tesu m a (to
rrespoudlente á laS dietas í
Manncl Ruii SeUte, en la comisión oonfmrsda al 
mismo en 1;* de J(ünio de’1909, reURsa 4 1*

I loradón de varias fábricas' de oerUItí* “ 64* 
den de 2  de Noviembre do l í p9. . . .  • •• ' •••  - • • * 

Orenea—Para sítísfaoer á D. Valentín Bravo' S 
D. José Astray lo s  gastos causados por la mibI- 
sión que les filé conferida orden dm Dwe- 
gado de Hacienda en 30 de uotUbfs de 1907, pára 
el recuento de cerillas y fósforos en m Smbaltw- 
ná de Hibadavia. Real orden de 16 de HarZo te
1909.................... ........................... . — . • •  ............

Huesea.—Para abonar á D. Bernardlnq Vizarraga 
el importe de los gastos causados por traSlmon 
de local de los muébies y archivos de la Dele
gación de Hadendá. Real orden de 9 de Diciem
bre de 1909.... • ........ .. t»se*»ee«<

SiwMoH tos créditos dé ‘ '

Sección 10.“ —Gastos te las contribuciones 
y rentas pdblíeas.

Oeruña.—Á. los herederos de D. FéUn Soto, por 
redención del capital de dos censos impuestos 
en dos casas y una huerta qué radwan en tér
mino da Santiago. Real orden de 16 de Septiem 
b rede 1 9 0 8 . ...........................................

Suma y sigue,.

lUPORTM

PuMtas.

81.210,86

115,30

Ó9J)0

7|0j)O

82.186,00
tí rín

3.347,67

8.347.67
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S E R V I C I O S

Suma anterior.

i?urflf05.—Para indemnizar á D.® Estefanía Esteban 
Valcabado, por desperfectos causados en el 
monte Espinal, Real orden de 11 de Diciembre
de 1908.....................................................................

üadríei.-—Para satisfacer á D, Ricardo Pérez Gar 
cía las costas en que fué condenado el Estado 
en autos seguidos con el mismo en el requerí 
miento de inhibición al Juzgado de Alcalá de 
Henares para conocer de un pleito sobre propie
dad de unos árboles. Real orden du5 de Febrero
de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . ; ......................... ...................

Pontevedra,—Vovo satisfacer á D. .Manuel Carvallo 
intereses de 5 por 100 de la cantidad devuel 
ta por nulidad de redención de un censo funda 
do en la capilla de Nuestra Señora del Socorro 
de la Parroquia de Santa María de dicha ciudad. 
Se acredita esta suma en virtud de sentencia 
dictada en 3 de Septiembre de 1908 por el Tri 
bunal Supremo, en el récurso contencioso ad
ministrativo enlabiado por el interesado; de 
hiendo anularse el crédito de 711,61 pesetas, 
concedido en otros, con este mismo objeto, por la 
ley de 24 de Diciembre de 1907. Real orden de 29
de Enero de 1909.  ..................... .......... ...........

Madrid,—Para satisfacer á D. Pedro Calderón y 
Ceruelo, Marqués de Algara de Grés, en repre 
sentaoión de los herederos de D. Ignacio López 
Páramo, el importa de las costas á cuyo pago 
fué condenado el Estado en el pleito que se si 
guió contra aquéllos sobre reclamación de heren
cia. Real orden de 14 de Mayo de 1909. ........

Madri pago á D. Fernando Casani, Conde
de Vilana, en concepto de apoderado de don 
Juan Manuel Herreros de Tejada, de los intere 
ses de 5 por 100 de sunaas devueltas por nulidad 
de redención de un censo que gravaba la cass 
número 20 (io la calle do la Luna. Real orden
de 25 de Junio de 1909. ........ ................................

Madrid,—Para abonar á D. Manuel üría, por sí y 
como apoderado de los herederos del Marqués 
de Vista Alegre, intereses de 5 por 100 de las 
cantidades que ingresaron por la compra de dos 
casas en esta Corte, cuya venta fué anulada. 
Habiendo revocado D.® María del Carmen Un- 
quera y Día¿ de Mendívil el poder que tenía 
dado al referido D. Manuel üría, dicha señora 
cobrará su participación por sí ó por la persona 
que legalmente la represente. Real orden de 6
de Agosto de 1909...................... ............................ ..

Orense,—Para satisfacer á D. Indalecio Losada Váz
quez intereses de 6 por 100, correspondientes á 
las sumas devueltas por nulidad de venta de la 
ñnca número 4.003, del inventario del Clero, de 
nominado Suerte del Centro. Real orden de 23
de Julio de 1909, . .................... ...............................

Albacete,—PñTB. abonar á D. Mariano Precioso los 
intereses de 5 por 100 de sumas devueltas por 
nulidad de venta del lote 3.® de la dehesa Ilahia 
da Uchea. Real orden de 5 de Febrero de 1909.. 

Huelva,—Poro satisfacer á D. Francisco Bueno, 
editor del Boletín Oficial de Ventas de Bienes jVa* 
cío«í4?ea, de dicha provincia, el importe de dos 
cuentas de impresiones del niismo. Real orden
de 2 de Julio de 1909. .........

Pontevedra,'—Para pago á D. Andrés Landín, con* 
tratista del Boletín de Ventasy de dicha provincia, 
de dos cuentas de impresión de dicho periódico, 
correspondientes á los años de 1902 y 1903,im

gorlantes, respectivamente, 150 pesetas y 93,75. 
;eal orden de 16 de Abril de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . .

Alicante.—PsLTSL abonar á D. Daniel Pérez Fernán
dez los intereses de 5 por 100 del precio de la 
ñnca Laguna de Salinas, que adquirió del Esta
do, y cuya venta fué anulada. Rear orden de 26
de Febrero de 1909. ..................................... ...

Zamora,—Para. abonar á los herederos de D. Ale

Suma y sigue..

IMPÜRTB

Pesetas.

3.347,67

1.128,00

1.295,14

3.044,76

2.331,51

A836,29

37.381,32

1,246,47

-2.686,29

180,00

243,75

51.793,47

109.514,67

S E R V I C I O S

Suma anterior,.

jandro Alfajeme Rubio ítítej7 pses del 5 por 1 ^  de 
sumas devueltas por nulidad de 
ñaca número 1.242 del inventarió^ Rerl orden 
de 2 de Abril de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . -  •• • •

Mí lapa.—Para abonar ó D. Francisco Ferha»2 úez 
Sánchez el importe de las mejoras realizadas 
la finca número 3.068 dél inyentario, cuya venta 
fué anulada. Real Orden de 20 de Agosto de 1909. 

Toledo,—Poto pago á D. Pedro Buendía y López de 
los intereses de 5 por 100 de suinas devueltas 
por nulidad de venta de la finca número 327 del 
inventario. Real orden de 3 de Diciembre de
1909........................   . . . . . . . . . . . . . .

Pontevedra,—Pom  satisfacer á D. José Alonáo CcJ” 
mcnares, en representación de D. Félix Herrero 
Cebalios, los intereses de 5 por 100 de la suma 
devue ta por haberse declarado nula la venta de 
la casa número 17 de la calle de San Francisco, 
de la ciudad de Vigo. Real orden deS de Diciem'
bre de 1909............. .......................... .......................

Oviedo,—Poto abono de intereses de 5 por 100 á
D.® Claudia Galán y D. Félix y D. Rafael Nettc 
Galán, como aibaceas testamentarios de D. Rá* 
fáe! Netto y Netto, por sumas devueltas á conse
cuencia de anulación de venta de la finca núme
ro 1.877 del inventario, denominada «Bargañón y 
Llerón». Real orden de 17 de Diciembre de 1909. 

Coruña,—Povo satisfacer á D.®- Carmen y D.® Jo 
sefa Pérez Dávila la parte proporcional que al 
Estado corresponde abonar de las pensiones de 
un censo que gravaba los bienes del Iglést^rio 
de Santa Eulalia de Brens. Real orden de 5 de
Noviembre de 1909 .................................................

Madrid,—Pevo satisfacer á D, Felipe Gorri el im 
porte de las costas devengadas en el pleito se
guido por los heréderos de D.* Teresa Gil Virso 
da con el Estado sobre reivindicación de terre
nos en esta provincia. Real orden de 17 de
Diciembre de 1909............................................... .

Toledo,—Poto abonar á D, Rafael Vallet, como apo 
derado de D. Antonio y D. Agustín Üzatál, el 
importe de las mejoras realizadas en siete fincas 
rústicas de los propios do Buenaventura, cuya 
venía fué anulada. Real orden de 18 de Marzo
de 1910......................     . . . . . . .

Salamanca,—Para Satisfacer á D. Esteban Jiménez 
de la Flor los intereses de 5 por iOO de sumas 
devueltas por nulidad de venta de la finca nú 
mero 1.373 del inventario. Real orden de 10 dé
Diciembre de 1909..............................................

Palencia,—Pexo satisfacer á D, Faustino Saiz y 
Arnáiz los intereses de 5 por 100 correspondien
tes á las sumas devueltas por nulidad de venta 
de la finca número 14.310 del inventario. Real
orden de 4 de Febrero de 1910. ............

Madrid,—Peto  abonar á D. Eduardo Serrano Fáti 
gati, como apoderado de los herederos de don 
José Ramón Sierra, los intereses de 5 por 100 
por nulidad de venta de unas fincas en Vallecas.
Real orden de 18 de Marzo de 1910.  .................

Avila,—Poto satisfacer á los heredemos de D.“ Leo- 
narda Cabrero el importe de los alquileres co 
rrcspondientes á todo el año de 1909 del local 
que ocupan las oficinas de la Delegación de Ha
cienda en dicha provincia. Real orden de 4 de
Febrero de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . ...........................

Cáceres,—Poro abonar á D. Baldomero Ferrer, en 
representación de los herederos de D. Benito de 
Osma, los intereses del 5 por 100 de sumas de
vueltas por nulidad de venta de la finca denomi 
nada Valdelayegua. Real orden de 28 de Octu
bre de 1910.............. ......................................

Sevilla,—Poto abonar á D. Carlos Valdivia y Ruiz 
de Valénzuela mejoras en una casa de la cálle 
de Pompeyo, en Osuna. Real orden de 23 de Ju 
lio de 1909.................... ............................................

Suma y sigm.t

IMPORTE

Pesetas.

109.514,67

29.078i91

1.165,76

369,69

2.075,08

4.522,31

908,04

1.754,22

5.170,00

2,973,85

141,63

40.060,07

5.500,09

20.608,83

174,75

223,966,72
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S E R V I C I O S

Suma anUrior. ,

' M adrid.—Para abonar á D. Liiii» Ptiderico Guirao, 
como representaníe legal úb- D. Luis Bánchez 
Mata, D. Luis Ramos Porülio y D. Eduardo 
Sánchez Mata, losiaíereses de catitidad^s ingre
sadas y devueltas por nulidad da venta de! trae 
‘zdn numeró 1 d© las doce calles de árboles de 
Aranjuez, en la proporoiÓB q m  á cada uno de 
ellos le corresponda. Real orden de 5 de Alfosio
de 1910................ .......................................

Úádk.—FsLVB. pago á B. Manuel Groí ŝoj com.o apo*
• derado de D. NicoláB Marset, do los intereses 

correspondieníes á las sumas devueltas por bu 
lidad de ventiíi de Ja finca siümero 592 dvai inven
tario. Real orden de 4 de Julio do 1910 .   ........

Guada¡afara.—Fai% reintGgTar al Ayuntamiesío 
Junta, pericia! d® Fuentolahiguera los gastos 
ocasionados por los trabajos llevados á cabo 
■para la formación del catastro por m asas da cul
tivo y del Registró fiscal de las propiedades rus- 
tica y pecuaria d© aquel distrito municipal Roal
orden de 28 de Julio ñe 1910. ........... ...............

C m tral—FAm. abonar á la Embajada de España 
en Paría la cantidad de 183;25 francos por la pu 
blicación en periódicos franceses del anuncio de 
subasta del arriendo de las íninas Arrayams^ en 
Linares. Real orden de 4 de Julio de 1910..... 

Üarahinercs.-^Fsím satisfacer diversas obligacio
nes de ejercicios cerrados que so detallan en el
expediente que ©s adjunto......................................

Zam ora~Füm  abonar á D. Jerónimo Sánchez Do 
mínguez, en representación de los herederos de 
D. Dímas, B. Pedro y Doña Rosa García Sánchez 
intereses de 5 por 100 de sumas devuoUss por 
nulidad de venta de loe quiñones 3.̂ , 4.% 6.̂ ,
13,14 y 17 del monío «Coto» de los propios de

IM F. RTií 

P esetas.

223,980,72

4 .7 1 3 ,2 2

1.295,80

S E R V í  C IO S

Suma anUrior.

Suma y  sigm.

7.683,25

183,25

7.973,77

B’nialbó. Real orden de 3 de Diolembro de 1910. 
Otó er/C5.—Para satisfacer á De ña Isabel do Cá cerera 

intereses d€i 5 por 100 de sumas devueltas por 
nulidad de vesstaa de un censo 6 indemnización 
do rentas. Real orden de 16 de Dicierabro de
1910.............................................................................

M íflntó.—Para pago á D. Mariarjo Hernández Da© 
ñas del importo de las costas o a que íu é  conde
nado el Ep.t‘?do ©n apelación, interpuesta á nom
bre del mismo en juicio deciaratlvo d© menor 
cuardía incoado-on el Juzgado do Torríjos, so 
bre adjudicación do la mitad do los bleoes que 
consíitaísB la Capellanía fundada por doña 
Catalina Vázquez. Real orden de 11 de Enero
do 1911...................................................  .................

Ma(lriá,-~F<ivñ abonar á D. Juüo Ferrer el im 
porto de pensiones vencidas en los años de 
1906 V í907, de un censo que gravaba la casa 
ttumeroB 5 y 7 do la calle del Turco, de esta Cor
te. Real orden de 26 de Enero do 19U ............... .

Orense.—-Para indemnizar á D. Vicente Domín
guez, como subrogado en ios doreohoá del arren 
damiento del impuesto d© Consumos de la capí 
tal, la suma que se le ha reconocido. Real orden 
de 6 de Febrero d© 1911..........................................

S-tmmi los créditos de ia sección 10 ^,

RESUMEN

Sacción 91*—Ministerio de Hacienda.......................
Sección lOA—Gastos do las contribuciones y ren 

tas pfiblicas.. .......................................................

245.816,91 T o t a l .

IMPORTE

Pesetas.

245.816,01

24.123,93

4.579,37

461,93 •

4.516,13

3.963 01 

283 460,41

32.135,06

283.460,41

315.595,47

Madrid, 9 de Marzo de 1912.—Aprobáda por S, M.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Ecvort

illBTEPiIO m U (IllERl
REALES DECRETOS 

En consideración á lo solicitado por ol 
General de brigada D. Fernando Jáudc- 
viea y Gómez, y do conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 12 de Noviembre do 1911, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Pálacio á veinte de Marzo de 
j>nU novecientos doca«

ALFONSO.
Et Ministro de la Guerra,

Agustín Luqae.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Joaquín Martínez 
García, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 6 de Diciembre de 1911, en que cum
plió las oondicipnes reglamentarias.

Dado en Palacio á veinte de Marzo do 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI Ministro do la Guerra,

Agustín Luquo.

im

EXPOSICIÓN .
SEÑOR; El Real decreto de 26 de Oeta- 

bre de 1907, mandando instalar una red 
completa de comunicaciones telefónicas 
interurbanas en la Península, está sin 
cumplimentar, por lo que se refiere á la 
zona Noroeste, á causa de dificultades 
que se han presentado en la práctica.

Con objeto de qu© la mencionada sobe
rana disposición reciba su debido cqm- 
piimiento, á fin de que la zona citada no 
carezca de este importante medio de co
municación y al propio tiempo^on el do 
unificar ai plazo de explotación de las re
des de las tíes zonas en que se ha dividi
do la Península, ya que es una sola la 
entidad concesionaria, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. elad|uato proyecto 
de Real  decreto, modlñcando algunas 
condiciones del contrato de la red dol 
Noroeste y unificando las de explotación 
de las tres que han da constituir el siste
ma telefónico interurbano da España.

Madrid, 19 de Marzo de 1912.
SEí^Oli :

A L. R. P. de V. M., 
Amíoeío Barroso y Gastiiio.

EEAIi DECRETO 
A propuesta d©l Ministro d© la Gobar- 

nación, da acuerdo con el Consejo dé Es
tado en pleno y con Mi Consajo de Minis
tros,

Vengo on decretar lo siguiento: 
Artículo 1.® Se concede á la Compañía 

Peninsular de Teléfonos la ampliación 
de treinta meses del plazo para ejecutar 
la construcción de la red telefónica inter
urbana del Noroeste, á contar este plazo 
desde la fecha do la publicación de este 
Decreto en la G aceta Madrid ,

Este plazo será improrrogable, y á cam
bio do esta ampliación la Compañía se 
obligará á tener terminado dentro de Jos 
primores catorce meses el circuito Ma- 
drid-Burgos con sus estaciones de Avilo, 
Molina, Valladolid, Palencia y Burgos.

Art. 2.® Sa imponen á la Compañía Pe • 
ninsular las siguientes condiciones: 

a) Modificación del trazado del Nor
oeste, sustituyendo en el trazado actual ia 
línea de Palencia á Santander por la de 
Palencia á Burgos y Miranda, y agregan
do ua nuevo circuito de tres y medio 
milímetroB desde Santander á Avilés por 
Llanes y Oviedo, y un nuevo circuito 
colgado do tres y medio milímetros en 
la Mnea de Madrid á Palencia. 

ó) Unificación de las tres concesioneg
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en la forma que sirvió de base al Real 
decreto de 26 do Octubre de 1907 y res
pectivos pliegos de condiciones, ó sea 
globando los tres tipos de capital y los 
tres de canon para que los respectivos 
totales sean aplicados á la forma loga
rítmica y determinen el número de años 
de concesión para la red general, y glo * 
bando también asimismo las tres cifras 
de recaudación que corresponde íntegra 
á la Compañía para formar la cantidad 
total, pasada la cual, el Estado vendrá á 
participar en el 25 por 100.

c) Que toda nueva línea de carácter 
interurbano quo se pretenda construir 
para enlazar con la red general, so dará 
preferencia á la Compañía para cons
truirla en las mismas condiciones que 
todas las demás líneas de agregación, 
otorgándole treinta días de plazo para 
aceptarla.

á) Obligación por parte déla Compa
ñía de construir un nuevo circuito col
gado de cinco milímetros en la línea de 
Madrid á Zaragoza.

e) Obligación por parte de la Compa
ñía de construir un nuevo circuito de 
tres y medio milímetros directo entre 
Madrid y Jaén, aprovechando ©1 mayor 
trayecto posible de colgado.

f)  Obligación por parte do la Com
pañía de construir un nuevo circuito 
colgado de tres y medio milímetros da 
Córdoba á Sevilla.

l4a Compañía peninsular do Teléfonos 
vendrá obligada á construir por su cuen
ta, sin abono alguno por parte del Esta
do, las tres líneas á qu© se reñeren loa 
apartados d), e )y  f); por lo tanto, sin que 
ello altere ©n nada el contrato ni produz
ca modificación alguna en isu duración.

Si el Estado procediera á la incauta
ción de las líneas interurbanas antes del 
término de concesión, el valor de estas 
lincas de aumento ó de agregación, calcu
lado por los mismos precios unitarios 
consignados en ios pliegos respectivos, y 
en BU caso, en la modiñcaoión de la cláu
sula 11 en ©1 Noroeste, será previamente 
abonado á la Compañía en la parte co- 
rréspondiente al tiempo que se acorte la 
explotación y aplicando para esta opera
ción las tabla^ logarítmicas, á tenor do 
un 5 por 100 de interés anual para el ca
pital.

flf) Ea cualqiiier momento y durante 
el tiempo de la explotación, el concesio
nario, de acüardo coa la Dirección Gene- 
ral de Telégrafos, podrá establecer nue
vas Uceas, 6 nuevo colgado de circuito 
cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan.

El importo de estas construcciones co
rrerá á cargo exclusivamente del conce
sionario, sin abono alguno pór parte dol 
Estado, y sin alteración en la duración da 
su contrato, con la misma aclaración para 
el caso de incautación por el Estado.

li) Para llevar á cabo la unificación do 
las tras redes, se aplicarán á las otras

construcciones del Nordeste y  del Sur las 
condiciones c) y g) de esto artículo y las 
C. y D. del artículo BÍguiente.

i) La Compañía Peninsular de Telé
fonos S8 comprometo á rebajar en un 10 
por 100 la tasa actual de sus coBferencias 
de abono en las tres redes do que es con
cesionaria.

Art. S.® Se accede á la alteración soli
citada por la Compañía de que sean mo
dificados los artículos 11 y 13 del actual 
pliego de condiciones de la red del Nor
oeste, y á la interpretación de los 18 y 21 
en esta forma;

A. Aceptación de los tipos de coste so
licitados para construcción y colgado en 
la reforma propuesta como modificación 
de la condición 11 del pliego del Noroes
te por la Compañía.

B. Elevar á la cifra de 1.200.000 pese
tas que se consignan como recaudación 
íntegra para la Compañía, es decir, que 
la participación de un 25 por 100 quo tie
ne el Estado sea del exceso de recauda
ción bruta sobre 1.200.000 pesetas.

C. Facultad para la Compañía de agre
gar nuevas poblaciones á la red general 
durante dos años, á contar del término 
total de las obras (salvando el error de 
redacción actual).

JD. Abonos interurbanos á domicilio 
de particulares y de Compañías, Socie
dades, Bancos, pero sólo para el servicio 
interurbano.

E. La cláusula 14 del actual contrato 
del Noroeste, r^ativa á la incautación 
por el Estado, se entenderá adicionada, 
expresando que si la incautación se veri
ficase anl^s de los diez años, se garanti
zaría á la Compañía el interés del 5 por 
100 del capital empleado.

Dado en Palacio á diecinueve de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernación,

k U m  Barroso j  Castillo.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, t  propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos V  y 8.  ̂del 
Real decreto da 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder al Coronel de In
fantería D. Casto de Campos y Guereta, 
la Gran Cruz de la Orden civil de Benofi- 
cencia con distintivo negro y  blanco, en 
canje de la de primera clase que le fuá 
conferida por Real orden de 28 de Febre
ro de 1877, por su comportamiento en el 
incendio ocurrido en Logroño en .6 da 
Marzo da 1876.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El M inistro de la  Gobernacidii,

á&tonio Barroso} (¡astillo.

EfflMO m  U 6ÜIEM
■ ■ REAL O R D E N -C IR C U L A R

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo orS  
denado en disposiciones vigentes, rospocí 
to á publicación do convocatorias para 
Academias militares,

El Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner lo siguiente;

1.° El día 1.® do Julio próximo darán 
principio los exámenes de ingreso en les 
Academias militares de Infantería, Caba 
Hería, Artillería, Ingenieros ó Intenden 
cía, establecidas, respectivamente, m  To  ̂
ledo, Valladolid, Segovia, Guadalajara 
Avila.

2.® El número do alumnos que podrá 
admitir cada Academia es el siguiente:

Infantería, 800.
Caballería, 80.
Artillería, 75.
Ingenieros, 30, é
Intendencia, 75.

Además de las plazas señaladas, 
entrarán fuera de número los aspirantes 
aprobados á quienes no corresponda pla
za por la calificación obtenida y se hallen 
comprendidos en el Real decreto de 21 
de Agosto de 1909 (C. D., núm. 174) y  
Real orden circular de 23 de Junio de 
1911 (D. O., núm. 137). De igual derecho 
disfrutarán los hijos de militar ó marino 
condecorado con la Cruz de San Fernán^ 
do obtenida en virtud de juicio contra
dictorio, con arreglo á la ley de 18 de 
Mayo de 1862, siempre que la concesión 
se haya hecho con anterioridad á la fe
cha del expresado Real decreto.

iP  El concurso tendrá lugar con arre
glo á las bases que se expresan, sujetán
dose los exámenes en todas las Acade
mias á las papeletas que á continuación 
se insertan, no debiendo exigirse las no
tas que figuran en los textos.

5.® Los oficiales del Ejército y sus 
asimilados no podrán presentarse en los 
concursos pará ingreso en las Academias 
militares, ni será n  admitidos como 
alumnos.

6.̂  Se observarán en un todo las pres
cripciones del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 27 de Octubre de 1897 
(C. L., núm. 281), en los artículos del 59 
al 92, ambos inclusive.

7.  ̂ Por ningún motivo se admitiiú 
mayor número de alumnos que el seña
lado en los párrafos 2.® y 3.® de la pre
sente disposición, cubriéndose con los 
aprobados sin plaza y  por el orden de 
censuras, solamente hasta el 15 de Sep
tiembre próximo, las vacantes que ocu« 
rran por separación ó falta de presenta
ción entre los de nueva entrada. Será 
nombrado alumno el aspirante aprobado 
sin plaza, á quien se concedan lOs bene
ficios de ingreso y permanencia antes de 
la indicada fecha.

8.® Al ingresar en las Academias los 
alumnos procedentes de la clase d© paí-
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sano, serán filiados y prestarán el jura
mento de banderas.

De] Real orden lo digo á V. E. para su 
(^nocimientoy demás efectos. Dios guar- 
¿  á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Mar
zo de 1912.

LÜQÜE.
Señor. •.
Bases sue se citan para el con

curso de ingreso en las JLcade- 
mias militares, qué na detener 
lugar el dia ñ d e  Julio pró
ximo.
Artículo 1.° Para ingresar en las Aca

demias militares necesitan reunir los as
pirantes las circunstancias siguientes: 

a) Ser ciudadano español, soltero ó 
viudo sin hijos; ^

5) Estar com prendido en  lo s  lím ites  
de edad que á continuación se expresan: 

Límite* MÁxmo.—Edad de lo s  asp iran
tes en 81 de D iciem bre de 1911.

Aspirantes paisanos, h ijos de paisanos, 
m enos de veintiún  años.

Aspirantes paisanos, hijos de militar, 
menos de veintidós años.

Aspirantes individuos de tropa, con 
menos de dos años de servicio en filas, 
menos de veintitrés años.

Aspirantes individuos de tropa, con 
más de dos años de servicio en filas, me
nos de veintiocho años.

L í m i t e  m í n i m o .— Prevenido por Real 
orden de 4 de Julio de 1896 (D. O. núme
ro 148), que no puede ejercerse el empleo 
de Oficial fuera de las Academias mili 
tares antes de los diecisiete años, y que á 
este precepto se sujete la edad mínima 
que debe exigirse tengan los aspirantes 
á ingreso, habrán de acreditar que tienen 
edad suficiente para llegar á los diecisie
te años antes de las fechas que se ex
presan:

Infantería, 1.° de Septiembre de 1915.
S Caballería, ídem id.

Artillería, ídem do 1917.
Ingenieros, ídem id.
Intendencia, ídem de 1915;
c) Tener las aptitudes físicas necesa

rias, cuya apreciación se hará por un 
Tribunal facultativo compuesto de tress 
Médicos militares que tengan destino en 
la localidad donde radica la Academia, 
figurando entre ellos, en cada Tribunal, 
los del respectivo centro de enseñanza; 
los Gobernadores militares, de acuerdo 
con los Directores de las Academias, dis
pondrán lo conveniente para que dicho 
Tribunal se constituya y actúe en rela
ción con los ejercicios de examen. En el 
caso de que en una Academia no pueda 
constituirse el Tribunal facultativo en la 
forma indicada, por falta de personal, el 
Gobernador militar lo pondrá en conoci
miento del Capitán general con la debida 
anticipación,'el cual cumplimentará lo 
anteriormente dispuesto, valiéndose al 

-efecto del personal del Cuerpo de Sani
dad Militar de la región. Ei referido Tri
bunal aplicará á todos los aspirantes el 
cuadro general de exenciones vigentes 
para el ingreso en el Ejército. El resul
tado del reconocimiento facultativo veri- 
.ficado en esta forma, tendrá carácter de- 
finitivo ó inapelable, quedando sin curso 
las instancia's que se promuevan ©u soli
citud de nuevo reconocimiento. En la 
convocatoria del año actual, el resultado 
del reconocimiento verificado en una 
Academia será valedero para las demás. 

Los Directores de ellas facilitarán á los
aspirantes que lo deseen un certificado 
ael reconocimiento sufrido, cualquiera
que sea  su  resultado, dándose cuenta á  
la s  dem ás A cadem ias de lo s  que vayan

resultando inútiles ó útiles condicionales. 
Dichos certificados serán expedidos por 
los tres Médicos que forman el Tribu
nal facultativo, con el visto bueno del Di
rector;

d) Los aspirantes deberán tener la es
tatura y desarrollo físico, proporcionado 
á su edad;

e) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos;

f) No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de enseñanza.

Para optar á los beneficios de edad que 
se concede á los individuos da tropa, es 
necesario que éstos se hallen presentes 
en̂  filas al solicitar el ingreso, ó bien en 
la situación de licencia ilimitada en el 
Ejército ó inscritos disponibles en la 
Marina, ambas situaciones por exceso de 
füérza (Real oríien de 18 de Agosto de 
1894, C. L. núm. 247).

Los que fuesen voluntarios necesitan 
llevar más de dos años en filas, precisa* 
mente, en 1.® de Septiembre.

Les individuo^ de tropa que hayan in
gresado en el servicio en calidad de vo
luntarios, y que después hayan sido de
clarados soldados en virtud de la ley de 
Reclutamiento, se considerarán para los 
beneficios de edad, como de reclutamien
to forzoso, contándoseles en este concep
to el tiempo servido desde que ingresa
ron en el servicio.

Art. 2.° ’ Los aspirantes á ingreso en 
cualquier Academia, solicitarán examen 
en instancia al Director de ella, formula
da en papel del sello de undécima clase, 
acompañando acta civil de nacimiento, 
legalizada debidamente si e«tá extendida 
en distrito notarial diferente de aquel en 
que se halla enclavada la Academia, y á 
los mayores de catorce años, cédula per
sonal, que se devolverá al interesado en 
el plazo más breve posible, y certificado 
de soltería ó de ser viudo sin hijos.

Las instancias documentadas deberán 
encontrarse en las respectivas Academias 
el día 1."̂  de Junio próximo, teniendo por 
no presentadas las que so reciban des
pués de la mencionada fecha.

Art. 3.® Además de loa documentos 
anteriores, los hijos de militar ó marino 
acreditarán osta circunstancia con copia 
legalizada del ultimo real despacho, ex
pedido á favor de su padre, ó de la Real 
orden de su empleo, y los hijos de los 
condecorados con la Cruz de San Fernan
do, á que se hace referencia en el artícu
lo 3.® de la presente disposición, en for
ma análoga.

Art. 4.*̂  Los huérfanos ó hermanos de 
militar ó marino con derecho á benefi
cios para el ingreso y permanencia en las 
Academias militares, y los hijos de los 
Jefes, Oficiales y tropa pertenecientes al 
Cuerpo de inválidos, deberán acreditarlo 
con copia de la Real orden en que se re
conozca oficialmente esta circunstancia.

Art. 5.° Los'individuos de tropa del 
Ejército ó Armada, presentarán las ins
tancias por conducto de sus Jefes natu
rales, quienes las cursarán directamente 
y en el más breve plazo, á las Academias, 
acompañando copia de la filiación del 
interesado y hoja de castigos.

Art. 6.® Recibidas las instancia y exa
minadas por las Juntas facultativas de 
las Academias, el Director de cada una 
comunicará á los aspirantes haber sido 
admitidos á examen, por las razones que 
se opongan á ello, á medida que se vayan 
recibiendo.

El oficio de admisión á examen en una 
Academia, puede suplir á la documenta
ción al solicitar examen en otra, siempre 
con sujeción á lo dispuesto en ©1 segundo 
párrafo del artículo 2/̂

Art. 7.° El orden en que los aspirantes 
han de sufrir los exámenes se determina
rá por sorteo, que se celebrará en las Aca
demias el 20 de Junio, y al que los inte
resados podrán concurrir si lo desean.

La Academia comunicará á los intere
sados las fechas en que deban verificar 
todos los actos del examen. Queda auto
rizado eí^cambio de número entre los as
pirantes, que se acreditará manifestán
dolo al Director de la Academia en oficio 
firmado por los interesados.

Cuando haya dos ó más aspirantes que 
sean hermanos, se incluirá en sorteo so
lamente á uno de ellos, considerándose á 
los otros con el mismo número que el 
primero, para que sean examinados en la 
misma tanda, pudiendo verificar el cam
bio de número, colectivamente 6 por se
parado.

El certificado de haber estado exami
nándose un aspirante en Otra Academia 
en los días en que debería presentarse á 
sufrir examen en una de ellas, surtirá 
los mismos efectos que el de enfermedad.

Art. 8.® Todos los aspirantes que to
men parte en los concursos de ingreso, 
satisfarán en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 25 pesetas, que 
deberán abonarse antes de empezar el 
examen del primer ejercicio. Están exen
tos del pago de estos derechos los com
prendidos en el aparlado 8/̂  de la pre
sente disposición, y además los hijos de 
individuos de tropa, los de viuda de mi
litar sin derecho á pensión de viudedad 
ó que ésta sea menor que la de Jefe, 
huérfanos con pensión y Sargentos, Ca
bos y soldados, procedentes de alista
miento, con más de dos años de servicio 
en filas.

Art. 9.° Los exámenes de ingreso se 
subdivirán en tres ejercicios:

Primer ejercicio.—Gramática castella
na.—-Geografía. — Historia universal y 
particular de España.--Leotura y traduc
ción del francés.—Dibujo de figura.

El examen de Dibujo consistirálen co
piar de estampa una cabeza^

Segundo.—Aritmética y Algebra.
Tercero.— Geometría.—Trigonometría 

rectilínea.
Los programas para el examen de Gra

mática castellana. Geografía é Historia 
de España y universal, serán los aproba
dos por Real ordeu de 12 de Febrero da 
1891 (C. L. núm. 68), y los textos, el com
pendio de Gramática y prontuario de 
Ortografía de la Real Academia Españo
la; Geografía, Villalba; Historia de Espa
ña, Beltrán; Historia universal, Cástro, 
aumentada por Sales y Ferré.

Art. 10. El examen de Gramática, Geo
grafía é Historia, puede sustituirse por 
certificados de aprobación, expedidos por 
un Instituto de segunda enseñanza, por 
una Academia militar, Colegios de Tru- 
jilio, María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando, Huérfanos de la 
Guerra y Alfonso XIII, Negociado de Ei- 
cuelas del Ministerio de Marina, como 
igualmente por las Escuelas oficiales de 
Industria y Comercio, según lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Los certificados de aprobación de las 
asignaturas nombradas, expedidos con 
arreglo al plan de segunda enseñanza 
aprobado por Real orden de 27 de Agosto 
de 1891, deberán comprender en Geogra
fía la aprobación de los primero y segun
do años.

Art. 11. Las notas numéricas que ex
presan el resultado de los exámenes, se
rán cuatro: una en Aritmética, otra en 
Algebra, otra en Geometría y otra en 
Trigonometría, necesitándose la nota mí
nima de siete ©n cada asignatura por se
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parado, para gae se considere aprobado 
nn aspirante.

Art. 12. En los exámenes de Francés, 
Dibujo, Geografía, Historia y Gramática, 
no habrá más caiiflcáción que anrobado 
6 desaprobado, y, por tanto, no influirá en 
el orden de preferencia.

La aprobación de Francés y Dibujo en 
una Academia, será válida para loa de
más, mediante presentación del certifica
do correspondiente.

Los aspirantes que se hallen m  pose
sión de los certificados de utilidad tísica 
y de aprobación del primer ejercicio en 
una Academia, y deseen presentarse en 
otra, bastará que lo verifiquen el día que 
les corresponda el segundo ejercicio.

Art. 13. Los Directores dispondrán la 
distribución da tandas de aspirantes y 
número de tribunales, de tal modó, que 
los exámenes queden terminados el 31 da 
Julio lo más tarde, según dispone el 
Keal decreto de 6 de Diciembre de 1911 
(D. O. núm. 273).

Art. 14. Los aspirantes desaprobados 
en uñó de los ejercicios, lo serán defini
tivamente, no tomando parte en el se
gando y tere ro los desaprobados en el 
primero, ni en el tercero los tíesaproba 
dos en el segando.

A la terminación de los exámenes, y á 
propuesta de los Directores, se pubiioa- 
rán en el Diario Oficial las Reales órdenes 
de nombramiento de alumno á favor da 
los aspirantes que en cada Academia 
hayan obtenido plaza; los que figuren eu 
más de una, deberán notificar su elec 
ción á los Directores de aquéllas en qua 
hayap sido nombrados alumnos, siendo 
reemplazados en las no elegidas por los 
apiobados sm plsz í̂ que ocupen los pri
mer s puestos, y si alguno de éstos figu
rase en cualquiera da las primitivas re
laciones, será consultado por el Director 
de la nueva Academia en que le corres
ponda plaza; con arreglo al resultado de 
estas consultas se hará una segunda pro
puesta de nombramientos de) alumnos. 
Los Directores, lina vez terminados ios 
exámenes, cambiarán entre sí las relaoio 
nes de aprobados sin plaza, á fin de llevar 
á cabo con la mayor exactitud los nom 
bramientos, en la forma que anterior
mente se indica.

Art. 15. Los Directores do las Acade
mias remitirán á la Sección de Instruc
ción, Reclutamiento v Cuerpos diveraos 
de este Ministerio, los doeumentoa si- 
siguientes:

1.̂  Antes del d ú  de Julio, relación 
norxíinaf, por orden aifábático, do todos 
los aspirantes que hayan ooncurrldo. á ía 
convocatoria, con expresión del número 
y tanda que á cada nno haya oorrespon 
dido en el sorteo y fechas en qu« han de 
verificar el reccnocimiento y ejercicios 
de f xamen.

2.® Diariamente, relación de ios exa
minados, expresando las notas numéri 
cas obtenidas en loa ejercicios segundo 
y tercero y las de aprobado y desaprobado 
en elprimeró; y

3.̂  Terminados los exámenes, además 
de la propuesta de nombramiento de 
alumnos, relación general, por orden do 
censurap, del resultado de aquéllos, con 
expresión de las calificaciones obtenidas,

Art. 16. Los aspirantes admitidos en 
clase de alumnos se preteataráu en las 
Academias para la revista de Septiembre 
próximo, y desde aquella fecha quedarán 
sometidos al Código Militar en la parte 
que les concierne, y á los Reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Art. 17. Para ayudar á la educación 
de los hijos y huérfanos de militares, se 
fldjudieartn las pensiones que se cpnsli^-

nen en presupuesto, con arreglo á las 
bases establecidas en el Real decreto de 7 
de Octubre de 1895 (C. L, núm. 831).

Art. 18. Los alumnos de las Acade
mias Militares usarán los uniformes re
glamentarios ,en ellas. Los que deban ser 
ic ternes?, presentarán los objetos yoquipo 
que por la Academia se les indicará opor
tunamente.

Art. 19. Los alumnos internos satis
farán las cüotiis de pensión establecidas 
para la Academia de Infantería, ó las 
nuevas que se determinen por Real orden, 
y que serán mayores que las que se sa
tisfacen en la actualidad.

PAPELETAS
A ritm ética .—Texto: S a lin as  

y  Benítez.
Quinta edición (1904)

PAPELETA 1.*
N úmeeos e n t e r o s .—Definiciones,— 

Unidad y rúmero.—Formación de los 
números y operaciones numéricas.—Al
goritmia y algoritmo.—Aritmética.—'Nu
meración.

N ümeeación h abeada .— Nomenclatu
ra.—Fundamento do la nomenclatura.— 
Unidades da diversos órdenes.—Basa del 
sistema.—Nomenclatura decimal.—Deno
minación de un número cualquiera.— 
Teoremá: Todo número mayor que nue
ve, puede descomponerse en colecciones 
de unidades do diversos órdenes, de modo 
que cada una de ellas con tenga un núme
ro inferior á diez.—Párfciouiaridades y 
modiflcacioaos de la nomenclatura deci
mal.—Resurnrm de la nomenclatura. (Pá- 
rr*fos 1 s i  14.)

Máximo común divisoh  de  dos núme
ros.—Definiciones y consecuencias.—Nú
meros primos entre sí.—Principio funda- 
mental.—Teorem? :̂ El m, c. d. de dos nú- 

pineros, no divisibles uno por ctro, es el 
"^mismo que el del menor y el resto, por 

diefecto ó por exceso, de la división de 
ambos.—Investigación del m, c. d. de dos 
númarop.—Propiedades del m. c, d. da dos 
números.—Teorema 1.®: Todo número 
que divida á dos, divido á sum. c. cf.— 
Teorema 2.®: Si se multiplican ó dividen 
dos números por un tercero, su m, c. d, 
quedará multiplicado ó dividido por di
cho tercer número.—Corolario: Si se di
viden dos números por su m. c. d., los co
cientes son primos entre sí.—Recíproca
mente.—Teorm a 3.®: Si un número divi
da á un producto de dos factores y es 
prim o con uno. divide al otro.—Corola
rio: El m, c. d. do dos números no se alte
ra aun cuaodD se muitipüqu© ó divida 
uno da ellos por un factor primo con el 
otro.—Eficolio: Simplificación de lá ope
ración. (Párrafos 84 al 88.)

R e g la  d e t e e s  s i m p l e  y  com p u esta .— 
Dependencia de una magnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las mag
nitudes proporcionales 1.̂  y 2.^—Regla 
de tres simple y directa.—Idem inversa. 
Roalla de tres compuesta.—Forma nu
mérica y propiedades de la proporcio
nalidad de varias magnitudes.—Método 
do reducción á la unidad. (Párrafos 271 
al 278.)

Ejemplo: Una fábrica consúme en vein- 
siete días 438 quintales métricos de car
bón. ¿Cuánto consumirá en sesenta y nue
ve días, siendo iguales las demás circuns- 
iaacias?

PAPELETA 2.*
N umeración escrita.—Notación numé

rica.—-Representación de las colecciones 
de unidades de diversos órdenes.^Valg-

res absoluto y relativo.—Representación 
simbólica.—Cifra cero.—Representación 
de las unidades de un orden cualquiera. 
Lectura de un número escrito en cifras: 
primero, segundo y tercer caso.—E sit í- 
tura en cifras de up número enunciado: 
primero, segundo y tercer caso.—Repre
sentación del número indeterminado.(Pá
rrafos 14 al 23.)

A dición.— Definiciones.—Algoritmo. — 
A rtific io  aditivo.—Casos de la suma: 1.̂  
y 2.^—Observación: Orden en que han de 
sumarse.—Consecuencias: 1.**̂ El orden de 
los sumandos no altera la suma; 2.̂  Au
mento ó disminución en un sumando; 2^ 
Suma de un número y una suma; opera
ción indicada; 4.‘ Adición de varias su
mas.—Prueba.-(Párrafos 23 al 30.)

R aíz cúbica d e  l a s  fracciones sin  
a p r o x i m a c i ó n  f i j a d a . — Reglas operati
vas de cada caso.—Teorema: La raíz cú
bica de una fracción cuyo denominádor 
es cubo perfecto, se obtiene.extrayendo 
la raíz cúbica exacta ó aproximada, en 
menos do una unidad, de su numerador, 
y dividiéndola por la raíz cúbica exacta 
del denominador.—Corolario: Raíz cúbi
ca de un número decimal, que tiene un 
número de cifras decimales múltiplo de 3. 
Teorema 2.°: Para extraerla raíz cúbica 
de una fracción irreductible, cuyo deno
minador no es cubo perfecto, se convier
te en otra que reúna esta condición.—Mí
nimo denominador cubo perfecto.—Coro
lario: Raíz cúbica de un número decimal 
que tiene un número de cifras decimales 
que no sea múltiplo de 3.

E x t r a c c i ó n  de  l a  r a í z  c ú b i c a  de  u n  
NÚMERO e n t e r o  Ó PRACCIGNARIO CON UNA 
a p r o x i m a c i ó n  DADA. —Raíz cúbica con 
aproximación fijada.—Definición.—Pro
cedimiento general,—Teorema: Para ha
llar la raíz cúbica de un número N  en

1
menos do — se halla en menos de una

a
unidad la raíz del producto y se di
vide por q.— Corolario 1.*̂ : Para calcular 
la raíz cúbica de un entero en menos de 
una unidad decimal del orden se 
escriben 3 q ceros á su derecha, se extrae 
la raíz cúbica en menos de una unidad 
del número así formado, y so separan do 
la raíz hallada q cifras decimales.—Coro
lario 2.̂ : Para obtener la raíz cúbica da 
una fracción ordinaria en menos de una 
unidad decimal del orden enéoimo, se re. 
duce á fracción decimal, calculando 3 n 
cifras decimales y se prescinde déla coma, 
so extrae la raíz y se separan de ella n 
cifras decimales. — Corolario 3.^: Pai-a 
calcularla raíz cúbica^de un número docL 
mal, en menos de una unidad decimal 
del orden se consideran 3 n cifras 
decimales^ prescindiendo de las del or
den inferior ó agregando ceros, si no hu
biera número suficiente; y so extrae des
pués la raíz cúbica del número decimal 
que así resulta.—Ericolio: Raíz cúbica de 
un número de infinitas cifras decimales, 
con la aproximación que se desee.—Raíz 
cúbica de los números implícitos.—Raíz 
cúbica do un producto cuyos factores son 
cubos perfectos.—Idem do un cociente 
cuyos términos son cubos perfectos.-— 
Idem de una poteacia de grado múltipla 
de 3. (Párrafos 199 al 203.)

Descuento. — Definiciones. — Funda
mento del descuento. — Descuento co
mercial. (Párrafos 283 al 285),

Ejemplo: Se ha presentado el 15 de Ju
nio á un banquero una letra de 5.000 pe
setas, pagaderas el 1.° de Septiembre si
guiente. ¿Qué cantidad tendrá que satis* 
facer haciendo el descqento ^14 pqr 10 0?
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PAPELETA 3.*
SüBSTBAGCióM.—DeflnioioDCS. — Algo-

ritmos.—Aríiñcio substractivó.—Casos: 
I,®, 2.® y 3.®—Observaciones: 1.* Orden de 
la operación; 2.* Reducción á un sólo caso;
3.  ̂Aumento ó disminución de los tórmi- 
nps.—Prueba de la resta y nueva prueba 
de la suma.

SüBSTBAOOIONES COMPLEJAS.— Teorema 
1.®: Para restar de un número la suma de 
otros varios, se resta el primer sumando, 
del resultado se resta el segundo, y así 
sucesivamente hasta el último de ellos.— 
Teorema 2.*̂ : Para restar de un número ia 
diferencia indicada de otros dos, se agre
ga al minuendo ©1 menor de ellos y de la 
í^ima 80 resta el mayor.—Teorema 3.®: 
Para restar de un número el resultado de 
lira serie de sumas y restas, basta agre
garlo los substraendos, restando sucesi
vamente del resultado cada uno de los 
minuendos.

SüMA Y RESTA OOMBINADAS.-^Teorema
1.̂ : Para sumar á un número la dif aren- 
cia indicada de oíros dos, se suma á di
chos números el minuendo, y del resul
tado se resta el sustrliendo.—Teorema 2.̂ : 
Para sumar á un número otro, expresado 
poruña serio de sumas y restas,,basta 
agregarle sucesivamente ios sumandos, 
y de la suma restar en igual forma los 
sustraendos.—aplicaciones (a -+-6) -f- (a—ó) 
» (a-hJ»)-—(a—5).—Escolio.

COMPLEMEĴ TO ARITMÉTICO. — ModO do 
hallarle.—Aplicaciones con ejercicio. (Pá- 
ríaío 30 al 42.)

P ru eb a s d e  l a s  o p era c io n es  num éri
c a s  POR MEDIO DE LOS RESTOS RELATIVOS 
Á  UN MÓDULO CUALQUIERA.— U t i l i d a d  d©
las propiedades de los números.—Prue
bas de la Kuma, resta, multiplicación y 
áivMén. — Observación. — Módulos que 
dehon emplearse en estas pruebas.—Apli
caciones á ejemplos empleando el módu
lo 9. (Párrafos 80 ai 84)

Regla be  aligación.—Dsflniciones.-— 
Mezcla.—Aleación.—Lingote.— Precio y 
ley.—Regia de aligación.—Problema di- 

de” las mezcla^.—Conociendo las 
cantidades que entran en una mezcla y 
sus precios respectivos, determinar el 
precio de la mezcla.—Problema inverso: 
Fijado el precio de una mezcla y conoci
dos los de las substancias que han de for
marla, hallar las cantidades que deben 
mezclarse.—Teorema 1.®: Las cantidades 
de dos sabstancias mezcladas son inver
samente proporcionales á las diferencias 
entro s?js precios respectivos y el precio 
de la mezcla.—Cuando son más de dos 
las substancias mezcladas, el problema es 
indeterminado, (Párrafos 297 ai 800.)

EjempU: Determinar la cantidad de 
agua que hay que añadir á 40 litros de 
ácido clorhídrico, de 0,80 pesetas el litro, 
para reducir el precio de éste á 0,30 pese
tas, sabiendo que no so asigna valor al
guno ai agua,

PAPELETA 4.*"
Multiplicación. — Definición, — Algo

ritmo.—Consecuencias inmediatas de la 
definición: 1.‘ Cuando uno cualquiera de 
los factores se iguala á la unidad.—2.* 
Cüándo linó da los factores se reduzca á 
cero.—Artifició de la muitiplieación.— 
Cases da la multiplicacióní 1.® Multipli
cación de dos números de una sola cifra.
2.® MuUiplicacíón de un número de va
rias cifras por otro de una sola.-^Casos 
particulares: 1.® Multiplicación de un nú
mero cualquiera por ia unidad seguida 
de céros.-- 2̂.® Multiplicación de un núme
ro cualquiera por una cifra significativa, 
distinta de la unidad, seguida de ceros.—

Caso general: Multiplicación de un nú
mero de varias cifras por otro de varias 
cifras.—Casos en que los factores termi
nan en ceros: 1.* Si el multiplica lor es un 
número terminado en ceros.—2.® Si am 
bos factores terminan ©n ceros.—Obser
vación: Diferencia que existe entre los 
papeles que desempeñan el multiplican
do y el multiplicador.—Teorema: El or
den de los factores no altera el producto. 
Prueba de la multiplicación. (Párrafos 
42 al 52.)

M ín im o  COMÚN m ú l t i p l o  d e  d o s  n ú m e 
r o s . —'Dafinición y consecuencias.—Prin
cipios relativos al m. c. m. de dos núme
ros.—Teorema 1.®: El m, c. m. de dos nú
meros, es ©I cociente de dividir su pro- 
ducto por su m, c. cf.—Corolario 1.®: El 
producto del m. c. m. de dos números por 
su m, c. d. ©s ei producto de dichos núme
ros,—Corolario 2.”: Todos los múltiplos 
do dos números lo son de su m. c. m.— 
Corolario 3.°: Si dos númercs son privnos 
entre sí, su m. c. m, es su producto.—Teo
rema 2.*: Si s© multiplican dos números 
por otro, BU m, c. m, queda multiplicado 
por este número.—Corolario: Si dos nú
meros se dividen por un mismo factor 
común, su m. c. m. queda dividido por é'. 
Teorema 3.°: Los cocientes de dividir ai 
m. c. m, de dos números por eada uno de 
ellos, son primos entre eí. (Párrafos 91 
al 93)

R e g la  d e  co n ju n ta .—Definición y ñh  
goritmo.—Procedimiento práctico.—Teo
rema: Los productos ordenados da varias 
equivalencias inie tengan homogéneos el 
segundo mkmbro de cada una y  el pri
mero de lá siguiente, forman otra equi
valencia, cuyo primer miembro pertene
ce á la primera especie y el segundo á la 
última.—Regla práctica. (Párrafos 301 
ai fio.)

Ejemplo: ¿Oüánícs rublos corres pon den 
á 2.300 peS8íí?.53. sabiendo que 5 dures 
equivalen á 19,05 fraricos, 126 francoe á 5 
libras estarliBas, 10 libras esterlinas á 117 
ñorlnevS aleBianea y 48 florines á 32,50 
rublos?

P A P E L E T A  5.*̂
Multiplicación.—Múltiplo de uo nú

mero.— Equimáitipios. — Maltiplicación 
cuando los factores soa implícitos.—Teo
rema 1.®: El producto de ia suma de va
rios números por otro es igual á la suma 
de los productos de todos los sumandos 
por el mismo multiplicador.—Corolario: 
PáríA multiplicar un número por una 
suma se multiplica dicho número por 
cada uno de los sumandos y  so bu  man 
los produstos ob êmido^^—Escolio: Sacar 
factor común.—Teorema 2.®: Ei producto 
de ia diíoreacia de dos números por un 
tercero es iguaj á la diferencia de los pro
ductos del miüüoado y  el substraeodo 
por dicho tercer número. — Corolario: 
Para multiplicar un número por la difa- 
reacia d© otros dos, se mu tiplica por o! 
minuendo y substraendo y del udmer 
producto se resta el segundo.—S-soolio: 
Para muliiplioar dos sumas entres!, bas
ta multiplicar loa sumandos de cada una 
de ellas por cada uno de loa de la otra y 
se suman Jos productoscbcenirlos.—Pfo- 
duoto de varios factores.—D ñnición.— 
Algoritmo. — Potencia. —̂ ExDonp»^tp.— 
Potencias de base 10.—Teorema 1.®: En 
un producto de varioí» fa itoraa puede in
vertirse ©1 orden de é$toĉ  sin que se alte
re el producto.—Corolario 1.”: En na pro 
dacto de varios fiícíores puedo raempla- 
zarsc cualquier número de ellos por su 
producto efectuado, y recíprocamente un 
ftjctor cualquiera imede siístltuirse por 
otros á cuyo producto sea igual.—Coro
lario 2.®: Para multiplicar un número

por el producto indicado de varios facto
res, se le multiplica ^uceaivamente por 
cada uno de elíoí?.—Corolario 3.®: Para 
multiplicar ©1 producto indicado de va
rios factores por un número, basta mul
tiplicar cualquiera de los factores por 
dicho número.—Escolio: Papel dolos feo- 
torea en los dos últimos casos.—Ooroía- 
rio 4.®: Para multiplicar entre sí dos ó 
más productos do varios factores, for
ma un sólo producto con Ioí; factores do 
todos olios.—Corolario ,5.®: El producto 
de varias potencias de nn mismo número 
es otra potencia de esto número^ indica
da por un exponento igual á  la suma de 
loa expcnentea de los factores. iPárrafos 
52 al 55.)

R aíz c u a d r a d a ,— Preliminares.—Defi- 
nidón y algoritmo.- Condiciones á que 
debe Batí rifacer la extracción.— Extnm 
dón de la raíz cuadrada en menos de 
una unidad.—Deflüicioneg: Raíz por de
fecto; Raíz por exceso, Resto; Raíz ente
ra,—Raíz cuadrada de un número ente
ro.—Caso 1.®: Número menor que 100.—
2.®; Número mayor que 100.— Teore
ma 1.®: La raíz cuadrada entera del nú
mero de fas centenas de un número es 
exactamente ©i número de las decenas de 
su raíz.—Teorema 2.®: Si de un número 
se resta el cuadrado de las decenas de la 
raíz cuadrada y  89 divide el número de 
las decenas del residuo así obtenido, por 
el doble dei número de las decenas de la 
raíz, iesuita la cifm do las unidades ó un 
cociente mayor.—Comprobación de la 
cifra oblanida para Iüs unidades ás  la 
ndz.—Regla practica.—Proposiciones re- 
lativas al resto.—Teorema 1.®: El restó 
que se obti+me al extraer por defecto en 
menos do una unid.^d la raíz cuadrada 
do un número entero, no Duode exceder 
al doble do dicha raíz.—Teorema 2.® Si 

I el último reato es igual ó menor que la 
I raíz haUada, ésta difiere por defecto do 
I la verdadera en menos de media unidad, 
I y 8i fuere mayor el nú no ero inmediata- 
I mente superior á  la raíz hallada,, será la 
I raíz por exceso con igoal límite do error. 
I Friíeba do la t xtraceíón.—Raíz cuadrada 
í de un número fracciónarir».—Teorema:
I La raíz cuadrada do una íracrión es la 
 ̂ raíz coa irada en menos de una unidad 

I de BU parte entera. (Párrafos 181 al 188)
I Interés sim ple .—Definición. — Renta, 
f Tanto por ciorito.—Clases de interés.— 
t P r o p o r c i o n a l i d a d  de las magnitudes re- 
I i a t i v a s  al interés s i m p l e s .— Problemas
0 di versas en l«s reglws de interés simple.
1 Caso particular de ía regla de interés 
I simple. (Párrafos 278 al 282.)
I Ejemplo: ¿Cuál es el interés que produ 
I COB 19.850 pesetas Inipuesítis ni 6 por 100 
I durantií cinco años,y cuatro maswij?

I ' PAPELOTA G.‘
I División . Dafiaición. — Algoritmo.— 
í Artificio elemental de la división.—Nú- 
I mríro divisible por otro.—Procadímioota 

go?3or.q!.—Determinación de la.sunidades 
más ©{evadías dífl corieote.—Casos do la 
d visión: 1.® y 2.®: Comprobación de la ci
fra del co non te.—3.® y 4.®: Cafio partloular. 
Si el divisor t -̂nrmioaen ceros, se prescin
de do ellos jMdi© igual número d̂ / cifms 
del d iv id e n  do,— Prueba de la división y  
nueva'pruííb=  ̂do la multiplicación.—(Pá* 
rrafoB 55 al 64).

l lE m jc G ió N  B s  f r a c c i o n e s .— Reducir 
uii uúuifíro fra^^clonario á otro de dooo- 
minador dado. — Deflüición. Procedi
miento.—Teorema 1.®; Cuando una frac
ción no es exactamente reduclble á otra 
de dL^oominador n, so eneusntra c o m ’ 
prendida entro dos que tienen dicho de
nominador y  por num eradoras rospecti-
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VOS ©1 mayor numero entero contenido 
m  el producto da dicha fr^cdoa por n 
y el entero inmedjataraeate superior.— 
Teorema 2.̂ : Paru gu^ una fraecién irre- 
ducipie pueda tr̂ m̂  formnfse exactamen
te on otra doLorhíniríor dado, eo 'pre- 
üi'O y b u t í  queso iíeuominaáor divida 
aü ha <1" i ñor l i  tVí̂ c'f'idfn 

•Po n d o s  Pí!'n:-iccs, *-Dríinjd o n e g ,-—Y a- 
lor noad ii'\ . - * V j ior de j ’d vq.— Oambio 
comenti'i.— ambio do f.íalid6ri.—Eeata 
á la par*—Tanto- por eienío BominaL— 
Deuda am,crti2;ablo.—Dolida perpetua.— 
Px-obiomas relativos á fondos pñbiicor.— 
Primero: H.?.liar el tanto por ciento efec
tivo que pro-iuü© ua capital empleado on 
una renta, cuyo cárabia eorrleníey lauto 
por ciento noou'Dál se ainocon.—■Sr3guu' 
do: Qaé cnrotidad debe invesrliree en efec
tos púbiicd?', cuyo ían.to por ciento nomi- 
nÉl y cimb'lofí son'coBoeiríos, psra obte
ner cierta ronui.—Tdrct'ro:Hallaria mniu. 
quo producá un cíipitai empleado oa l í 
talos, cuyo C'/nbi^s y  .tanto por ciento 
nominal se coir'H'tn.—Cuarto: ¿Qué capi
tal nominal paed'  ̂ adqulrirsísí con uno 
éfactívc, 0 0  ti o ci do ei eambld corriente?— 
Quinto: Calcular ol valor efectivo' ña un 
cjerb) cí í̂pital norataal. eonoeieBdo el 
cambio de cotización;. .Párrafos 287 al 
289).
- Eiekph: t-s o! de íü ven
ta de 58.000 p ‘ -I s uoini ' dos, da céda
las liipoiecaríar ai do 113,25
por 100?

PAPELETA 7." .
 ̂ í)i'VisiÓK.— Div.isióo por oxees;, - 

to por defecto y por exeese.—Ô vb'iC
Kes 
I do

números expresados en  túcina ím^-IícP 
Teorema 1.®: Paradividíruu 
üícaclo.por uao dt̂  m s Íiíetocci^ ge na prime 
éste.—Ooroíarlo; 'Píxt& dlvciir 'oq pro.'ucío 
por <Ií.‘ uno do
los factores ; pnud--q.o, basta divlllr  
dicho, factor p .. e\ oxprésa'io 
cqxiserv'ando b..r; demfis faecoroí'.—Ti^ore- 
ma 2.®: Para div;*ddv im iriro• ; o cu híq ij 
ra por uu produem do v n -if '.i; ‘icuv, se 
divide dicbo rúrut.o'o pov nnu de ó toy, ú  
cocí.eíitíí ob;:e:;.!tí> po.r ei otro ííicior, y a4  
snrjes:v'-ir ;eíd,r. hiiBía dividir pur el ü-iti- 
mo de ed .c.-"Teorema 8.̂ : El eocieBíe de 
dc'S p̂ jtvjDcias da un míntaú número es 
igual á una potencia del mismo númí ro 
Cuyo exponeníe es la difereada do los 
que tienen ei dividoBdo y ei divisor.— 
Escolio; Caso m, que dividendo y divisor 
sean igaaies.—Dtí|>endi3«cia ínutua entro 
 ̂los términos de la divlsio^q de.l eoclentoy 
' d8l resto.~-T6creiiafe: lill cocieiito d a  ciós 
núinoroa no varía cuauflo se maltiplican 
los dos térmicos'por el mismo número, 
pero ol resto queda iTiiiitiplicado. (Párra
fos 64 al 07.)

Reducción im nümíros MÚTRCCOs.-De- 
flnicíOiies.--^Númem compiejo 6 iocom- 
piejo; hom.ogé:o?o y heterügéneo.—Regls.s, 
de traorforma i6u. — L* Incomplejo en 
otro iacomplejo ele orden inferior ó su 
p8rior.-~2.°‘ Complejo en incomplejo da 
orden inferior.—3.®̂ Complejo en ineom- 
pif jo de un ordeii cualquiera.—4 / la- 
cdmplojo en complejo do órdeoeíí infano- 
res.—5.* IncompSojo en complejo da ór- 
danañ .̂ uperP r* s. (Pé rra fo 262)

R eg la  d e  c o m pa ñ ía . - - D t’ñ a ic i o u .— 
Partií■.ioücs próporciuna(e? .̂—Descompü • 
ner una f'antid^d. en p.̂ íftes proporciona- 

. les á viiríú;c ivúmdros dados.—Póriimlas 
de la regla da compañía. (Párrafos 291 
al 297.)

Éjemplo: Tres comerciantes han for
mado compañía, habiendo puesto el pri 
mero 12dK)0 pesétas por dos años, el se
gundo IS.OOO pesetas por un año y medio,

y el tercero 18.000 por nueve meses. El 
día de la liquidación la sociedad repre
senta un capital de 64.010 pesetss después 
dededusirios los gastos, el cual quiere re
partirse entre los socios.

PAPELETA 8 . ‘

Divisibílidad de lo s  números.—Prin
cipios funáaffienlaíes.-'-Alá'ítiplos y divi
sores da un número múltiplo coman y  
divisor común.—Resto de iin número con 
relación ái..tro.—Módii'lo.—Números con- 
gruoBteB.—ConsecuoBcias: l.^Das núme
ros iguales son conATuentes, con respecto 
á cualquier módulo. — 2.  ̂ ü a  número 
múltiplo de otro es congroonte coa caro 
respecto á este último.—3/' Dos Bümeros 
múltiplos de mi tercero son coBgnieist^ ŝ 
respecto á este tercero.—4^ El dividendo 
y resto aditivo son congruentes respei îto 
al divisor.—■Priiiclplos f midaru&ntales de 
ias coograenolas.—Teorema 1.̂ : La dife  ̂
reacia da dos números eoBgruentei es 
m,últiplo del módu'lo.—Oorolario.—Teo- 
rtvma 2.'̂ : Si la difei^oncia de dos números 
es un múltiplo de otro, diehos Húmeros 
/Hon congruentes con re??pecío á éste.— 
Oorolarío.—Teorema 3.®: S.i se suman 
miembro á miembro varias congruencias 
respecto de nn mismo raíMu'lo, 
im a  luieva congruoiicia.—Corolario í/': 
Coa eoogm eoda no so altera Siiioíti! r.o 
u i i  m i s i n o  n ú m e r o  á  m i r r a b r o s  —
Oofídarie 2?d lio a cô s-gr isoecia n b a’- 
tera atunarttio á uno rbi rus ó
á io? des, un eL;rte múiilpío ó miíhip í í 
cui:lqr>ierR del móduíe.—Tr.orema m 
se miiltiplican iiiierabro á rAlenibro va.- 
ria-s corigry,anc-ias reiativaa á un misriio 
modoio, rosulta otra coogru'-vücia.—Co
rolario.—Una e o n g r u e s a ú a  Bübskílo ai Be 
miiitiplican bus dos riiienibros p,or iiíi 
mismo número. (Párr^fcs 67 al 7.!.)'

FrcIOCiones ■decimales.—Numeración 
y pc-opieclades.— Dc.fíüiciáa. — üaidades^-: 
decimales de distintos (Srdenes.—Eepre- ’ 
seuiaoión 'entera dol número deoimal— : 
Lecstará slo un irúmero decimal escrito ' 
en forma entera. — Escritura en forma | 
entera de un número decimíil enuBciado. I 
Propiedades de lofs núoioros decimales.— 1 
Teorema l.’'d El valco’ do iw  DÚin.cro do- ; 
cimal no se altera cuandi.-) so escriben ! 
vm  á su dereeha.—Teorema'2.'d Si Ja | 
eoma ne corre liaola ia alerce ha ó hacia la | 
izquierda, uno,,dos, ; Ij:., Jugareg, ei S 
Búrnero queda, raBpCvíívsmfHr.e, mu!ti- ! 
pilcado ó dividido p;./r ií'i unidad Begui- \ 
da de uno, dos, t.w . etc., r.r roB.— id ic ién . I 
Proco.timieiito — I
Blanera de op'ersir.- - Chi- ;
sos diversos.—1.̂  B í í\)?v un ?jil?noro | 
decimal por.un ent-s-ro.-’-2.“ To número l 
decimal por otro decima!.— ó - 5 
Casos diversos.—1.® Dividir un ;
por-un. entero.—2.'̂  Dividir un ^
enterc ó decimal por oti'o derlniah (Pá* I 
rrafos 149 aI159.) I

HEqiiA DE TRES B5MP.LE Y COMPUESTA,— |
Dependencia do una. m'Sj-initad d.e otras ? 
varías.—OuestioBas relativas á las mag- ? 
nitudes proporcionales L* y 2.®—Regia } 
de tres simple y directa.—ídem ínveria. ¿ 
Regia de tras compuesta.—Forma num é' J 
rica y propiedades da la proporcionalL  ̂
dad do varias 'ma^rnitudes.—Método da | 
r^duf5dón á la unidad. (Párrafos 271 
al'278). 1

Ejemplo: En ochenta y doo*  ̂horas hísn 
eonstruido 20 obrares un múro de 15 
metros de longitud. 3,50 m. de altura y i 
0,64 m. de espesor. ¿Cuinto tiempo será í 
necesario para que 53 obreros consírE- | 
yan otro muro de 18 metros de largo, 3 i 
de altura, 1,20 m. da espesor?

I PAPELETA 9.̂
I D ivisibilid ad  de  los números.—2^a- 
I T.emas relafdvos á los ro&tos.—Teorema 1,®: 
I Ei resto da una suma es el mismo que ei 
S (le la suma de los restos aditivos delcñ  
i  sumandos,—Corolario IS: Condición ne-̂  
‘I cesarla y suñcienta para que un número 
i' divida á .ia suma da varios.— Corola- 
¡ rio 2.̂ ; Si un número divida á varios, di- 
i vide á BU suma.—Corolario 3.̂ : Si un nü*- 
J mero divide á ot^os, divid© á bus múlti- 
[ píos.—Teorema 2.̂ : La condición necesa- 
5 lia  y siiñdeata para qua sea cero el resto 
I do una diferencia con respecto á cual- 
j qiiiar módulo, es qpe sean iguales los 
I restos aditivos ó substractivos del mi- 
I nuondo y del substraendo. -  Oorola^
I rio 1.": Si un número divide á  dos, divi- 
í da á su difereneia.—Corolario 2.®: Si un 
I íuiíBüro divide á dividendo y divisor, di*
I vida ai resto.—OorolsTio 3. -̂ Si so divi- 
I den diivIdeRÚo y divisor de una división 
I inexacta por un n ú moro, ei eooiente no 
I víuría, pero e l resto queda dividido por 
I dicho número.—Teorema 3.̂ : Ei resto 

aJitivo 5 eubstr&ctivo do un producto 
I con relasiéu á cualquier módulo, es el 
j mismo qua el del producto de los restos 
I aditivos do los fa-etoree. — Corolario.—
I Condición neassaria y^Buñ'ciento'-para 
I q m  im número divida á un producto, 
í (Párrafo 71.)
I IlEDÜOCIÓN DE FRACCIÓN ORDINARIA K 
\ DECia-TAL.] — Definición. — Frocedimien- 
í to,'- Taoroina í."̂ : Para expresar una frac*
: ídón ordinaria en dacimales, con un 
* C'-v'T menor que una unidad de orden 
¡ s6 agregaii.p-csros á su numerador,
I r-;o divide ci ragiiifado por e l denomina- 
¡ dor, y (1© la'derecha del cociente se sepa- 
I rm  p  cifras deciToaies.—Escolio: Cuando 
I no Bo fije el uiimero do cifras decimales.
[ Teorema 2.'h La condición necesaria y su- 
¡ íicleiite para quo una fráoción ordinaria 
I i rred m í  ble sa reduzca exactamente á de- 
! cimal, es que-bu doiiominador no conten- 
; m  más íaoiores primt^s que ei 2 y el 5.—
; Teorema 3F: C o ando una fracción ordi* 

Baria IrredHcibie coBtiene en eldenomi- 
' íi0dor' factores primos distintos del 2. y 

el 5, da origen á una dqoimal indefinida. 
Teorema 4.̂ : Si el denominador de una 
fracción ordinaria irreducible'no contie- 
TI0  más que factores 2 ŷ 5, la decimal á 
que se raduco exactamente, consta de 
tardas ci.Tss decimales como unidades' 
tenga el maybr de los oxpouentes de di- 
ch'OS clores.—Fracciones decimales pe- 
riódicaii. — Defiaieiones. — Teorema 1.®: 
CüOBcfo uria fracción no es exactamente 
raducible á decimales, dâ  origen á una 
fraccféii p)riódicíL — Número de cifras' 
del periodo.—Teoreíim 2.®: Toda fracción 
ordl.o,aria Irre/ducible, cuyo denominador 
es primo con 10, se raáuce á decimal p e
riódica pura.—Torema 3/̂ : Cuando el nu 
merador de una fracción ordinaria cuyo 
denoíninaclor es primo con 10 no termina 
en cero, la última cifra do la parte ente
ra de la decimal equivalente no puede ser 
igual á la última del período.—Teore
ma 4.®: Toda fracción irréduoible cuyo 
denominador no es primo con 10, conté-' 
niendo factores primos distintos de 2 y  5, 
da origen á una docim al periódica mixta, 
en la que el número de cifras no perió
dicas es igual al mayor oxponeníe de los 
faetiirea 2 y 5 de -su denominador.

eÉBUOOKSM DÉ UNA FE.AOCIÓN DECIMALy
Á oíiDiNiHiA.—Definición.—Procedimien-^ 
tov—Teorema 1.®: Para reducir una frac 
ción deoimtl de número limitado de ci
fras á fracción ordinaria, se prescinde de 
la coma y se pone por (ienominador la 
unidad seguida de tantos ceros como ci- * 
firaa deoimalea contiene.—Bswlib; (Juan-
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do la fracción tecga parto entera,—Too* 
rema 2P: La fracción ordmaria genera
t r iz  de una decimal periódica pisra, siij 
parte entera, tiene por numerador el pe
ríodo y por denominador un número for 
mado de tantos nueves como cifras tiene 
€Í período.—Escolio: Cuando la fracción 
propuesta tenga parte entera.— Teore
ma 3.®: La fracción ordinaria generatriz 
de una decimal periódica mixta, sin parte 
entera, tiene por numerador la parte no 
periódica seguida del período, disminui
do en la parte no periódica, y por deno
minador, un número formado de tantos 
nueves como cifras tiene el período, Sro- 
guido de tantos ceros como cifras hay en 
la parte no periódica.—Escolio: Cuando 
la fracción propuesta tenga parte entera. 
Caso de imposibilidad y solución apro
ximada.—Noción de la eaníiiñd incon
mensurable. <Párrafos 163 al 170)

R e g l a  d e  a l i g a c i ó n .— Definición de 
mezcla; aleación, lingote, precio y ley, 
regla de aligación.—Problema directo de 
las aleaciones.—Conociendo los pesos de 
los metales que entran en una aleación y 
sus leyes respectivas, determinar la ley 
ále la aleación.—Problema inverso.—Fi
jada la ley de una aleación y conocidas 
las leyes de los metales que han do for
marla, hallar los pesos de los que deben 
aíearge.—Caso 1.®—Teorema; Los pesos 
de dos metales aleados son inversamente 
proporcionales á las diferencias entra 
sus leyes respectivas y la ley de la alea
c ió n ,^  El problema es indeterminado; 
puede ser determinado cuando se conoce 
ía suma é la. diferencia de los pesos de 
los metales aleados.—Caso 2.®—Cuando 
!Son más de dos io s  metales aleados, 
aumenta la indeterminaoióa del proble
ma; solución que tiene. (Párrafos 297 
J  300.)

Ejemplo: ¿Qué cantidad de plata hay 
que alear con 800 gramos de una pasta 
cuya ley es 0,805, para elevarla á 0,900?

PAPELETA 10.*
CARACTERlífif GENERAí ES DE D IV iSIB lL I-

o m —Procedimiento de investigación.— 
Determinación y reproducción de ios res
tos de las unidades sucesivas.—Forma 
de la unidad de un orden cualquiera.— 
Forma de una colección de unidades.— 
Forma de un número cualquiera.—Con*, 
dición general déla divisibilidad.—Apli
caciones á los módulos 2> 8, 4, 5 ,6  7, 8, 
9, 10 y 11.—Tabla de restos. (Párrafos 72 
al 30.)

P o t e n c i a s  EN g e n e r a l . — Definiciones. 
Potencia, grado, base.—Potencia perfoc* 
ía .—Potencia de un número cualquiera 
de la unidad; de ia unidad seguida de 
ceros.—Teorema 1.° La potencia de un 
cierto grado de una fracción es otra frac 
ción cuyos términos son ias potencias 
del mismo grado del numerador y deno- 
minador.—Corolario 1.°: Las potencias 
de una fracción irreducible son fraccio
n e s  irreducibles.—Corolario 2.®: Si un 
número entero no es poíonoia perfecta 
de otro entero, tampoco ío es de uoa 
fracción.—Teorema 2.®: Para elevar un 
número decimal á una potencia  ̂
so eleva como si fuera entero y después 
se separan m veces el número do cifras 
decimales que tiene el número.—Poten
cias da base implícita.—Teorema 1.̂ : La 
potencia de un producto bs el producto 
de las potencias del mismo grado de cada 
uno de los factores.—Teorema 2.̂ : La po* 
^ ncia  de un cociente es el cociente de 
las potencias de igual grado del dividen 
do y d ivisor.—Teorema 3.®: Para elevar 
una potencia á otra potenda, se multipli
can Jos exponenteSic^oudiolones gene*

f rales d e  potencialidad. — Teorema 1.®: 
' Para ser potencia perfecta del grado m, 

es prec=s?̂  y basta quo 1-s oxpcnentes de 
los factores primes sean múltiplos de m. 
Teorema 2.̂ : Para qúe una fracción irre
ducible sea p ote ocia porfecta del grado 
es preciso y basta que lo sea cada uno d e 
sus términos.—Potencias d  ̂ expresiones 
da relación.—Teorema 1.®: Si dos númc' 
ron son congrueutes, sus potencias dol 
mismo grado lo son.—Corolario; Ei resto 
qua da la potencia de un número al divi
dirla por un módulo es el mismo que da 
la potenoia de igual grado de su resto 
aditivo, coa respecto á dicho módulo.— 
Teorema 2.®: Si cuatro números forman 
igualdad fraccionaria, sus potencias de 
igual grado forman otra igualdad frac
cionaria.

Cuadrado de un número. — Defini
ción. — Teoremas referentes al cuadra 
do. — Teorema l.®: El c'*" >' *1o de la
suma dfí ám  números es adra
do del primero, más el cuairado del se
gundo, más doble producto del primero 
por el segundo.—Corolario; Cuadrado de 
la diferencia.—Cuadrado de un número 
campucRto de decenas y  unidades.—Teo- 
rf^ma 2 La suma de dos números, mul
tiplicada por su diferencia, es la diferen
cia de cuadrados.—Colorarlo: La diLjren 
ola de los cuadrados de los dos números 
consecutivos es igual al doble del menor, 
más ia unidad. (Párrafos 170 al 177.)

Regla de conjunta.™Defloición y  al- 
gcritmo.—Prostdimieato práctioq.—Teo
rema: Los productos ordenados dé varias 
equivalencias que tengan homogéneos el 
segundo miembro do cada una y  el pri 
mero de la siguiente, fomian ou*a equi
valencia, cuyo primar miembro pertene
ce á  la primera espi cié y el secundo á la 
Última.—Eegla práctica. (Párrafos 301 
al fin.)

Ejemplo: Arbitrar el medio más venta
joso para remitir 50.900 pesetas de Ma
drid á Londres, sabiendo que el cambio 
directo es de 33 pesetas, 35 por libra es
terlina; el do Madrid con París, 32,40 por 
100 beneficio, ore francés; el do Parí^ con 
Amsterdsm, 190 ñorines holandeses por 
214 franc s, y el de Amsterdam sobre 
Londres, 10 libras por 116 ñorines.

PAPELETA
Números primos, — Definicióo. — Pri

mos absolutos y primos entre sí.—Prime
ras proposiciones.—Teorema Todo
número primo que no divide á otro, es 
primo con é l . — Teorema 2.'’: Todo núme
ro que no es primo tiene un divisor pri
mo.—Corolario: Si varios números no 
son primos eatre rd, tienen un divisor 
comú j primo.” Teorema/3.®: La serie de 
los números primos es ilImHufa.—For
mación de xmn tabla de númoroy primos. 
Teorema 1,̂ : Si en la serie oatural Oq los 
números se parte do uo número n y se 
tachan loa que se encueotrarj de n ea 
desaparecen los múlUpíos de Teore
ma 2.'’: Si hemos tachado en la serie na
tural de los números los múltiples de los 
números primos 2, 3, 5... p y es q el pri
mero sin tachar después de p, q será el 
número primo inmeíllatament) superior 
áp  y todos los inferiores á q- sin tachar 
son primos.—Regla para formar una ta
bla de números primos.—Corolario: Un 
número es primo cuando no es íUvií^ible 
por ninguno délos números primos cu
yos cuadrados no sean mayores que él.— 
Eacoiio.—(Párrafos 86 al 99.)

P otencias.—Cubo de un numero.—Da- 
flnición.—Teoremas relativos al cubo.— 
Teorema 1.?: El cubo de la suma de dos 
números es igual al cubo del primero,

más el triplo del cuadrado del primero
por ©1 segundo, más ©1 triplo dol primero 
por ©1 cuadrado del segundo, más el cubo 
del segundo.—Cubo do una diferencia — 
Corolario 1.̂ * Cubodeunnúmero comple
to do decenas y unidades.—Corolario 2.®: 
Ln. diferencia da loa cubos de dos nú
meros consecutivos es igual al triplo del 
cuadrado del menor, el triplo de este 
menor más una unidad. (Párrafos del 
178 al 180.)

F on d os púsLioos.—Daflaiolones.—Va
lor nominal.—Valor efictivo.—Cambio 
da emisión.—Renta á la par.—Tanto por 
ciento nominal.—Deuda ainortizable.— 
Idem perpetusí.—Problemas relativos á 
fondos piibiioos.—1.®: Hallar el tanto por 
cionto de ofeotivo qua produce el capital 
empleado en una renta, cuyo cambio co
rriente y tanto por ciento nomirial se co
noce —2.®: Qué cantidad debe invertirse 
en efeatos público», cuyos tanto por cien
to Gominsl y cambio son cnuocidos,para 
obtener cierta renta.—3.®: H i llar la renta 
que produce un capital empleado en tí
tulos cuyo cambio y tanto por ciento no
minal S i conocen.—4.̂ ; ¿ Q u é  capital no
minal puede ad(3uirif8e con un ef j divo, 
conocido o i cambio corriantt ?—5.̂ : Calcu
lar el valor tf¿ctivo de un cierto capi
tal nominal, conociendo el cambio de co
tización. (Párrafos 287 al 289.)

Ejemplo: ¿Q«é canü lad se necesita em 
plear para c>btener 3.0jO pesetas de renta 
en 4 por 100 perpetua, siendo 64,20 por 
100 el cambio corriente?

PAPELETA 12.̂
Tííohem as r e f e r e n t e s  a  l o s  núm eros  

PRiMOí.—  ̂  ̂ cienes.—Teore
ma 1.̂ * T )d<. nhíreru primo quo divide á 
un producto de varios facti>res, divide 
por lo menos á uiíO do ellos.—Corola
rio 1.̂ : Todo número primo que divido á 
una potenci», divida á la base.—Corola
rio 2.?: Si dos números son primos entre 
sí, sus pf>tericias también lo son.—Teore
ma 2.®: Todo número primo con los fac
tores de uu producto, es primo con éste 
y recíprocamente.—Corolario: Todo nú
mero que divide á un producto y es pri
mo con todos los facieres menos con uno, 
divide á éste.—Teorema 3.®:'Si varios nú
meros primos entre sí dt s á dos, dividen 
separadamente á un número, su produc
to también le divide.—Corolario: El we. 
c. rn. de varios número*? primos entre sí 
dos á do?t, ©9 su producto.—E*?colio.—Ca- 
ractí res do divisibilidad—Caáqdo un nú
mero es un producto de varios factores 
primos entre sí.

DESOOMP SICIÓN en FACTORES PRIMOS. 
Posibüilad de efectuarla. — Teorema: 
Todo número compuesto, es el produ to 
de un cierta nú-ñero do faotoree primos. 
Forma do un isúm-ír.) con relacioné sus 
factores primos.— Investigación de loa 
factor s primos de un uúínero.—Teore
ma: No existe más quo un solo sistema de 
factores primos, cuyo producto sea igual 
á un cierto número. —observación.— 
Abreviación de la descomposición. (Pá- 
rr/iíos 99 al 104.)

Raíz cu a d r a d  a.—Pí e’ i m i n a res.—Defl- 
niclóa y algoritmo.—Gandiciones á que 
deboí^ausfincer ia extracción.—Extracción 
da la rafz cuadrada m  menos de úna uni
dad.—Defin icios) er: Rdtz por defacto; Raíz 
por exceso; R̂ ŝto; Raíz entera.—R&íz eua 
(Irada de un oümoro erdero.—Caso 1.̂ : 
Número mmor quo 100.—2.®: Número 
mayor quo 100.—Teorema 1,®: La raíz 
cuadrada entera dei número de las cen
tenas do uu número es exactamente el 
número de las decenas de su raíz.—Teo
rema 2.̂ : Si de un número se resta el oua-
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drado de las decenas do la raíz cuadrada 
y se divido el rni^uero de las decenas del 
residuo así obtenido, por el doblo del nú
mero de las decenas de.la r¿iíz, resulta la 
cifra de las unidades ó un eocianta mai* 
yor.—C "mprrbaclóude la cifra obtenida 
para ias unidades <1a la raíz.—RmU  pt ác- 
tica.—ProposicioDes relativas al resto.-— 
Teorema l. :̂ El resto que so obtiene al 
extraer por def̂  oto en menos de un a uni
dad la raíz cuadrada de un número ente
ro no puede exceder al doble do dicha 
raíz.-^Teorema-2 S ielú ldm o resto es 
igualó  menor que la raía feslladaj ésta 
difiere por defaoto de la verdadera ea 
menos de media unidad, y si faers mayor 
el número inme jíatamente superior á la 
raíz hallada, será la raíz por exceso c6n 
igual límite do error.—Prueba de la ex 
tracción .—Raíz cuadrada de ua número 
fracoionarh .—Teorema: La rsíz cuadra
da do una fraeelóo, es la raíz cuadra la en 
menos de una unidad de su parte entera. 
(Párrafos 181 a l l  88.)

R a z o n e s  y  p r o p o r c i o n e s .— Definicio
nes.—Símbolo y expreBión de la relación. 
Teorema: La relación de dos magnitücjes 
de ía misma especie, está expresada por 
el cociente do L s números qua ¡a mi leo, 
tomando una tercera por unidad.—Pro
porcionalidad.—Algoritmo.—Moto de re- 
conc cer la proporcionulidad. — Teore
ma 1.̂ : Cusndo dos magni-udes son pro 
porcionales, si sa multiplica un valor 
particular de una de ellas por un nú me 
ro, el valor correspondiente de la ot^a 
queda multiplicado per el mismo nú 
mero.— Recíprocament?. — Teorema 2.®: 
<3uando dos megnitades son inversamen
te proporcionales, a! multiplicar un valor 
de una de ellas por un númc?ro, el corres
pondiente de la otra queda dividido por 
el mismo número.—Recíprocamente.— 
Forma numérica de ía pro'poroionali iad 
de dos magnitudes.—R Ucion de sus va
lores numéricos. (Páiizú s2b5al 271.)

La guirnjciou de una ciuda- 
dela se compone de 1.800 hombres y tiene 
víveres para tres m0 s* s, sicnd j la nición 
de 5 hectcgramoa diarfoB. S i aumenta 
dicha guarniclÓD en 300 hombres y so 
quiere que los víveres duren cuatro me
ses, ¿á cuánto debe reducirse la ración?

PAPELETA 13.̂
iNVESriOÁCIÓN DR LOS DIVISORES DE ÜN 

NÚMERO.— Di visibilidad por deseo mpo^i 
ciÓD.—Teorema: La condición necesaria 
y suficiente para que un número divida á 
otro, es que no contenga factores primos 
distintos de este otro, ni ios contenga con 
mayores exponentí s.—Detorminación en 
factores primos doÍ m. e. á, y de5 m. c. m. 
Teorema 1.® El m. r. fi. de varios números 
es el producto de írû  tictores primos co
munes, afect«duB d-i menor exponento. 
Teorema 2,̂ : Ei m. c. ni d i varios núme* 
roa es el produeso de todos los factures 
primos, afootados del mayor expocente. 
(Párrafos 104 y 106.)

R a íz  c ú b i c a .—  Preliminares. — Deñai 
ciones y algoritmo.—Coodiúoaes á que 
debe satisfacer la extracción.—Raíz cú
bica de un número entero ó fraccionario 
en menos do una unidad.—Defioiciímes: 
Resto. Parte entora de la raíz.—R aíz cú
bica de un número entero.—Primer ca^o: 
Número menor que 1.000.—Segundo: Nú 
mero mayor que l.OOO.—Teorema 1.̂  La 
raíz cúbica entera de los. millares dei 
número es exactamente Ja cifra do las 
deceaai da la raíz.—Teorema 2.®: Si del 
número sa resta e! cubo de las decenas 
de Ja raíz y se di ida el ííúmí?ro de las 
centenas del re dduo a?í obtenido por el 
triplo del cuadrado dei número do las

decenas de la raíz, resulta la cifra de las 
unidades ó un cociente mayor.—Compro* 
bación la cifra obtenida para las uni 
dades de la raíz.—Dadueción da la r?gla 
para extraer la raíz cúbica.—Rogia prác
t ic a .  ( P  ir r a ft íS  19 2  s i  í9 6 .)
' F o n d o s  p ú b l i c o s . — D e f in í  5 io o e s .— Va-^* 
lor nomioac'— V'alor efectivo-—O'^mbio 
corriente.—Cambio de eíiiisión.—Ror̂ ta 
á la par.—Tanto por cieotL nominal.— 
Deuda araortfsable.—Den ia perpetua.— 
Problemas relarivos á fondos públicos.— 
Primero: Hallar el tarits» per ele oto efecti 
vo que pr í 1r '’ 0 un mpimi empleado en 
una reota, cuyo eâ  ibic corriente y tanto 
por cient í^ni’nai se conccao.—Seguti-
do: Qu!̂ '  ̂ Micid dobo lo vertirse en efec
tos púbiioo: ,̂ cuyo taoto por ciento nomi
nal y cambios son conocidos, para obte
ner cierta renta,—Tercero: Hallar la ren
ta que proiüce nn capital empleado en 
títulos, ouyo cambio y t>mta porcieato  
nommai se coaocen.—Cuarto: ¿Qué capi
tal nominal puedo aiquirirsa uoe nao 
efectivo, eoaocldo el cambio corrient*^?— 
Qlínto; Cal:3uíar el val» r efectivo de un 
cíe t ) capital nominal. c o n o c i e n d o  el 
cambio da cutizadón. (Párrafos 287 al 
289.)

Ej^wíplo: ¿Ou?il es el impone de la ven
ta de 58.0)0 pesetas nomín ales de cédulas 
hipotecarias al cambÍG de il3  25 por ICO?

PAPELETA 14.^
P ro piedades de l a s  fracciones o ebi 

ÑARixB.—Magnitud.—Coíitinua y discre
ta.—Múltiplo y parta alícuota.—Termi 
naciones avo y ésíma.—Unidad ó módu
lo.— Fracción.— Unidad fraccionaria.— 
Medición de ia»=i magrntudcs.—Oaotidai. 
Términos de la ftMocíóa.— Fracciones or
dinarias.—Nomenclatura V escritura de 
la fracción.—Fracciones inversas.—̂ Ex
presiones fracción arias.—Número mixto. 
Transíurmacióii de fracciones.— Teore 
ma l.®: Si el numerador da una fracción 
se hace m veces mayor ó menor, la frac
ción se hace m  veces mayor ó menor — 
Teorema 2.̂ : Si el decornmsd r se haco 
m veces mayor ó menor, la fracvón sa 
hace m ve es manor ó mafo *.—Tauro 
ma 8 El valor de una fracdó i no so a l
tera multiplicando ó dividiendo sus dos 
términos por iin mismo número.—Ra- 
duaaión á un común denominador.—Re
gla.—Transformación de la fracción ma
yor que la unidad.—Oondiclón nocesaria 
ysuiicicnte para que una fracción sea 
igcial á un núm ero entero .̂—Co?! vertir un 
número mixto en fracción — limoHfica- 
cióa de fraceJono?.—-Fracción írredoci* 
ble.—Teorema l.®: Si una fracclóo tjono 
sus.términos primos entro sí. cualquiera 
que lo sea igual, ilerí^ sus lérroAnos equi
múltiplos de ios de bi p iniera.—Corola* 
ric: Una fracción cuyes téroiinoasou pin- 
mes entra 'ti irreducib e.—Recíproca. 
RpgKa para reducir una fracción á m  
más simpio expri-sión.—Apiicadónyi una 
fracción cuyo numerador sea miilripio 
del denominador,—Corolario 1.̂ ’: Malíi- 
plicando los dr.s términos da una frac
ción ^rradiieíble por la sede natural de 
los números, hallan todas sus equiva
lentes. — Corolario 2.®: Dos fracción s 
irreducibles igualen son ídóíiticííS.—Re- 
duiición de fraccioaes al raíoimo comúa 
denominador.— Ragla:—Bscoiio. (Párra* 
fosí07aM 2l.)

R a íz  c ú b i c a . — Proposición relativa al 
resto.—Toorema: El resto de la raíz cú 
bica por defecto eu mooos do media uoi* 
dad no pu?-do exeed r de‘ triplo oaadra- 
do do la raíz, más fd triplo da dicha rSíV¿, 
Prueba de la extracción.—Raía cúbica de 
un número fraooionario.-'Teoreme: Le

raíz cúbica en menos do una unidad, de 
una fracción, «s la raíz cúbica dol núme
ro do urr’d a te  quo coniientt. (Párrafos 
196 fü 199.)

RAZONIJía Y PROPOROIONaS.—Drúnicio- 
no-3.—Símbolo y exp^^esión delá r. hiLi 
TcareniM: La relación de dos 
de la misma especie, está expresada por 
ci cocienta da los números que la midoEq 
tomando una tercera por unidad.—Pro
porcionalidad.—Algoritmo.—Modo de re* 
canecer la  proporeionaUdai.— Teore- 
m:i l.̂ : Cuando dos magnitudes sen pro* 

‘ porciónaLes, si se multiplica un v?: lor 
particular de una de ailas por un Hume
ro, el valor corrospondioate de la Otra 
queda multiplicado por el mismo núme
ro. — Recíprocamente, — T eorem u 2.®: 
Cuando dos m?3igüitadeS son inversamen
te proporciónalas, al muUipÜciír un va
lor de una de ellas por un KÚ?Il r̂o, el 
corroiípondieoto do U otra qa  ̂da »lividi- 
do p >r el mismo número.— Recíproca
mente—Forma nuraéíioa de 1h propor
cionalidad dedos inagüitude-í.—Relación 
de sus valores numéricos. (Párrafos 265 
al 271)

Ejemplo: Con una velocidad de 9,35 me
tros por segundo, recorre no a locomotora 
un cierto espacio en 28’ 40”. ¿Qué veloci
dad deberá tener para fealvar la misma 
dista scla ea 20’?

PAPELETA 15.*'
A l t e r a c i ó n  d e  f r a c c i o n e s .  — Teore

ma 1.®; 8i 83 8uman término á térmi
no varias fraac'ones desiguales, la frac
ción resultante está comprendida entra 
ambas. — Corolario: Si se , suman tér
mino á término varias fracciones aes* 
igualen, la fracción resultante está com* 
prr odida entre la mayor y la menor.— 
Teorema 2.®: Si afiadimoB un mismo nú
mero á loa dos términos de una fracción, 
It resultante se aproxima á ía unidad.— 
Escolio.—CJorolario: Si de ios dos térmi
nos de una fracción bb resta un mismo 
número, la frsoción resaltanto se aU ja de 
la uní lad.—Adición de fracciones.—De* 
fiaiaión,—Casos el mentales de adición. 
Priinere: Sumar fracciones que tengan 
el miíííno denominador.—Segunde: Sa
mar fracciones de dist nto denominador* 
Torca c: Sumar un entero y una fracción. 
Aiición de fracciones implícita??,—Etáco- 
)m: Osro procadimlento.—Substracción: 
DLñnicion.—Oasos elementales de la sus
tracción —Primero: Restar dos fracciones 
de igual deaominador.—Segunde: Restar 
doe fracdonen cualesquiera. — Toroerr; 
Restar do ua eatero una fraoclón.—Esco
lio: Cuarto: Restar un enb^ro dé una 
fracclóa impro pía." Substracción do frac- 
cienes impücitas.—Escolio. (Párrafos 121 
al 128.)

Nú MEROS iN CON MENSURAR LES.—Teoría 
de io'í línifeK.-^Deftnioióc.—Conseoaen' 
cia :̂ LCrnííe de una variable, expreslóa 
do una variable.—Ejemplo notable d'tl 
límite.—Propesicicnt3s relativas á los lí
mites.—Teorema 1,*̂ : D >s cantidades va 
riables que permanecan constan te menta 
iguale^, tienen el mismo límite.— feorQ« 
mr¿ 2.®: Si dos cantidades constantes están 
compríniidas ootre dus variables cuya 
dif-jroncU pueda ser tan paquoAa como 
se qu'O'a, cbchas coasíantes son Iguales. 
Teorema 8.'̂ : E’ límite de la suma do va
rias variables, es Ja guina de sus límite^?. 
Escolio: El númoro de súmanlos hade» 
ser limitado.—Corolario: El limito do la  
diferencia do d(>s c v iñ á v ío s  vaHable^es 
la diferanoia de su3 lírn ite .— T e o r o 
ma 4.'-̂ : Eo íímite áoi producto dovcriog 
factores variables es el producto do lojs
UnútQs.-'SÜ nüoi.^  da faotQm ha da aar
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limitado.—Corolario 1.®: El límite do la 
potencia de una cantidad variable es la 
potencia de iguai grado del límite de di
cha vadable.—Gorofario 2.*̂ : El límite del 
cociente de dos variabíea es el codenie 
de los lín^itea.—Cürolario 3 El limíte 
de la raí/, cuadrada ó de ía cúbica de una 
varfabie es la raí?í del mismo grado del 
límite de la variable.—Escolio gea '̂ral: 
El Hrait© del resultado de una operación 
cualquiera es tú do la misma operación 
efectuada con los límites. (Párrafcs 203 
al 208.)

E egla de  COMPAÑÍA.—D eflnición.—Par* 
tic iooes proporcionales. — Dascompone? 
una cantidad ea partes proporcionales á 
varios núm eros dados.—Fórmula'? de la  
regla de corapafíís. (Párriifos 294 al 297.)

Éjñmplo: Repartir 72.000 pesetas entre 
tres personas, de maneríi que la segunda 
teDga tres veces más que la primera y la 
tercera dos veces más que la segunda.

PAPELETA 10.̂
F h a c o i o n b s  o r d i n a r i a s .  — Multiplica' 

cidn. — Deílnición. — ConsecueiKdas: no 
implica siempre aumeato; medida de la 
maguitud.—Casos olemontales dala mul
tiplicación:

a  ̂ P  ^ ^  P
1 “ —  x p ;  2.* m X  3.® x  —

m q w (?
Producto de varios factores.—MaUiplioa* 
ción do fracciones implícitas

(a  -f* o H- c) m; m ^  — ; m =  — ;

(a -  h) X
P

Inversos de los anteriores; multiplicación 
do números mixtos.—Esco lo: F acdí iies 
da fracción, fracckmea múitipies, frac
ción de la unidad á que t quií^aleii, (Pá
rrafos 128 al 13í?.)

Números coNCRSToa.—Noclonas preli
minares.— Deíioieioiíes.—Magnitudes que 
so someten ai cáicuio.—Múuipios y sub- 
múRipioa d̂ d móáu'O ó unidad. Denomi- 
íiacióif genérica de los módulos.—Siste 
Hia de pe^as y medidás y monetario.— 
Gondicioríes á que han de satisfacer todos 
ios siíitemas de pescas, medidas j  moneta
rio.—Sistema métrico decimal—L egali
dad de la adopción.—Unidad -íü?.uL'íim0 ii- 
tal y unidades principales. — Unidades 
iongitudifiaies, superficiales, do volumen, 
de cápaeidai, ponderales.—Observación. 
Relación entre las unidades y sus múUi* 
píos y submúltiplos.—Sistema moneta
rio.—Monedas efectivas é imaginarias, de 
cuenta y cambio, ley ó título, ialla ó pie, 
permisos.—Unidades de tiempo.—Unida
des angulares. (Párrafos 237 ¿1 248)

BAZríNES Y PROPORGIONES.— DefluiciO- 
nefe).—Símbolo y expresión déla relación. 
Teorema: La relación da dos magnitudes 
de la misma especie, está expresada por 
el cociente de los números que la mi Sea, 
tomando una tercera por unida i.—Fro- 
pordonalidad.—Algoritmo.—Modo da re* 
conocer la proporcionalidad. — T eore
ma 1.̂ : Guando dos magnitudes son pro- 
porcipnales, si se multiplica un valor par
ticular de luna ellas por un número, el 
valor correspondiente de la otra queda 
multiplicado por el mismo número.—Re
cíprocamente*—Teorema 2.®: Guando dos 
miígnitudea son iuversamente proporcio 
nales, al multiplicar un valor de una de 
ellas por un número, el correspondiente 
de la otra queda dividido por el mismo 
número.—Recíprocamente.— Forma nu
mérica de la proporcionalidad de dos 
magnitudes.—Relación de sus valores nu
méricos^ (Párrafos 265 al 271.)

Sa 9ili6Ata j  dfiCP horas han

construido 29 obreros un muro da 15 me
tros de longitud, 3,50 m. do altura y 0,64
metros de espesor. ¿Ouánto tiempo será 
necesario para que 53 obreros cor^struyan 
otro maro <1© 18 metros ̂ ie largo, 3 de 
altura y 1,20 m. de espesor?

PAPELETA 17.®
F r a c c i o n e s  o r d i n a r i a s . —División. — 

Defioictón.— Oooiíínte completo de dos 
números enteros.—Oásos elementales de

a m
división. 1.°  — : m; 2.° A: — . División en

6 ti
forma implí ita.—Fracciones complejas. 
Extensión de ia notación fraccionaria.— 
Ganeralidades do ciertas proposiciones. 
Principios fandamentalas.™Teorema 1.®: 
Bi se muldpíiija ó divido el numerador 
de una fracoión compleja por un cierto 
número, la fracoióíi queda miilüplicaia ó 
dividida por diofeo Fíúmero. — Teore 
ma 2.̂ : Si se muidp'ica ó divido el dono- 
mina dor de una íraoción compk ĵ s por 
un cierto húmero, ^a fracelóri queda di- 
vldi ia ó mnstipliosda por dicho número. 
Teorema 3.®; Una fracción complej o no se 
altera si ge maUíplican ó dividen m é  dos 
términos por un misuio número — Opera
ciones: Biimi, resta, multlplioaoión y di
visión.—Escolio.—Cómo pueden deiiicir- 
S0 la resta y división. (Párrafos 133 al 
143)

TR:1NSV0RVIACIÓN im  LOS NÚMEROS CON
CRETOS APLICADOS AL s i s t e m a  MÉTRICO.—  
Defiíiiciojie/. — Número complejo é In- 
complejo; hairiogéoso y htn';orogénoo.— 
Reglas-i' de trarísfornisción.—1 locomnlt)* 
jo C5H otro i:r^omolíq*o do orden inferior ó 
superior.— Cornolejo en incomplejo d i 
orden in ferior.—3.® Complejo en inoô KX* 
piejo do un orden oaalqiíierH.— fncom.- 
plej;.).en complejo do órd-.nias inferiores,. 
5.  ̂ Incomple jo na com.plejo órdenes 
superiores. (Párrafos 256 fd 253 )

R e g l a  d e  t r s s  s i m p l e  y  c o m p u e s t a . —  
Dependencia de una magnitud do <¿tra3 
vatias.—Cacátiooes relativas á  las mag 
nitodo 5 proporción ales. — R gla de tres 
simple y direct!:i.—Idani in versa.—Regla 
de tros compuesta.—Forma-numérica y 
proplMÍad-s do la proporcior.alidad de 
Viíri-fts oiiígnitlides. (Párrafos 271 'A 277,)

Ejempio: Con una velocidad de 9,35 me
tros por segundo, recorro una locomoto
ra un cierto espacio en 28’ 48”. ¿Qué ve
locidad debori t?3iier pkvra salvar la mis
ma distancia o a veinte minutos?

PAPELETA 18.®
I g u a l d a d e s  f r a c c i o n a r i a s .  — Dcñai- 

cioiJ.—Extrernos, medios.— raorema 1.̂ : 
Productos do extremos igual al de m e
dies.—Recíproca.—Corolario* 1.°: Un ex
tremo es igual ai produvdo do medios, 
dividido por ei otro extremo.— Corola  ̂
rio 2.®: Paeden efectuarse con loa térmi
nos de una igualdad fraccionaria todas !aa 
traosformacionevS que no aReren la igual
dad de los productoa de extremos y me
dios.—Teorema 2.^: En toda igualdad 
fraccionaria, la suma ó diferencia de los 
numeraiofe». partidas, respectivamente, 
por la sama ó difcrerda de los denoml- 
nadorea, forma una fracción igual á  cual
quiera de las propuestas.—Coroiario 1.̂ :̂ 
En to la igualdad fraccionaria, la sutUa 
de numeradores partida por su diferen
cia, es igual á la suma de denominadores 
partida por su diferencia.—Corolario 2 .°: 
La suma de numeradores partida por la 
de denominadores en una serie de igual* 
dades fraocionariaa form-t una fracción 
igual á cada una de ellss.—S.^coU :.—T eo
rema 3.̂ ; La suma ó difarencds da k s d is 
primera» térmfníis -'iva-'

mente, por la suma ó diferencia de loa 
otros dos, ea igual al primero partido por 
el tercero, ó a! segando partido por e l  
cuarta—Corolario: La súma de los dos 
primeros términos partida por su dife
rencia. es igual á la suma de los otro» dos 
diridida por su diferencia.—Teorema 4.̂ : 
Cuando los numeradores ó denominado- 
roíí son iguales, los demás términos for
man una igualdad fraccionaria.—Teore
ma Si 80 multiplican término á tér
mino varias igualdades fraocioriarias, los 
productos forman otra igualdad fraccio
naria.—Teorema 6.̂ : Si ee dividen térmi
no á término dos igualdades fracciona
rias, los cociortes forman otra igualdad  
fraccionaria. (Párrafos 143 al *45)

Reglas para operar con los números 
CONORElOS aplicadas AL SISíEMA MÉTQI* 
co.—Dicción, rehíla.Sustracción, regla, 
MalMplIcación. — Deflulción. — Oaeatión 
práctica qc,e resuelvo esta operación: Co
nocido un número coecreto que expresa 
la equivslonei-A de uuííí cierta unidad co n 
creta, obtener el que corresponde á  otro 
número concreto de la minina espacie que 

unidad; regía prácuca.—División.— 
Daftnieión.—Cuestiones que pueden con
ducir á una división de concretos: I.® Co
nocido un núme '̂O concreto, equivalente 
á una cierta unidad, hallar ia t qúivalen* 
cía do o?ro concreto o la mianoa especie 
que el primero.—R víiI».—2.® OonocUlo un 
número concr't >, al cuiü e.quivale otro 
pogu?ido tarnb en concrf to y dacualquíer 
espacíe, hídlar la équivaíenria de utta 
unidad án ía del orlm'Toda estos
núm ros.— (Párrafos 258 A  262.)

Interés simple.—Deflob ióc.—Renta — 
Tarito p:)i*- ídeirto,—Oi»S"S de interés.— 
Pi - porci-nalidüd de 1 üs m:5ga1taáes reía* 
tl-'ti-i ai Interés lúmplo. — Problemas di- 
Torcos en hi regU de Interés simple.— 
i'h.^0 p o '‘tb’-in?e.r de ia rfoíla de interés 
b! m A o. (P r  r a f o 278 ai 282.)

Ejemplo: ;,Quó iiiteré>Aprodurirá en dos 
aúoe. y nn meo la caniÜHd de 18.000 pá
selas, impuv>st:is al 5,5 por 100?

PAPELETA 19.‘
M X x lm o  c o m ú n  d i v i s o r  d e  D ‘ S n ú m e -  

EOS,—Dofi o (nhmi- V, y consecuoncias.—Nú- 
iT).'.rc‘S priniog u lítc bi.—-Principio fun- 
da;Tie-'it L---iVoro.-'jTíi-: El c. d, de dos 
númoros, no divisibles uno por otro, ea 
el misnio que el dol menor y el resto, 
por defecto óp rifíxcoso, déla división de 
acabos.—luveatigacióa del m. c. d. do dos 
númorns.—Precie d i des de i m. C.d: de 
dos números.—Toorrma 1.®: Todo núme
ro que divida á des, divido á  su ni, c. el— 
Taoremi .‘nogundo: Si. bd multiplican ó 
dividen do3 números por un tercero, su 
m, c, d. quedará multiplicado ó dividido 
por dicho tercer número.—Corolaric: Si 
se dividen dos númerc s por su m, c. d., 
los cocientes son primos entre 8Í.—Recí
procamente.—Teorema 3.®: Si un número 
divido á un producto de dos factores y es  
primo con utio, divide al otro.—(3orolci- 
rio: El m. 0. d. de dos números no so al
tera aun cuando se multiplique ó div ida  
uno íle ellos por un factor primo con e l  
o t r o . — Escolio: Simplificación de la ope
ración. (Párrafos 84 al 88.)

L aÍZ  c u a d r a d a  d e  l a s  FRACCIONES s i »  
APRoxiMAOióN FIJA. — Keglas operativas 
en cada caso.—Teorem a 1.®: Para^txtraer 
ia raíz cuadrada de una fraoción cuyo  
denom inador e s  cuadrado perfecto, se  
extrae la  de su  num erador exacta* fl 
aproxim adam ente y  se  d iv id e  por la  d el 
denom inador.—Corolario: Para ex trae í 
la raía cuadrada de un núm ero decim al 
cam puast j  de un núm ero par de cifras 
‘í - d  VIa!-t a, sa < pf va como si fuera en te
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ro, y de la rsíz cnadrada se separa la mi-
tad del Dúmero de cifras d ecim a les.— 
Teorem a 2.*̂ : La raíz cuadrada da una  
fracción irreducible cuyo docom ins io r  
no es onadjpado perfecto, se  extx'ae con- 
virtiéndola en otra que cum pla esta coa- 
dición .—Corolario: Para extraer la  raíz 
caadrjida d e  u a  núm ero decim al eom!« 
puesto de un núm ero im par de cifras de- 
cim aios, so la agrega un cero y  se  opera  
com o en ©1 caso eu que dicho núm ero  
es par*

EXTHAOOXÓN de Lá RAÍZ CUADRADA DE 
UN NÚMERO ENTERO Ó FRAOCIONAEIO CON 
UNA APROXIMACIÓN DADA.—E aíz CUr.d?a- 
da con aproxim ación fijada.—DafiDieion. 
Procedim iento general. — Taoroirifs: La

raíz de un núm ero N  m  menoB de — .
Q

so encuentra extrayendí> la en rne 
n cs do una unidad dol p ro iiic to  N  g® y  
divid iéiidoio  por (?.— Corolario 1.®; La 
raíz cuadrada de un  núm oro eutcro con

un error m enor q u a  , se halla escri-lOq
hiendo 2 q, ceros á su derecha y  separan  
do de la  raíz cuadrada del núm ero así 
form ado; q  cifras decim ales. — Corcia- 
rio 2.®: La raíz cuadrada de una fracción

ordinaria en  m enos de , se obtiene  
10(2

reduciendo la  fracción á decim ales con  
2 q cifras deoim aiea, proscioáiendo do ia  
coma, y en la  raíz del núm ero así form a  
do separam os e l núm ero do c i t e s  d ec i
m ales pedida^i.— Corolario 3.®: La raíz 
cuadrada de un núm oro decim al e á  m a

nos de •
1G«’

S0  tom an 2 n  cifras deci

m ales, prescindiendo de las de orden in
ferior ó agregando ceros si iio  hubiera 
número ÉuUÍicícoto, y se e x  t e  o después 
la r a íz  eu iadrada delntlniéro décima! qu© 
así so obtiene.—Eüíz cuadrada de ios bú* 
meros implícitos.—ProcodiiniaBto gotjo- 
ral y casos parücalares.—Raíz de ua pro
ducto de números cuadrados psríoct&s.— 
Raíz de \m  cocicritf>.—Raíz de una poten
cia par. (Párrafos 18B ai 192,)

O p e r a c i o n e s  c o n  l o s  n ú m e r o s  i n c o n 
m e n s u r a b l e s .— Medida de la magnitud 
inoon mensurable. — Deflnicióo. — Qaé 
otros números incoBraensuraloB pueden 
considera.rse en la Aritmótioa' adomáiB de 
los precedentes de moáir la magnitud. 
(Párrafo 206.)

NÚxMEROs concretos.—Problemas que 
se resuelven por ia de u-;d-
dadesmétricas.—1.̂  Fas:u-‘ da capucidjjd 
á volumon, y al contríuno.—2.̂  Conocido 
©1 volumen, calciüi^r el peso, y al contra
rio.—3.® B aílsr el peso do un cuerpo, co
nocida gil capacidad, y ai contrario. (Pá
rrafo 264.) ,

Mjemph: Determinar las unidadí í̂?. do 
capacid,?id quo corresponden á no a cí̂ oití- 
dad do ác-eUe do oliva que pesa 55B kilo
gramos 900 gramos, mendo 0,92 sa  dan- 
siiad.

PAPELETA 20.»
M ííx x m o  c o m ú n  d i v i s o r  d s  v a r i o s  n ú - 

MÉRO 4.—Princip!o fun dei men tíii.—Teore
ma: El m. c. d. da varios húmeros no se 
altera sustituyendo dos d e  ellos por b u  
m. c. id.— Prccediínien/ío.r~Tooreínas re-* 
Jativos a! m. c. 4, de varia s miíBeros.— 
Teorema 1.®: Todo divisor do s^arics nú 
moros lo es do su m, c. d.—Teorema 2.̂ : 
Bi go mudipUcári ó dividen varios núme
ros por otros, su m . c. d, queda muiUpli- 
cado ó dividido por este otro.—Oorois- 
floi Si ^  dividen varios números por su

m, c. f?., lo s  cocientís son primos entro 
sí.—RecíproCíS.

Mínimo común m ú lt ip lo  d e  v a r i o s  nú
m eros. " Fr ? nci pió f mi d am en tal. — Teo- 
rema: El m. c. d. da varíí)S sifimeroa no 
so a<ti3ra «i sosticuímcs dos de ellos por 
su m. c. m,—Procediaiieuto. — T'eon-'mas 
relativos ai m. c, m. d© varloH bú ma
ros. — Teorema l.®: Todo múltiplo da 
varlcg íiúmoros lo es dé  su m, c, nt,-^ 
Teorema 2.°: Si so muitiplicafi o dividen 
varios números por otro, ' su w. c. m, 
queda multiplicado ó dividido.—Tooie 
ma 3.®: Si m  divida e] m  c, m. de varios 
números porcada imo ríe ellos, los co
cientes m n  pr;ímOí4 entro &f.— darípro• 

(F ám toB  88 al 91 y 03 ai 06.) 
Números íNCOMENSURABLEá. — Teoría 

de los i imite-?,—Defi ̂ «uirn.—Goc secuen
cias: Límite do una var^alne, expresión 
de mía varíaLle.—S > " ‘plo uotablo do 
limito,—Firopo.sk-ior¡ 'S r^jlativas á los 11 
mít^%.—Teorema 1.*: D,'S ca?>tidadea va
riables permanecjm constantemente 
iguales tienen el mismo límite.—Teore
ma 2,̂ : Si dos. cantidades constantes es
tán comprendidas entre dos variables 
eayu diferencia pueda ser tan pequeña 
como 8 0  quiera, dichas constantea son 
iguales. — Teorema 2.̂ : El lím te de Ja 
suma do varias variableíJ, es la suma do 
sus límites.—Escolie: El número de su
man dos ha d© ser limitado.—Corolario: 
El límite de ia diferencia do dos cantida
des vfnríables es la difcrenciadesBB línii 
t-:K.—T0orema 4.̂ ’: El límite dei producto 
de varios faotores variables es oi produc
to de loa límites.—El número de factores 
ha do ser limitado.—Coroisrío 1.̂ : El lí-. 
mi te da la potencia de una cantidad va- 
riíible es la potencia do igual grado del 
líoíiitc de dicha variable.—Corolario 2F: 
El límite del cociente de do;̂ , variables m  
ni cocieat© de los iíniues.—Coroiario 3 
Ei límite de la'raíz cuadraría ó de ía cú
bica de una variable es la raíz dol mismo 
grado del iímití^ do la vaTÍabie.—Escolio 
gonerah El límite dol resultado de una 
operación cû d quiera 0 S el d é la  misma 
oo^-racíón efecrícada con los iímites. (Pá
rrafos 203 20(1.)

R e g l a  d e  0:.^m p a iT í a . —  D e f in ie lÓ D . —  
Particiones proporcionales.—Descompo
ner una cantidad en partes proporc.'cua
les á %ra'rios LÚmeroQ dados. — Fónmula!  ̂
do* in regía de compañía. (Párrafos 294 
al 297.)

Ejempk-: Repartir 72.000 pasetas entre 
tres personas, de marera que 1 asegunda 
tenga tres veces más que if̂ .̂ primera y ia 
t;.rcera dos voces más que la Eogundá.

A lgebra.—-Tsrto: Salinas y Boxiitez.
■ Cuarta cdmén (1805).

P A P E L E T A  1 » ^

N ociones fündam entale .l —DeñBido- 
nes y notsclóh simbólica:—FofiCfóu.— 
L^y matemática. — Probiara: .̂-—Dr̂ pan- 
danda entro Jos dates y las iocóg5rí.ui; .̂— 
Casos en que se obmnrírá Ja iocógoita en 
for0 sa expííoltA.—Idem vTi forma implíci
ta,—D^Ünloióa' d«d AJgebra.—Concepto 
ca5íBtltatlvo y cualitativo de ias magui- 
tiiríos.—Notación algebrálca —Necesidad 
d© adoptar BígooB y síaibolospara repre*- 
sentftr las que ligan funciones 
.co'frsus variables.—Ejemplo «clar&torio. • 
Detannirear í:loa niU.ri.OTov., íaleJ qti % el 
primeto, auuioniarío m  tres u s, 
sea igual al dupio del si^guodo, y que oi 
segundosea igual al primero, disínimiído 
en CÍ.QCO uhidsdes^—Signos que se Bm* 
pLan para expresar las operaciones y 
relaciones de las oantidades entre sí,— 
Fórmula. (Pám io» 1 al 7,)

E l e v a c i ó n  l  p o t e n c ia s .— D e fin ic ió n .
AlgXiritmo.—Potencia de un monomio.— 
Kvgi.»,~~l.'órmula de .la peténoia do ua
biviomKv; fuíB v^GlíiJas.— FriKV3ciimicnto 
pai’íji su defce.rmiaiscionj le? ríe fi^rmaciéa- 
de ios-coeftoieníes; su dov-rrmiuaoi^óo sa- 

. cesJ.va y  forma gtmeraí; f'rmvila la po-. 
téi^cia de un bmomU>, (Pár̂ í̂ifoB 64 al 66 
y de.l 67 hasta ias obí» ;̂rv ĉion 8.)

E ebO.vUCIÓN l.)E l a s  ECUACIONES.— Pre- 
II miíí a.res. — í  d e n i .1 á a d.— Eoa&oión. — 
Rísíz.—Sistema de ecaacioors; solución, 
del sistema; ecuaciones y Bis temas equi
valen tes,—Procedí mieu tos para plantear 
.los problomas; pavtr.'S que hay, que con-: 
vi doral; regía p¿ra cd phmleo.—Kjamplo; 
Habar un 2.íúmoro tal que, agregándole 
•ta suma sea p veces dicho número. (Fá* 
rrafoB íI2íiJ a.l ÍIG.)

Mj^rc^cw: Roi^ohsclón del siguioníe pro- 
ble i a: Ha.Iisr la p.rofuüríidad de un pozo 
de mina dejando eeor una pií5dra en ól 
y CGiiianrlo el tiempo exprciíadoa en so* 
gu.Bdos desde el momeuto do soltar la 
pie 1ra hasta el en que se percibe ei soni
do ríe su iterada al íoudo. (Párrafo 162, 
problema 7,®)

PAPELETA 2.»
C u a l i d a d  d e  l a  MAGNiruo. — Defini

ción.—Oantiríadca posiilvds y negativas. 
.Ejemplos para aclarar la dif eren cía que 
exi3t0 entra aquéllas y ést í̂s.—Relaolones 
entro í©*» valores de una magnitud.—Va- 
Jo.roa absolutos y reía tivoj?.—Efecto p.ro- 
duciio por la roiiüióa de loa números 
que muien dos estados?, uno posHivo y 
otro negativo, de una misma magnitud.— 
Proposíclosjes que se deducen del carác
ter opuesto de las cantidades positivas y 
negativas,—1.̂  Toda cantidad negativa 
es menor que cualquiera otra positiva.— 
2,̂  Torta cantidad negativa es menor que 
caro.—3.̂  De dos can dríades negativas es 
moDor ia que tieije .roayur v.alor absolu
to.—Aigontono algebraico. (Párrafos 7 
aliO).

FÓ íMULA DE LA POTENCIA DE UN BIN O 
MIO. — FrOpieda-'lOS de esta fórmula.— 
t.'‘ El dGaarrolloobteaido es un podcnonio 
hioHOgéñeo y de\ grado m, respecto á las 
letra.'‘5 a y o?.—2.°' Etceeíbnéate de un tér
mino mí=iUiplicado por el eirp mente do o5 
ea  el mismo y dividido por el de a  más 
uoe. unidad, os el coeíleionta del siguion- 
t ).—3.̂  El denomiuíádor de cada ooeft- 
cienta es el producto de la serio natural 
dí3 los «úmetos, hasta el que indica les 
íérmiüos qae procodtín al consirterado, y  
el numerado? ei producto da otros tantos 
fa'’Aores schv-'Sivqs daseeíirt.eütes -á partir 
ríe M.—4 » El número total de térmiaos 
enm  +  í.—5» Los térmuioa equklist;vn- 
tes de loB extremos tienen igual coofi* 
ciciíte.—6.*̂  Los coeíioiení.es "aumentaa 
■deade ei primero liAí̂ ta el del término 
medio, fii m es par, ó hasta ©l último do 
la primera mitad si es imcar.—7.» La for
ma dcl desarrollo — a) ”* es igual á la 
de ( x '+' a) »» Oliendo aUernaiivamentB, po
sitivos y negí^tivcí? k>8 términos.—8.* La 
suma de loa coeficientes es igual ú.2^ y  
la suma de los da lugar par es igoal á ios 
de lugar impar. (Párrafo 67, observa-
'CÍí.*B6B.)

T ran sfo r m a c io nes  q u e  p u l d r  ex per l- 
m en ta r  u n a  ecuación —̂Obií3í<> do las 
-transformac.ioues.— Teorecaas fandamen - 
talüS Ale trauBfermaoión.—-Tooro uR Iríh 
Cuacdo á loü dos míembroa de una Cícua* 
clon se lea agrega 6 resta á, una’ misma 
cintídal numérica ó algebraica, seobrríe- 
no ui'üi?. eouaci6.n equiv».lente,—Corolario: 
Eo toda ecuación puedo suprimirse un 
término cualquiera de un miembro, L6•

1 váudol© al otro oou signo
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Teorema 2 .®: Una ecuación se transforma 
en otra equivalente *1 se mnitiplioan loa 
dos miembros por una misma expresión 
numérica ó algebraica, siempre que ésta 
no conten|?a las incógnitas y sea distinta 
de cero y del̂  inflniío.—Gor«>Íario: Oaan 
do algunos términos son fraccionarios y 
los denominadores no contienen ninguna 
incógnita, dicha ecuación puede trans
formarse er otra c quivalente, cuyos tér
minos sean enteros.—Escolio: Caso de 
que en una ecuación con una sola incóg
nita, algún término tenga la incógnita en 
el denominador, si la ecuación tiene más 
de lum incógoita, no puede asegurarse 
que quitando denominadores se obtenga 
una eciiación equivalente cuando en ellos 
entra algana de las incognitas.—Taore* 
ma 3 Lo  ̂ dos miembros de una ecua
ción puedon ciivi iirse por uoa cantidad, 
siempre que ésta no contenga á las in
cógnitas y  señ distinta de cero ó iufínito. 
Teorema 4.®: Si se elevan los des miem
bros da fina acnáción á una misma po
tencia, ía nueva ecu&cióa que resulta no 
es, en general, equivalente á la primera. 
Teorema 5 Si se extraen raíces de igual 
orden d© los dos miembros de una ecua
ción, pueden perderse algunas solucio
nes; comprobación extrayendo la« raíces 
cuadradas en la ecuación il* =  (Pá 
rrafos 116 al 118).

Eiemcio: Resolución del siguiente pro
blema: Hallar un número que aumentado 
en nueve veces su inverso, sea igual á 3. 
(Párrafo 162, problema 5.®).

PAPELETA 8.»
Co n c e p t o  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e  Al 

g e b r a .—Necesidad de nuevas deanicio- 
nes.-— ádicióo.—Deñnición; procadimien- 
to.-*-Consecuencias: 1.“ La adición aíge- 
bráica no supone aumento.—2.®̂ El orden 
de sumandos no altera la suma,—3 * Toda 
serie de adiciones y substracciones pueda 
considerarse como una suma algebraica. 
Substracción.—Definición; procedimien
to.—Consecuencia: La substracción alge
braica no supone disminución en el m i
nuendo. (Párrafos 10 al 13).

P o t e n c ia s  y  r a íc e s  d e  l a s  e x p r e s io 
n e s  ALGEBRAICAS.— E le v a c ió n  á  p o te n 
c ia s .— F ó r m u la  d e  la  p o te n c ia  d a  u n  p o 
l i n o m i o .— N o ta c io n e s .

n =  m
1,® s  f  (iD 

n ^ m
2.® ü f ( n )

Aplicación de estas nociones á la fórmu
la del binomio.—Nueva expresión del 
término general del binomio.—Empleo 
de la última notación en la fórmula del 
binomio.—Fundamentándose en ella ha
llar el desarrollo- de la fórmula: (a +  6 
-f-c-l- d p Aplicar el desarrollo
obtenido al cuadrado y al cubo de un 
polinomio.—Variación de las potencias 
tío una cantidad.—Teorema 1."; Las po
tencias sucesivas de una cantidad mayor 
que la unidad son mayores que la uni
dad y crecen ilimitadamente.—Teorema 

Las potencias sucesivas de una can
tidad menor que la unidad, son menores 
que la unidad y decrecen, siendo su l í 
mite cero. (Párrafos 68 al 70).

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
tJNA INCÓGNITA.— Resoluciones da la ecua 
ción completa. — Forma general de la 
ecuacióOí—Obtención do la fórmula.— 
Regla.—Casos particulares en que a — 1 y 

—Discusión de la fórmula gene
ral que da las raíces.—Relaciones entre 
los coeficientes y les raíces.—Modo de 
hallar dos números cuyo producto y suma 
se conocen. (Párrafos 150 ai 153).

Ejercicio: Resolver el siguiente proble- 
jma; Ei número 4s u»

tillo es tal, que el producto de Jos dos
números inmediatamente superiores á 
él, iguala á 13, más 15 veces esa mismo 
número que quiera calcularse. (Párra
fo 162, problema 4.").

PAPELETA 4.®
CoNSPTO DE LAS OFÉRAOIONBS DEL ÁL

GEBRA.— Multiplicación.—Definición: Re
gla de sigaoi^.—Pro iucto de varios fac
tores.—Oonseouencias: 1.® El orden de los 
signos no altera el que corresponde al 
producto.—2.® El producto total variará 
da signo cuando varía el de uno de loa 
factores.—División.—Deñnición. — Regla 
de signog.—Consecuencia: Cuándo varia
rá el signo del cociente y cuándo perma
necerá siendo el mismo. — Elevación á 
potencias.—Definición.—Signo do la po- 
toncii?.—Extracción de raíces.— Defini
ción.—Sgno da H raíz.—Forma im agi
naría. (Párrafos 13 ñl 17).

E x tr a c c ió n  d e  r a íc e s .—Definición.— 
Aigorirmo.—Raíces de ios monomios.— 
R^gla; Condiciones para que un mono
mio tenga raíz exacta.—Variación de las 
raíces de una cantidad.—Teorema 1.®: 
Las raíces de una cantidad mayor que la 
unidad son mayores que ésta y menores 
que dicha cantidad; disminuyen cuando 
aumenta el índice, y el límite interior es 
la unidad.—Teorema 2.'’: Las raíces de 
una cantidad menor que la unidad, son 
menores que ésta y mayores que didha 
cantidad, aumentan con el índice y su 
límitíí superior es la unidad. (Párrafos 
70 al 73 y 76).

T r ANSFORMAOIONES q u e  PUEDE EXPERI
MENTAR UN SISTEMA D® EOUACIGNES.—
Objeto de la transformación.—Transfor
maciones aisladas.—Idem da combina
ción.—Teorema 1.®: En un sistema de 
ecuaciones puede sustituirse una de ellas 
por la que resulte de sumarla, miembro 
á miembro, con otra cualquiera dol sis 
tema.—Corolario: Una ecuación de un 
sistema pueie reemplazarse por la que 
r e su lte  sumándola algebraicamente y 
piiombro á miembr >, con varias de las 
demás.—Teorema 2.̂ : En ua eistema de 
ecuaciones puede, en general, sustituirse 
una de ellas por la que as obtiene multi
plicándola, miembro é miembro con otra 
cualquiera del sistema.—Corolario: En 
un sistema puede, en general, reempla
zarse una etmación por i a que resulte de 
multiplicaría miembro á miembro, por 
cualquiera de las demás —Teorema 3,̂ : 
Uaa ecuación do un sistema puede, en 
general, resmplazarsa por la que resalte 
de dividirla miembro á miembro, por 
otra del sistema.—Teorema 4.̂ :̂ En un 
sistema de ecuacloaeíi pueda sustituirse 
unñ da ellas por la qua ee obtenga su
mándolo ó r^^stándole las potencias de 
igual grado de los dos miembros de otra 
cualquiera d e l  sistema.—Corolario: Una 
ecuación puede sustituirse por la obteni
da sumándolo algebraicamente las po
tencias de otras varias del sistema, mul
tiplicadas por números cualesquiera, 
siempre que sean los mismos los grados 
y  los factores de los miembros de cada 
uns.—Teorema 5.®: En un sistema de 
ecuaciones no es posible, en  general, 
reemplazar una por la que resulte de su 
marle ó restarle ordenadamente las raí
ces de igual orden de otra, del sistema. 
(Párrafos 120 al 123).

C o m b i n a c i o n e s  d b  d e s i g u a l d a d e s . —
1.® Puede sumarse miembro á miembro 

5 varias clesiguaMades que se verifique en 
I el mismq sentido.—2.® Se puedenrestar 
¡ miembro á miembro dos desigualdaddS 
I que se verifiquen en sentido contrario, 
 ̂ dando á Ha desigualdad diferencia el signo

de la que hace de minuendo.--“3,* Pueden 
multiplicarse miembro á miembro varias 
desigualdades que se verifiquen en el 
mismo sentido y cuyos miembros sean 
todos positivos. — 4.* Pueden dividirse 
miembro á miembro dos desigualdades 
que se verifiquen en sentido contrario 
cuyos miembros sean todos positivos, 
dando á la desigualdad cociente ol signo 
de la desigualdad dividendo ó  signo con
trario á la de divisor.—Desigualdades de 
primer grado con una incógait».—1.® Re
solver una sola desigualdad.—2.̂  Resol
ver varias desigualdfüdeg con una sola 
incógnita. (Párrafog 142 y 144).

Ejtrcicio: Resolver el problema siguien
te: El denominador de una fracción or
dinaria, irreducible, excede en 6 unida

des á su numerador, y toda ella

á la que se obtiene disminuyendo una
unidad á dos términos, ¿ mál es esta 
fracción? (Párrafo 162, problema 3.®)

PAPELEt Í  5 *
E x p r e s i o n e s  a l g e b r a i c a s  . — Defini- 

ción.—Monomio y polinomio.—Defini
ción.— Cantidades incomplejas. — Canti
dades complejas.—Términos semejante?. 
Cantidcdas racionales.—Cantidad ente- 
rs.—Cantidad fraccionaria.—Cantidades 
irraoioDales.—Valor numérico de una 
oxpredón algebraica.—Expresiones equi
valentes. -  Grado de una expresión.— 
Grado da un monomio entero.—Grado 
de un polinomio entero.—Grado de un 
monomio ó un polinomio con respecto á 
una letra que no contiene.—Grado de las 
expresiones fraccionarias é irracionales. 
Expresiones homogéneas *— Polinomio 
homogéneo.—Ordenación de polinomios. 
Letra ordenatriz.—Polinomio completo 
é incompleto.—Casos: 1.® Que el polino
mio contenga dos letras y sea homogé
neo.—2.̂  Que el polinomio considerado 
contenga varios términos, en los cuales 
la letra or ienatríz ílevo el mismo expo- 
nonte.—Generalización del convenió de 
la ordenación.—Simpliflcaoióa de poli* 
nomioa. — Regla práctica. (Párrafos 17 
al 28.)

PoTKNCrAs y r a í c e s  d e  l a s  e x p r e s i o 
n e s  ALGífiBRAiCAS.—Extracción derraíces. 
Raíc s de losp.iliuomios.—Regla.—Apli
cación do la regla á la extracción de la 
raía cuadradíi da un polinomio.—Condi
ciones para que mi polinomio sea poten
cia paríecta.—Raía inexacía de los poli
nomios. (Párrafo 73 al 76.)

E c u a c i o n e s .— Forma general da una 
ecuación.—Clasificación de las ecuacio
nes —EcUíiclón del primer grado con una 
iocógnita.—Resolución de la ecDación.— 
Discusión de la fórmula.—Primer caso: 
ladeterminación.—2 caso: Imposibili
dad. (Párrafos 118,119, 123 y 124).

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te: Hallar en la recta que une dos focos 
luminosos A y R, el punto igualmente 
iluminado. —Discusión de la fórmula:
1.® a >  6. 2.® a =  6; 3.° a <  ó y lo mismo 
si d — o. (Párrafo 162, problema 6.®.)

PAPELETA 6.® 

O p e r a o i o e e s  e l e m e n t a l e s  c n  l a s
EXPRESlONEa a l g e b r a ic a s  Y PROPIEDA
DES DE LOS POLINOMIOS ENTEROS.— Prelí- 
minares.--Ob3 eto del cálculo algebraico. 
Carácter de las operaciones algebraicas. 
Adición—Definición.—Algoritmo de la 
operación.-Procedimiento c parativo.— 
Cásea: 1.*̂  xVdi ción de monomios.-2.° Adi
ción de monomio y polinomio.—3.® Adi
ción de polinomics,—Regia general para
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sumar varias expresiones algebraicas.— 
Oonsecuencias. — Substracción.—Deñni- 
oión.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operativo.—Regla para res
tar dos expresiones algebraicas.—Conse* 
cuenclas: 1.®* Un polinomio cualquiera 
puede considerarse como la expresión de 
la diferencia de otros dos.—2.® Todo po
linomio equivale á la diferencia entre la 
suma de sus términos positivos y nega
tivos.—3.® Todos los términos de cual
quier polinomio pueden encerrarse en 
un paréntesis, con diversos signos, afec
tando á dicho paréntesis del signo me
nos. (Párrafos 26 al 88.)

P r o g r e s i o n e s  p o r  d i p e r e n o i a . — Deñ- 
nioiones: Términos; razón; progresiones 
crecientes, deci*ecientes, limitadas, inde
finidas y doblemente indefinidas.—Algo
ritmo.—Propiedades.—Teorema 1.° En 
toda progresión, un término es igual á 
otro anterior á él, más el producto de la 
razón por el número do los que prece
dan á partir del considerado.—Recípro
co.—Caso en que se tome para comparar 
un término, el primero de la progresión. 
Teorema 2.®: Los términos de una pro
gresión pór diferencia creciente indefi
nida, pueden ser mayores que cualquier 
cantidad.—Teorema 8.®: La suma de los 
términos equidistantes de los extremos 
88 constante é igual á la de los extremos. 
Teorema 4.®; La suma de todos los tér
minos de una progresión limitada es 
igual á la semisuma de los términos ex
tremos multiplicada por el número de 
términos de la progresión.—Fórmula de 
la suma en función del primer término. 
Aplicaciones á la suma de la serie natu
ral de los números y á la de los impares. 
Interpolación diferencial.— Definición.— 
Procedimiento y signo de la razón.— 
Teorema 1.®: Si entre cada dos términos 
consecutivos de una progresión por di
ferencia interpolamos el mismo número 
de medios, resulta una sola progresión. 
Teorema 2.®: Si entre dos cantidades a y 
b se interpolajip — 1 medios diferencia 
les, y después p' — 1 entre cada dos tér
minos de la progresión resultante, se 
hallará una progresión idéntica á la que 
se hubiera formado interpolandopp* — 1 
medios entre las dos primeras cantida
des. (Párrafos 77 al 81.)

T e o r í a  e l e m e n t a l  d e  l a  e l i m i n a c i ó n . 
Definición*—Necesidad de la eliminación. 
Método de sustitución.—Método de igua
lación. — Método de reducción. (Párrafos 
125 al 130).

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te; Ha sido preciso vender un reloj en 
22,75 pesetas, rebajando su coste primiti
vo en un tanto por ciento igual al núme
ro de pesetas que costó; ¿cuál fuó su pre
cio? (Párrafo 162, problema 1.®) ¡

PAPELETA 7.*
O p e r a c i o n e s  a l g e b r a i c a s . — Multipli

cación. — Definición. — Algoritmo de la 
operación. — Procedimiento operativo.— 
Casos: 1.® Multiolioación de monomios 
enteros.— 2.® Multiplicación de un poli
nomio por un monomio. — 3.° Muliplica- 
ción de polinomios. (Párrafos 36 al 39).

P r o g r e s i o n e s  p o r  c o c i e n t e . — Defini
ción; términos; razón; ciases de progre
siones.—Algoritmo.—Propiedades.—Teo ■ 
rema 1 En toda progresión un término 
es igual á otra anterior, muitíplicado 
por por una potencia de la razón cuyo 
exponento es el número de términos que 
median entre él y el considerado.—'Recí
proca.— Caso en que se tome el primer 
término como término de comparación. 
Teorema 2.*̂ : Los términos de una pro
gresión creciente é indefinida pueden

llegar á ser mayores que cualquiera can
tidad, y los do una decreciente tienen por 
límite cero.—Teorema 3.®: El producto de 
los términos equidistantes de los extre
mos es igual al de estos extremos.—Teo
rema 4.®: El producto de todos los térmi
nos es la raíz cuadrada del producto do 
los extremos elevado á una potencia, 
cuyo exponente es el número de térmi
nos; aplicaciones.—Teorema 5.®: La suma 
de los términos de una progresión limi
tada, es la diferencia entre el producto 
del último por la razón y el primero, y 
dividida por la razón menos la unidad; 
extensión de la fórmula á los casos en 
que c es menor ó igual á la unidad; lím i
te da la suma en las progresiones indefi
nidas. (Párrafos 81 al 84.)

E c u a c i o n e s  d e  p r i m e r  g r i d o .—  Ecua
ciones de primer grado con dos incógni
tas.— Resolución: 1.® Por sustitución. —
2.® Por igualación.—3.̂  Por reducción.-— 
Observaciones. 1.* El denominador es el 
mismo en ambos, y el numerador de cada 
una se obtiene reemplazando en aquél loa 
coeficientes por los segundos miembros.
2.® Si en las ecuaciones propuestas se 
sustituye o, 6 y c por sus correspondien
tes a% 6’ y c' y al contrario, la primera 
ecuación se convierte en la segunda, y al 
contrario.— 3.® Permutando en las ecua
ciones a y a ’ con bV  j  x con y, el siste
ma no varía. (Párrafos 131 al 133.)

EjercicioiReml'ver el problema siguien
te: Se han embarcado en un vapor 360 
toneladas de carbón, debiendo repartirse 
por igual entre cada uno de ios olas que 
debe durar el viaje; al emprender éste, 
se navegaron cuatro días á la vela, au
mentando aa! en tres toneladas la canti
dad de carbón disponible por día. ¿Ouán- 
to duró la navegación? (Párrafo 162, pro
blema 2.®)

PAPELETAS.®
Operaciones a l g e b r a i c a s . —  Multipli

cación.—Observaciones: 1.® Con objeto de 
facilitar la reducción de términos seme
jantes, ¿qué es lo que se haca con el mul
tiplicando y multiplicador?— 2.* Caso en 
que la letra ordenatriz entre con el mis
mo exponente en varios términos.—3.® Si 
los factores polinomios son más de dos, 
¿qué operación se ejecuta? — Oonsecuen- 
ciás: 1.® De dónde provienen el primero 
y el último término del producto, cuando 
se niultipiican dos polinomios ordena
dos.—2.*̂  Número de términos del pro
ducto. — 3.® Girado del producto de doa 
factores.—4.® En el caso de que los facto
res sean homogéneos, ¿qué deberá ser el 
producto?—Cambio de signo de una letra. 
(Párrafos 39 al 42,í

P r o g r e s i o n e s  p o r  c o c i e n t e . — Interpo
lación proporfláonál. — Dt^ñ»iición, proce
dimiento.—Teorema 1.®: Si entre cada dos 
términos de una progresión- se interpola 
el mismo número de medios, resulta una 
sola progresión.—Teorema 2.®: Si entre 
a Y b interpolamos p — 1 medios propor
cionales y después interpolamos p’—1 me
dio entre cada dos términos déla progre
sión formada, resulta una progresión 
igual á la formada, interpolando p p’—1 
entre o y 6.— Teorema 3.®: Interpolando 
un número suficientemente grande de 
medios proporcionales entre los térmi
nos de una progresión por cociente, po
dremos conseguir que la diferonoiá entre 
dos términos consecutivos de la nueva 
progresión sea tan pequeña como se  
quiera.

S i s t e m a s  g e n e r a l e s  d e  e c u a c i o n e s  d e
PRIMER GRADO.— Diferentes clases de sis
temas.—!.® Forma determinada.—2.® For
ma indeterminada*—3.® Forma de incom

patibilidad.—Primera clase.— Regla para 
resolver el s i s t e m a .—Observaciones:
1.® Caso en que es determinado; 2.® Idem  
indeterminado; 3.® Idem im p o s ib le ;
4.® Modo de efectuar la eliminación en la  
práctica;’5.® Casos particulares.

Resolver el sistema de ecuaciones si* 
guientes:

á x -i-S y —5s?=8
5a?*4-6t/—2a—47
2a;—4 2 /-4-92?—23(Párrafos 135 al 187)»
Ejercicio: Resolver el problema siguien

te: Con dos vinos cuyos precios son a y 6 
céntimos el litro, se desea formar una 
mezcla de á  litros cuyo precio sea c cén
timos el litro. (Párrafo 140, problema 9. )

PAPELETA 9.®
O p e r a c i o n e s  a l g e b r a i c a s .— División. 

Defloición.—Algoritmo de la operación* 
Procedimiento operativo.—Casos: 1.® D i
visión de dos potencias de una misma 
cantidad.—2.® División de monomios en
teros.—3.® División do un polinomio por 
un mónoaiio.—División de un monomio* 
por un poiinomio.—4.® División de dos 
polinomios. (Párrafos 42 al 45.)

L o g a r it m o  y  s u s  a p l i c a c i o n e s .— Pre
liminares.—Definición de logaritmo: res
tricción de la definición á las progresio
nes propuestas; extensión de la mu al 
logaritmo de un número interpolado en 
la progresión por cociente; condición 
para qiie un número conmeoBUrable y  
mayor que uno pueda formar parte de la 
progresión por cociente, cuya razón es un 
número entero y «uyo primer término es 
la unidad; condición para que un núme
ro conmensurable y menor que la unidad 
pueda formar parte d éla  progresión por 
cociente, cuya razón es un número entero 
y cuyo primer término es la unidad; todo 
número conmensurable puede entrar en 
la progresión por diferencia si v es con
mensurable.—Sistema de logaritmos.—  
Un número tiene infinitos logaritmos y  
un mismo logáritmo lo es de infinidad 
de números.—Base del sistema.—Algorit
mo de los logaritmos comunes y neperia- 
nos.—Oonsecuencias: 1.® En todo sistema 
de logaritmos, el logaritmo de la unidad 
es cero y el logaritmo de la base es la 
unidad.—2.® Bi la base es mayor que 1, á 
mayor número corresponde mayor loga
ritmo.—El logaritmo de infinito es infini
to.—El logaritmo de cero es menos in
finito.—Consecuencias si la base es me
nor que 1.—Los números negativos cara- 
recen de logaritmo. (Párrafos 88 al 93).

E c u a c i o n e s  d e  p r i m e r  g r a d o .— F om a  
tndeÉemiwada.—Número de soluciones. 
Caso en que el sistema será imposible.— 
Regla.—Resolver el sistema de ecuacio
nes siguientes:

2 x  3 y  — 4 a - H 2 w  =  — 6 
4 a; — 3 2/ -4- 2 » •— 8 m == 7

Forma de incofnpaiiliáaá.—^Caso en que 
existen coeficientes indeterminados: ecua - 
cienes de condición.—Caso en íque el sis
tema es determinado ó indeterminado.— 
R e g la .— Resolver el sistema de ecuació- 
nes siguientes:

X  -4-2/ — 3  4 - 2 6
a; — y =* 2 a — 1 
b x  — a y  =  a^ b^ 
a flc-4-6  ̂=  a® 4-6® 4- 5

determinando los valores de a y 6 que 
hacen soluble el sistema. (Párrafos 187 
al 188). ,

Ejercicio: Resolver el problema si
guiente: Hallar un número que, dividido 
por el exceso sobre la unidad de otro nú
mero dado a, y multiplicando el cociente 
por el cuadrado de ese mismo número
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conooido, dé un producto igu al & d icho  ̂
eooienta m ás 8. (Párrafo HO, proble
m a 8.”)

PAPELETA 10.
OPB2ACIONES AT.GKBEAICAS.—B iv ls ió a  

Observacioaes: I.® No hay Becesida 1 ite 
escrib ir  e l producto dnl pnm?^t téí m hio  
doi divisor por esda término dol e/jcJvn 
-te*—2*®’ Qué se hace cüatido la  iéii*a of lo 
juatrig.entm ce varios términos átú. oVivi 
áeitdo y d ivisor cob íuuale.,^ espou(.v.t,vf$. 
,.3*® Grado del eoc'iontc»--4/ ,Divi>‘'*írdo  ̂ y 
d iv iso rh o m o g éo eo s .-“5.  ̂Ordaoa:.;o¿i del 
dividendo coando carece de ^po-
tencia  \fí le tr a  ordeoatrlir.—G.'' Ĉ iso* en 
que e l cocieníe da dos polÍB;r,mios es uü  
manomio.-~”Condic:oiies:i p?i'raqueo mi pO“

' linomio gfdi divisiblo por otro»---^Diviai4a 
Í!ieit«.eía. (Pcirrafos 4o ai 4B), ,

t^&OPXEIUDES DE LOS LOGAEITMO;í?.-- 
Propasicionas ^^enmúes: Teorema 1 El 
lo^attiuno de un proa neto es H fe urna de 
lo s  lo,<?aidtmo3 de factores.—-(xonfra
Uzación á un núaiero caakpier^ de fac
tores.—Corolario í. î El icigariimo de im 
cociente es igual al iogarUnio del divi* 
dando meaos ei logaritmo da! divisor; el 
logaritmo de UT.a fracción es igual*..-~El 
logaritmo de m\ número erriero es igo&l 
y de signo contrario al de su inversa.— 
Corolario 2.®: El logaritmo dalapoterrci-i 
de un BÚm-;ro es igual s i  expórtente pr^ 
el Icgaritíiío ia base.—Corolario 3.̂ :̂ 11 
logaritmo de h< raíz dô  t\n iiúitutoob  
igoal al logaritmo del número divi-lMo 
por el Ííííiíce/b^' "a r.iía. (Párrafo 93, h:js- 
ta el teorema ‘2.®)

Ecuaciones oif. primee grado con dos 
INCÓGNITAS.— bisoosion* sa  <• bjsKo.—
7uer Cí>á>-o: Et denoaíi '̂*ad-!r comúo. a  
h fP es distinto do eeroi aoüíiriosio Irs 
fórm u tas’ con Im  a-.>'n Viono’‘Vd-* la ocra- 
ciQu^r--Sf(mn'fú cmo: E l deíoMa'üador ea 
coro, y uno al mmcB  üe loa coedcirntes
es distinto do cero y cb' — bú' o ódb^
— & e’ =  o acuerio do lâ í fóa^'umks c-en 
las coijLsecuenCiías deducidas da ,1a eoua- 
ción; lortiia d-.í poner de jma'jiRe-ato eo Jttá 
ecuacioBe?  ̂Ja ,l^po8íbíUdad ,é f rnl: ieiuni* 
saafdón qi>o d sn  las fórm alas; eonsocnen  
oias de ta h ipótesis de asta CcS.?.— Tercnr 
caso: El deiiümlaa'dor >: todos los coí-ñ» 
oieatea sa r©du''ei:i á cero; ao?]<ve.:n:î ]0.cifeg% 
Ecaaciories hornogéseí^s. .(Párí,afoB 1S3 
ai 135).

B jm x icm  P aso lver el problem a sb  
gnioaie: Obteper tm núm ero t-ü!, q im  r es
tando de su  duplo ia tercera part5 del 
cuádriíplo del que se  halla  aum entán
d o le  5, e l resultado «ea igu a l ol núm ero  
q u e  sa obtiene después cbn .resc^r 6 á h: s  
d os tíToios de-1 que sa pid^, dlríminuído  
en  u n a  unidad. (Párrafo 110, proble
ma?.^;.
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pattioülaros do la  djviw-i^n.—,i.® Divi-:ar 
. — s;*“ poro; — a. — 2® D íválir  -h

por í» — «.—30' D ivid ir ol̂  — por 
oj «4- é,—4.® D ivid ir £tj“ -f- por x  -+- a. 
D eíerm ioan d o-en  C5?.da cfiso la Ĝ-y oei 
cociente y le  'condición de divi*!ibi:iiad. 
(Párrafo 48.)

p ro p ied a d es  b e  rXfS logaritm o? í.— 
Teorem a 2.®: Cu^ n to mív» o,-í‘eí4 ■ b ño>\ 
número^ y  m énor su  <\¡f r.-rc\a. tardo 
m enor ©5 ia dií¿'í>’’VjCía do sja icgófk- 
mes.—Teorema 8.®: Las difcrencí.^s do' 
d os . núm eríis no son proporciíMiaies á  
la s  d iferencias de su s logsiritm oí; pero 
esta proporcionalidad es tan tom ás rq^ro' 
xim ada cu^iUdo m ayores son  núniq-**'

ros y manor s'i diforéfída* (Párrafo 93/
do5*̂ e o! 2 ®)

. T e o r í a  d e  l a s  d e s i g u a l d a d e s . — Prín- 
^ p lo s  Inñdñm oD tales. — Dc:'ññicíón.‘— 
Üna.desfgnálciad no r-ár^biá do sentido 6  
no se altera sumando 6  rcstatido una 
misma cantidad á sus df̂ B miembro».-*' 
CouBecuencias do este principio.—Una 
dv sqrrrdlRd Í10  eo alíerá multiplicando 
6  di\ i rendo ám' miembros por una 
Ciaít.'.deJ j  cambka do sentido

(J <*(H’idÍ0 náo •iiohosmiom- 
brrfs p. { ura ueí;ativa. — OoBsec-icncia: 
Q'l'"* licbfe h' ccísc ai esmbísr d.c signo á 
toded terixdros de la dOíigual ia i.—* 
Pueden e'̂ evarne Las dos miembros de 
una desiguaidad á üaa potencia cual
quiera (le gL-aüo impar; y á una potencia 
de grado par.,cüñnio sus miembros sea'ii 
positivos.—Se puede extraer raíces da 
brdivti impar, de los dos miembros de 
una di:slgütlds,d cuíiiduíeraj y raíces do 
orden par, cuando sos ítíiúm^mñ sean 
poeitivüs y so tomen las raíces positivas- 
Combiaaoiones do iguaidados con des
igualdades.—Demostrar: 1.® Una Igiifil- 
dad puedo sumarie, miembro á míam 
bro, coa varías dei^igú^ldadea que se ve- 
riñque en el misíino sentido.—'5.® Una 
jgaaidád j  una des.igoald2r,'d pueden ro-s- 
tti.rse niiombro á miembro, dando á la 
dBsigualdai diferencia él'signo de la des* 
igualdad mio.üe!tdo, ó signo contrario al 
de la stiDBtraBDdo.-̂ S.*̂  Üna desigualdad 
de mieiiibrííS positivos so puede mnUi- 
pliesr o?*doii,.«dtVmo ?í  ̂ varias des
igualdades quo se Vívrfüquen en Igual 
BSatfdo y übv- g mlfe-nibr-’o- sean también 
p;:E.itlvO'U—-4.® Ün̂ i igual :ad 7  una des- 
jgiuabbui í|ue eumpUin coa esta ilkírea 
0 0 o v¡io u 1 o"}e <1 í vi di rrre orstí e bí m?em- | 
bro á ijL  ̂ ' 1 0 , Hg'ori-.bí ’ííxi ü.AL’ícijtjs por ;
el BÍg i >1 dividendo ó i
por el do divLvr. !
(Párrafos I4í at M X y 1 ¿3 á 144) !

JJj(írc:c%---RfSoivor el pro-bieina si- 
goióDia: fia!lar un LÚmexXí quo, dismi* ' 
imído en sus tres cuartaa partea y au- 
montado eu i a sextííi,, dá dos un ida des 
más qíio los ció00  dozavos de dicho bú- | 
iiUTo. (Párnifo HO, problo iDít 6.®) |

P4PELKT-1 12.̂ '

0p<íRA0Í.ONgg ELKMH.WTALEá. CON LAS 
ElPcjLeiU idíS ÁLGK>:HAÍCÁS.:— PrSa cjOBCíi
?4-:p brai' «s. — Ueüísicsóo.— AJgoritnio do 
iaíí «:>peraííipaes íf.s ccío íg¿ ri a s.—Tra as for- 
m í j í  y procealiriieMlo operativo; 
Buni.dííiciüvion y  reduccióo á uxi común 
d^vomUDuicen—Operaciones con las'frao- 

rcfetf?, jr.uUipiicaGÍón y 
dÍAÍEÍon. (ídórrafoa 49 ai 52).

LogaR ..tmos decímaliví. — Deñaición. 
PropÍ6 dad̂ 'S parfíeakres de e-ito síste- 
TU’?:,—Teorema í.®: El logaritmo de una 
polericici ae 1 0  es iguid ¿d grado de ia po- 
teBda.- -̂^ThoreíLa 2 .®; L̂  b uoicladei  ̂ e:nto- 
raa y ckcbii iL'bde diverv'Ctí órdenes son 
ios únicos úúmifus  (5oomens,arables en- 
yo» logaritmos -son Igualmente comansu- 
rables.—Tvei-o/ií'a 3.®: La característica ó 
piarte entera del íogarUmo de un número 
mayor qae la unidad tiene tauta.̂ . unida” 
des como cifráis enteras, una, tlone
óiCiliu íAhm:r;^,—'í''ooreraa' 4 ®: ,L̂-¿ maíuif'a 
ó p̂ iFte d?l logaritmo de un nú-
moro iio r?i’t:3ra miiUípIlcando ó divi* 
■dioaao é:’íu por cuíilqni^r pe»tanda de 10. 
Coroiaíi^r dadn<l;í ümoros tienen 
D » n : \ t - c ‘r .s C' l'vo.aL-v̂  en. oí. mlwrüo
o.’;i' , t o 0 ; teríd-j sino por la posici-'ín 
d<; ú: eo\ v-, --i’..' mes tienen la mis*

nirs 4Yvj:v cía 5.®: La caraotorís-
tica íioncf-arltmo da un número menor 
que IR uniaaá, tiene taauas unidades ne
gativas coEQo indica el lugar do la prime

0 a c é t e  3íe ‘M aáríát - i^ ííS iií . 8 Í

ra cifra decimal sfgaiflcativa de la iz
quierda.—E*icolio: Transformación de wu 
logaritmo todo negativo, en otro que 
ga la característica negativa y mantisa 
positiva; transformación contraria. (Pá
rrafos 94 al 96).

I n t e r p r e t a c i ó n  e n  c o n c r e t o  d e  l o s  
VALORES DE LAS INCÓGNITAS —Considera
ciones generales; condiciones á que de
ben satisfacer las soluciones; significa-

7H o
clon do las formas —  y — ; caráctor do o Ú
las cantidades positivas y negativas,— 
Aplicación al sigiüenta problema; Do» 
móviles partea ai miátno tiempo de lo» 
puntos Á j B  que distan d metros y 
corren ia recia quo los uno, con movi
miento H.oiforme y en el sentido zi B; sus 
veioddades son rospectlvamonte v y  v 
metros par segundo, y so pide la distan
cia del punto A al de encuentro.—Inter- 
pretación do ios resultados según sea:
i.® V >  v'; 2.® V =  f/; 8.® v <  v'; generali
zación cuando ios móviles no parten 
prtcieamonte de A y B, sino que se inue 
ven desdo tiempo indefinido.—4.® Si di
chos móviles marchan en sentidos opues
tos: y 5.® La misma discusión para d=sso, 
(Párrafo 189 y problema 10 del 140.)

PAPELETA 13.*
OrsRACiONES ALGEBRAICAS. — Formas 

BirnDüiioas que proceden de ia fracción,—
Forma — ; ejemplo; condición para que

o
un producto de dos factores so convierta

o
on coro.—Forma ; ejemplo. — Forma

o
— ; ejemplo; redacción de esta forma á
'J>0

la anterior.—Forma — ; ejompio; íoduc-
O

a
Gióa de esta forma á la forma — 'o

Forma verdadero valor que
o

m  pr. Bonta bajo esta forma.—Forma —
reducción de esta forma á la anterior.— 

o ^0
Forma " ;  reducción á la forma —

3 0  (}
:>a CI

Forma — •; reducción á la form a—  
a o

(Párrafo 5T)
T a b l a s  d e  l o g a r i t m o s  d e c i m a l e i . —  

Definición,— Descripción de las tablas; 
senoilias y de doble entrada; tabla 1.* de 
S:hróí>; panos do que consta; error con 
que están calculados loa logaritmós; tra
zo horizontal; diaposlcionos de la prime
ra paxk; ídem do la 2 * y S.%- asteriscos; 
tíifcrenciaa tabulares; tablas do partes 
proporoionaks; índice para hallar un nú
mero ó un logaritmo dado. (Párrafos 96
y 9.̂ .)

E c u a c i o n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA INCÓGNITA.—R'^soluoionos de la ecua
ción completa. — Forma general de ia 
eciiací ó a.—Obtención de la fórmula.—Re
gla. —Casos písrticaiaroá en que a — 1 y 
R -« 2 R —Discusión de la fórmula gene
ral que da las raíces.—Relaciones entre 
los coeficientes y las rs-íoes.— Modo de 
hallar dos uCmeros cojo producto y suma 
£6 cofiooen. (Párrafos 150 al 153).

Bj&rcícv-: Rí^aolver el problema siguien
te: En una raun 6n de 12 personaB se ha 
hecho una colecta para los pobres, ha
biendo dado cada mujer 4 pesetas y cada 
hombre 6; la suma total asciende á 65 

1 peseta s. ¿Cuántos hombres y cuántas mu
jeres habla? (Párrafo 140, problema 1.®).
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PAPELETA HA
PROÍ ÎEDADES DE L03 POLINOMIOS BNTE

HOfe\--I>eñiiiciÓD..—Teoremas relativos á 
los poiiooBiloa eíiteros.—Teorema ■ B1
im poíiaomio entero, con i'ospeeto á ¡a 
líjtra a;, se armfa cuando á esta letra se le 
da el valor a, .dicho polincmio es divisi
ble por cc— a —Te oía 2/̂ i Si uo poli
nomio OíitgTo Y del grado m  cob r.:'laei6a 

m  aiiuia p ra -w®'ndorea de onh le.tra> 
dicho-'t>oíi;u^oi o es im prodoc-:o (i'-- m 
f&ctovx’B dc'̂  hx i^Ttiia x  a, j  de un fac 
tor lodepoioiioíde ele rr.—Octolarir; Si un 
pf/lisKimio entcdM se aínda m’-5K de m 
ví-dorcs de vsH iablf', e'' tactor i.tid ;p'=n 
diente eti cero. (Párrafo 53' y 54, has*a el 
teoreiDSi 3. )̂

ÜSO DE lAS tablas t>E LOGAROMOS.— 
PriiióipioB tuadís^m ■míales.—Teorema 1.̂ : 
&  logaritrao ce uo i-áíuero comprendido 
entre des entero» oorm ^tivi. g de la tâ  
bla es, .aproximadsiriebie, igual al loga
ritmo .del iilXrocrüinferior .luínediato- más 
#1 proî íUcto do la cilfereBcia tabular, por 

e.xistc; ontre este uítimo nú fuero y 
et propiiíiíUo.—Oansr*s do error y límite. 
Teoreiaa 2.®: El número ccrrespondien to 
á un Ipgíiriínio «íjomprondido eritro dos 
confeocutivos do las labias cB apr/ xima 
damente igual si iiúaiero entero 0'->* 
rrespond© al logariimeiBfcrií.vr inrnerlis- 
io, m'ás el ooclento do dividii* por la difc- 
rencia .íñ que existe eiiíro esto
último logaritmo .? el logaritmo dado.— 
Qmma úx. error y límite. (Párrafo 99.)

E cuaciones DE segümdo grado con
tJNA iNCÓGNiTA.—Divorsa» c.lHfies de raí
ces.-—Dkciudófí.—OasoB: 1.® - -  4 a o >  o: 
2*” 6’ — 4 a c =  e; 3,  ̂1“ — 4 a c <C o.—S gao  
deiasraícer. ^

 ̂ Bedudr ei Ki'uiiero do raíaes positivas 
o wegativ-as por ei número ,do variaciones 
ú pomaiiencias do ia eaiscíoit (Párra- 
ío» 153 al 155.)

iP/emcío: Reselverel problsma siguion* 
te: Hfiílar un número da d ‘̂ s cifras en el 
cual el cuádrdplo do, la cUVa de las-u.a,i' 
dadas exced'  ̂en una mitad al triplo de 
la cifra íte !®s .decenas, y que, restnndo 
el número invenido, m  tonga por res
to 36. (Párrafíj 140, problema 2

PAPELETA 15/
P ropiedades de los polinomios ente 

Ros.—Dañnieián de poimomio i<iéotica
mente nato.—Teorema 3.̂ : Si un polino
mio entero se anula para más valores de 
«tt vi^ri&ble quo el grado, es idánticamen- 
te nulo, es decir, tiene sus coeflcientéa 
igualés á cero,—Teorema 4.° Si dos poli
nomios enteros, con relación á x, se ha
cen igu; les para más de m válorcs do x, 
siendo m el mayor do los grados de am* 
bos polioomio^, éstos son idénticos.—Teo
rema 5.̂ : Todo polinomio entero puede 
descomponer,so de mi eoio modo en dos 
partes, de'las. oiiBle» uoa oont,vnga como 
factor á otro polfnoraio dado y la otra 
Ssa un polinomio ds grado inferior u\ 
segundo (Ío loa <jna se consiideraB. (Pá
rrafo 54, desdó el teorema 3 /)

Manejó de lab tablar de logariT' 
Mos.—Prí;blemú dlreato. — Frunor caso: 
Hallar el logaritmo de un f ú.oer,- ecíero 
ó dócimal qm?, proecíudien t j de lá 
no exo'ada al lim ite, suporior  ̂ la t :b)n. 
Segundo caso: Haílar'el logaritmo da na 
numero entero ó declmarqa% prorcii:- 
diendo do la coma, exceda s»i límite q'u- 
pcrior de la tabla.—Problema inverso.— 
Primér caso: Hallar el nümi?ró correcrpoj -̂ 
diente á úti logaritmo ijaQ* abstracción; 
hecha de la característica, está en la ta

bla.— Segundo cftso: H allar el núm ero  
correspo/idiente á üa'iog^ritm o qne, abs 
tracción hecha d© la caraotcrísiics, :nó 
está contenido ea  la íablih  (Párrafos 100 
y 101)

EOIT ACIÓN ES DEL rMMER (iRxiDO CON 
DOS iNCÓíiNirxVs.—Daicutíion; m  objeto.— 
Prim er caso: El denoin/nador común a  b' 
— h a' os diatiLto da ctvo\ aaaer lo de Ias 
íór.mulas con las .soltudom-^B de la  ecua- 
ciósí.—SeCiuub.í "'aer: El d..AA>minador ee 
cero, y umo al m enos dé los -co-dicioates
es d ísd nto  de rero y c 1/ — 5 c/ o ó c5'

b ' f : c.i r I . d , f o n
o I.-.1 v,„íjia'

cioTi; f a ’iL'i do roL 'r k- ' csLj on
ifaíS 00 .makríCB ki - '̂mI ó
mió a oí ón que áritu '¿n ( r , u!ri'; 
.cnendi&ñ de biS hip >Gviri d • ' C2S).—
T ere-r cafío: El iUm m d^t’ y io d ^ s lc s  
coeficieiítes -̂e rednr ■: á or*; uon- 
cias-’.E c - a a c io 2Hu: '•'f.;rju;'óri{3' s. (P¿rra- 
fug 133^1135.)

Ejñrcicii): Bosolver f I problema RÍguien- 
¿tf: ü'ü 6C‘mordar;to p;'gá p..r uft Viaje un  
núm ero í;ü do duros, qao si da tres VíCas 
la sim ;a satisfecha, valuada en pe^eta?^ 
so rosta mi mitad,; \n. difi-Toncia exceda  
á 703 pesetas, precia?»mento‘ en efea 
cuyo valor qukjrecaléularse. (Pi.rrsfo 140, 
probleoia,3.^) .

p a p e l e t a  16,^

P ro p ied a d es T>bí iob  posikó?ji03 é n té  
ROS.—Método de los cô  fl-.icB^es mdofer- 
m i.iindos.- - Probloaiv ; Hrtilar ei cociente 
do divid ir im  pGlUi< *̂''úo F. entero, con 
relación á x, por el. b ríornio — ú\ Itiy dfj 
form ación do !o*.§ ífum inos dei cocíante y 
del resio.—Prop'o bid s que ro-ii’trin.— 
Kedprovío del íolíAou'-i 1 / í  Si u.n poiino- 
m iq estero , coü vé3pocto á üná letra &i 
divislb lo  por el binom io x  — <•?, dicho po- 
liBCmio se onnbí cuarel:» so en
é\ X por fii—Enco-iíJ Necesidad de que el 
pv' Unoitiio Hsa comiile~o; ea c|ií‘" Sólo 
quiera conocerle  o! r. foto. (Párrafo 55.)

OXlOÜLO L0GABÍT,?4IC0.--Ütllirb8d diel 
empb-0 da ios iogaí itcno3 en ios cálculos 
numéricos*—PotcRGíes lo exponen^:e con •

■ si i.*'rabio;- rakc^ del grado sslparior al 
tercero; form ula ca ieu iab ‘6 por logarit 
mes; cuadroB iogarítm ioos.—Maltiplica- 
cíóii.—División; oenvore.ióíi da las restas 
en sumfts por el cohígarltm o.—Floteada; 
caíBo en que e l  logaritm o as negativo.— 
Raís; caso en que la caracterísítica ciel lo 
garitm o es negativa y tío d iv isib le por el 
índice. (P á m  f  )s 102 al 107 )

L ogaritm o  Y sus appioaCíONEs.— Pre
lim inares —DeÚnicióa de ioghritmo; res
tricción de la definición á las progresio- 
nes propueat* s; oxtemaióo do 'a m ism a al 
logaritm o de un núm ero interp Jado eu  
la  progresión por o c ien te ; condición para' 
qao un núm ero ^onniíínsurable y m ayor 
quo uno pucdü fúrniiir parta d') la p.ro- 
gresión  por'cocien te, cuya raxón os un  
núm ero entero y cuyo prGn-.-r térínrno.es 
la unidad; oondíC'Ú;a para q'io \m  BÜráé . 
ro con mea.*, VI ral Vie »• meocA* qúe l<a uni- 
dád'pueda fórinar p'.Tt-'.' ño iá p.^ógre-3ióa 
por cocienCí j rnaón <-s un nú;ro:'0 
áxítero V coy •, ot-ím'D” téroMíío f-i D- oeo;*
dad; todo m  c G.jm‘'Bsarob'e p>cdi^ 
éntrar en Ir propr^cdón poíodílVr^-Hí'C-i si 
r  eé eonmc'- vu’CiiPe—S ’-st J-G' g'^D,. 
m os.—U o r:ú --.'ro o g h?ot -s n t .  
reos y un n’C'S,uí> ioír'0 ‘D,’-‘*o e» «■-s dv- j fi- 
nidsd  dy núiurros B í m í t'oua.—a.J 
go;ntni6 da iox loi^a^oano^ co'’''<i’' es }’ do 
p eiianos. — Cons^^c’ionída'G i /  Evi UmIo 
gistefpa da logaMtírióB, ©1 A)gad.tiiio del.n  
úfiidád es cero y  e l íogarism ó de la b-iso 
es la unidad.—2.^ Si la base es m ayor

qao t,-á m ayor nú mero corr^spourp^ m a
yor logaritm o.—El logad ím o de ín fio ito  
es infioito.-^E l logaritm o de cero as me» 

‘nos in an ito .—Oansecuemcias Bi la  baí^ecs 
■ m enor que L—Los núm eros negativos 
CEFocorí do Ií)g'iriniiCf. (Párrafos 88 al 33.)

EoUACiONfíp.—Forma general da u na  
©cu^ición.—CiaBvfii'aolon de b s  eca sc io -  
C!Oucs.—Ecu-ición Jo primor g rad o  oou 
una incógnita .— Eesob>cióB de la  ociia- 
eió-;i.—Dlsttusióa de la fórrnol?’. —.Priru'/r 
ca^o: ín  iot,orrnin?-íCÍóru—.S-o,ítiu(Ío casr: 
lin pos’ biildad ( Párrafos 1 1 8 ,1 1 9 , i 23 
y 121.)

BJjíirdcio: Resolver ei probierna bL 
guiente: íl<dl«r en la reG H quB uao ib..» 
focos i i > m i n o s A y  e\ pa.eto 
m eétc  ílomm?%do.-~bi^cusi6e d o lé  for* 
mulai 1 a >  h. 2.̂  a b, 3/̂  a  <
L a rniríma d iscusión  pt\ra  d —« o, (.Párrá*
fo 162, problem a 6 / )

PA P^t-STA  17.'*

P o t e n c i a d  y  r a íC ís s  d e  l a s  Exuarírs o> 
nSIs A lg eB b A iC x IS .— Cálculo do oaotF  
dadí^s radlcslosi^- Definición. — Algorit* 
ixjxK—NeceaicUd de operar cliroctarnojata 
con L)s raiicaíe^ .—D etorm íaaeióo a /íe  
metida de un ía d 2oal.—Ca8 0  en  que iát 
c ?tUidgils*tíbrAdicB sea Una potencia p e r 
fecta de grado m\ eu?*ndo no goce án m ta  
propi idad; cu a n d o ía ca iit i-a d  síibradicaS  
sea á í*u voz inoontuoíseurabl©. (Párrafo® 
53 a! 60.)

F o o p í k d á o e s  d e  l o s  l o g a r i t m o s  —
Proposiciones gm erales: TeoremfA 1.  ̂ E l 
logéritm o da un p rod tíc loes la suroa do 
los 1‘ gárdm os do Jes factores. — Gano- 
ral i ilación á un i.ú  ‘Oero cuHÍqiíiíira dAj 
f c i c t o f e s . a r i o  1.® 31 logaritm o á*s 
un cooifiitá es ig-ial al logariim o <ii- 
viiíU í íO eí íog'aritmo dal divisor?
el logaritm o de una fra^jción 6b igu^ i...—* 
Él ÍOgar>ímo de un náraéTO rmfcoio ob 
igual y de « igeo coutr^rk) a l'do su Enver
go, y el do tufii tec^íioa igusil y  cíe s ig n o  
Gpatvíxrlo al de 'svi ínvarsis.—Cu.roLnr1o 2,"̂  
Ei logaí'Rmo do iii pote a c i i  de un «júu?o- 
ro £3 igu al ald5:líí>:jJDAí:!tap--rel lo g a n tm o  
do la baae.™Cora íiriív El logaritm o da
la  raía de un númu*o es i»l iogavjt- 
m o dei núm ero d ivid ido p'>r el ín d ice de 
ía  raíz. (Párrafo 93 h^stn el teorom^^ 2F>

IXTEaiGRÍSTACIÓN DE LA3 RÁÍOES EN LA 
RESOLUCIÓN DE LOS FRORUKMA-i.—Ot̂ .riíC* 
lero.3 de esta rnterprem ción.— ApUeacíón 
do ía.‘3 cofíBideracionos rolativíis á las  
ccüaciores de soguíido.grad ; düpRoidad  
da valoras do las incógüitas; valorea i?i- 
conmonaurables ó icaaglnarios.— A plica- 
filón »1 problem a slguieiit»;: Hallar Ap m  
recta que uno do» focrus lum inosos A y  JS 
el punto dcmdo debo coloca ri ê un a pniA > 
talla p¿G'a que m d b a  cao ti .lindes 
de luz. — Disov?Bióu de la fórm ula.—1*'' 
a  >  b; 2.'' a  =  fe; 3F r» <  fe; y cmrB 
mo8 casor. para (Párrafos 101 y i62, 
problem a 6.®)

PAPELETA 18.®

FAÍCEB d e y AS EX?BEStO'-ES AT.G.'SBFAI- 
CAS -r-T í'auG -m  .eióu ne ]c«' raiiiC'-.d«"e.— 
T'-orcma I.*-”* Cuando la ■ eantidad ^ ŷfbra- 
dica! dascovop-Gier^e en d'Ov í  >'G.o-
roí\ d’'iO ‘í ru ib*s íUiO v-ori, paGeneia per- 
focGi lií-J g!v*(i • <]‘M̂ 01 :huU?;e;,
HhíGÚfGc.'í <J 5*,''ít Hs ir£'̂ iC‘Godo fii.oru do é l
romo f o ío “ ».i r í l  ihA quo e.s peh-tr:m  
p e f  \ /  I —T..ore -v re-’i p ¿ ♦'' ''o. — i l "■ 8 • a ■■ 
if .̂. vi í in ío-e— r-'' .r  'U 3 V.,"’ lln< r,;>.Oa,*;G 
no So m ’. a . L i ' U ' ; o  y oí

o Jo Ja c í ”íÜí>g1 subrae.l;Aii pOi* 
Dji. mF-mo xetiaiofc.—Téoreina ro-.i >e'o<’o. 
CoroL îMo: Para raducir vari'">3 
á un m ism o índigia r¿iBUHHic >Ti
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cada uno y el exponente de su cantidad 
Sfibradical por el producto de los índicos 
<de los demás; y si dichos índices tienen 
factores, comunes, se multiplican por el 
cociente que resuUa da dividir su míni* 
mo común múltiplo por cada uno de 
ellos.—-Operaciones con las cantidades 
radicales; adición y substracción, multi
plicación, división, potencia, raíz.-^Ob-

servaoiones: 1 .* 2 .® siendo»» =a

s i e n d o p y  n =

n  jp,—Escolio: Caso en que en un radical 
la cantidad subradicai es una potencia, 
cuyo exponente es un múltiplo del indi 
ce.—Observación. — Potencias de ex po
nentes fraccionarios. (Párrafos 60 á 63.)

CXtCüLO LOGARÍTMICO. —Utilidad del 
empleo de los logaritmos en los cálculos 
numéricos.—Potencias de exponent o con- 
sidí rabie.—Raíces de *grado superior á 
tercero,—Fórmulas calculables por loga
ritmos.—Disposición de los cálenlos en 
las operaciones de multiplicar. — Divi- 
pión,—Cooversión de los restos en sumas 
por el oologaritmo.—Potencias.—Caso en 
que el logaritmo es de característica ne
gativa y mantisa positiva.—R»íz.—Oaso 
en que ia característica es negaii^ra y no 
divisible por el índice. (Párrafos 102 
al 107.)

T r a n s f o r m a c i o n e s  QUE p u b o e  e x p e r i *  
MSíiTAR UNA ECUACIÓN.—O;>jeto da las 
tninsformacion©».—Taor ein a s funda 
mentales de transformación.—T eo re 
ma 1.® Cuando á los dos miembros de 
una ecuación se les ag'rega ó resta una 
misma cantidad numérica ó algebraica, 
se obtiene una ecuación equivalente.— 
Gorofario: En toda ecuación puede su 
prrmirse ün término cualquiera do un 
miembro, llevándole al otro con signo 
contrario.—Teorema 2.*̂  Una ecuación se 
transforma en otra equivalente si se mul
tiplican los dos miembros por una m is
ma expresión numérica ó algebraica, 
¡siempre que ésta no contenga las in<̂ tóg- 
nltas y sea aistiura de cero y del iníiniío. 
Coroiano: Cuando algunos térmiaos son 

' fraccionarios y lo»̂  cieeomíoadorGS no 
contienen miigiinaiiiüógiiita, dicha ecua
ción puéde trar r̂forinJ r̂íie en otra equi
valente, cuyos términos sean enteros.— 
Escolio: Osáso de que en una ecuación con 
una sola incógnita, algún término tenga 
la incógnita en el denominador, si la 
ecuación tiene más de una incógnita, no 
pueda asegurarse que quitando denomi
nadores se obtenga una ecuación equiva
lente cuando en ellos entra alguna de las 
incógnitas.—Teorenía 3.° Los dos miem
bros de una ecuación pueden dividirse 
por una cantidad, siempre que ésta no 
contenga á les incógnitas y sea distinta 
de cero ó infinito.—Teorema 4.° Si se ele
van los dos miembros de una ecuación á 
una misma potencia, la nueva ecuación 
que resulta no es, en general, equivalen
te á Ja primera.—Teorema 5.® Si se ex
traen raíces de igual orden de los dos 
miembros de una ecuación, pueden per
derse algunas soluciones; comprobación 
extrayendo las raíces cuadradas en la 
ecuación 4*— J5*. (Párrafo^ 116 al 118.)

Ejercicio. — Resolver el problema si
guiente: Determinar dos números cuya 
suma y diferencia guarden la relación
CE

—, sabiendo que s representa la sumaO
del doble del primero más el segundo. 
(Párrafo 115, problema 2 .®)

PAPELETA 19.“
P o t e n c i a s  y  r a í c e s  d e  l a s  e x p r e s i o 

n e s  ALGÉBRAIOAS.— Cálculq de las eanti- 
des radicales. — Racionalización de ios 
denominadores de ciertas expresiones 
irracional6S.^Ca80S:

a  N -
1 o -—  9  o ’ ■ ■  .......—

.. Ng ó --
y  a -h  y  b -  ̂\ / c

Casos en que son más de tres los radi
cales contenidos en el denominador. (Pá
rrafo 63)

L o g a r it m o s  d e c i m a l e s . — Definición. 
Propiedades particulares de este siste
ma.—Teorema 1.® El logaritmo de una 
potencia de 10 es igual al grado de la po
tencia.—Teorema 2° Las unidades ente
ras y decimales de diversos órdenes son 
los únicos números conmen'^urables, cu 
yes logaritmos son igualmente conmen
surables.—Teorema 3.̂  ̂ La característica 
ó parte entera del logaritmo de un nú
mero mayor que la unidad tiene tantas 
unidades como cifras en t ras, menos una, 
tiene dicho número.—Teorema 4.® La 
mandsa ó parte decimal del loga di mo de 
un número no se altera multiplican lo ó 
dividiendo ó t̂e por cualquier patencia 
de 10.—Corolakio: Cuando dos núnieros 
tienen las mismas cifras col >cadas en el 
mismo orden, no defiriendo sino por la 
posición de la coma, sus logaritmos tie
nen la misma mantisa.—Tv^orema 5°: La 
caracteríatica del logaritmo de un nú
mero menor que la unida 1 tiene tantas 
unidades negativas om lAdic'  ̂ el lugar 
de la primera cifra it lal ^igr^íficativa 
de la izquierda.— 1 o; Transforma
ción de unlogarií .A t. do negativo, en 
otro que tenga la earictorística negativa 
y mantisa pcsitiv i; ¿ransformacióii con
traria. (Párrafos 94 aí 96.)

E o ü a c io n e í is  ü e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA iNoór’NL.' A.—Ee-^oLudón de la ecua 
ción como’o l F o r m a  general de la 
ecuadóo. —Obtención de ía fórmula.— 
Regla. — Casos particulares: « = 1 , 6  =  
2 6'*—Discusión de la fórmuía general 
que da las raleas.—Relación entro los 
coeficientes y las raíóes; modo de hallar 
dos números cuyo producto y sama so 
conocen.-Diversas clases de raíces. Caso
1.* 6® — 4 «  c >  o; 2.® 6" — « c — o; 3.° 6® — 
4 « c <  o. ~ Raíees imaginarias. (Párra
fos 150 al 154).

Ejercicio: Resolver el problema si
guiente: Hallar la profundidad de un 
pozo de mina, dejando caer en él una 
piedra y contando el número a de segun
dos transcurridos desde el momento en 
que se abandona á su propio peso, hasta 
el instante en que se percibe el sonido 
de su llegada al fondo del pozo, (Párra
fo 162, problema 7.°)

PAPELETA 20.^
O p e r a c i o n e s  a l g e b r a i c a s .— Casos par

ticulares de la di visión.—1.® Dividir x  — 
a  por X — a .— 2.® Dividir x-\- a  por x  —
o.—3.® Dividir a? — a por x  +  o.—4.® Di
vidir jc -t- o por X -H « .— Determinando 
en cada caso (a ley del cociente y la con
dición de divisibilidad. (Párrafo 48).

P r o p i e d a d e s  d e  l o s  p o l i n o m i o s  e n 
t e r o s .— Método de los coeficientes inde
terminados. — Problema: flailar el co
ciente de dividir un polinomio P, entero» 
con relación á oc, por el binomio £c — a; 
ley de formación de los términos del 
cociente y del resto.—Propiedades que 
resultan»—Recíproco del teorema 1,*,—SI

un polinomio entero con respecto á una 
letra x, es divisible por el binomio ac—a, 
dicho palinomio se anula cuando se 
sustituye en él x  por a —Éscolio: !(̂ ece- 
sldad de que el polinomio sea completo: 
caso en que sólo quiera conocerse, el 
resto. (Párrafo 55).

ÍNT85RPRBTACIJÓN EN  CONCRETO D E LOS 
VALORÍAS DE LA INCÓGNITA.— Oousidera- 
cioues generales; condiciones á que de
ben satiáfaoer las soluciones; significa- 

m o
clón de las formas —  y ; carácter de 

0 0
las cantidades positivas y negativas.— 
Aplicación al siguiente problema: Dos 
móviles parten al mismo tiempo de los 
puntos A j  B que distan d metros y 
recorren la recta q le los une, con movi
miento uniforme y en el sentido de A B; 
sus velocidades son respectivamente o p* 
metros por segando, y se pide la diíjtan- 
cia del punto A al de encuentro.—Inter
pretación de los resultados según sea:
1 .® v > v ' ; 2 . ^ v  =  v' ; 3.® o <  o '; genera* 
liza ion cuando los móviles no parten 
precisamente de A y B, sino que se mue
ven desde tiempo indefinido.—4.® Si di
chos móviles marchan en sentidos opues- 
tof-; y 5 ° Dipoutir el probl«ma para 4 - * o. 
(Párrafo 139 y problema 10 del 140.)

ÍGleoinetría.—Texto; O rtega.
Duodécima edición (1910).

PAPELETA 1.»
G e o m e t r í a  p l a n a . — Cuerpo: Sus pro

piedades físií^as—Ví'lamen. -  Dimensio
nes.—Superficie. —Línea.—Punto. —Con
sideraciones.—Represan tación gráfica de 
lof3  eleniontos geométricos: Figuras.— 
Geometría: Su objeto.—Clasificación de 
las iínea¿i y superficies: Línea recta.— 
Propiedades.—Linea curva.—Línea que
brada y mixta.—Superficie plana.—Su
perficie curva.—Superficies poliedrales y 
mixt: «3 .—Representación gráfica del pla- 
n*>.—D visión de la Geometría.—Prqpie- 
driden de la linea recH y de la línea que  ̂
6r«d«.—Ooosecuencias de .la definición 
da ia líoea recta: 1.“ Entre dos puntos 
sólo pueda existir una línea recta.—2.® Si 
dos rectas tienen dos pantos comunes, 
coinciden en toda su extensión,—rS.f Para 
determinar una recta, son necesarios dos 
puntos.—Segmento de una recta; regio
nes de un plano; rectas iguales y rectas 
desiguales suma de dos segmentos. (In
troducción y párrafos 1 al 3.)

Relaciones métricas entre los elementos 
de un —Definiciones para pro
yección de tin punto ó una recta sobre 
otra recta.-^Teoremá: Si desde el vértice 
del ángulo recto de un triángulo rectán
gulo se traza una perpendicular á la hi
potenusa, se verifica: 1.® El triángulo 
propuesto se descompone en otros dos 
semejanids al mismo y, por consigulen* 
ta, entre sí.—2.® Dicha perpendicular es 
media proporcional entre los dos seg
mentos en que divide á la hipotenusa.—
3 .® Oada cateto es medio proporcional 
entré la hipotenusa y su proyección 
sobre ella.—4.® El cuadrado del número 
que mide la longitud de la hipotenusa, 
es igual á la suma de los eoaarados de 
los núúiaros que expresan las longitudes 
de los catetos.—5.® Los cuadrados de los 
números que miden las longitudes de los 
tres lados, son proporcionales á las lon
gitudes de las proyecciones de dichos 
lados sobre la hipotenusaé—Corolarios:
1 .® Si desde un punto de una circunfe
rencia se traza una perpendicular á un 
diámetro, esta perpendicular es media 
proporcional entra los dos segmentos
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del diámetro —2.® Toda cuerda es media 
proporcional entre el diámetro que pasa 
por uno de sus extremos y su proyección 
sobre él.—3.  ̂ S i  por el extremo de un 
diámetro se traaian varias cuerdas» los 
cuadrados de sus longitudes son propor
cionales á las longitudes de sus proyec- 
ciones sobre dicho diámetro.—4r Calcu
lar uno de los lados de un triángulo rec
tángulo.—5.* Calcular el lado de un cua- 
dmdó, dada la diagonal y viceversa. (Pá
rrafos 2dO al 290.)

ProófotMoa. — Determinar geométrica
mente dos segmentos de recta cuya dife
rencia y productos sean conocidos^—Dâ  
dos dos polígonos semejantes, construir 
un teréero semejante á olios y cuya área 
sea igual á la suma de sus áreas. (313 
y 461.)

QbOMSTHÍA m  EL ESPACIO.— y  
plawoí.—Daterminación de un plano.— 
En qué sé diferencian loa razonamientos 
bachos en la Geometría plana y en la del 
espacio.—Cómo se considera el plano en 
la Geometría del espacio.—Deducción de 
la definición del plano.—Que si una rec
ta tiene dos puntos en un plano, estará 
toda ella...—Consecuencias que se dedu
cen de hacer girar un plano alrededor de 
una recta detérminada por la unión de 
dos de sus puntos.—Considerar el caso 
de que además de la recta se dé un pun
to.—Consecuencias: 1." Una recta y un 
punto fuera de ella, determinan...—2.*̂  
Tres puntos que no están en línea recta, 
determinan...—S."* Para que dos planos se 
confundan, basta...—Determinación por 
dos rectas que se cortan ó dos paralelas. 
(Párrafos 465 al 471.)

JPcííadro .̂—Definición y clasificación 
de los poliedros.—Caras, aristas, vérti
ces, diagonal, plano diagonal.—Poliedro 
convexo ]r cóncavo.—Caracteres para re
conocer si un poliedro es convexo.—1.̂  
Un poliedro convexo queda todo á un 
mismo lado de una de sus caras prolon
gada indefinidamente.—2.'’ Una recta sólo 
puede cortar en dos puntos á la superfi
cie de un poliedJpo convexo.—3.** Los pla
nos diagonales en los poliedros convexos 
son siempre interiores.—Poliedros regu
lares é irregalares.—Nombres que reci
ben los poliedros por los números de 
caras que los limitan. (Párrafos 708 al 
710.)

iVoólemas.—Trazar por una recta el 
plano pei^endioular á otro. (Párrafo 554)

PAPELETA 2.®
G eom etría  pla na .—Línea quebrada.— 

Definición y clasificación: Lados; Línea 
quebráda cóncava y convexa; Figuras 
abiertas y cerradas.—Una línea poligo
nal convexa sólo puede ser cortada por 
una recta en dos puntos.—Si una recta y 
una quebrada tienen los extremos con- 
ñindidOB...—Teorema: Si dos líneas poli
gonales convexas tienen sus extremos 
Confiindidos envolvímido la una á la otra, 
la que envuelve es mayor que la envuel- 
ta.*^Toda línea quebrada convexa es me- 
nér que bualqttierá otra quebrada que la 
envuelva completamente. (Párrafos 3 
al1^>'- ;  ' -

Jñrt^MddSf y rekmioim 
iriéb»¿^.^Teor6ma: En todo triángulo, 
el<msdradO dé la longitud de un lado 
opuesto i  un áhgulo agudo, es igual á la 
suma de lo# cuadrados de las longitudes 
de los otros dos, disminuida en el duplo 
de uno de éstos lados por la proyección 
dél Otro sobré él.-^Teorema: En todo 
tMángulo obtusángulo^ el cuadrado de la 
léngitúd del lado opuesto al ángula ob- 
timo, es igual á la suma de los cuadrados 

IM loi^itudes de los otros dos,;au<*

mentada en el duplo de uno de estos la
dos por la proyección del otro sobre él.— 
Escolio: Consecuencias de los tres últi
mos teoremas: El cuadrado de la longi
tud de un lado de un triángulo, es me
nor, igual ó mayor que la suma délas  
longitudes de los otros dos, según que el 
ángulo opuesto Recíproco. (Párrafos 
298 al 296.)

Proó/emas.—Dado un polígono regular 
inscrito en una circunferencia, inscribir 
en ella otro de doble número de lados y 
calcular su lado en función del de aquél. 
Escolios: 1.̂  Dada la cuerda de un arco, 
calcular la del arco mitad,—2.'’ El perí
metro del polígono buscado és mayor 
que el del propuesto.—8 .̂  Si se tratara 
del problema inverso. — Construir un 
circuló equivalente á un polígono dado. 
(Párrafos 344,345 y 452.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— Eaciaa 
platioif.—Posiciones relativas de dos rec
tas.—Consecuencias. — Posiciones relati
vas de dos planos.—Ver lo que sucede 
cuando dos planos tienen un punto ó dos 
comunes. — Planos paralelos, t» Conse
cuencias.—Posiciones relativas de rectas 
y planos. (Párrafos 471 al 482.)

Firdmide, — Definiciones. — Pirámide 
triangular, cuadrangular, pentagonal, et
cétera.—Pirámide regular é irregular.— 
Pirámide truncada.—La pirámide y el 
tronco de pirámide no son poliedros re
gulares.—Cómo puede considerarse en
gendrada la superficie lateral de una pi- 
rámide.-^Cómo inscrito y circunscrito á 
la pirámide. (Párrafos 710 al 713.)

iVoólema.—-Hallar la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párrafo 
555.)

PAPELETA 3.**
G e o m e t r í a  p l a n a . — Defini

ciones.—Lados.— Vértice»— Angulos ad
yacentes.—Opuestos por el vértice,—Bi
sectriz.—Suma y diferencia de ángulos. 
Magnitud de un ángulo.—Angulo conve
xo y cóncavo. — Perpendicular.—Angiilo 
rectp.—Teorema: Por un punto dado so
bre una recta se puede siempre trazar una 
perpendicular, y sólo una, á dicha recta. 
Oorolario: Todos los ángulos rectos son 
iguales.—Observación.—Angulo agudo y 
obtusó.—Complementarios y suplemen
tarios. (Párrafos 7 al 14.)

Beloüiones métricas entre los elementos de 
im tridnptelo.—Teorema: La suma de los 
cuadrados de doslados de un triángulo es 
igual al duplo del cuadrado de la media
na relativa al tercer lado, más el duplo 
del cuadrado de la mitad ^e este tercer 
lado,—Teorema: La diferencia de los cua
drados de dos lados do un triángulo es 
igual al duplo del tercer lado, multipli
cado por la proyección sobre el de la me- 
diana correspondiente al mismo. (Párra
fos 296 y 298.)

jproólamas.—Dividir una recta en partes 
proporcionales á otras dadas.—Escobo: 
Dividir un segmento en partes iguales.— 
Transformar un polígono en un cuadra
do equivalente. (Párrafos 305,306 y 450.)

G e o m e t r í a  EN e l  e s p a c i o . — JEVĉ pteílíi- 
des de las rectas y  planos debidas ú su po- 
skión relativa.—Rectas paralelas.—Teore
ma: Por un punto dado en el espacióse 
pui^e siempre trazar una parálela á una 
recta, y nada más que una.—Teorema: Si 
dos rectas son paralelas, todo plano qué 
corte á una de ellas, cortárá también á la 
otra.—Teoromar Sí doS rectas son parale^ 
las, toda recta paralela á la una lo es 
también á lá otra ó coincide con ella.— 
Corolarios: 1.̂  Todas las paralelas qué sé 
pueden trazar á una dirección da^a por | 
loa distintos piihtoa dé una recta, están ^

en un plano.—2.® Si por dos rectas para
lelas se haeen^ pasar dos planos que se 
corten, la intersección de éstos es parale
la á dichas rectas. (Párrafos 482 al 487.)

Propiedades de los íetraedroa.—Teorema:
En todo tetraedro se verifica que los pla
nos bisectores de los seis diedros, se cor- 
tan en un punto que equidista de las cua* 
tro caras.—Corolarios: 1.̂  Los planos bi- 
seotores de los diedros, cuyas aristas con
curren en un mismo vértice, se cortan 
según una recta.—2.® Los planos bisecto
res de los diedros cuyas aristas forman 
una cara, se cortan en un punto.—3.̂  Las 
perpendiculares trazadas á las cuatro ca
ras desde el punto común á todos los pla
nos bisectores, son iguales.—Definición 
de esfera inscrita y esferas ex inscritas. 
Teorema: Si por los puntos medios de 
las aristas de un tetraedro so trazan pla
nos perpendiculares á las respectivas aris  ̂
tas, eátos planos se cortan en un punto.— 
Corolarios: 1° Planos perpendiculares en 
los puntos medios de tres aristas que for
man una cara...—2." Idem en las tres aris
tas que concurran á un vértice...—3.” Es
fera circunscrita á un tetraedro.—Esco
lio: El teorema puede enunciarse: Las 
perpendiculares trazadas á las cuatro ca
ras de un tetraedro, por los centros de 
los círculos circunscritos á cada una de 
ellas» se cortan en un mismo punto, que 
puede sor el centro de una esfera circuns
crita al tetraedro.—Teorema: En todo te
traedro se verifica que las rectas que unen 
cada vértice con el punto de intersección 
de las medianas de la cara opuesta» so ' 
cortan en un mismo punto que se en
cuentra en las citadas rectas á la cuarta 
parte, á contar desde la cara» ó á las tres 
cuartas partes, á partir del vértice.—Co
rolario: Los planos determinados por una 
arista y  el punto medio do la opuesta, aa 
cortan en un punto, que cumple las con
diciones del teorema. (Párrafos 713 al 
722.)

Pro&lswa.—Hallar el radio de una es
fera sólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 4,»

Geom etM a vhAUA.'—Propiedades de los 
ángulos.—‘Teorema: Los dos ángulos ad
yacentes que forma una recta cuando 
encuentra á otra, son suplementarios.— 
Recíproco.—Si dos ángulos adyacentes 
son suplementarios, los lados no comu
nes estarán en línea recta.—Corolario 1.**:
Si á Un mismo lado de una recta y por 
uno de sus puntos se trazan otras varias» 
la suma de los ángulos sucesivos quo 
forman todas ellas es igual á dos ángu
los rectos.—Oorolario 2.®: La suma de to
dos los ángulos consecutivos que se. for
man alrededor de un punto por varias rec
tas que concurren en él, es igual á cuatro 
ángulos rectos. — Teorema: Dos ángulos 
opuestos por el vértice son iguales.-Esco- 
lio: Si una recta es perpendicular á otra, 
ésta lo es también á la  primera» y  si dos 
rectas son perpendiculares lo son tam
bién sus prolongaciones.—Teorema: Las * 
bisectrices de dos ángulos adyacentes su
plementarios, son perpendiculares.—Es“ 
eolio: Las bisectrices de dos ángulos 
opuestos por e l vértice forman una mis
ma recta, y  las da los cuatro ángulos for- * 
mados por dos rectas al cortarse» lo véri- 
fican en ángulo recto en el vértice de d i
chos ángulos. (Párrafos 14 al 21.)

Eelacioms métricas entre los eleménte:  ̂
de un cuadrilátero inscrmtible,—Teotemai 
La suma de los cuadraoos de los cuatro 
lados de un cuadrilátero es igual á la 
suma de los cuadrados do sus diagona
les, tnás el cuadrado deídu^o de la ree-i« 
ta que une los puntos medios de las mis
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mas.—Corolario: Cuándo es paralelógr»- 
mo.—Teorema: En todo cuadrilátero ins- 
criptible en una circunferencia, el pro
ducto de las diagonales esigualálasnm a  
de los productos de los lados opuestos. 
(Párrafos.300 al 303.)

Pro6 le»nos.—Dividir una recta, un arco 
5  un ángulo en dos partos iguales.—Es 
colios: 1.° Dividir una recta, un « r ^  o 
un ángulo en 2» partes iguale8.--2. Tra
zar las bisectrices do dos ángulos adya
centes y suplementarios.—Transformar 
un triángulo en otro 
tenga la misma base. (Párrafos 191, 192 
y  444.)

G b o m e t b í a  e n  e l  e s p a c i o . - PoraWíí- 
mo «te recto» con ptonos.—Doflnteion.— 
Teorema: Si una recta es paralela á otra
situada en un plano, será también^ p m -  
lela á este plano.—Corolarios: 1.° Si dos 
Tootas sOn paralelas, todo plano que paro 
por una de ellas d le sea paralelo, será 
también paralelo á la otra 6  la conten
drá.—2.® Por un punto dado pueden pa
sar infinitos planos paralelos á úna rec
ta.—Escolio: Averiguar si una rqota es 
paralela á un plano.—Te«)rema: Bi una 
recta es paralela á un plano y por un pun
to de éste sé traza una paralela á aquélla, 
la recta trazada está situada en ‘el plañó. 
Corolario: Si una recta es paralela á dos 
píanos que se cortan, la intersección de 
;éstos es paralela á dicha recta.—Escolio: 
Si una recta es paralela á un p to o , la 
interseccién de éste con otro cualquiera 
nue pase por la recta será paralela á esta 
última.—Teorema: Si una recta es para
lela á un plano y por dos puntos de 
aquélla se trazan dos paralelas que cor
ten al segundo, los segmentos de las pa
ralelas comprendidos entre la recta y 
plano paralelos son iguale^ (Párrafos 487
ni 495«) •« V • A 2Propiedades de la pirami-
de en general.—Teorema: Cortando una 
pirámide pór un plano paralelo al de la 
base, se verifica: 1 . lias aristas laterales, 
la altara y  demás rectas trazadas desde 
el vértice hasta la base cortadas
en partes proporcionales.—2. La se s ió n  
será un polígono semejante al de la base.
3.® Estos dos polígonos tendrán sus áreas 
oroporcionales á los cuadrados de sus 
aistancias al vértice.-Escolio: CuMdo 
la nirámide propuesta es regular.—Teo- 
rems: Sí dos pirámides do igual altwa se 
cortan por planos paralelos á las Lmot 
r  que disten lo mismo de los doS vérti
ces los polígonos seoetenes «ron,perpen
diculares 4 las bases.-rCorolario: Cmo 
« que las dos bases son equivalentes.
(Páwafoe 7 S  41726.)

un punto tr a w  un 
p l í a o  perpendioular á otros dos. (Párra- 
Ío663.)

PAPELEfTA 6 .*

GEtfsm^A PtAnI -  
#6Iíe««ií/-íeoreina: Por un 
de una recta siempre se  puwte trazar á 
ésta una perponaicular y s ^  ““i "  
Prmtiedañes rttafiiws «í leu o8 «cuo«.--Teo- 
renm: Si desde un punto exterior á una 
recta se le traían u n a  perpenmcuiw y 
v ttia s  oblicuas, se venflca: 1 -^ ^»  
neadicular Os más corta que cualquiera 
lelasoblicua8:-2.®  DosoWicuaACuyos 
o i^ q u íd is t e n d «  de la ponwn^onísf. 
S u  i^ t e 8 .- 3 .*  Entre dos oblicuas cua- 
letói^nM iquefla cuyo pie diste más de
lfperpendlenlar,es la » a y o r . - ^ p r o -

Si desde uU punto extenor á 
una recta se trazan otras vanas que la 
? « J n  1.®, 2.®, 3.® -E soo1íob: 1.® Lg per- 
^ d & l a r  trazada desde un punte á una

de trazar desde dicho punto.—2 .̂  Si des«
; de un punto se trazan la perpendicular 
i y una oblicua á una recta cualquiera, la 
I perpendicular queda siempre del ladk> 
I del ángulo agudo formado por la oblicua 
i con dicha recta.—3.® Oblicuas iguales que 
I pueden trazarse desde un punto á una 
I recta cualquiera.—Observación respecto 
i á las proposiciones recíprocas.—(Páíra- 
[ fó s 2 t al28.)I Campea de redwc(5idn.—lfScaíos.—Escala
‘ numánca.— Escala gráñca.— Escala de 

transversales 6  de mil partes. (Párrafos 
824 al 329).

Prodlemoí.—Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas y un segmento

x =  Tranformar un triángulo en
a* 6 ’ c' .

otro equivalente que tenga su base en la 
dirección del dado, y por vértice opuesto 
un punto conocido. (Párrafos 307 al 310 
y 445.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— P/atww p o -  
raíetes.—Teorema: Si dos planos son pa* 
ralelos, teda recta que corte á ttno de ellos 
corta también al otro, y todo plano que 
corte á uno corta también al otro, siendo 
en este caso las intersecciones dos rectas 
paralelas.—Corolarios: 1.® SI dos planos 
son paralelos, toda recta paralela á uno de 
ellos ó contenida eñ Ól, es paralela al 
otro 6  está situada en el mismo.— 2.̂  Si 
dos planos son paralelos, todo plano pa
ralelo á uno de ellos lo es también al otro 
ó coincide con él.—8 .̂  Si se tienen dos 
planos paralelos, y por un punto de 
uno de ellos se trazan paralelas al otro, 
todas estas rectas estarán contenidas en 
el prim ero.— 4.® Por un punto del 
espacio se puede siempre trazar un plano 
paralelo á Otro y solamente uno; y si dos 
rectas que se cortan soh paralelas á un 
plano, es paralelo á este nüsmo el deter
minado por aquéllas.—Teorema: Por dos 
rectas que se cruzan puede siempre {Misar 
un sistema de dos planos paralelos y 
nada más que uno. — Corolarios: 1.® Da
das dos rectas que se cruzan, existe una 
infinidad de planos que les son paralelos, 
pero la dirección de estos planos es úni
ca.—2 .® Dos ángulos cuyos lados son res- 
pectivamense paralelos, tienen sus planos 
también paralelos.—Teorema: Dos ángu
los cuyos lados son respectivamente pa« 
ralelos, son iguales si dichos lados están 
dirigidos en el mismo 6  en contrario sen
tido; y suplementarios, si dos lados están 
en el primer caso, y los otros dos en el 
segundo.— Teorema: Los segmentos de 
dos paralelas comprendidos por dos pla
nos paralelos, son igualps.— Teorema! 
Tres planos paralelos cortan á dos rectas 
cualesquiera en partes proporcionales.— 
Estudiar lá recft>roca, añadiendo la con- 
didón de que dichos planos han de ser 
paralelos.— Corolarios; 1.° Cáso en que 
haya más de dos rectas. — 2 .® Si todas ó 
cierto número de ellas partiesen de un 
punto. (Párrafos 495 al 505.)

PHswo.— Definiciones: Prisma; carás 
laterales; bases; alturas; tronco de pris
ma; fórma^n que puede considerarse en
gendrada la superficie latéral de ún pris
ma; cilindros inscrito y circunscrito á un 
prisma regular. — Propiedades del para- 
telepípedo.—Clasificación.—Teorema: En 
todo paralelepípedo, se verifica: 1 ." Las 
caras opuestas son iguales y paralelas.—
2.® Los tledros opuestos son simétricos.—
3,® Las diagonales se cortan en un mismo 
punto y en partes iguales.— 4.® Toda rec
ta que pase por este punto y se limito en 
la superficie del poliedro, queda dividida 
en partes iguales por dicho pmito.-Co- 
rolarlos: l.* Dos caras opuestas cuales
quiera ler ooniideridas como '
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bases. -2.® Todo plano que corte á cuatro 
aristas paralelas de un paralelepípedo, lo 
verifica según un paralelogramo.—3.® Un 
pa ralelepípedo queda determinado, co« 
nocida un t r íe lo  y la longitud de las 
tres aristas que lo forman.— 4.® Las cua
tro diagonales de un paralelepípedo rec
tángulo son iguales. — Teorema: En un 
paralelepípedo rectángulo, el cuadrado 
de la diagonal es igual á la suma de loa 
cuadrados de las tres aristas que coneu« 
rren en un mismo vórtice.^-Corolario; ma 
m  cnhoj^Prepiedqdes de nn prisma.-^ 
Teorema: Las secciones causaoas en un 
prisma por planos paralelos son polígonos 
iguales.--Oorolario: Sección de un plano 
paralelo á las bases.— Escolio: Sección 
recta. (Párrafos 726 al 787.)

Problemas. — Por un punto trazar una 
recta paralela á un plano. (Párrafo 545.^

PAPELETA
G eo m etría  pla n a .— Luparsa geométri  ̂

co$.—Teorema: Si se traza la perpendicu
lar á una recta en en punto medio, cual
quier punto de dicba perpendicular equi
dista de los extremos de la recta, y todo 
punto fuera da la perpendicular dista 
desigualmente de los mismos extremos^ 
Recíprocas*—Definición del lugar geomé
trico.—Teorema: La bisectriz de un ángu* 
lo es éíí lugar geométrico de los puntos 
del plano equidistantes de los lados de 
dicho ángulo.—Corolario: Lugar geomé
trico de todos los puntos de pn plano 
equidistantes de dos rectasy trazadas en 
dicho {daño y que se corten.--Observa- 
ción: Proposiones que hay que demostrar 
para establecer un lugar geométrico. 
(Párrafos 28 ál 84.)

Polígono regulares conneosof.—Géneralji- 
dades: Prueba de la existencia de estos 
polígonos; línea quebrada regular; polí
gono regular inscripto y circunscripto 
de igual número de lados.—Teorema: Al 
perímetro de todo polígono regular se le 
puele circunscribir é inscribir una cir
cunferencia.—Si^ooii/S: 1 .® Centro, radio 
y apotema; 2.® Angulos en el oentro.-r*Ob* 
servacióp.—Sector poligonal regular. — 
Teorema: Los polígonos regulares de 
igual número de lados son semejantes y 
sus lados proporcionales á sus radios y 
apotemas.—Poltponoa regulares lairella* 
do .̂—Definición é idea generaf de su 
existencia: Cualidades que los caracteri
zan.—Género y especie. (Párrafos 329 al 
889.)

Proólsttiaf.—Calcular la longitud de 
una circunferencia en fundón de su ra
dio.—Calcular el radio de una circunfe
rencia en función de la longitpd dcásta. 
(Párrafo 881, en los casos 1/  y 2. )̂

G eom etría  en  e l  bspao io .— 
reioHvas de raotoa p planea.—Rectas y pla- 
nos perMndioulares«--*Ddflnioión.--Teo- 
rmna: m  una recta es.perpendlonlar á 
otras dos no paralelas entre sí, pmró pa
ralelas á un plano ó situadas en él, smrá 
también pérpendleular á todas las demás 
que estén en las mismas condiciones, y, 
por lo tanto# será perpendicular al plano. 
Escolio: Averiguar si uná recta es per- 
pendiouiar á un plana—Teorema: Si dos 
rectas son paralelae, todo plano perpen
dicular á una de ellas lo es tammén á la 
otra; y si dos planos son paralelos, toda 
perf^ndicularA uno lo e s  también al 
otro.^-Reoíprocamente.—Teorema: Por 
un punto dado se puede siempre trazar 
un plánp perpendicular á una recta y 
nada mas que una.—Teorema: Por un 
punto se puede siempre trazar una per
pendicular á un plano y nada más que 
una.—Teorema: Si se tienen un plano y 
una m ta  parpandiculires á otra recta
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dada, aquella recta es paralela al plano 6 
está situada en él.—Corolarios: 1.° Si á 
una reota se traza un plano perpendicu
lar en uno de sus puntos ó por un punto 
exterior, este plano será el lugar geomé
trico de todas las perpendiculáres traza
das á la recta por el punto considerado;
2.̂  El lugar geométrico de los puntos del 
espacio que equidistan de los extremos 
de una recta es el plano perpendicular á 
ésta en su punto medio.—Teorema: Si 
desde un punto exterior á un plano se 
trazan á éste una perpendicular y varias 
oblicuas, se verifica: 1.®, 2.® y 3.®—Recí
procamente. (Párrafos 505 al 517.)

Problema,^FoT un punto trazar un 
plano paralelo á una recta. (Párrafo 546.)

PAPELETA 7*
G b o m e tb ía  p l a n a .— PamíeZas.—Defi

nición.—Propiedades.—Teorema: Por un 
punto fuera de una recta puede siempre 
trazarse una paralela.—Principio fnnda- 
mental.—Corolario 1.®: Si una recta en
cuentra á otra, encuentra á sus parale
las.—Corolario 2.®: Si una recta corta 
perpendicularmente á otra, es también 
perpendicular á sus paralelas.—Corola
rio 3.®: Si una recta es paralela á otra, lo 
es también á las paralelas á ésta.—Para
lelas cortadaspor secantes.—Definiciones 
de los diversos ángulos que se forman. 
Teorema: Si una secante corta á dos pa
ralelas, los cuatro ángulos agudos que 
resultan en los dos puntos de intersec
ción son iguales, así como los cuatro án
gulos obtusos.—Recíproca: Si dos rectas 
son cortadas por una secante y forman 
cuatro ángulos agudos ú obtusos iguales 
entre sí, las rectas son paralelas siempre 
que los internos ó externos del mismo 
lado de la secante sean de distinta espe
cie. Caso en que los ángulos son rectos. 
Corolarios: 1.® Si las rectas son paralelas 
los ánguloé altemos internos son igua
les; 2.® Los alternos externos son igua
les; 3.® Los correspondientes son iguai^;
4.̂  ios internos de un mismo lado de la 
secante son suplementarios; 5.® Los 
externos del noiismo lado de la secante 
son suplementarios; 65  Recíprocamente. 
Dos rectas cortadas por una secante son 
paralelas cuando son iguales los ángulos 
alternos internos^ ó los alternos externos, 
ó los correspondientes, ó tden si son su- 
plenmntarios los ángulos del mismo lado 
dé la secante, intm'nos ó externos.—Esco
lio: Si dos rectas cortadas por una secan
te forman ángulos internos de un mismo, 
que no^ean suplementarios, dichas rec
tas se cortmiipor el lado en que la suma 
de los ángulos es menor que dos reotos. 
Consecuencias: 15 Si se traza una per
pendicular y una oblicua á una recta, 
ambas se cortan por el lado del ángulo 
agudo;,25 se trazan dos perpendicuía- 
res á dos rectas que se corten, dichas 
perpendiculares se han de cortár tam- 
bién,-~ teorema: Los segmentos de para
lelas comprendidos entre otras dos pa- 
ralelast son Iguales.—Corolario: Éfos rec
tas paraíelas equidistan en toda su exten
sión. (Párrafos 34 al 46.) J

Meáid€^d$lácifcunfer^^^ 
gener^ que sirve de base para hallar la 
m ^ d á  de la  ̂ rcunferencia, —Deduccio
nes que sé desprenden de dicho princi
pio: 1.̂  Limité común á la apotema del 
polígono regular inscrito y al radio del 
circunscrito, cuando aumenta el número 
de lados. 2i® Extentíón de las propieda
des de los polígonos. 3.? Aplicación de 
los dos anteriores á un arco ó á una línea 
quebrada regular.—teorm a: Las longi
tudes de dOs drconferenoias están en la 
reigciún dé los radíos de las mismas.-*

Corolarios: 1.® Relativo á'Ia correspon
dencia de las longitudes de las circunfe- S 
rendas con las de sus radios.—2.° Rela
ción entre los aróos semejantes y sus ra
dios.—Longitud de la circunferencia.— 
Teoremaí La relación entre la longitud 
de una circunferencia cualquiera y la de 
su diámetro es constante.—Corolario: Va
lor del radio en función de la circunfe
rencia y viceversa.—Escolio: Valores ha
llados para ic por Arquímedes, ad. Metió 
y Ptolomeo. (Párrafos 372 al 379.)

Problemcts: Construir la media prppor- 
cioualádos rectas dadas, demostrando 
que la media geométrica es menor que 
la media aritmética, car Transformar un 
polígono en triángulo equivalente. (Pá
rrafos 310,311 y 44a)

Geo m etbía  en  e l  e sp a c io . — Planos 
perpendiculares.—Definición.—Teorema: 
Si una recta es perpendicular á un pla
no, todo plano que pase por esta recta ó 
le sea paralelo, será perpendicular al pri
mero. — Corolarios: 1.® Planos perpen
diculares que se pueden trazar á otro por 
una recta que le sea perpendicular ú 
oblicua. 2.® Si la recta está en el plano ó 
es paralela al mismo.—Escolios: 1.® Con
secuencia de estos corolarios y de la de
finición: Lugar geométrico de las perpen
diculares trazadas á un plano por los dis
tintos puntos de una recta. 2.® Si varios 
planos son paralelos, todo plano perpen
dicular á uno de ellos lo es también á los 
demás.—Teorema: Si dos planos son per
pendiculares, toda perpendicular á uno 
de ellos está situada eíi el otro ó le es 
paralela.—Teorema; Si dos planos son 
perpendiculares, y en uno de ellos se 
traza una perpendicular á su intersección 
con el otroi será perpendictílar también 
á esteúltimo.-Teorema: La intersección 
de dos planos perpendiculares á un ter
cero es perpendicular á este último.—Co
rolarios; 1.® Si dos planos son perpeh- 
diculares á un tercero, la intersección de 
aquéllos lo es también á las interseócio- 
nes que producen los mismos sobre dícho 
tercero. 2.® Si tres planos son perpendicu
lares de dos en des, la intersección de 
dos cualesquiera de ellos es perpendicu
lar al tercero y las tres intersecciones lo 
son entre sí.—Horizontales y verticales. 
(Párrafos 517 al 528.)

Areas.—Teorema: El área de la superfi
cie lateral de un cilindro cualquiera es 
igual al perímetro de la sección recta 
por la generatriz.— Escolio: Cuándo el 
cilindro sea de revolución, hallarla en 
función d é la  circunferencia de la base; 
ídem del ladio de la base.—Teorema: El 
área de la superficie lateral de un tronco 
de cilindro oe revolución es igual d la 
circunferencia de su base, multiplicada 
por el eje.—Areas totales del cono y tron
co de cono de revolución y dél cilindro 
de revolución. (Párrafos 830 al 833.)

Problema: Por un punto dado, trazar 
un plano paralelo á otro dado. (Párra
fo 547.)

PAPELETAS.»
G e o m e t b í a  p l a ñ a .— A w p w to í de lados 

paralelos ó perpendicuUúres.— Teorema: 
Dos ángulos cuyos lados son, i^ l^ctiva- 
meute paralelos, son iguales si timiéii los  
lados paralelos dirigidos en el mismo ó 
en opuesto sentido, y  suplementarios: si 
dos de sus lados están en él mismo sen
tido y los otros dos en opuesto.—Corola* 
rio: pos ángulos nuyos lados son, respec
tivamente, perpendiculares, son iguales 
ó supíémentarios, según sean de la mis
ma ó diferente especie^ — Observacio
nes sobre el paralelismo de dos rec
tas; 15 Cuándo la s^ n te  girsi disininu*

yendo el ángulo que forma con la reoj 
ta. 2 .» Magnitud de las secantes sucesivas. 
Consecuencia: Dos rectas paralelas pue
den considerarse como dos rectas que se 
cortan en el infinito, formando un ángulo 
igual á cero.—Observación sobre propo
siciones recíprocas. (Párrafos 46 ál 50.)

Medida de circunferencia,—Considera
ciones que manifiestan la dificultad de 
medir una curva con una unidad lineal 
recta, conduciendo á tomar para longitud 
de la curva el límite de la longitud de 
una quebrada inscrita, cuyo número de 
lados aumenta, tendiendo á cero cada 
uno de ellos.—Teorema; La longitud del 
perímetro de una línea quebrada inscri
ta en una curva cuyos lados tienden ha
cia cero, aumentando el número de éstos 
indefinidamente, tiende á ser igual á la 
longitud de la curva, llegando á serlo en 
el citado límite, y esto independientemen
te de la naturaleza de la línea inscrita y de 
la ley ó condiciones según las cuales au
menta el número de lados y tiende.á cero 
cada uno de ellos.—Lema: Dadas una 
curva plana, convexa, una línea quebra
da inscripta cualquiera y la circunscrip
ta correspondiente terminadas en los ex
tremos de Ja curva, las longitudes de los 
perímetros de estas dos líneas tienden 
á ser iguales cuando los lados de la  ins
cripta tienden»hacia cero, aumentando 
su número cualquiera que sea el modo 
como lo verifiquen.—Corolario y demos
tración del teórema.KPárrafos 363 al 371.)

ProSíemaí. — Hallar geométricamente 
dos segmentos de recta cuya suma y pro
ducto sean conocidos.—Transformar un 
triángulo [en un cuadadro equivalente. 
(Párrafos 812 y 448.)

G eo m etbía  e n  e l  espa cio .—Proj/cccio- 
nrSf ángulos y minimas disíancia^.—Pro
yecciones.—Definiciones: ^Proyección oc
togonal; ídem oblicua; línea proyectante; 
plano de proyección.—Teorema: La pro
yección de una rectá sobre un plano es 
otra recta.—Corolarios: 1 .® Si la recta es 
perpendicular al plano.—2 .® Si es parale
la á la dirección de la proyectante en la 
proyección oblicua.—3.® Si es limitada y  
paralela al plano de proyección.—4 .® Para 
una recta cualquiera limitada, la proyec
ción octogonal es menor que la recta.—
5.® Para obtener la proyección de una 
recta, basta obtener la de dos de sus pun
tos y unirlos por uná recta.—Escolio: In
determinación de upa recta, conocida la 
proyección.—Teorema: Las proyecciones 
de dos rectas paralelas sobre un plano, 
son paralelas.—Recíproca: Condiciones 
que hay que agregar para que ésta pue* 
da ser cierta. (Párrafos 528 al 534.)

Comparación de los cuerpos por su mag
nitud, forma y  posición.—lotcaldad.—Ge
neralidades.—Igualdad de poliedros.’— 
Teorema: Dos tetraedros son iguales 
cuando tienen iguales y dispuestos de la 
misma manera: 1 .® tJn diedro y ios dos 
ángulos que lo forman.—2 .® Una cara y  
los tres diedros adyacentes.—3 .® Sus aris
tas.—Teorema: Dos pirámides son igua
les cuando tienen iguales un ángulo trie
dro formado por la báse y dos caras la- 
teralei^^J^émás de serlo estos polígonos 
y estar ohj^uestos de la misma manera. 
Escolio: DOS pirámides regulares son 
g u a les , si tienen iguales bases y alturps. 
Teorema: Dos prismas son iguales cuan
do las tres caras que forman un triedro 
en el primero son iguales fi las tres que 
forman otro triedro en el segundo, es
tando semej antemeute colocadas.—Esco
lios: 1 .® Dos prismas rectos son iguales si 
lo son iBB bases y alturas.—2.® Dos para- 

culos si tienen sus îris-
cubos...—45 Dos 

troncos de prisma féCtO) cuapdo tienéu
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iguales bases é iguales de dos en dos y 
dispuestas del mismo modo las aristas 
laterales.—Teorema: Dos poliedros son 
iguales cuando se componen de igual 
número de tetraedos iguales é igualmen
te dispuestos. (Párrafos 757 al 766.)

JProhlmta.—VQV un punto trazar un pla
no perpendicular á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 9.»
G e o m e t r í a  p l a n a .— PoZ^onoa.-Defl- 

niciones: Polígonos, lados, perímetro, 
vértices, ángulos, diagonales, polígonos 
convexos y cóncavos, equiláteros, equián
gulos, regulares, irregulares; clasiflca- 
cíón de los polígonos por el número de 
ladcs.—TndngíiíiJí. Olasiflcación: Por 
sus lados, por sus ángulos, base, altura, 
catetos, hipotenusa; designación de lados 
y ángulos.—Propiedades.—Teorema: En 
todo txiángulo un lado cualquiera es me- 
íior que la suma de los otros dos y ma
yor que su diferencia; condición para 
formar¡un triángulo con tres rectas dadas. 
Corolario: Si dos triángulos tienen un 
lado común y un lado del primero corta 
á un lado del segundo, lá suma de les la
dos que no se cortan es menor que la de 
ios que se cortan.—Teorema: Sí en un 
triángulo disminuye ó aumenta un án
gulo, permaneciendo constantes los lados 
que lo forman, el lado opuesto disminu' 
ye ó aumenta también.—Corolario 1.̂ : Bi 
dos triángulos tienen dos lados del uno 
iguales á dos del otro, el tercer lado del 
primero será mayor ó menor que el ter* 
cer lado del segundo, según que el án
gulo opuesto á aquél sea mayor ó menor 
que el opuesto á éste.—Corolario 2,̂ : Si 
dichos ángulos fuesen iguales, los terce
ros lados deberían serio.—Recíprocos 
del teorema y corolarios anteriores.— 
Teorema: En todo triángulo se verifica, 
que si un lado es meyor, igual ó menor 
que otro, el ángulo opuesto al primero 
estará en las mismas circunstancias res
pecto al opuesto al segundo.—Corolario: 
Si el triángulo es isósceles, á lados igua> 
Ies seioponen ángulos iguales, y si es 
equilátero es también equiángulo.—Re
cíprocos del teorema y corolario.—Esco
lio: Propiedades de que goza la altura de 
un triángulo isósceles.—Teorema: La 
suma de los tres ángulos de un triángu
lo, es igual á dos rectos.—Corolarios: 1.® 
Un ángulo cualquiera de un triángulo es 
el suplemento de la suma de los otros 
dos.—2.° Si un triángulo tiene dos án
gulos respectivamente iguales á dos án 
gules de otro triángulo, los tres ángulos 
fcon tsmbién iguales.—S."" Cualquier án
gulo externo de un triángulo, es igual á 
la suma de los dos que no le son adya< 
cantes.—4.° Un triángulo sólo puede te
ner un ángulo recto ú obtuso.—5.® Én un 
triángulo rectángulo los dos ángulos 
agudos son complementarios.—6.® Dos 
triángulos cuyos lados sean respectiva
mente paralelos ó perpendiculares, tie
nen sus ángulos respectivamente igua
les. (Párrafos 50 a l 66.)
\l Medida de la cirmnferévicia^-^EBcolíOB 
que se derivan de la relación que liga la 
longitud de las líneas quebradas inscrip
ta y circunscripta á uña curva convexa, 
suponiendo invariable la longitud de la 
curVa.—Consécuencias que se deducen: 
1* Longitud de ur a quebrada inscripta á 
una curva, y cuyo número de lados au-, 
menta.—2.® Idem de una circunscripta.— 

Tránsito de los perímetros de las ins
criptas á las circunscriptas.— 4.'" Cómo 
puede considerarse una curva y nueva 
definición de tangente.—5.* Una curva 
convexa es menor que una quebrada que 
}a envuelva y mayor que otra á que en

vuelve, teniendo todos los mismos extre
mos.—6.̂  ̂Relación entro tres curvas que 
se envuelvan, teniendo iguales extremos.
7.* Relación entre una curva convexa ce
rrada y otra que la envuelva.—8,* Rela
ción entre un arco convexo y su cuerda. 
(Párrafo 371.)

Problema. — Dividir geométricamente 
una recta en media y extrema razón.— 
Escolio: Valores de los segmentos en fun
ción d eia  recta. (Párrafos 314 y 815.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — P/oycccfo- 
uea.—Teorema: Si dos rectas son perpen
diculares y una de ellas es páralela á un 
plano, las proyecciones octogonales de 
ambas sobre esto plano son también per
pendiculares.—Recíproco.— Escolio: Teo
rema de las tres perpendiculares.—Teo- 
rema: Si una recta es perpendicular á un 
plano, la proyección de la primera sobre 
un cierto piano es perpendicular á la tra
za del plano dado sobré el de proyección. 
La recíproca no es cierta.—(Condiciones 
para que la recta sea perpendicular al 
plano. (Párrafos 534 al 537.)

Semejamas de poliedros.—Teavema: Dos 
poliedros son semejantes si están com
puestos del mismo número de tetraedros 
semejantes y semejantemente dispuestos. 
Recíprocamente: Dos poliedros semejan
tes pueden descomponerse en igual nú
mero de tetraedros semejantes y seme
jan teménte colocados. — Corolario: Dos 
poliedros regulares del mismo nombre 
son semejantés. (Párrafos 801 al 804.)

Problema,~-Por un punto trazar el pla
no perpendicular á otros dós. (Párra
fo 553.)

PAPELETA 10.*

G e o m e t r í a  p l a n a .— de los 
triángulos.—Teoremo: En todo triángulo 
se veriñca que las perpendiculares traza
das á los lados en sus puntos medios, se 
cortan en un mismo punto, que equidista, 
por consiguiente, de los tres vértices.— 
Corolario: En un triángulo rectángulo, 
el punto equidistante de los tres vértices 
es el punto médio de la hipotenusa.— 
Teorema: En todo triángulo se verifica 
que las tres alturas se cortan en un mis
mo punto.—Corolario: Si el triángulo es 
rectángulo, las alturas se cortan en el 
vértice del ángulo recto.-Teorema: En 
todo triángulo las bisectrice s da sus tres 
ángulos se cortan en un mismo punto, 
que equidista, por consiguiente, de los 
tres lados.—Ooroiaric: En un triángulo 
equilátero el punto equidistante de los 
vértices, el de intersección de las alturas 
y el de las bisectrices coinciden en uno 
solo.— Escolio: Considerar prolongados 
más allá de los vértices los tres lados del 
triángulo y determinar los puntos que 
equidistan de las tres rectas. (Párrafos 66 
al 73.)

Medida de la c«rctiw/erewc¿€i.-Rectifica
ción de la circunferencia.—Fórmula que 
da la longitud de un arco.—Relación de 
la circunferencia al diámetro.—Método 
de los perímetros: Primer procedimien

to: R = l; Segundo procediipiento: R = -^ .

(Párrafos 379, primera cuestión del 380, 
y les 382 á 387.)

í4-c6lemo5.—Dada una recta y uh pun
to f uera de ella, trazar por éste otra recta 
que forme con la dada un ángulo cono- 
cidó.—Construir un cuadrado equivalen
te á un círculo dado. (Párrafos 190 y 453.)

G e o m b t b i a  e n  e l  e s p a c i o . — Angulos 
de rectas y  Consideraciones y da •
finiciones.—Teorema: Por un punto dado 
en un plano, la recta que se trace én él 
gomando el mayor ángulo posible con

otro plano, es perpendicular á la traZt 
del primero sobre el segundo.—Escolio: 
Línea máxima pendiente.—Mínimas dis
tancias.—Consideraciones.—Mínima dis
tancia: 1.® De un punto á un plano.—
2.® Entre una recta y un plano paralelos.
3.* Entre dos planos paralelos.—4." Entre 
dos rectas que se cruzan.—Teorema: Da
das dós rectas que se cruzan, existe siem
pre úna recta, y sólo una, que es perpen
dicular á ambas.—Escolio: Cuando sólo 
se desea la longitud de la mínima distan
cia. (Párrafos 537 al 545̂ )

Semtf aneas de poliedros.—Puntos y rec
tas homólogas.—Teorema: En dos polie
dros semejantes, las rectas homólogas 
son proporcionales á las aristas homólo
gas.—Teorema: Dos politóüPOB semejan
tes pueden siempre orientarse de la m is
ma manera. (Pérriífos 805 a l 808).

Problema.—Por un punto trazar la rec
ta perpendicular á un plano; procedi
miento según que el punto esté fuera del 
plano ó en el piano. (Párrafo 550)*

PAPELETA 11.*
G e o m e t r í a  flaiha.—Igualdad de iridn> 

gulos. — Teorema: Dos triángulos son 
iguales en cualquiera de los tres casos 
siguientes: 1 .̂  Guando dós lados y el án
gulo comprendido en uno de los triángu
los son, respectivamente, iguales á dos 
lados y el ángulo comprendido en el 
otro.—2.̂  Guando tienen análogamente 
iguales un lado y dos ángulos, estando 
dispuestos del mismo modo.— Guan
do son iguales los tres lados del uno ó 
los tres del otro.—Gorolarios: 1.® Gondi- 
ciones suficientes para que sean iguales 
dos triángulos isósceles.—2.® Idem para 
la igualdad de los equiláteros.—3.̂  Idem 
para la de los rectángulos.—Esóolio; Ele
mentos iguales que deben téner dos 
triángulos para poder deducir la igual
dad de éstos.—IViisuaa propiedades de los 
triángulos.—Teorema: La recta que une 
los puntos medios de dos lados de un 
triángulo, es paralela al tercer lado 6  
igual á su mitad.—Teorema: En todo 
triángulo las tres medianas se cortan en 
un mismo punto, que se encuentra so
bre cada una dé ellas á la tercera parte 
desde el lado o á las dos terceras partea 
desde el vértica—Corolario: En un trián
gulo equilátero, este punto coincide con 
el qué equidista de los vértices y de los 
lados, y es común á las tres alturas— 
Teorema: En todo triángulo, el punto 
equidistante dé los tres vértices, el co
mún á las tres medianas y el de concur
so de las tres alturas, están en línea rec
ta y la distancia del primero de estos 
puntos a l segundo es la mitad de la de 
éste al tercero. Párrafos 73 al 82).

-área».—Deflniciónes: áreas; figuras 
equivalentes; iguales y semejantes; me
dida do las superflcíos.—Determinación 
de las dreas.—Eñ las figuras rectilíneas. 
Teorema: Si doZ rectángulos de lá mis
ma base tienen alturas iguales, son igúa- 
les; si un rectángulo tien d a misma basé 
que otros dos y su altura es igual á la 
suma de las de éstos, el primer rectán
gulo es igual á la suma de los segundos.— 
Ooroiarioe: 1.° Dos rectángulos que ten- 
ganlxases iguales, [son proporcionales á 
sus alturas; 2.̂  Dos rectángulos de altu
ras iguales son proporcionales á sus ba
ses; 3.̂  Todo rectángulo es proporcional 
á su base y á su altura; 4.® La relación 
de las áreas de dos rectángulos es igual á 
la relación de los productos de los nú
meros que miden sus respootivas bases y  
alturas.—Escolio: Diménsiones de un rec
tángulo.—Teorema: El área de un rec
tángulo es igual al producto del número
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qu0 mide su base por el que mide su al
tura.—Corolario: Area de ua cuadrado,— 
Teorema: Area do un paralelogramo.— 
Teorema: Area da un triángulo; hadar 
esta área en función del lado, cuando 
el triángulo es equilátero. (Párrafos 389 
al 399).

f*ro&?«wat5.—Dada una recta y un pun
to, trazar por ésta una paraleSaá aquáüa. 
Trazar una parpendicular á una recta 
desde un punto fuera de ella. (Párrafos 
186 y 188).

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .*— Aw/jiteZos 
díViroa. — Déflnieiones. — Diedro, caras, 
aristas, diedros atlyaceníes, ídem opuesto 
perla arista, plano b!soctor.—-4«^wlo vea- 
iiUnm correspofidienté á tm  diedro.—Too* 
reala: 81 dos ángulos diedros son iguales, 
lo son también loa rectilíneos correspon
dientes.— Recíproca Magnitud do un
diedro.—Oomparaoión con el rectilíneo 
correspondiente. ~~ Clasíflcaoi^n. — Con
secuencias: l .^Siun diedro es rocto.,.—
2.̂  Si el réctilíneo correspondiente á un 
diedro es recto...—3.® Todos los diedros 
rectos 8qn...—4.‘*’ Si dos diedros adyacen* 
tes tienen las caras no comunes en pro
longación...—5 Los diedros^puestos por 
la arista...; y 6.® Todos los diedros suco* 
sivoB que forman varios píanos quo pa 
san por una recta...—Mieditfa d$ los ále- 
dros.—Teorema: Dos ángulos diedros son 
proporcionales á BUS rectilíneos corres* 
pondfontes.**Ooro1ario:Todo diedro tiene 
por medida la del rectilíneo corrcspon- 
dlente.—Escolio: Expresión de la medida 
do un dledro^-  ̂OlDsarvftción: La corres 
pendencia entre los ángulos diedros y 
JorreotüíneoBí permito aplicarles varias 
propiedades de los ángulos, cuales son... 
(Párrafos 558 al 569).

Semsfmm .— Definiciones. — Polieili’oa 
inversamente semejantes. Conseouen- 
cía de la definición: En dos poliedros 
semejantes las aristas homólogas son 
proporción al es.— Teorema: 
Dos tetraedros son semejantes en los 
cuatro casos sígufenteí^: 1,® Cuando tío* 
sen  un diedro igual comprendido por 

oarás semejantes, lina á una y se* 
méjantemante dispuostas; 2.  ̂ Cuando 
tieaeU una cara Semejante é iguales los 
tres diedros adyacentes y aemejautemeu- 
te dispuestos; 3.° Cuanvio tie?5en isjnaVun 
ángulo triedro y semojauiea y semejan- 
toménte colocadas las tres caras que lo 
constituyen; 4.̂  Cuando tienen respe^ti- 
vâ T>erite iguales y 8emo|antemí^nte dis* 
puestos sus diedros.—Teorema: Si se cor  ̂
ta una pirámide pci’ un p ’ario p îr&leio á 
la base, Ja pirámide toti í̂ v ía (Pflcimto 
son sGuiejantefi. (Párrafos 797 al 801.)

Problema.—HblUsív el radio do ur,a es* 
féra £Ólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 12.̂

G e o m e t r í a  p l a n a . —  Cuadrlldiéros. —' 
Clasificación.— Propiedades.— Teorema: 
Ea todo paraíelogramo se verifica: 1.® Los 
lados opuestos son iguales; Lpsángu* 
lf»s opuestos también; 3.̂  Los ángaios 
que tienen un lado común son supiemen* 
tarioB. y 4.® Las diagonales se cortan en 
dos partes iguales.—Teorema: Un cua* 
drilitero convexo es paralelogramo si se 
verifica una de las cuatro condiciones 
siguientes: 1.* Tener* los lados opuestos 
iguales; 2.®’ Tener los ángulos opuestos 
iguales; S.*' Ser iguales y paralelos los la* 
dos opuestos; 4,® Cortarse las diagonales 
en su punto medio, y 5.̂  Ser suplemén- 
tarios los ángulos que tienen un lado co
mún.—Teorema: En el rombo, además de 
las propiedades del paralelogramo, se ve- 
riflca quelae diagonales son perpendiou*

lares ó bisectrices de los ángulos cuyos 
véctices unen.—Recíprocamente: Si en 
un paralelogramo la s  diagonales son 
^perpendiculares ó blsectrioes de los án 
guíos cuyos vértices unén la figura, es un 
rombo.—Teorema: Él rectángulo, ade
más de las propiedades del paralelogra
mo, tiene iguales las diagonales.—Re
cíprocamente: Si las diagonales de un 
paráleiogramo so n  iguales, la  figura 
0 3  un rectángulo. — üéScolio: Propieda
des do las diagonales do un cuadrado, 
por ser éste, á la vez, recrángulo y rom 
bo.—Teorema: Ea iodo trapecio la rásta 
que une los puntos medios de los lados 
no paralelos es paralela á las  bases; la 
parte de dicha recta comprendida entre 
aquellos lados es igual á lá semisuma de 
ésta, y la parte comprendida entre las 
diagonales es igual á la semidiferencia 
de l«s mismas bases. —Base media.— 
Igualdad de. paraleíogramos.—Teorema: 
Dos pBralelogramoa son igaales cuando 
dos l^dos y ©1 ángulo comprendido en 
uno de ellos son iguales á los mismos 
elementas del otro; dos rectángulos, cuan
do son respecxivamente iguales dos la* 
dos contiguos; dos rombos, si tienen igua
les un lado y un ángulo; y dos cuadra
dos, si tienen igual lado. (Párrafos 82 
al 92.)

.árecfí.—Teorema: El área de un trape
cio es igual al producto de la altura por 
la semirtuina de las bases.—Teorema: El 
área da un polígono regular convexo os 
igual á la mitad del prbáuato da ía lon
gitud de perímetro por la apotema.— 
Area del sector poligonal regular.—Es
colio: Araa del triángulo equilátaro y de
más polígonos roguiarí^s en íuuoión del 
lado.—Area do un polígono cualquiera. 
(Párrafos 401, 402, 404 y 405.)

Pí"ü6remqí.—D&da una recta y en ella 
un punto, trazar por éste otra recta que 
forme con la daüa un ángulo conocido. 
Trandformár un triángulo dado en otro 
equivaloate é isóacelos!, conservando uno 
de sus ángulos. (Párrafos 189 y 446.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — A nsfw lo^  
pol«ediro5.--Deñnic1on8s: Aristas, vértice, 
caras, ángulo piano, plano diagonal, án
gulos poliedros, cóncavos y convexos, ca
racteres distmtivos de unos y otros.— 
Demoatrnr que puode hatltrsa siempre 
un plano que corte á todas las aristas 
de un ángulo poliedro convexo, siendo 
tAiyjjbién convexo el polígono resultaiita. 
Cííisiíicación da los ángulos poliedrotí, 
según el número de Bm caras.—Definí* 
gíóo de ángulos poliedros regulares. (Pá* 
rrafos 589 .á 574.)

Areas.—Poliedros. — Generalidedos. — 
Teorema: El área de la Buperfioio lateral 
de una pirámide regular»" es igual á la 
mitad doi proditeto dei perímetro de la 
basa por la apotema.—Táorema: El área 
d© la superficie lateral cié un tronco do 
pirámide regular, ©s igual al producto 
de la scmisuriia de los perímetros de las 
dos bases por la apotema.— Oorolsrío: 
El área lateral de un tronco de pirámide 
regular en función de la sección paralela 
á las bases y ©quidistantos de ellas, os 
Sgü»! á ía apotema multiplicada por el 
perímetro de dicha Bección.—Teorema: 
El área de la superficie lateral de un pris
ma, es igual al producto de su arista la
teral por el perímetro da la stcción rec
ta.—Corolario: Caso particular de ser 
recto el prisma.—Escolio: Area total do 
una pirámide regular, de un tronco de 
la misma ó de un brismá. (Párrafos 816 
al 824.)

ProSlémoff.—Por un punto trazar un 
plano perpendicular á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 13.*
G e o m e t r í a  p l a n a . — Polígonos en ge

neral.—Teórema: Ei número de dia^joaa-
n (n — 3)

les d8 un polígono es igual á  — ,
•siendo « el número de lados.—^Teorema: 
*En todo polígono convexo la suma d© 
sus ángulos interhos es igual á tantas 
veces dos ángulos rectos como ladeé tie
ne, menos cuatro rectos, ó á tantas ve
ces dos rectos como lados tiene, me
nos dos.— Escolio: Descomposición de 
un polígono en triángulos partiendo de 
un punto interior, en un lado ó en un 
vértice.—Teorema: Si so prolongan en el 
mismo sentido todos los lados de un po
lígono convexo, la suma de ios ángulos 
externos que resultan ea igual á cuatro 
ángulos rectos. — Corolario: No exist© 
ningún polígono convexo con más d© 
tres ángulos internos que sean agudos. 
(Párrafos 92 aí 97).

En las figuras mixtilíneas.— 
Fórmula de Slpson. —En el círculo.— 
Teorema: El área de un qírcuio es igual... 
Corolario: En función del diámetro y en 
función de la circunferencia.—Teorema; 
El área de.un sector es igual á la mitad 
del producto de su arco pof el radio.— 
Comparación da las áreas de un círculo 
y de un sector d»f̂ l mismo radio.—Teore
ma: El área do un segmento circular es 
igual al producto de la mitad del radio 
por la diferencia entro su arcjo y la mitad 
de la cuerda del arco doble. (Párrafos 406, 
407 y 409 al 415).

Pro5lemaá.—(jonstruir un polígono se
mejante á otro dado sobre una recta 
dad», ó conócida la relación d© semej&n-
za .—Transformar un triangulo en 

n -
otro equivalente y equiHléro. (Párra 
fOs32ly447).

G e o m e t r í a  e n  e l  m P a c io .— A^tgulos 
diedros. — Definiciones. — Diedro, caras, 
aristas, diedros adyacentes, ídem opues
tos por ía arista, plano hiseeior.'—Ángulo 
rechlimo correspondiente d un diedro.— 
Teorema: Si dos ángulos diedros son 
ii^uales, lo son también los rectilíneos 
corregpondiehtes. — Recíproca. — Magni
tud do un diedro.—Comparación con el 
rectilíneo corrospopdioute. — Olssífica- 
ciÓB.—Consecuencias: 1.* Si un diedro és 
recto...— 2.® Si el rectilíneo correspon
diente á un diedro es recto...—3.* Todos 
lo3 diedros racíos son...—4.®'Si doé dio* 
dros adyacentes tienen las c^ras no co
munes en prolongación...—5.®* Los die
dros opuestos por Ja arista...; y 6."' Todos 
los diedros sucesivos que forman varios 
plaoos que pasan por una racta...--M0:li* 
áa da ios diedros.-—Teotmm: Dos ángulos 
diedros son proporcionales á sus rectilí
neos correspondientes.—Corolario: Todo 
diedro tiene por medida la del rectilíneo 
correspondiente.—Escolio: Expresión de 
la medida do un diedro.—Observación: 
La correspondencia entre los ángulos 
diedros y los rectilíneos, permite aplicar
les variás propiedades de loa ángulos, 
cuales son... (Párrafos 558 al 569).

Commración de los cuerpos por su mag
nitud^ forma posición.—Igualdad—
neYelvloAm. — IgimlSad de poliedros. — 
Teorema: Dos tetraedros son iguales 
cuando tienen iguales y dispuestos de la 
misma manera: 1.*̂  Un diedro y los dos 
triángulos que lo forman; 2.® Una cara y 
los tres diedros adyacentes; 3.® Sus aris
tas.—Teorema: Dos pirámides son igua
les cuando tienen iguales un ángulo tie- 
dro, formado por la base y dos caras la
terales, además de serlo estos polígonos 
y estar dispuestos de la misma manera.
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Sssolio: Dos p ir ^ id e s  regulares son 
Iguales si tienen iguales bases y alturas. 
Teorema: Dos prismas son iguales cuan
do las tres caras que forman un tiediK) 
en el primero son iguales á las tres que 
forman otro tiedro en el segundo, estan
do semejantemente colocadas.—EIscolios:
1.® Dos prismas rectos son iguales si lo 
son süs bases y alturas.—2.® Dos paralele
pípedos rectángulos si tienen sus aristas 
Iguales.—3.® Dos cubos...—4.® Dos tron
cos de prisma recto, cuando tienen igua
les bases ó iguales de dos en dos y dis
puestas del mismo modo las aristas late
rales.—Teorema: Dos poliedros son igua
les cuando se componen de igual número 
de tetraedros iguales é igualmente dis
puestos. (Párrafos 757 al 766).

Proftlemoa.—Por un punto trazar una 
recta paralela á un plano y un plano pa
ralelo á una recta, (Párrafos 545 y 546).

PAPELETA 14.®
GK03VIETRÍA PLANA,— I|;fMaZdad poli-

fgiOHOí.—Consideraciones que inducen á 
determinar la igualdad de dos polígonos 
con el menor número de condiciones po
sible.—Dos polígonos de igual número 
de lados son iguales en cualquiera de los 
casos siguientes: 1.® Si tienen de dos en 
dos iguales todos los lados menos uno y 
todos loa ángulos formados por lados 
iguales; 2,® Si todos los ángulos menos 
nno, y todos los lados menos los que for
men el ángulo exceptuado, son iguales 
de dos en dos, en ambos polígonos; 8.® Si 
tienen | iguales todos los lados y todos 
lo s  ángulos, menos tres consecutivos;
4.® Si tienen un lado igual, é iguales de 
des en dos las distancias de todos los 
vértices á los extreníos de dichos lados;
5.  ̂Si se componen del mismo número de 
triángulos iguales de dos en dos é igual
mente dispuestos en cada polígono.—Es
colio: Número de condiciones para de
terminar Ja igualdad de dos polígonos. 
(Párrafos 97 al 100.)

(jomparación de drea^,—Oonsecuencias 
que se deducen al comparar las áreas de 
dos paralelogramos ó de dos triángulos:
1.® Dos paralelogramos ó dos triángulos 
de la misma base y de la misma altura 
son equivalentes; 2.® Las áreas de dos 
paralelogramos ó de dos triángulos son 
entre sí como los productos de,...^Teo- 
rema: Si dos triángulos tienen dos ángU' 
los (uno de cada triángulo) iguales ó su
plementarios, la relación de sus áreas es 
igual á la relación de los productos de 
los números que miden los dos lados que 
forman cada uno^de los expresados ángu
los. (Párrafos 415 al 417.)

Problemas,—‘D&doa el radio y la ampli
tud de un arco, calcular su longitud.—Ha
llar la amplitud de un arco cuya longi
tud sea igual al radió.—Dadas la lon
gitud y amplitud de un arco, hallar la 
longitud de su radio. (Párrafo 881 en los 
casos 8.®, 4.® y 5.®)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io . — Angulo 
#r/edro.—Definiciones: Triedro simétrico. 
Caso de coincidencia de los triedros si
métricos.—Triedros suplementarios. — 
Teorema: Si un triedro es suplementario 
de otro, éste lo es de aquél.-—Teorema; 
En dos triedros suplementarios, cada die
dro de uno de ellos es el suplemento de 
la cara correspondiente del otro.—Esco
lio: Propiedad correlativa ó suplenáenta- 
ria. (Párrafos 574 al 588.)

Areas.—Superficies curvas.— Conside
raciones que conducén á referir el área 
de una superficie curva á la de una po- 
liedral.—Teorema: Eí área de la superfi
cie lateral de un cono de revolución, es 
igual á la mitad del producto de la cir

cunferencia de la base por la generatriz. 
Teorema: El área de la superficie lateral 
de un tronco de cono de revolución, de 
bases paralelas y de primera especie, es 
igual al producto de la semisuma de las 
circunferencias de las bases por la gene
ratriz.—Oorolaric: Area del tronco, en 
en función de sección paralela á las bases 
y equidistantes de ellas. (Páriafos 825 
al 830.)

Problema,—Hallar el radio de una es
fera sólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 15.*̂
G e o m e t r ía  plagia,—Simetría en los po- 

Ziflfowos.—Definiciones: Puntos simétricos; 
centro; eje; polígonos simétricos; igual
dad de éstos; manera do hacerlos coinci
dir; simetría entre los elementos de un 
mismo polígono.—CíVc«wfer¿ncia,—Defi
niciones: Circunferencia, centro, arco, ra
dio, secante, cuerda, diámetro, tangente, 
normal, círculo, sector circular, arcos 
iguales, suma do arcos.—Propiedades que 
se deducen do las definiciones: 1.* Una 
circunferencia es el lugar geométrico de 
los puntos de un plano que equidistan...;
2.® Todos los radios de una circunferen
cia...; 3.®̂ El diámetro es la mayor...; 4.®̂ El 
diámetro divide á la'circunferencia y al 
círculo...—Teorema: Por tres puntos que 
no estén en línea recta se puede siempre 
hacer pasar una circunferencia, y sólo 
una.—Escolio: Puede considerarse una 
recta como el límite de una circunferen
cia cuyo radio haya ido creciendo hasta 
hacerse infinito. (Párrafos 100 al 111.)

Comparación de áreos,—Teorema: El 
cuadrado construido sobre la hipotenusa 
de un triángulo rectángulo es equivalen
te á la suma de los cuadrados construi
dos sobre los catetos.—Corolarios: 1.® Los 
cuadrados construidos sobre los tres la
dos de un triángulo rectángulo son pro
porcionales á las proyecciones de estos 
lados sobra la hipotenusa; 2.® Los cua
drados construidos sobre las cuerdas que 
pártan de los extremos de un mismo diá
metro son proporcionales á las proyec
ciones de estas cnerdas sobre dicho diá
metro. (Párrafos 417 al 419.)

Problema,—Dados dos círculos, trazar 
iina tangente común á sus circunferen
cias.—-Discusión.-Escolio: Las tangentes 
se encuentran en un mismo punto de la 
línea de los centros y ésta es bisectriz del 
ángulo que forman.—Estas tangentes son 
iguales. (Párrafos 211 al 214.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io  —  
íHedros.—Teorema: En todo triedro una 
cara cualquiera es menor que la suma y 
mayor que la difereBcia de las otras dos. 
Corolarios: 1.® Si tres ángulos son tales, 
que teniendo el vértice común uno de 
ellos es igual á la suma de los otros dos 
las tres rectas que lo forman, están eíi 
un ^ism o plano; 2.® Si en el interior de 
un tri^ro se traza una recta cualquiera 
que pase por el vértice y se imaginan los 
ángúlos planos que forma con dos aris
tas de una cara, la suma de estos ángulos 
es menor que la de las otras dos caras; 
8.® Si dos triedros tienen úna cara común 
y una^ara del primero corta á otra cara 
del segundo, la suina dalas caras que no 
se (Ibrtan es menor que la de las que se 
cortan; 4.® En todo triedro, á mayor án
gulo diedro, se opone mayor cara.—Es
colio: En todo triedro isoedro, lós diedros 
opuestos á las caras iguales, son iguales. 
En todo triedro, á mayor cará se opone 
níayor diedro.—Si un triedro tiene las 
tres caras iguales, lo serán también los 
tres diedros, y por consiguiente, será re
gular. (Párrafos 583 al 586.)

Areas,—Poliedros, — generalidades. —

Teorema: El área de la superficie lateral 
de una pirámide regular, es igual á la 
mitad del producto del perímetro de la 
base por la apotema.—Teorema: El área 
de la superficié lateral de un tronco de 
pirámide regular, es igual al projiuctp de 
la semisuma de los perímetros de las dos 
bases por la apotema.—Corolario: El área 
lateral de un tronco de pirámide regular 
en función de la sección paralela á las 
bases y equidistante de ellas, es igual á 
la apotema multiplicada por el períme
tro de dicha secoióin.—Teorema: El área 
ce la superficie lateral de un prisma, es 
igual al producto de su arista lateral por 
él perímetro de la sección recta.—Coro
lario: Caso particular de ser recto el pris
ma.—Escolio: Area total de una pirámide 
regular, de un tronco de la misma ó de 
un prisma.—Fórmulas pará las áreas de 
las superficies délos poliedros regulares. 
(Párrafos 816 al 825.)

Problema,—Por un punto trazar un pla
no perpendicular á otros dos. (Párra
fo 553.)

PAPELETA 16.»
G e o m e t r ía  p i /ANa  .— Prcpkdadts relati* .̂ 

vas de la recta y  la circunferencia,—Oner- 
das.—Taoi^ma: En una misma circunfe
rencia 6 circunferencias iguales, los ar
cos iguales, son subtendidos por cuer* 
das iguales, y en los desiguales, al mayor 
corresponde cuerda mayor.—Recípróca- 
mente.^Teorem»: Eo un mismo círculo 
ó en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del centro, y de las desiguales 
la mayor dista menos.—Recíprocamen
te.—Teorema.—El diámetro perpendicu
lar á una cnerda diidde á ésta y á los dos 
arcos subtendidos por «lia en dos partea 
iguales.—Corolarioe: 1.® Por un punto in 
terior á una circunferencia, la mayor 
cuerda que puede trazarse es un diámetro, 
y la' menor, la que sea perpendicular á 
este diámetro; 2.® El lugar geométrico de 
los puntos medios de un sistema de cuer
das paralelas, es el diámetro perpendi
cular á su común dirección.—Escolio^:
1.® El diámetro determinado por el punto 
medio de un arco es perpendicular á su 
cuerda, la divide en dos partes, iguales y  
también al resto de la circunferencia; 2.® 
Definición desagita ó flecha.—Tangen
te.—Definición.—Razonamiento para pro
bar la existencia de las tangentee.-T-Con- 
secuenclas: 1.* Por un punto de una cir
cunferencia puede siempre trazársele ;
2.» La tangente es paralela al sistemada 
cuerdas paralelas.. . . - Definiciones más 
generales de la tangente y que tengan 
aplicación á cualquúr curva.—Curva 
convexa y cóncava.—Angulo de dos cur
vas. (Párrafos 111 ai 122.)

Comparación de áreas—.Areas de figu
ras semejantes.-Teorema: Las áreas de 
dos triángulos semejantes son proporcio
nales á  los cuadrados de b u s  lados homó
logos, y la relación de dichas área» es 
igual al cuadrado de la relación de semo- 
janza.—Teorema: Las áreas de dos polí
gonos semejantes son proporcionales á 
los cuadrados de sus lados homólogos ó 
bien la relación de dichas ártas es igual 
ai cuadrado da la relación de semejan
z a .— Coro! ariof: 1.® Las áreas de dos po
lígonos regularos de igual nútnefo de 
lados son proporcionales á los cuadrados 
de sus radios y apotemas; 2.® El área del 
polígono construido sobre la hipotenusa 
es igual á la suma de las áreas de les po
lígonos semejantes, construidos sobre los 
catetos.—'Teorema: Las áreas de dos círcu
los son proporcionales á los cuadrados 
de sus radios, ó á los cuadrados de sus 
diámetroSi^Corólariós: 1,® Si tomando
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como diámetro la hipoientiea y los cate 
toB de uxjL triángulo reotáogaio se cons
truyen tres círculos, se tendrá que el 
círculo ooustruídosobrela hipotanusa.M.»;
2.̂  ¿dnulas.—Teorema: Las áreas de dos 
sectores semejantes son proporcionales á 
los Cuadrados de sus radios.—Teorema: 
Las áreaáde dos segmentos semejantes 
son proporcionales á los cuadrados de 
BUS radios. (Párrafos 420 al 427.)

Problema,—Dados tres puntos que no 
estén én línea recta, trazar la circunfe- 

cjuf* determinan. (Párrafo 207.)

d§ loi Irtedroft-^Teoremai Si en un triedro 
u 1  died o disminuye ó aumenta
permán>*oiendo constantes las caras que 
lo forman, la tercera cara íisminuye 6 
aumenta también.—Qorolarios: 1.® Si en 
dos trii drds dos caras del uno son res 
peetit^a mente iguales ó dos del otro, la 
tercera cera del primero será mfliyor 6 
menor que la tercera del segando, según 
que el diedro opuesto á aquélla sea ma 
yor ó menor que el opuesto á ésta; 2.® Si 
los diedros comprendidos por las caras 
iguales, fuesen iguales, las terceras caras 
lo serán también.—Teorema: Si dos die
dros son tales que las c^ras del uno son 
iguales, respectivamente, á las del otro, 
timbién son, Iguales los ángulos diedros 
que se corresponden; es deoir, los que en 
cada triedro se oponen á las caras que 
son igaales.^(Párrafo8 ú86 al 589.)
- iircaí.—Teorema; El área de la super
ficie engendrada por uña recta limitada 
que gira alrelédor de otra, situadas am 
Das en un mismo plano, y la primera en 
una sola reglón respecto á la  segunda, es 
igual ai producto de la proyección de la 
recta generatriz sobre el eje, por la cir' 
cúnfetenoia cuyo radio es la parte de per
pendicular trazaba á dicha generatriz en 
su punto medias comprendida entre é^ta 
y el ej^—Teou  ̂ aa: El área de la superfí- 
da engendrada por una línea quebrada 
regular, que gira alrededor de un eje si- 
tuaio en su piano y qua pasa por su cen
tro sin cortarla, es igual al producto de la 
círcuaferencia inscripta en la misma por 
la proyecolÓQ de la generatriz sobre el 
eje.^OorolArlo: El área de la superficie 
engendrada par un arco de circuoferen- 
cia qoe gira alrededor de un diámetro 
que no lo corta, es igual á la circunferen
c ia l  que pertenece dicho arco, multipli- 
cada por la pro rección de éste sobre el 
eje. (Párrafos 833 al 836)

Proélíwid.—Por un punto trazar un pla
no perpendicular á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 17.^
G e o m e t r í a  p l a n a .— P/opi«dades relati- 

vas dfi la recta y la circunferencia.—Nor
males.—Definición.—Teorema: Todaobll- 
cua que parte de un punto no situado en 
la circunferencia, tiene su longitud com 
prendida entre las dos normales... —Es
collo: Distancia de un punto á una cir- 
cuDÍerenoia. — decantes y tangentes.— 
Teorema; Dos paralelas interceptan en 
una circunferencia... —(Párrafoá 122 al 
126)

Comparación de drfoa.-Areas de figu
ras isoperímetras—Máximos y mínimos. 
Teorema: Entre todos ios triángulos que 
tengan la misma baso y el mismo perí- 
meír el isó -̂'?el ŝ es el que tiene mayor 
supsracíe.—C jrolario: RjiatiVo al equi 
íátero*-*Toüiema: Entre todos los trián
gulos de la misma base y superficie equi
valente, el isósceles ea el de perímetro 
mínima—Gorolario: Relativo al equilá 
terót—Teorema: Si Ce dan dos lados para 
formar un triángulo, será de área máxi
ma aquel en que el ángulo comprendido

por dichos lados, sea recto.—Teorema: Si 
sé da la suma de los lados para formar 
un triángulo, será de área máxima aquel 
en que dicha suma se divida en dos par
tes iguales y estos lados estén en ángulo 
recto. (Párrafos 427 al 433;)

Problemas,—Trazar la perpendicular á 
una recta por un punto dado en ella.—
1.̂  Guando el punto dado sea el punto 
medio de la recta.—2.° Guindo el punto 

\ dado sea uno cualquiera; y 3,® Guando el 
I punto dado sea el extremo de la recta, 
i (Párrafo 187.)
I G e o m e t b i a b n  e l e s p a c i o .— A w flfitloíH e-
I dro,—Teorema: En todo triedro la suma 

de las tres caras es menor que cuatro án- 
I gúlos rectos.—Escolió: Haciendo aplica- 
- ción de las propiedades correlativas, de 

mostrar: 1.® Que la suma dé los diedros 
de un triedro está comprendida entre dos 
y sais recto?; 2.® Que en todo triedro el 
menor de los diedros, aumentando en 
des rectos, es mayor que la suma de los 
otros dos.—Obaer ración referente á la 
clasificación de ios triedros por el núme
ro de áoguios diedros rectos que tengan. 
(Párrafos 589 al 592.)

Poliedros,—Definición y clasificación de 
los poliedros.— Garas, aristas, vértices, 
diagonal, plano diagonal.—Poliedro con
vexo y cóncavo.—Caracteres para reco
nocer si un poliedro es convexo.—1.® Un 
poliedro convexo queda todo á un mismo 
lado de una de sus caras prolongada in 
definidamente.—2.® una recta sólo puede 
cortar en dos puntos á la superficie de 
un poliedro convexo.—3 ® Los planos dia
gonales en los poliedros convexos son 
siempre interiores.—Poliedros regulares 
é irregulares.—Nombres que reciben los 
poliedros por los números de caras que 
los limitan. (Párrafos 708 al 710.)

Pro6lw»o.—Trazar por una recta el pla
no perpendicular á otro. (Párrafo 554.)

p a p e l e t a  18.®
Geo m etría  pla na .—Hedida de lineas y 

dnjMtoa.—Preliminares.—De la medida 
en general: Gómparación de la magnitud 
con la unidad; origen de ios números en
teros» fraccionarios é incomensurables, 
según enseña la Aritmética, y qué so en
tiende por medida de estos últimos; ra
zón de los frecuentes casos de inconmen
surabilidad en Geometría.—Considera
ciones que conducen á demostrar que se 
obtiene la relación ó razón de dos mag
nitudes de la misma especie, di viendo el 
número que expresa la medida de la pri
mera, por el que expresa la medida de la 
segunda.—Medida directa; comparación 
directa con la unidad.—Medida indirecta; 
comparación directa con la unidad.—Me
dida indirecta; casos en que la naturaleza 
de la magnitud no permite la compara
ción directa; Ejemplos.—Magnitudes pro
porcionales: cuándo son proporcionales 
dos magnitudes cualesquiera.—Cuarta, 
media y tercera proporcional; magnitu
des directa é inversamente proporciona
les. (Párrafos 133 al 144.)

Compoíración de drea?.—Areas de figu
ras isoperímetras.—Máximos y mínimos. 
Teorema: Entre todas las figuras planas 
isoperímetras, la de área máxima es el 
círculo.—Teorema; Entre todas las figu
ras equivalentes, el círculo es la del pe
rímetro mínimo. (Párrafos 433 al 436.)

P/oWemas.—Sobre una recta dada cons
truir un triángulo semejante á otro dado. 
Construir un polígono semejante á otro 
y cuyo perímetro sea igual á una recta 
dada. (Párrafos 320 y 322.)

G eo m etiu a  i n  e l  espagio .—I ptiu ldad 
de ángulos Teorema; Dos ángu
los triedros son iguales, cuando tienen:

respectivamente iguala ., y - fírmudft
; igualmente; 2.® Un ‘’- S T d J í
í por caras respectivam ente
i puestas de la inisma manera; 3.I ras respectivamente igu a la  y dispnesu s
-  d e l mismo modo; 4 .» Sus diedros r e s ^  

tivam ente iguales é igualm ente d is p w -  
tos.-Oorolario: Determ inam ónde
dro.— Éscolios; 1.̂  Triedros simétnros, 
2 °  Analogía con los triángulos rectilí
neos. (Párrafos 592 al 595.)

Semejama.— Deflnioiones.— P^Iedros 
inversamente s e m e ja n te s .— C o n s e 
cuencias de la'definición: En d o s M u e -  
dros semejantes las aristas homólogM 
son proporcionales.—Propiedad^* lecv  
rema: Dos tetráedos son  sem ejan^  e a  
los cuatro casos siguientes: 1. Cuando tie- 
non un diedro igual comprendido por 
dos caras semejantes una á una y seme
jantemente dispuestos; 2.® Guando tienen 
una cara semejante é iguales los tres die
dros adyacentes y semejantemente dis
puestos; 3.® Cuando tienen igual un án
gulo triedro y semejantes y semejante
mente colocadas las tres caras qu^ y  
constituyen; 4.® Guando tienen respeOT» 
vamente iguales y semejantómente dis
puestos sus diedro^/—Teorema: 91 se cor
ta una pirámide pbr un plano parelelo a  
la base, la pirámide total y la deficiente 
son semejantes. (Párrafos 797 al 801.)

Problema. — Por un punto tra^r un 
plano perpendicular á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 19.‘
G e o m e t r í a  p l a n a .—Hapnítadespropor*^ 

dónales,—Origen de la proporcionalidad 
y procedimiento expedito para conocerla. 
Teorema: Si dos magnitudes varían s i
multáneamente, de tal modo que á dos 
valores iguales de la segunda, y á u?» va
lor de la primera que sea la suma de 
otros dos díe la misma corresponda otro 
valor de la segunda que sea la suma de 
los correspondientes á aquéllos, dichas 
magnitudes serán directamente propor
cionales.—Recíprocamente.—Regla gene
ral para la proporcionalidad directa.—- 
Si falta alguna de las dos condiciones 
expresadas, las maguítudes no son pro*
porcionales.-^Ejemplo.— Magnitud Pro
porcional á otras varias.—Definición.— 
Demostrar que cuando una magnitud es 
proporcional á otras varias, la relación 
de dos valores cualesquiera de la prime
ra es igual al producto dcí las relaciones 
de Jos valores correspondientes de todas 
las demás. (Párrafos 144 ál 152.)

Semejama de figuras*—^^Definiciones: 
elementos homólogos; relación de seme
janza; polígonos B0 cneiánl:e8.—Semejanza 
de polígonos. Lema: Toda paralela á uno 
de loa lados de un triángulo, forma con 
los otros dos un nuevo triángulo seme
jante al primero.—Teorema: Dos triángu
los son semejantes: 1.® Guando son  
equiángulos; 2 .® Guando tienen un ángulo 
igual comprendido por lados proporcio
nales; 3.® Guando sus lados homólogos 
son proporcionales.—Gorolorio: 1.® Dos 
triángulos son semejantes cuando tienen 
sus lados respectivamente paralelos ó 
perpendiculares; 2.® Dos triángulos reo* 
tónguloa son semejantes cuando tienen 
un ángulo agudo igual—Escolios: 1 .® En 
los triángulos de la igualdad de ángulos 
se deduce la proporcionalidad de lados y 
recíprocaniente; 2.® y 3.* Gomparaóión de 
la semejanza con la igualdad.-—Teorema; 
Dos polígones son semejantjss cuando se 
componen del mismo númefo de trián
gulos semejantes de dos en dos, é igual
mente dispuestos.—Recíprocamente. Dos

- polígon os sem ejántés pueden descom po
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nerse...—Escolio.—Ifeoreina: Dos polígo
nos do igual nülnero de lados son seme
jantes, cuando se sabe que todos los la
cios menos uno en cada polígoiio, son de 
dos ©n dos proporcionales, é iguales del 
mismo modo, los ángulos én que" no iu- 
tervengan les lados exceptuados.—Teo
rema: Dos poíígónos de igual número de 
lados son semejantes, si consta que todos 
los ángulos menos uno ciél primero son 
iguales respectivamente á otros tantos 
dél segundOj y que los lados que forman 
estos ángulos, meaos los dei exceptuado, 
son proporoionales.--Corolario: Casos de 
semejanza de álgiinas figuras.—Escolio: 
Condiciones de semeíanza. (Párrafos 256 
al 270.)

JP5ro61ema.—Dado un polígono regular 
inscrito en una eirbunferenda> inscribir 
©a ella otro dobla número do lados y 
calcular Su lado, en función del de aquél. 
Escolios: 1.” Dada la cuerda de un arco, 
calcular la clel arco milád; 2.^.El períme
tro del polígono buscado es mayor que el 
del propuesto; 8.*̂  Si se tratai^a del pro • 
blema inverso. (Pám fos 844y 345)

Okometría bn e l  ESPACíO.— 
poliedros.—Angulos poliedros simétriccs. 
Angulos poliedros suplementarios.—Teo 
rema: Si un ángulo poliedro es suple
mentario de otro, ésta lo es aquél.—Teo
rema: En dos ángulos poliedros suple
mentarios, un diedro Cualquiera de uno 
de ellos es suplemento de la cara corres 
pondiente del otrc.—Teorema: En un án
gulo poliedro una cara cualquiera es me
nor qu© la süma de todas las demás.— 
Teorema: En todo ángulo poliedro con
vexo, iá sütna de sus caras es menor que 
cuatro ángulos reotos. —Teorema: En 
todo ángulo poliedro se verifica que la 
sum ado sus diedros está comprendida 
entre tantas veces dos rectos como aris
tas tenga, y  este mistóo número dismi* 
nuído en cuatro rectos.—Igualdad de 
ángulos poliedros. (Párrafos 595 al 604.)

Semejmm de poliedros,--TmmmSi: Dos 
poliedros son semejantes si están com- 
piiestos del mismo número de tetraedros 
semejantes y semejantemente dispuesíoa. 
Reciprocamente: Dos poliedros somoj an
tes pueden descomponerse en igual nú
mero de tetraedros seme jantes y seme
jantemente colocados.—Corolari t̂: Dos 
poliedros regulares del mismo nombre 
son semejantes. (Párrafos 801 ©1 804.)

ProWema.—Por un pusto trazar al pla
no perpeBdícuiar á otro dos. (Párrafo 
553.)

' PAPELETA 20.*̂
Geometría plana.—M'sde/la á& la lima 

m ía  -Consideraciones.-^ Casos que pue
den ocurrir: 1.*̂  m n est^ contenido en 
A B un número exacto á© veces; 2.*̂  Qao 
una parte alícuota de m n está conteni¿¿a 
en A B un número exacto de vaoes; 3.̂  
A B y  m n son inconmeuíjurables.—De- 
móstracióo, á priori, de la existencia de 
rectas inconmen^orabks, comparando ía 
diagonal de un cuadrado con su lado.— 
Mét d i ’prác ico para medir una recta. 
(Párrafos 162 al 155.)

Hmiotecia.-- Definiciones; figuras ó s is
temas de puntos bomotétlccs; centro y 
relación de homoteeia; homotceia directa 
é inversa.—Dado un sistema da puntos, 
determinar su homofótico, para un cen
tro y una reladóa dados.—Demostrar 
que la figura homotética de una circun
ferencia es otra circunferencia.—Teore
ma: En dos sistemas homotéticos la recta 
que une dos puntos cualesquiera en uno 
de ellos y la  que une los puntos homó
logos en e l 0 ^ 0 , son paralelas y están en 
la relación de homotocia.—Corolarios: 1,̂

La figura homotética de una recta es otra 
lecta paralela á ella; 1"̂  Si una recta pasa 
por el centro de homoteeia, su homoíéti
ca también, y ambas coiticiden y recípro
camente; 3."̂  El ángulo de dos rectas es 
igual al fie sus homotótícss; 4.̂  ̂La figura 
homotética do un poiígonó es otre polí
gono semejanto al mismo, siendo iguales 
la relíición de semejanza y la de homote- 
cia; 5.® Las tangentes en puntos homólo
gos ds?3 curvas homotóticas, son parale
las. (Párrafos 279 al 284.)

Próblem^i. -BsiñR una recta y un punto 
fuera da ella, trazar por é^ta otrá recta 
que forme con la dada un ásgalo cono
cido. (Párrafo 190.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c e o .— L ín e a s  y  
superficies curvas,—Lineas curvas en ge- 
waral..—Generación.—Líneas curvas pla
nas y de doble curvatura; elemento» de la 
curva.—Plano oscuíador.--Tangente y 
normal; planos, tangente y normal.—An
gulos d© flexión y da torsión.—Puntos 
singulares-—Superficies^ en genera!.—Ge
neración y clasificación de las superfi
cies,—Propiedades generales.—Gonera - 
trices, directrices; leyes de generación; 
ejemplo d© generación de una superficie 
por generatrices diversas. (Párrafos 604 
al 618.)

Semejanza de poliedras.—Vxíxúqb y  rec
tas homólogas.—Teorema: En dos polie
dros semejantes, las rectas homólogos 
son proporcionales á las aristas homólo
gos.—Teorema: Dos poliedros semejan
tes pueden siempre orientarse de 3a mis
ma manera. (Párrafos 805 al 808)

Problema, —Vüv un punto trasar un 
plano paralelo á otro dado. (Párrafo 647.)

PAPELETA 21."
' G e o m e t r í a  p l a n a .— de un arco. 

Amplitud de un arco: conceptos en que 
puede considerarse.—Procedimiento que 
80 sigue en la práctica para obtener su 
relación en la circunferencia.—Divisio
nes de la cireunfeienoia; ventajas é in
convenientes de las dos divisiones adop
tadas; forma de pasar de utía á otra d vi
sión.—Transportador; sus clases; uso del 
transportador; arcos eemejantea.—Arco» 
correspondientíss.—Teorems: Dos ángu
los cualesquiera son proporcionaíes á loa 
arcos comprendidos entra sus lados y 
desoriptos desde sus respectivos vértices, 
como centro con i^aal radio.—Oorolario: 
L;s arcos semcjanUis tienou el mismo va
lor gradual. (Párrafos 155 al 166.)

Propiedades de las figuras semejantes,— 
Puntos y rectas homólogas.—Teorema: 
Eo dos polígonos semejantes las rectas 
homologas son proporcíenales á los ladcs 
homólogos.—Teorema: La relación entre 
los perímetros de des polígonos semejan
tes es igual á la relación de semejanza de 
ios mismos,—Teorema: Todas las reatas 
que parten do xm mismo puato cort.m 
proporciónaimetite á dos» í-eafíntes cuah s- 
quiern paralahî í?̂ —Ccrolsrío; Las rectas 
quedan divididas como la o p aralelas.— 
Raoíprocamenk: Si dos paralelas son cor
tadas en íiegmentos proporcionales por 
varias rectas...—Teorema: Dos polígonos 
semejantes situados ei) un mismo placo 
puedan siampre colocarse de mí>do que 
BUS lados homcVJcgos sean paralelos.— 
Escolio: Orientación y nuevo ©nuncm 
do del anterior teorema. (Párrafos 270 
al 279.)

Prcbíem as—RñM v  la cû r̂ta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadgs y 

ah cd
un segmento íc o'6'c'

.—Dados dos po

lígono» semejantes, construir un tercero

gemejaute á ellos, y cuya área sea igual á 
la diferencia de las áreas de los dados. 
(Párrafos 307 al 810 y 451.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .  —  
cíes en gcmrah—Plano tangente,—Teore
ma: Todas las tangentes á las diferentes 
líoefis que se pueden trazar en unaeu-  
perflcie, por uno de sus puntos, se hallan 
en un mismo plano.—Escolios: 1.® Deter
minación del plano tangente. 2.® Cómo 
puede considerarse el plano tangeate.
3.̂  Plano que es á la voz tangente y se 
cante. 4,® C©nsideraciones sobro eí plano 
tangente en los puntos 8ingujarep-r'íí<>í'' 
mal y plano normal.—Swperjffeícíf de rivo' 
luüión, — Paralelos.—Meridiános.— Teo
rema: Todos los meridianos do una su 
perficie de revolución son i^ a le s .—Teo
rema: El plano tangente á uila superficie 
de revolución es porpeudicalar al dei 
meridiano que pasa por el punto do coú- 
tacto.—Superficies rebladas desarrolla- 
hips, (Párrafos 618 al 631 y 634 al 638.)

Pro6Z«wa. — Trazar por una recta un 
plano perpendiculár á otro, (Párrafo 554.)

PAPELETA 22.*
G e o m e t r í a  Medida de ángulos.

Evaluación en grádos.—Oonsidoracionos 
que inducen á referir la medida del án
gulo á la del árco compreníidoentro sús, 
lados y que tenga el vértice por centro.— 
Teorema: Todo ángulo tiene ia miaipa 
medida que el arco comprendido entro 
sus ladós y descrito con un radio arbitra
rio desde el vórtice como centro.—Redu
cir un ángulo expresado en grados, mi'
nutoB y Siíguadqs á su verdadera m edida., 
Angulos en el ciroulo.—-Dí:ñnioioncs,— 
Teorema: Todo á^-ruío inscrito, fett una 
circunferonda 'h: a misma ttiedlda 
que la mitad dei arco comprendido po  ̂
sus ladcs —Corolarios: 1.® Todo» lós áfi- 
gulos inscritos en un luiahio arco son 
iguales. 2.̂  Dos ángulos inscriiba en oada 
uno de los arcos quo determina una 
cuerda son supieuioatarios, 3.® Todo áu - 
galo inscrito en uha semioírcunferencia 
es recto. 4.® Un ángulo insorifco en un 
arco ea agudo, recto ú obtuso, según que 
e! arco sea mayor, igual ó menor que la 
seraicircuoferoiuqi». 5.® Ea todo cuadrilá
tero inscrito 6u una circUcferenoia, los 
ángulos opuestos son suplementarios. 
(Párrsfcs 166 al l75.)

Homoíícia.—Taoremá: Dos sistemas son 
homotódcos si existen en su píanoslos 
puntos tai€/j que, uniendo uno de ©Uos 
con loa puntas del primer sistema y cA 
otro con los homólogos del a -̂'gundo, ra- 
«ulíen rectas rospectivamento paralelas 
y que estén en ia misma rehiclóu.—Go- 
rolarios; 1.̂  Dos p^lígoaoa Kemejontes cJn 
igual ú opuesta orientación son homoté- 
ticos diractoíü ó inversos. 2 ® Dos cireun- 
feroncias eualopqukra son eiempra lio- 
motétieas directa ó invérs«meate; los dos 
ccniíroB de hi motecia dividen armóaica- 
meale á la líaea de los centros.—Tíforr- 
ma: Dos síntomas homotéticos á un ter
cero 8on homotéticos entre »í.—Corola
rio: Dos sistemas homclétloes de un ter
cero ri specto ó centros distintos y á una 
misma relación de hcinotecia son igua- 
leí?,-“Escoiio: Dsmí strar quelos tres cen
tros de hom<decla eaíáu en línea rect».— 
Deflüiclón general de semejanza. (Pjírra* 
fos 2Í4 al 290.)

Pn'»5Zsma,—Dado un polígono regular 
inscrito, circunscribir otro eemojanto y  
calcular f;u Jado en fíiftcíóri d̂. 1 lado del 
propuesto.—Dados dos círculos, construir 
uu tercero cuya área sea igual á la suma 
de las áreas de ios dados. (Párrafos 346 
y 451.)

G eom etría  en e l  esp ac io .
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cáníca,—Generación y deflnloioties,—De- 
flnloidn de superficie cónica.—Superficie 
cónica, cerrada ó abierta.—Cono.—Base 
y altura del cono.—Cqno circplar> reoto4 
oblipup. — Cóíuo püede^ñ|!eñdr¿rse él 
cono circular '
Secoionea paralelas ♦ â!l0í|paira.lébl«.— 
T^onoo de cono do 1 ?  y  especie.— 
Ñuevó mpdto de generación del cono. 
(Sárrafós 738 al m :)

-p o lied ros. — Generalidades.— 
área de la Buperficia lateral 

de u ¿ i plráuiide regular, es igual á la 
xúftad del pr od u cto  del perímetro de 
lá base por la apotema.—ícoroma; m  
área de It süperflcio lateral do un tronco 
de pirámldo regular, ea igual al producto 
de i a temfauma de los perímetros de las 
dos bases por la apotema.—Corolario: El 
ireig lateral de un tronco de pirámide re- 
gulár eU lunción de la sección paralela á 
las ba^es y equidistante de ellas, es igual 
á ia ápotemá multiplicada'por el perinie 
tro Sé dicha sección.—Teorema: El área 
dé tó Superficie latetul de un prisma, es 
igual al producto de su arista lateral por 
el peritnétrQ de la sección recta.—Ooro- 
la^o: Caso particular Se ser recto el pris- 
iua.-^Efiooiio: Area tdtel .de una pirámide 
regular, de un tropeo de la misma ó de 
un pwm«*--lí'’6 rjuul«s para las áreas de 
las superficies de los poliedros regula
res. (Fágnrafos 816 al 826.)

ProWifHos.—Por uú punto trazar una 
recta paraiela á un plano y un plano pa
ralelo á una recta, (Párrafos 545 y 546.)

PAPELETA 23.®'

O gO U S'rR ÍA  PLANA. — d wp i l -
tes.—Teorema: Todo ángulo formado por 
dós secantes que se cortan en un punto 
*dcl Circulo, tiéne la misma medida que 
láseteituma dé los arcos comprendidos 

sus lados y  por sus prolongaciones. 
TeoretestT^odo ángulo formado por dos 
tiecanteá que se cortan fuera del circulo, 
tióue la misma medida que la semldlfe- 
rencia entre el mayor y el menor de los 
arcos Interceptados por sus lado».—Arc^ 
eapsiE do un ángulo dado.—Lugar geomé
trico desde el cual se ve una recta bajo 
el mismo ángulo; ídem bajo el ángulo 
suplementario. (Párrafos 175 al 180.)

FrObUmm. — Oonstruic un polígono 
Igual á otro dado.—Métodos; l.*’ Constru
yendo los lados y ángulos de un polígo
no iguales á los do otro. 2.® Déscotti- 
ploniendo el polígono dado eá trián- 
gUleSi 3.® Trazando "desdo los vértices 
del citado polígono perpendiculares á 
una rectá cuasquiera. 4® Trazando por 
todos l ‘ « vértices del polígono dado, 
paraíelfts á una diraocióíi arbitraria. 6 .® 
Coustruyondo ua p o l í g ó n o  simétrico 
fiel dado con resDoeto á uq eje ó cen
tro. 6 ,® Por el método de las cuádrícu- 
lás.—Dados les perímetros de dos po 
lígonos regute^es semejantes, uno inscri
to y otro circuoscrito á una misma oír 
cunferéncia, calcular los perímetros de 
los polfgouos de igules condiciones y d& 
doble número de lados. (Párrafos 208 y 
860.)

G e o m e t r í a  Rn  e l  e s p a o i o .— P rcpiVeir»- 
das cU la  mpmfkm  córnea.—Teorema: En 
una auperficie cónica las scctíjoues para
lelas son curvas semejantes.—Ttítupema: 
En un oonoiolxllciito doáiase circular, toéte 
iscolón autipiTalulá á dicha base c# m  
cbamlo.-^PMcio tangente,—DasajToHé de, 
la supejífide isdiná fie ua )coi>0. (Párra-:; 
fim 641 >aá 641̂ 1)

’lmSflWNis.— volumen en-

gendrafio por un triángulo que gira aíre- 
edor de un eje trazado por uno fie sus

vértices en el mismo plano y exterior á 
: dicho triángulo, tiene por medida el pro* 
j ducto del área de la superficie engendra- 
¡ da por el lado opuesto al vértice situado 

en el eje, por el tercio de la longitud de 
la altura oorrespondiénte á eáte lado.— 
Teorema: El volumen engendrado por un*, 
sector poligonal regular que gira alrede
dor de un diámetro exterior al mismo, 
tiene por medida el producto fiel área fie 
lá superficie engendrada por la línea 
quebrada oue le sirve de base por é l ter
cio de la apotema correspondiente á la 
misma.—Corolario: El volumen engen
drado por un sector circular, tiene por 
inedida el área de la superficie engm  
firada por el arco que la sirve fie base 
multiplicada por el tercio deí radio. (Pá
rrafos 878 al 881.)

P/̂ o6 l«wa.—Por un punto trazar un pla
no paralelo á otro dado. (Párrafo 547.)

PAPELETA 24.»

Geom etuía  pla n a ,— Froblemas.-^ Con- 
«idsracteei^prflltmtMarea.—Instrumento^: 
regia, escuadra, escuadra de muleta, falsa 
escuadra.—Reglas |terá el dibujo/ (Párra
fos 180 al 18&.)

Lim as prpparciQnates, — Segmentos. — 
Origen, sentido, signes adoptados para 
representar los sentidos.-Consecuencias. 
Lema 1.®: La disltanoia de un punto á 
otro es igual á la diferencia de las distan* 
cia» del origen al segundo y al primero 
dodiohos puntos.— Lema 2.®: Si se dan 
dos puntea fijos sobre una recta indefi
nida, existen siempre sobre ella otros dos 
y dnicamente dos, para ios cuales las re
laciones de las distancias de cada uno de 
ellos á los dados, tienoa un mismo valor 
absoluto determinado.—Escolio: Segmen • 
tos aditivos y snbstraotivos —Proporción 
armónica.—Definioiór}; dividir una recta 
en una relación fiada. (Párrafos 229 
al 240)

Problemas.--DsM  una recta y en ella 
un punto, trazar por éste otra recta que 
forme con la dada un ángulo conocido. 
(Párrafo 189)

G e o m e t r í a  e n  b l  e s p a c i o .—  Superficie 
ciltedrico. — Generación y definiciones: 
Superficie cilindrica; generatriz; eje; ci
lindro; bases; altura; cilindro recto, obli
cuo y circular, c mo pü*?.de engendrarse 
^ te  último; troco do cilindro.—Propíeia- 
fies Teorema: Las secciones causadas en 
una superficie cilindrica por planos para
lelos, son iguales.—Oorolario: La proyec
ción oblicua ú ortogonal de una curva 
cuyo plano es paraleío al de proyección 
eé igual á dicha curva.—Escolio: Sección 
recta.—Plano tangente.—üesarrollo de la 
superficie lateral de üa cilindro. (Párra
fos 647 al 655.)

Volúmenes. — Tt^ovpmo: Un tranco de 
piásma triahguter equivale á tres tetrae- 
firos que tengan por bases las del tronco 
y por vértices ios de la base superior fiel 
mismo.—Corolario: Si el tronco fuese un 
prisma... -^Teorema: El volumeh de una 
pirámide es Ignai al tercio dc4 producto 
del área fie la base ipor la longitud de la 
altura.—Corolario i.®: El volumen de un 
tronco de prisma triangular es igual al 
producto del áraa de la ba£e inferior por 
el tercio de la suma fie las tres perpoa- 
áicularés trazadas á la miiraa por les 
i^értícés de la supériór, caso en que el 
tronco de prisma sea recto, y detérminár 
á i^ o  volumen éfn fñhción do la sección 
récte cuándo eípfism h sea cblifiuo.—Co
rolario á."*: Él vóluimén de úu tronco de 
paralelepípedo es igual al producto de su 
base por la cuarta parte de la suma de 
las perpénfilcularos trazadas á la base in

ferior desde los vértices de la inferior 
determinar eSte voluineii éh función de 
la sección recta.—Escolio: Volumen de un 
tetraedro regular en f Uncfón fie IM aris- 
táa. (Párrafct882 álfi87.)

Problemas.— Por Un punto tra i^  la 
recta perpendicular á un plano; próqefi!* 
miento según que el púnto esté fuérU fiel 
plano ó en el plano. (Párrafo 650.)

PAPELETA 26.*

Geometría P L A N A .- -OfesroacteuM pe»s- 
rateí^oórsteyproóteiua^.’̂ Prooedimietitos 
gehéralés: Sintético y analítico. Ejemifios: 
fiel 1.® Trazar la bisectriz fie un ángulo 
cuyo vértice no se conoce; fiel 2 .® M fio  
un punto y una cireunferencia, trai»^ 
por aquél una tangmzte á ésta.—Métofioz 
espeoiales.—Sustituciones sucesivas; por 
simetría; superposición; reducción ai áb  ̂
fiurdo; intersección fie iugarea geométri
cos.— Construcciones auxiliares. (Párra
fos 219 al 239.)

SeQmmlospropf>rci(mQies.--Enive para
lelas.—Teorema: Cuando una serie fie pa? 
ralelas corta á fies rectas, la relación fie 
dos segmentos cualesquiera de una de 
éstas, es igual á lá rélacióñ de los seg* 
mentes oorreáppnfilenítés fie la otra.^  
Escolio: Eotindaao más breve de ep|e 
téorf ma. — En un triángulo. — Teoreunu 
Toda paralela á u r o  de los ladosfie un 
triángulo divláé á los otros dos en partes 
proporcionales.— Recíprocamente: 0lap- 
bre dos lados do un triángulo eitlih tés- 
pectivamente situados dós puntos qua 
los dividan eá parles proporcionales, la 
recta que los une eS paralela al tércar 
lado. (Párrafos 240 al 245 )

fif»amente5 pjmporctaaate^.---En un trián
gulo.—Teorema; Ea todo triángulo la bi
sectriz deun ángulo divide al Udp opueB* 
to en dos segmentos aditivos, y la bisectriz 
del ángulo externo en dos scgmentéS teis • 
tractivos, que son proporoionaies á loé 
otros des ládos.— Recíprocamente. — La 
recta que partiendo fie un vértice de uq 
triángulo divide al lafioopuestoen partea 
proporcionales á los otros dos l&doi, es 
bisectriz del ángiilo fiel triángulo ó del 
ex ernov según que los s^m oatos sean 
aditivos ó substraotivos. (Párrafos 245 
y 246.)

Problemas. — Trazar uáa circunferen
cia por tres puntos qua no estén én línea 
i^ecia.— Inscribir una circunferencia en 
un tHáogulOi (PárraL^ 207 y 208)

GEOmETTlÍA EN EL BSPAOIO.— íS « p e r /íf f6
esférico.—Generación y definiciones; cen
tro; esfera; radio; diámetro; casquete y  
segmento esféricos; zona; rebanada; ba
ses y altura de la zona; huso; cufia; sector 
esférico. ^  Propiedades;—Teorema: Por 
cuatro puntos que no estén en un mismo 
plano so puede siemprehace^ pasar una 
superficie esférica, y sSló uña.—Escolio: 
y n  plano puede oépisiíi^arse como lím i
te de uaa suparfloie teférica cuyo raiilQ 
se ha hecho infinito, (Párrafos 655 
ál659.)
/ Toifimsnsa. — Teorema: Un tronco de 

pirámide de bases paralelas es equivaleu- 
te á la suma de tres pirámedes que ten
gan la m!sma altura que el tronco y cu
yas bases sean las dos de éste y una me
dia proporcional entre ellas.—Volumen 
deun poliedro cualquiera; caso en que 
el poliedro esté formado por dos caras 
paraU l̂as y una serie fie trapecios 6  tri» 
ángulos laterales. (Párrafos 867 y 869 
ál87i:)

ProMemas.—P or  una recta trazar el 
ptáhó Tpí̂ árllélo á otra recta dada.—Por 
dos rectas que se cruzan hacer pasar fiol 
píteos y 519.)
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. PAPEOITA 26‘  -

GMWBsMa plaha.>-* Próbíimas.'-^ Nú
mero de <Kmdiok>]m8  que deferminan un 
^ llg ó o o , y espeoiidinente un triángulo. 
Cou9ti*iujr un i3iáugúlc:.l.PI^do8 loa tres 
Iad08.x^^ Dados dos lados y  ^  ángulo 
em prendido.—3,̂  Dádos dos Isdos y  jsl 
ángulo opuesto á uno de ellos.—Disqu* 
sidn.-^Escolio: Dos triái^alos son igua
las ouando tienen respeotivainente ...— 
Construir un triángulo» conocidos un 
lado y ,lo s  dos ángulos adyacentes. (Pá- 
rratos 193 al 201é>

lo; Rectas; anMparaleláe. — Teorema: 
Cuando un ángulo es oortado por dos 
rectaa antiparal^s, producto de los 
dos si^meutcs que resultan á partir del 
véiíieosobre un mismo lado ©a^nstan- 
t^.'^Beciprooo: Si dos rectas cortan á los 
lados douu ángulo de modo que el pro
ducto dé los dos segmentos coutados so
bre cada lado...—Corolario: Cuando las 
antiparalelas se corten en un punto de 
uno de ^ 8  lados del ángulo. (Párrafos 
2 4 a a ia il)
"T^Wswó.—Dados dos efrculos/ trazar 
una tangente común á sus circunferén' 
cias.^l)ilicttsf6 n;*--£scolio: Las tangentes 
se encuentran en un mismo punto de la 
11 nea de los oéntros y ésta es bisectriz del 
ángulo qué fórmaii.^Esta8  tangentes son 
igw íes. (Párrsfds 2 1 1  al 214.)

GfeBOMPTBÍA BKiíLUBPAClo.— PropUáadé» 
ds lo sup$rflei$ edifica.—Teorema: En una  
superficie cén ica  las Secciones paralelas  
son  curyaa sem ejan tes.—Teorema: E n un  
con o ob licuo  de base circular toda sec- 
oid n  antiparalela á  dicha base es un  
c ira ilq ,—-Plano tangente.—De»irrd* lo de  
la sU perficté lateral de un  cono. (Párra- 
l é s t t t a m ? . )

yoMi»ieti66 .̂—Guerpos limitados por su
perficie s curvas.—Teorema: El volumen 
de un oi}indro cualquiera es igual -..— 
Idem Cuándo el cilindro sea circular rec
to.—Escolio! El volumen de un troncó de 
cilindro de revolución es igual . .—Teo
rema: El volumen dé un cono cualquiera 
€» igual ...-^Idem si es de revolución.— 
Eacolio: Tolumon que engendra un rec
tángulo, cuando gira alrededor de uno de 
sus lados,—Idem un triángulo rectángu 
lo alredédar de un cateto.—Teorema: El 
volumen de u á  tronco de cono de bases 
paralelas y de primera especie, equiva
le ..—Corolario: Idem en el caso, de ser 
el troncó de revolución.—ÉscOllo: Caso 
de un tronco conó en que difieran muy 
poco H y rr (Párrafos 971 al 978.)

Trazar por una recta un 
plano perpendiéular á otro. (Párrafo 5 5 4 .)

PAPELETA 27.*

OBOMin'Bí A PLANA;-^re5laiiicia.-Oons- 
truir un triángulo rectángulo, conocien^ 
do: 1 .̂  Un cateto y un ángulo agudo.
2.  ̂ La hipotenusa y un ángulo agudo.
8 .̂  Los dos catetos^ y  4.  ̂Lá hipotenusa y 
un cateto.^Constnnr un triángulo isós
celes, conociendo: lé® Un lado y la base.
2.® Un lado y uno de lós dos ángulos 
igualea^ 3.® Un lado y el ángulo en el vér 
tice. 4.® La base y uno de los dos ángulos 
iguales, y 5.® La base y  e l  ángulo opues* 
to.—Construir un paralelogramoí cono
cidos dos lados c o n ta o s  y el ángulo 
comprendido.—fiseolio: Elementos que 
se necesitan para <M>n8truir el rombo, d  
rectángulo y el cuadrado. (Párrafos 201 
a l 2 0 &)

Segmeníint pir^porckmaÜí 
lo«-^Teórema: §190 toma un punto cual-

qdiera en el plano de un círculo y se tra- 
zán varias secantes, el producto dé los 
dos segmentos determinados por la cir
cunferencia sobre cadá úna de ellas á 
partir de aquel punto, es constante.—Be- 
cíprooamente: Cfuandó dos rectas^ limita
das, prolongadas si es necesario, se cor
tan en un punto tal que den lugar á la 
relación indicada, los cuatro extremos 
de dichas rectas están sobre una misma 
drcunféreiioia.—Corolario 1.® La perpmi- 
dioular trazada desde un punto de ia 
circunferencia á un diámetro cualquie
ra, es media proporcional éntre los dos 
segmentos que el pie d e  la primera d e 
termina en el segundo.—Recíprocamente: 
SI desde un punto se traza á una recta 
limitada, una perpendicular que resulte 
media proporcional entre los dos seg
mentos que BU pie determina en aquélla, 
dicho punto pertenece á i a eircunf eren- 
ola que tiene por diámetro la menciona
da recta —Oorolarió: 2 .® Si de un punto 
parten una tangente y una secante á ut̂ a 
circunferencia, la tangente es media pro 
porcional entre la secante entera y su 
parte externa.—Reciprocamente: Guando 
sobre los dos lados de un ángulo se ten
gan trés puntos tales, que el segmento 
contado desde el vértice en el lado que 
sólo haya un punto, sea med^o propor 
cional entre los dos segmentos del otro 
lado, la oircunferenoiu determinada por 
estos tres puntos, eS |angénte al primer 
lado.—Escolio: Potencia de ün punto 
con relación á un círculo. (Párrafos 252 
al 256.)

Dado un polígono regular 
inscripto en una circunferencia, inscribir 
en cita otro de doble número de lados y 
calcular su la io en función del de aquél. 
Escollos: 1.® Dada ia cuerda de un arco, 
calcular la que subtiendo un arco mitad;
2 .® El perímetro déí políg )no buscado, 
es mayor que el del propuesto; 3.® Sí ae 
tratara del problema inverso. (Párrafos 
344 y 845.

G k o m e t r Ja  b n  BL ESPACIO — Propieda
des de diedros.—Teorema: Si en un
triedro un ángulo diedro disminuye ó 
aumenta permaneciendo constantes las 
caras que lo forman, la tercera cara dis
minuye 6  aumenta también —Corolarios:
1 .® Si en dos triedros dos caras del uno 
son respectivamente iguales á dos del 
otro,' ia  tercera cara del primero será 
mayór ó menor que la tercera del se
gundo, según que el diedro opuesto á 
aquélla sea mayor ó menor que el opues
to á ésta; 2 .® Si los diedros comprendidos 
por las caras iguales^ fuesen iguales, lag 
terceras caras lo serán también.—Teore
ma: Si dos diedros son tales que las caras 
del uno son iguales, respectivamente, á 
las del otro, también son iguales los án
gulos diedros que se corresponden; es 
decir, los que en cada triedro se oponen 
á lsB caras que son iguales. (Párrafos 586 
al589.)

Areas.—Teorema: El área de una zona 
es igual al producto de la circunferencia 
de U n  círcnlo máximo de su esfera por 
la altura.—Teorema: El área de un cas
quete es igual á sú altura múhipUcada 
por una cirounferenoia de círculo má
ximo de su esfera.-—Corolario: Expre
sión de esta área en función de la cuerda 
del arco generador.—Teorema: El área 
d e  la supwficie esférica es igual á 
TWrama: El área do im hiiso ea iffW  i  

’ la eaarta parte de la stipe^óie endtlea, 
-mnltlpUbada ror el adinero que exprésa.

iVoNmti.—En ana esfera do dos metros 
de radio ¿ouál es el írea del h-ise o
pondleate á un díedW) .b» .• -.¡i"?
( P % rra  f í íi i H i * ,i.

PAPELETA 28.»

GTOttETEIA PLANA.— Proóléffia.-^ Dado 
un punto y una circunferencia, trazar 
por aquél una tangente á ésta.—Casos:
1 .® El punto se da sobra la oirounímn^ 
cia;2.® Punto exterior á la cirounferen- 
cía; 1 .® y 2 .® solución.—Escollos: 1 .® Ha-̂  
cer ver que la recta que une el punto en 
que se cortan dos tangenteíi á una misma 
circunferencia, con el centro de ésta, ea 
bisectriz del ángulo formado por aqué
llas; 2.® Trazar una tangente á una cir
cunferencia paralela á Una dirección 
dada. (Párrafos 209 al 211).

Areos. — Definiciones. — Area: figura» 
equivalentes, Ignálés y aemejfliités; me  ̂
didas de las sttperfloies.<--Ddt0rminacidfi 
dé las draor.—En las figuras rectilíneas. 
Teorema: Si dos rectángulos de la misma 
báse tienen alturas iguáles, son iguales; 
si un rectángulo tiene la misma base que 
otros dos y su altura es igual á la súma 
de las de éstos, el primer reotángulo es 
igual á la  sumada los sagundos.—Coro* 
larios: 1.® Dos rectángulos que tengan 
bises iguales son proporcionales á sus 
aíturas; 2.® Dos reotáoguIoÉ de alturas 
iguales son proporcionales á sus bases^
3.® Todo rectángulo esjproporcional á su 
base y á su altura; 4.® La relación de las 
áreas de doi rectángulos es igual á la rĉ  
lación da los producto! de los números 
que miden sus respectivas basas y altii'* 
ras.—Escolio: Dimensiones de un rectán
gulo.—Teorema: El área de un rectángu
lo ea igual al producto del número que 
mide su base por el que mide su altura. 
Gorolaric: Area de un cuadrado.—Teo
rema: Area de un paralelogramo,—Teo
rema: Area de un triángulo; Hallar esta 
área ea función del lado cuando el trián- . 
guio es equilátero. (Párrafos 389 al 399.)

Pro6 /ewtíi.—Inscribir un cuadrado en 
una circuuferencia y deducir la longitud 
del lado en función del ralio.—Oorola- 
rios: 1 .® Longitud de la apotema; 2.° Lado 
del cuadrado oir> unsoripto, y 8 .® Cómo 
se pasa del cuadrado á loé polígonos de 
8,16, 32... 2.® lados. (Párrafos 351 y 352.)

G e o m e t r í a  b n  k l  e s p a ó i o .—  
esférica,—ViB.no tangente.—Teorema: La 
tangente en un punto á una cuirva cualr 
quiera trazada en la sup rflcie esférica, 
es perpendicular al radío que pasa por 
dicho punto.—Corolarios: 1 .® El plano, 
tangente en un punto á una superficie es
férica es perpendicular al radio que pasa 
por dicho punto.— Recíprocamente.
2 .® El plano tangente á una superficie es
férica sólo tiene un punto común con 
ella.—Recíprocamente.—Escolios: 1.® Por 
un punto dado en la superficie esférica 
sé puede siempre trazar un plimo tan* 
gente y uno solo.—2 .® A lo largo dé la 
oiríUnferencia común á la esfera y al 
cono, son asimismo comunes los planos 
tangentes, y la superficie cónica es tan-

Ssnté á la esférica en toda la extensión 
! la curva.—3.® A una esfera pueden 

trazarse infinitos planos tangentes, para
lelos á una dirección dada. (Párraios 6 6 6  
ai 669).

Foláatsnes. —Teorema: Todo prisma 
triangular equivale á la mitad de un pa
ralelepípedo de dobla base y da la misma 
altura.—Teorema: Todo prisma tiene por 
expresión de su volumen el producto...-^ 
Teorema: Dos pirámides triangulares de 

luivalentes y altaras iguales, sonbasaequiv
equivaienteB, (Pármos 859 all 

ProbUma.^^Pot un punto trazir un 
punto perpendicular á otros dos. (Párra*
fo 553).



ISacéta áe ^Bíadríd.—Nílín. 81 SI Üarao IdüOÉ $ 3 9

PAPELETA 29.»
G e o m e t r í a  PLANA.— P o íic io n e s r a Z a í iü í is  

Ú9 áos ftircimferenctew.—Posiciones distin
tas que pueden tener,—Lípea de los cen
tros.—Definición.—Teorema: En dos cir- 
ounferencias secantes la línea de los cen
tros es perpendicular á la cuerda común 
& las dos circunferencias en su punto 
medio.—Corolario: SI las circunferencias 
son tangentes, la línea de los centros pasa 
por el punto de* contacto y la perpendicu* 
lar en este punto á dicha línea de los. 
centros, es tangente á las dos curvas¿— 
Teorema: La línea de loa centros compa
rada con los radios de las circunferen
cias: 1.̂  En dos circunferencias exterio
res 66 maypr que la suma de los radios;
2.  ̂En dos drounferen cias taní^entes ex 
teriormente es igual á la suma; 3.̂  En 
dos circunferencias secantes es menor 
que la suma y mayor que la diferencis;

En dos tangentes, interiormente es 
igual á la diferencia; 5.® En dos interio
res es menor que la diferencia, y 6.® En 
dos concéntricas es nula.—Recíprocas. 
(Pftyrafos 126 al l33). 
nr .áreaí.—Teorema: El área de un trape
cio es igual al producto de la altura por 
la seipisuma de las bases.^r-Teorema: El 
átea de un polígono regular convexo, es 
i§ual á la m ital del producto dp la lon
gitud del perímetro por la apotema.— 
Area del sector poligonal regular.-Esco
lio: Area del triángulo equilátero, y de- 
mfis polígonos regulares, en función del 
lado.—Area de un polígono cualquiera. 
(Pál'rafos 401, 402, 404 y 405.)

iVoóieiffcci.—Inscribir en una circunfe - 
rencia un exágono y calcular la longitud 
de su lado.—Corolario?: 1.® Calcular la 
longitud del lado del triángulo equiláte
ro inscrito; 2P Longitud de la apotema;
3.® Longitud del lado del triángulo equi 
látero circunscrito; 4.® División de un 
cuadrante en tres partes iguales y 5.® Ma 
ñera de dividir la circunferencia en 12, 
24, 48... 3 X 2 »  partes iguales. (Párra
fos 353 y 854).

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — A tip u fo  
triedro.—Teorema: En todo triedro la suma 
de las tres caras es menor que cuatro 
ángulos rectos.—Escolio: Haciendo apli
cación de las propiedades correlativas, 
demostrar: 1.  ̂ Que la suma de los die
dros de un triedro está comprendida 
entre dós y seis rectos; 2.® Que en todo 
triedro el menor de los diedros, aumenta
do en dos rectos, es mayor que la súma 
de ios otros dos.—Observación referente 
á la olasiñéación de los triedros por el 
número de ángulos diedros rectos que 
tengan. (Párrafos 689 al 592).

Conceptos que puede te
nor la palabra volumen. — Poliedros.— 
Teoremat Si dos paralelepípedos rectán^ 
gules de la misma base tienen alturas 
iguales, son iguales.—Si tres páralolepípe- 
dos rectángulos de la misma base, tienep 
sus alturas de modo que la de uno de 
ellos sea igual á la suma de las de loa 
otros dos, el paralelepípedo correspon
diente á la primera es igual á la suma de 
loa que correspóndan á las otras alturas. 
Corolario IP: El volumen de un parále- 
leplpedo rectángulo de basa constante 
es proporóionál á su altura.-C orola- 
rió 2.®: Dos páralelepípedos rectángulos 
que tfengán iguales dos aristas, son pro
porcionales á las t ercera s .  — Corola
rio 3i®: Dos paralelepídos rectángulos 
son propórcionales á los productos de 
sus respectivas ba?es y altura.—Escolio: 
Dimensiones de un paralelepípedo rec- 
táttgidó.—Teorema: El volumen de un 
paralelepípedo rectángulo es Igual al 

reducto de la medida de su base por la

de su altura.-rCorplario iPi El volumen 
de un paralelepípedo rectángulo es igual 
al producto de sus tres aristas ó dimen
siones—Corolario 2P: Volumen de un 
cubo. (Párrafos 849 al 855.)

ProMemai Hallar la menor distancia 
entre doa rectas que se cruzan. (Párra-* 
fo 555.)

 ̂ PAPELETA 30.‘
G e o m e t r í a  pl  a n a . t -  PropUdádes reía • 

Uvas de la recta y la eirmnferemia.^Omt^  
das—Teorema: En una misma circunfe
rencia ó en eircunferencias iguales, los 
arcos iguales son subtendidos por cuer
das iguales, y de los desiguales, al mayor 
corresponde cuerda mayor.—Recíproca
mente—Teorema: En un mismo círculo 
ó en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del centro, y de las desiguales 
la mayor dista monos.—Recíprocamente. 
Teorema: El diámetro perpendicular á 
una cuerda divide á ésta y á los dos ar
cos subtendidos por ella m  dos partes 
iguales.—Gorolarios: IP Por un punto 
interior á una circunferencia, la mayor 
cuerda que puede trazarse es un diáme
tro, y la menor la que sea perpendicular 
á ese diámetro. 2.° El lugar geométrico 
de los puntos medios de un sistema de 
cuerdas paralelas es el diámetro perpen
dicular á su común dirección. — Esco
lios: IP El diámetro determinado por el 
punto medio de un arco es perpendicular 
á su cuerda, la divide en dos partes igua
les y también al resto de la circunferen
cia. 2P Definición de sagita ó flecha. (Pá
rrafos 111 al 116.)

Problemas: Inscribir en una circunfe
rencia un decágono y un pentágono re
gulares convexos y calcular sus lados óñ 
función del radio. (Párrafos 355 al 358.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— Steper^cie 
«^fértco.— Propiedades.—Teorema: Por 
cuatro puntos qüe no estén en un mismo 
plano, se puede siempre hacer pasar upa 
superficie esférica y sólo una.—Escolio: 
Un plano puede considerarse como línái- 
te de una superficie esférica, cuyo radio 
se ha hecho infinito.—Teorema: Las sec
ciones planas de una esfera son círculos.
Escolio: Fórmular = \  — ¿Cuán
do produce la sección círculo máximo ó 
menor?— Consecuencias de esta expre
sión: iP  Dos círpulos menores equidis
tantes del centro son iguales, y recípro
camente. 2.*̂  De dos círculos menores 
cualesquiera, el mayor dista menos del 
centro, y recíprocamente. SP Para deter 
minar un círculo menor seuoeesitan tres 
púntos~Dd la definición de círculo má
ximo se deduce: IP Todos los círculos 
máximos de una misma ei f̂era... 2P Dos 
círculos máximos se cortan motuamen 
te... 3.® Un circuló máximo divide á la 
esfera y á su superficie en dos... 4.® Una 
recta ¿ólo puede cortar á la superficie 
esférica. . 5.® Cualquier semicírculo má
ximo sirve para engendrar... 6 ® Dos pun
tos bastan para déterminar un círculo 
máximo. (Párrafos 657 al 668.)

,Volúmenes.—Tooremei: Dos paralelepí
pedos que tengan una cara común y las 
opuestas á ésta en un mismo plano y 
comprendidas entre dos mismas parale
las, son equivalentes.—Teorema: líos pa
ralelepípedos que tengan la  misma base 
y la misma altura, son equivalen tes.— 
Teorema: Todo paralelepípodo puede 
transformarse en otro rectángulo del 
mismo volumen, de base equivalente y 
de la misma altura.—Teorema: El volu
men de un paralelepípedo cualquiera es 
igual al producto de la medida de su 
base por la de su altura, (Párrafos 855 
al 859.)

Proilema: P o r  oca recto tm a r  m p lí*
no paralelo á una recta dada* (Párra
fo 548.)

PAPELETA 3U*
GEOidifBíii píÁXiA.—M e d ^  

y  dwpMfbá.—Preliminares.—De la^meaíw  
eñ general, comparación de la 
coja la unidad: órtgen de los números 
enteros, fraccióparios é incontoeniara^ 
bles, según enseña la ArltmétiiPiv q w  
se entiende por medida de estos üifimoia» 
razón dé los frecuentes casos de lúeon- 
mén sutabt} idád en Cfeom “
racionés que conducen á demostwr 
se obtiene la  relación 6  razón : de 
magnitudes de la misma especiar divi-» 
diendo el número que expfesa la  medi
da de la priínéra por el ^ ue exp^yea la  
medida de la segttuda¿—Medida d irw a;  
comparación directa con la unidadir— 
Medida indirecta: casos en que la natUp 
raleza de la msgnitud no permite la com
paración directa.—♦ gjemplos.^Magiiitu- 
des propcroionalof: cuándo son propor
cionales dos magnitudes cualesqnieriU”̂  
Cuarta/media y tercera proporcional*— 
Magnitudes directa é inversamente pro* 
porcionales. (Párrafos 133 al 144.) . _

¡Relaciones fps j^fpsntos'
de un cuaáif^l(iterp iiiseripitb¡0r^T^TQ^^ 
La suma de los cuadrados de los eimtro 
lados de up cuadrilátero es igual s  la 
suma de los cuadrados de sns dísKontles* 
más el cuadi^ado del duplo de la rewa 
q u e  une los puntos medios de las m^* 
m as.—Oorolarioí Cuándo es j^ralelomra?^ 
m o .— Teorema: En todo cuadMlátéro (na* 
criptible en una circuafereijciaj ^ p r o 
ducto de las diagonales es igual á la 
sumado los productos de los lados opues
tos. (Párrafos 309 al 303.)

Proó/«nta*—Dado un punto en el plano 
de dos rectas que no pueden prolongar-^ 
se, trazar por él otra recta que concurra 
al vértice del ángulo formado por aque
llas. (Párrafo 323.)'

Gbomrtbía en é l  espacio .—Suprr/tpia 
esfértco.—P olos.— De la  definición de ésr  
tos se  deduce: 1.® Que todos lo s  circulo»  
pai'alelos tienen lo s  m ism os j^ lp s.—
2.® Todo círculo m áxim o qué pase por lo s  
polos de otro círculo  cualquiera, tien e stt 
plano perpendicular al do éste,—3.® La 
recta que pasa por lo s  dos polos de u n  
círculo, adem ás de éstas dos condlcionés, 
satisface á la s  de ser perpendicular a l  
plano de dicho círculo, pasar por su  cen
tro y por e l de la esfera.—Teorema: T o
dos los puntos de u na  circunferencia tra
zada sobre *1» esfera , equid istan  d e  
uno cualquiera de c u s  polos,—E scolios:
1.® D istancia p olar, radio esférico . — 
2P Compás esférico .—(Párrafos 663 a l 
666.)

Areas y  volúmenes.—Estudios compa
rativo de las áreas y volúmenes corres
pondientes ó los cuerpos engendrados 
por la revoluclón d e  un oirouló cua
drado y  triángulo equilátero; o(rciili8 - 
eriptos, girando alrededor de un eje co
mún, diámetro de dicho círculo.

H a lla r la s fórm ulas en, función  del ra 
dio  d el círculo  inscrip to  y d ed u cir  la  
igualdad  de relaciones entre lo s  volúm e
nes y áreas totales.

G eneralizar la  propiedad á p o lied ros  
cualesquiera circunsoriptos'á la  esfera . 
(Párrafos 898 y 899.)

jFroóZewo.*—Por un^unto trazar la per
pendicular á un plano. (Párrafo 550.)

p a p e l e t a  82 ‘

Geometría p l a n a .—  Magnitudes própor^ 
cionai^a.—Origen de la proporcionalidavl 
y procedimiento expeditivo para cono-
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eerla.—Teorema: Si do» magnitudes va
rían simultáneamente de tal modo que á 
dos valores iguales de la primera corres
pondan otros dos valores iguales de la 
8egnnda,y á étt% lór dé la primera que 
8 0 a U suma de otros dos de la misma co
rresponda otro valor de la segundia, que 
aeala  siíma de los correspondientes á 
aqnéliosi dlobag magnitudes serán diréc- 
tamonteproporolonalés.—Recíprocamen
te: Begla.general paira la proporcionali- 
dad4iroota.-rSÍxa]ta alguna do las dos 
obndioiones éxpresadas/las magnitudes 
nú son propprciónalés.-j--Éjemplo: Mag
nitud proporcional, á otras varias.—De
finición,---ílé^oétrar que cuando una 
magnitud es proporcional á otras va
rias» lá relación de dos valores cuales- 
quíerá áe la primera es Igual al produc
to dé âa relacionea do los valores corres
pondientes dé todas las demás. (Párrafos 
144 al 152.)

S9jBinp9ntQS proporciomthB.’—Entre para-
lelas.---Teorema: serie de
paralelas corta á dos rectas; la relación 
de dos segmentos cualesquiera de una 
de éstas es igual á la relación de los seg- 
montos correspondientes de la otra.—Es- 
ooiidr^nunoiado más breve de este teo- 
réma,-^Én un triángulo.—Teorema: Toda 
paralela á uno de los ladcs de un trián
gulo divide á los otros dos en partes pro-

SoroíDnalés.—Recíprocamente: 81 sobre 
os lados de un triángulo están, respeo- 
tivaménté, situados dos puntos que los 

dividen en partes proporcióbaies, la rec
ta que los une es paralela al tercer lado 
(Párrafos 240 al 245.)

FrohUsma. —Inscribir un cuadrado en 
una clrcunférencia y dedtioir la longitud 
del lado en función del ̂  radio.—Corola
rios: I.* Longitud de la abotema; 2.*" Lado 
del cuadrado circunscripto; y 3.® Cómo 
aé pasa del cuadrado á los polígonos de
1, Í6 32.,. 2» lados. (Párrafos 351 y 852.)

G k o m íe t r ia  a »  e l  e s p a c i o .— S t ip er fio ie
d?íano tangenté.—Teorema: La 

tangente en un punto á una curva cual
quiera flaz^áda^n la superñole esférica, 
eieí perpéndicttiái* al ramo que j^asá por 
diclio puiito.—OoroíárioRt 1.® El plano 
taugente en un punto á una superñcie 
esférica es perpendicular al radio que 
pasa por dicno punto.—Réoíproosmente.
2.  ̂Biplano tangente á una superficie es
férica sólo tiene un punto común con 
ella.—RecíprocAmeate.—Escolios: i.® Por 
un punto dado en la superñcie esférica 
se puede siempre trazsr un plano tan
gente y uno sólo.—2.® A lo largo de la 
eircunférencia común á 1̂  esfera y al 
cono, son asimismo éomunés loa planos 
tangentes, y la superficie cónica es tan 
genté á la esférica en toda la extensión 
de la curva.—3.® A una esfara pueden 
trazarse infinitos planos tangentes, para
lelos áuna dirección dada. (Párrafos 666 
«1669,^

Votdmfnca, — Teorema: Todo prisma 
triangtilar equivale á la mitad de un pa- 
ralelepípedó de doble base y de la misma 
altura.—Teorema: Todo prisma t^ene por
expresión do su volumen el producto....
Teorema: Dos pirámides triangularos 
de base equivalentes y alturas iguales, 
son equivalentes. (Párrafos 859 al 862.)

Prublema.—For un punto trazar un pla
no perpendicular á otros dos, (Párra
fo 558).

PAPELETA 83.*
G e o m e t s í a  FirANA.—P a r a le to t a .—  Defi

nición.—Propiedades.—Teorema: Por un 
punto fuera de una recta puede siempre 
trazársele una paralela.—Prindpio fun
damental.-7 Corolario 1 .®: Sí una recta en- 
CUéfitra á pirai encuentra á sus paralelas.

Corolario 2 .®: Si una rocta corta per- 
pendiouiarmentd á otra, es también per
pendicular á sus paralelas.—  Oorcla- 
rio 3.®: Si una recta es paralela á otra, lo 
es también á las paralelas de ésta.—Para
lelas cortadas por secantes; definiciones 
de los diversos ángulos que se forman,— 
Teorema: Si una secante corta á dos pa
ralelas, los cuatro ángulos agudos que 
resultan en los dos puntos de intersección 
son iguales, así como los cuatro ángulos 
obtusos.—Recíproca: Si dos rectas son 
cortadas por una secante y forman cua
tro ángulos agudos ú o b íu s o 3  iguales en
tre sí, las rectas son paralelas, siempre 
que loa internos ó exteinos del mismo 
lado de la secante sean de distinta éspe< 
cíe.—Caso en que los ángulos son rectos. 
Corolarios: 1 .® Si las rectas son parale
las, los ángulos alternos internoa spn 
iguales.—2.® Los alternos internos son 
iguales.—3.® Los correspondientes son 
iguales.—4.® Los internos de ün mismo 
lado de la secante son suplsmentarios.—
5.® Los extornos del mismo lado de la 
secante son suplementarios.—6 .® Recipro
camente: Dos rectas cortadas por una se
cante son paralelas cuando son iguales 
los ángulos alternos internos; ó los alter
nos externos, ó lo» correspondientes, ó 
bien si son suplementarios los ángulos 
del mismo lado de la secante, internos ó 
externos.—Escolio; Si dos rectas cortadas 
por una secante, forman ángulos inter
nos de un mismo lado que no sean su- 
plemontarios, dichas roetes se cortan por 
el lado en que la suma de los ángulos es 
menor que dos rectos.—Consccuenclag: 
1.* Si se trazan una perpendicular y una 
oblicua ó una recta, ambas se cortan por 
el lado del ángulo agudo.—2 .* Si se tra
zan dos perpendiculares á dos rectas que 
se corten, dichas perpendiculares se han 
de cortar también.—Teorema: Los seg- 
méntos de paralelas comprendidos entre 
dos paralelas, son iguále». — Corolario: 
Dos rectas paralelas equidistan en toda 
su exteosión. (Párrafos 34 al 46).

Igualdad áe polií?oríOíi.—Consideracio
nes que inducen á determinar la igual
dad de dos polígonos, con el may< r nú
mero de condiciones posible.—Dos polí
gonos de igual número de lados son 
iguales en cualquiera de los casos si
guientes: 1 .® Si tienen, de dos en do», 
iguales todos los lados menos uno y to
dos los ángulos formados por lados igua
les.—2.® Si todos ios ángulos menos uno, 
y todos los lados menos ios que formen 
el ángulo exceptuado, son iguales de dos 
en dos en los dios polígonos.—3.® Si tie* 
nen iguales todos los lados y todos loa 
ángulos menos tres consecutivos.—4 ,® Si 
tienen un lado igual é Iguales, de dos en 
dos, las distancias de todo» los vértiors á 
los extremos de dichos lados.—5 .® Si se 
componen del mismo número de trián
gulos iguales, de dos en dos, é igualmen
te dispuestos en cada polígono.—Escolio: 
Número dé condiciones para determinar 
la igualdad de dos polígonos. (Párrafos 
97 al 100).

Proólema.—‘Construir un triángulo isós
celes, conociendo un lado y  el ángulo en 
el vértice. (Párrafo 202)-

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — Vbíttwe- 
W6 ?.—Teorema: El volumen de un sector 
esfóricoes igual...—Teorema: El volumen 
de una esfera fs  igual.....

Afeas y volúmenes,—Estudio compara
tivo do las área» y  volúmenes correspon
dientes á los cuerpos engendrados por la 
revolución de un círculo y é l cuadrado y 
triángulo equilátero circunscriptos, g i
rando alrededor de un eje común, diáme
tro de dicho círculo.

Hallar las fórmuli» en fonoión del râ

dio del círculo inscripto y deducir 1 
igualdad de relaciones entre los volúme. 
nes y áreas totales.

Generalizar la propiedad á poliedros 
cnalasquiera circunscriptos á la esfera. 
(Párrafos 898 y 899).

Frohlma, — ioT un punto trazar un 
plano perpendicular á una recta. (Párra
fo 551).

PAPELETA 34.*
Geometría vlatha.—Angulos de lados 

paralelos ó pérpendicuJares, —Teorema. 
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente paralelos, son iguales si tienen los 
lados paralelos dirigidos en el mismo ó en 
opuesto sentido, y suplementarios, sid os  
de sus lados están en el mismo sentido y  
los otros dos en opuesto.— Corolario: 
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente perpendioulares, son iguales ó su- 
plemoníarfos según sean de la misma ó 
do diferente especie.—Observaciones sc- 
bré el paralelismo do dos rectas: l.® Guan
do la secante gira disminuyendo el án 
gulo que forma coa la para!ela; 2.* Mag
nitud de las secantes sucesivas.—Conse
cuencias: dos rectas paralelas pueden 
considerarse como dos rectas que se cor
tan en el infinito, formando un ángulo 
igual á O.—Gbservacionfs sobre las pro 
posiciones roeíprocas. (Párrafos 46 al 50)

Comparación de áreas.—Teorema: El 
cuadrado construido sobre la hipotenuí»a 
de un triángulo rectángulo, es equivá- 
lenie á la suma de los cuadrados cons
truidos sobre ios catetos.— Corolarios:
1.® Los cuadrados construidos sobre los 
tres lados de un triángulo rectángulo, 
son proporcionales ó las proyecciones do 
estos.lados sobre la hipotenusa; 2.** Los 
cuadrados construidos sobre las cuerdas 
que parten do los extremos de un mismo 
diámetro, son proporcionales á las pro- 
yeociones de estas cuerdas sobre dicho 
diámetro. (Párrafos 417 al 419.)

iVo6lema.—Transformar un triángulo 
dado en otro equivalente é isósceles, con
servando uno de sus ángulos. (Párrafo 
446.)

Geometría en e l  espacio.—Araas.— 
Superfleies curvas.—Consideraciones que 
conducen á referir el área de uña super* 
ñcie curva á l.t <iouna polledral.—Teore
ma: El área do la superficie lateral de un 
cono de revolución, ea Igual á la mitad 
del producto de la ckcuuferoncia dé la  
base por la generatriz.—Teorema: El área 
de la gaperñcíe iater» l̂ do un tronco de 
cono de revolución, do bases paralelas y 
do primera especio, oa igaal al producto 
de la somisuma de las cirounferoncias do 
las bases por la generatriz.—Corolario: 
Areadcl tronco, en función de sección 
paralela á las bases y equidistante do 
ellas. (Pílrrafo» 825 al 830.)

Fo/tímen»».—Fórmula de Sipson. (Pá
rrafo 889.)

Froblema.—Hallar el radio do una es
fera sólida. (Párrafo 700 y 701.)

PAPELETA 35.»
rGEOMBTRiAPLANA.—PoUponor.—Defini

ciones: Polígono; lados; perímetro; vértí- 
ce; ángulos; diagonales; polígonos conve
xos y cóncavos; equiláteros; equiángu
los; regulares; irregulares; clasificación 
do los polígonos por el número de lados.

Olasiflcacióo: por sus lados; 
por sus ángulos; baae; altura; catetos; 
hipotenusa; designación de lados y án 
gulos.—Propiedades.—Teorem»: En todo 
triángulo un lado cualquiera es menor 
que la'suma de los otros dos y mayor que 
su diferencia; condición para formar un 
triángulo con trca  rectas dadas,—Corola
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rio: Si dos triángulos tlenQU ñu lado co** 
mún y un lado del primero corta á un 
lado del segundo» la suma de los lados 
que no se cortan es menor que la de los 
que fie oortam—Teorema: Si un triángulo 
disminuye ó aumenta un ángulo» perma
neciendo constantes los lados que lo for
man, el lado opuesto disminuye ó au
menta también.—Corolario 1.®: Si dos 
triángulos tienen dos lados d d  uno igua
les á dos del otro, el tercer lado del pri
mero será mayor ó menor que el tercer 
lado del segundo, según que el ángulo 
opuesto á aquél sea mayor ó menor que 
el opuesto á éste.—Gorolario^»^: Si dichos 
ángulos f uesen iguales, los terceros de
berían serlo.—Recíprocos del teorema y  
corolarios anteriores.—Teorema: En todo 
triángulo se verifica, que si un lado es 
mayor, igual ó menor que otro, el ángu
lo opuesto al primero estará en las mis
mas circunstancias respecto al opuesto 
al segundo.—Corolario: Si el triángulo 
es isósceles, á lados iguales se oponen 
ángulos iguales, y si es equilátero, es 
también equiángulo. — Recíprocos del 
teorema y corolario.—Escolio: Propieda
des de que goza la altura de un triángh- 
lo isósceles,—Teorema: La suma de los 
tres ángulos de un triángulo es igual á 
dos rectos.—Corolarios: 1.® Un ángulo 
cualquiera de un triángulo es el suple
mento de la suma de los otros dos; 2.̂  Si 
un triángulo tiene dos ángulos respecti
vamente iguales á dos ángulos de otro 
triángulo, los terceros ángulos son tam
bién iguales; 3.̂  Cualquier ángulo exter- 
terno de un triángulo, es igual á la suma 
de los dos que no le sou adyacentes;
4.̂  Un triángulo sólo puede tener un 
ángulo recto ú obtuso; 5.  ̂ En un trián
gulo rectángulo los dos ángulos agudos 
son complementarios; 6.̂  Dos triángulos 
cuyos lados sean respectivamente para
lelos ó perpendiculares, tienen sus ángu
los fespectivamente iguales. (Párrafos 50 
al 66.)

Qompamttón de áreas,--Areas de figuras 
imperimetras^ — Mécoimos y minimos» — 

. Teorema: Entre todos los triángulos que 
tengan la misma ^ase y el mismo perí
metro, el IsóSoeles es el que tiene mayor 
superficie.—Corolario relativo al equilá
tero.—Tqorema: Éntre todos los triángu
los de la misma base y superficie equiva
lente, el isósceles es el de perímetro mí
nimo.—Corolario: relativo al equilátero. 
Teorema: Si se dan doS lados para for
mar un triángulo, será de área máxima 
aquel en que el ángulo comprendido por 
dichos lados sea recto.—Teorema: Si se 
da la suma de los lados para formar un 
triángulo, será de área máxima aquel en 
que dicha suma se divida en dos partes 
iguales y;;e8tos lados estén en ángulo rec
to. (Párrafos 427 al 433.)

iVoálema.—Transformar un triángulo 
dado en otro equivalente y equilátero. 
(Párrafo 447.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io . — ir a a a .  —  
Teoremft: El área de superficie lateral de 
un cilindro cualquiera es igual al perí
metro do la sección recta por la genera- 
trisL—E ^ lio :  Cuando el cilindro sea dh 
rsvoiuoióii, hallarla en función de la cir- 
imnfi^noia de la base; ídem del radio de 
la base.—Teorema: El área de la super
ficie lateral de un tronco de cilindro de 
revolución, es igual á lá circunferencia 
de su base mulUplicada por el eje.— 
Areas totales del cono y tronco de cono 
de revolución y del cilindro de revolu- 
oión¿ (Párraíce 830 al 833.)

Cúmparaeion de (^eoa.—Teprema: En 
dos poliedros seméjantes, las áreas de 
suji superfinos son proporeionalea á los 
cuadrados de las líneas nomólogai—Teo

rema: Las áreas de las superficies latera
les de dos cpnos de revolución semejan
tes, de dos troncos de los mismos y  de 
dos cilindros de revolución, también se
mejantes, son proporcionales á los cua
drados de sus generatrices ó de los ra
dios de sus bases. (Páy^rafos 890 al 892.)

PrOóiema.—Hallar la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párra
fo 555.)

PAPELETA 36
G eo m etr ía  t la s a .—Propiedades de Jos 

tridngulús.^Teoirems: En todo triángulo 
86 vérlfica que las perpendiculares traza
das á los lados de sus puntos medios, se 
cortan en un mismo punto que equidis
ta, imr consiguiente, de los tres vértices. 
Corolario: En un triángulo rectángulo, el 
punto equidistante de los tres vértices es 
el punto medio de la hipotenusa.—Teo
rema: En todo triángulo se verifica, que 
las tres alturas se cortan en un mismo 
punto.—Corolario: Si el triángulo es rec
tángulo, las alturas se cortan en el vér
tice del ángulo recto.-Teorema: En todo 
triángulo las bisectrices de sus tres án- 
gnlos se cortan en un mismo punto, que 
equidista, por consiguiente, de los tres 
lados.—Corolario: En un triángulo equi
látero, el punto equidistante de los vérti
ces, el de intersección de las alturas y el 
de las bisectrices coinciden en uno solo. 
Escolio: Considerar prolongados, más 
allá de los vértices, los tres lados del 
triángulo y determinar los puntos que 
equidistan de ellos. (Párrafos 66 al 73.)

Comparación de áreas,’-AresLB de figu
ras semejan tes.—Teorema: Las áreas de 
dos triángulos semejantes, son propor
cionales á los cuadrados de sus lados 
homólogos, ó la relación die dichas áreas 
es igual al cuadrado de la relación dese
mejanza. — Teorema: Las áreas de dos 
polígonos semejantes, son proporciona
les á los cuadrados 4ó sus lados homólo
gos, ó bien la relación'de dichas áreas es 
igual al cuadrado de la relación de se- 
me]anza.r-CoroÍarios: 1.  ̂ Las áreas de 
dos polígonos regulares de igual núme
ro de lados, son proporcionales á los 
cuádrados de sus radios y apotemas;
2.̂  El área del polígono construido so
bre la hipotenufia, es igual á la suma de 
las áreas de los polígonos semejantes 
construidos sobre los catetos.—Teorema: 
Las áreas de dos círculos son proporcio
nales á los cuadrados de sus radios, ó á 
los cuadrados de sus diámetros.—Coro
larios: 1.’’ Si tomando como diámetro la 
hipotenusa y los catetoa de un triángulo 
rectángulo se construyen tres círculos, 
se tendrá que el círculo construido sobre 
la hipotenusa...; 2.̂  Lúnulas:—Teorema: 
Las áreas de dos sectores semejantes, 
son proporcionales á los cuadrados de 
sus radios.—Teorema: Las áreas de dos 
segmentos semejantes, son proporciona
les á los cuádrados de sus radios. (Párra
fos 420 al 427.)

Prcólcmo.—Transformar un triángulo 
en otro equivalente que tenga su base 
en la dirección de la del lado y por vérti
ce un punto conocido. (Párrafo 445.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io . — lo 
ir^dro.—Definiciones: Triedro simétrico. 
Caso de coincidencia de los triedros si
métricos. — Triedros supiemehtarios. — 
Téoi^ema: SI un triedro es suplementario 
dé otro, éste lo es de aquel.—Teorema: En 
dos triedros suplementaiiois, cada diedro 
de uno de ellos es el suplemento de la 
cara correspondiente del otro.—Escolio: 
Propiedad correlativa ó suplementaria. 
(Párrafos 674 al 583.)

Aredi.—Teorema: £1 área de la super- 
fl9ieeDgendradá |>or úna reóta limitada

I que gira alrededor de otra, situadas am 
bas en un mismo plano, y  la primera en 
una sola región respecto á lá segunda, es 
igual al producto de la proyectdón de la  
recta generatriz sobre el eje, por la cir
cunferencia cuyo radio es la parte de per
pendicular trazada á dicha generatriz en 
su punto medio, cothprendldá intre ésta 
y e! eje.—Teorema: El áféá de la superfi
cie éngéndrada por una línea quebrada 
regular, que gira 'alredédor de un eje si
tuado en BU pláno y que pasa por su cen
tro sin cortarla, es igual ai producto da 
la  circunferencia inMripta eu la mtsnia 
por la proyección de la generatriz sobre 
el eje.—Corolario: El área de la superfi
cie engendrada por un arco de cireuufe- 
renoia que gira alrededor da uh diámetro 
que no lo corta, es igual a la circunfe
rencia á que pertenece dicho arco, mul
tiplicada por la proyección de ésto sohre 
el eje. (Párrafos 835 al 836.)

PróóJsma.—Por UQ punto trazar el pla
no perpendicular á una recta. (Párra- 
fo551.)

Trlgonoinetrifi.—iTexto: Qómem 
P a lle te . ; i

Ü ndé(A m aem én (im ).

PAPELETA 1.*
Elementes que fijan la posi^^n de un 

punto, — (3ónveniencia y necesidad de 
aplicar á la Geometría los procedí ihien- 
tos álgebráicos. — Determinación de la  
posición de Uu punto en una línea con 
relación á otro fijo.—ñlustifioación de los 
sighos que dében Utilizarse.—Problema. 
Determinarla distancia entre despuntes, 
cbnsidérada su posición con relación á 
un tercero tomado como origen.—Princi
pios de Bescartes. (Párrafos 1 al 6.)

Fórmulas fripofiomálHcos.—RélaoiOnea 
más usuales entre las líneas trigonomé
tricas dé un mismo ángulo.—Dado el seno 
de un ángulo, hallar el coseno y lá tan
gente.—Dado el coseno hallar el seno y la  
tangente.—Dada la tangente hallar el 
seno y el coseno. (Párráfol 44 ai 48.)

Proólsmo.—R^olver un triángulo oo* 
nocido un lado y los áiigulos adyacentes» 
(Párrafo 95, primer caso.)

Ejemplo práctico:
102  ̂37’ 45”, 6; J5 93* éV 84”, «2

c — 3812 «^,857.

PAPELETAS.*^
Elementos que fijan la posición de un 

punto.—Comprobación de la regla de sig
nos de Descartes, discutiendo el proble« 
ma de dividir una recta en media y 
trema razón. (Párrafo 6.)

Fórmulas tríeoaométficas.—Relaclonea 
entre las líneas trigonométricas de dos 
ángulos iguales y  de signos contrarios* 
(Párrafo 48.)

Problemas; Resolver un triángulo reo^ 
t^ngulo, del que se conocen la hipóte* 
nusa y un ángulo agudo. (Párrafo fi4.)

Ejemplo práctico:
a «= 367»,45; B  4,

PAPELETA 8.V

E lm e^ ó t qm /T/an I» d» «n
punto.—Posioion de ao/pnDtcraitaado en 
un plano.—Signos de las absoiaas y or- 
denada8.~Fijar la pogiol6a.de nn panto 
onyas coordenadas sekn oonoeidas. (Pá
rrafos? al 12.)

Sórmulas trigonomitrieaa. — A n g u lo , 
complementarios. — R^aoidn entre ana 
líneas tógonométrioas. (Párrafos 49 y 60,)

JEVo6i0aoí—Résoiver Axn triángulo oo- 
uocicudo dof ifi^s jr el ángulo opúesto
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á^imo de elloe (gegmido casQ).r-Disctt- 
8i5n, tomando en cuenta los valores an
gulares.—Obtener directamente el valor 
del lado desoonocido.—Transformar los 
valores obtenidos para adaptarlos al 
cálculo logarítmico. (Párrafos 96 y 97.)

Ejemplo práctico:
0  =s 200 » , 19; 6 =  284 »^85;

A =  49** 8 8 '45",7. .

PAPBIOTA 4 *
EUméntos que fijan la posición de un 

pttnte.—Posición 0  ̂un punto en el espa
cio; ejéi; planos coordenados^ abscisas y  
ordenadas en el plaoo ó en e i espaólo*^ 
Determinación de los signo?. Líneas 
quebradas qtie ptieden seguirse, para lle
gar á un punto desde el origen.-^Fijar la 
posición de un punto cuando se conozcan 
Iss coordenadas. (Párrí fos 12 al 17.)

Eórtintlae iriúonométriias, — Problema. 
Dados los senos y cosenos de dos ángu
los, determinar el seno y coseno de su 
su suma ó diferencia. (Párrafo 51.)

FrobUma: Resolver un triángulo, cono
ciendo do? lados y el ángulo cómprendi- 
do <'Párr«fo« 98 V 99).

Memplo práotioo:
^ — 30^3 m I7j d =  5610 “ 48;

47^146'8 0 ",4.

PAPELETA 5 /
Mlimenioi qué fijan la posición de una 

recfo—Posición de una recta en un pía- 
Bo.—Angulo? poaltiypa y negativos.-  
Diaoqsi^n d«l ángulo formado por dos
rectas. (Párrafos 17 a l 21.) _

F ám ulas irigommétfiocís.— VíODiemfi, 
Dado el aeno y coseno de un ángulo, de
terminar e l seno y .coseno del ángulo do
ble V triple y las tangentes de a ±  6  y de 
2  «. (Párrafos 62 á l 66).  ̂ ^  .

J>r bl ma: Resolver un triángulo reo- 
tfingiiip conociendo la hipotenusa y un 
cateto. (Párraío 94, caso «rgundo.;

kiemuJo prácticn;
«  -p 8029 ” .875; b — 7701 «,87.

PAPELETA 6.* 
fo tctonoMíáfrísoa.—Su neoesidad . 

D eflh icióc ¿te .'as líneas trigonom étricas. 
(Párrafos 21 a l 25). , _ •

FórtMulas frfflowcwátríeoí.—R elaciones 
eh tré la s  l in e a r  trigonom étricas da dos 
ángulos sup len ientarí08.“ Idem  ídem  de 
IOS ángu los que se  d iferencian  en ’)•—•Al
teración de lo s  valorée de l»s lineas tri- 
gonom étrioas de un ángulo, cuando eo lo  
agregan  un núimero par 6 im par de sem i- 
clrcnnforentnaa.— Dotérminar las llnM S  
trigonom étricaa de un án gu lo  en fan ción  
de las d e  otro m enor de 80 .—Aplicación  
al ángulo  de i ,726® .-G aso e n  que e l én- 
^ l o  sea  negati vo y  apUoación al án gu 
lo  « = —1385®. (Párrafos 56 al 59)v <

PüAlm a- Resolver uñ triángulo cuan
do bo «onooe un cateto y  un ángulo agu
do. (Párrafo 94, caso tercero),

-  ®“ IS1Í-!^Í’96T¿=53» 7'48''.4.

PAPELETA 7.*
U n tcv  tfigonomttrieas,—Estudio de los 

valores > signos do las líneas trigonomé
tricas. OT«ttáí> el ángulo vatí* desdo cero 
A cuatro rjctosf ycualquiera de lurounferenciaF.-Líitóte 
d o los valores do.JW líneastrigonomé- 
trioM.—Obtención dé los valores absolu
tos de las l í n e a s  trigonométricas de un
ángulo mayor de 0 0 ®, en íc ía t^ n  con las 
de otro menor que un recto. (Párrafos 26

m r  en producto |a  w m * 1 diferenciado

los senos y cosenos de dos ángalos.-- 
Demostrar que la suma de los senos de 
dos ángulos, es á su diferencia, como la 
tangente de la semisuma de estos ángu
los es á la de la semídiferencia. (Párra
fos 59 y 60.)

Proólewta.—Resolver un triángulo rec
tángulo, conociendo sus dos catetos* (Pá
rrafo 94, caso cuarto.)

Ejémpló práctico:
h — 423“ , 747; c — 585“ , 841.

PAPELETA 8,*
' Lineas trigonométricas.’-iysiño el seno 

de un ángulo, determinar óste.--Dado el 
coseno, determinar el ángulo correspon
diente^ (Párrafos 29 y 80.)

Pro6í«wa: Resolver un triángulo co
nociendo dos lados y el ángulo opuesto 
á uno de ello?.—Discusión.—Obtener di
rectamente el valor del lado desconocido. 
Transformar los valores obtenidos para 
adaptarlos al cálculo logarítmico. (Pá
rrafos 96 y 97.)

Ejemplo práctico:
a — 858“ , 25; 5 — 789“ , 46;

^_ 77® 57U 4” 78-

- 1>APELETA 9.*
Fro^etciones de las lineas recía?.—Pro- 

yeociórt de un punto sobre una recta.— 
Idem de una recta sobre un ejé.—Idem 
sobre tres ejes coordenados.— Suma al 
gebraica da las proyecciones de una línea 
quebrada sobre un eje. (Párrafos 31 al 35.)

F rm ulas irigtnométrkm ,—Problema
1.®: Dado el coseno de un ángulo, deter
minar el seno y coseno de su mitad. (Pá
rrafo 63.)

Probténia: Resolver Un triáUOTlo cono
ciendo los tres lados.—Discusión. (Párra
fos 100 aa04.)

Ejemplo práctico:
a — 8845“ , 30; 5 =  4451“ , 82; 

c — 4U6“ ,07.

PAPELETA 10.‘
Proyecciones de lin€a$ vacía?.—Proyec

ción de una recta situada en e l piano 
de dos ejes coordenado?.—Valor de la  
proyección de una recta sobre otra en 
función de la magnitud de la primera y 
del ángulo formado con la segunda.— 
Molida del ángulo que forman dos rec
tas que sa cruzan en el espacio y genera
lización de la fórmula anterior, (Párra
fos 85 y 36.)

Fórmulas trigonométricas. — Probl e-  
ma Dado el coseno de un ángulo, de
terminar el seno y coseno de su mitad. 
(Párrafo 63.)

Próblemo: Hallar el área dé un trián
gulo, conociendo dos lados y el ángulo 
comprendido.' (Párrafo 104, caso inri- 
mero.)

Ejemplo práctico: , 
a«58ll»«,126;ó—4654“ .80; C--5''48'56",8.

PAPELETA 11.*
Proyecciones de lis  teca? racío?.—Ha

llar la distancia entre dos puntos dados, 
por su s coordenadas reotanguiares. — 
Idem si los dos puntos están colocados 
en uno dé los planos de dos ejes.—Idem 
en el caso de que uno de los puntos cohr- 
cida eon el origen. (Párrafo'37.)

Tablas irigonomUricos. — Descripción 
de las tablas trigonométricas de Schrón. 
UéO de estas tablas cuando los ángulos ó 
las líneas están expresados en ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Problema: Hallar el área de un trián
gulo ciiaudo se conocen dos lados y el 
ángulu opuesTO á uno do ellos. (Párra* 
fo 104, CW9 foywro.)

. Ejemplo práctico: 
í 0=327“ ,42; 6=285»,74; A=79°53'60",26.

PAPELETA 12-
Proyecciones de las lineas racía?.—Va

lor de la suma de los cuadrados de los 
cosenos de los ángulos que una recta for
ma con. tres ejes rectangulares.—Valor 
de la proyección ortogonal sobre un e]e 
de la recta que una loa extremos de upa 
quebrada. (Párrafos 38 y 89.)

írfponoméírico?.—Problema di
recto del manejo de las tablas para ángu
los mayores dé 8̂  y menores de 87^ (Pá
rrafos 78 y 79.)

Problema: Hallar el área de un trián
gulo. cuando se conozcan dos ángulos y 
un lado. (Párrafo 104, caso segundo.)

Ejemplo práctico:
A =  25*32' 48",36; B == 118® 4'8 7",86; 

o — 396“ ,54.

PAPELETA 13.»
Proyecciones de lineas recio?.—Proble

ma 1.̂ : Dadas las coordenadas de un 
punto con relación á tres ejes cualesquie
ra, determinar la abscisa ortogonál ^del 
mismo punto con respecto á una recta 
que, pasando por el origen, formé con 
los ejes ángulos conocidos. (Párrafo 4Ó.)

Tablas íríponowáírica?:—Problema in
verso del manejo de las tablas para án
gulos mayores de 3® y menores que 87®. 
(Párrafos 80 al 83.)

Problema: Hallar el ársa de un trián
gulo cuando se conocen los tres lados, 
(Párrafo 104, caso cuarto.)

Ejemplo práctico:
a == 5387“ ,483; 5 =  3062“ ,765; 

c =  3812“  857.

PAPELETA 14.*
Proyecciones de las Wnea? recia?.—Pro

blema 2.": Determinar e l ángulo de dos 
rectas, conocidos los que forman con tres 
ejes coordenados rectangulares.—Caso 
en que las rectas estén situadas en el 
plano dé los ejes ó paralelo á él.—Caso 
en que la s rectas sean perpendicúlares 
entre sí. (Párrafos 41 al 44.)

delaciones entre los elementes de un 
triángulo recftWnso.—Demostrar á qué es 
igual el cuadrado dé un lado.—Idem que 
los senos de dos ángulos son proporcio
nales á los lados opuestos. (Párrafos 83 
al 87.)

Problema: Resolver un triángulo cono
ciendo un lado y dos ángulos. (Párra
fo 95)

Ej omplo prá cti co:
A =  123® 3' 46",2; B — 51® 7' 17";.

C =  605“ i8$2. ,

' PAPELETA 15.»

Lineas fripOMowáíricá?.—Valores de las 
líneas trigonométricas, buando el ángu
lo a crece de cero grados á cuatro reolos 
y  cuándo se lé áuméhta un núméro Cual
quiera de circunferencias. (Párrafos 25 
al 27.)

Eelacione^ éntrelos elementos de un tridn* 
guio rectiUneo. — Demostrar que lá suma 
de dos lados es á su diferencia como la 
tangente de la semisuma de los ángulos 
opuestos es á la dp la semidiferencia.— 
Demostración analítica de que el conoci- 
mimitó de los tres ángulos no determina 
el triángulo. (Párrafos 87 y 88.)

Resolver un triángulo rec
tángulo, del que se conocen la hipotenu
sa y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso 
primero.)

Ejemplo práctico:
0«8986«,976; 0«=9Q®8p'18",L



P Caceta 33 Ma3ri3. >»> N3m. 21 'Marzo f ld l2 m

PAPELETA 16.*
Bkmenios que fijan la posición de un 

jputtto.Aplicar la regla die signos de 
Descartes al problema de dividir una 
recfta én media y extrema razón, discu
tiendo las distintas hipótesis que pueden 
hacerse. (Párrafo 6.®)

SelacicMS enife los elementos de un trián- 
puto recttimeo.^ Demostrar que; en un 
triangulo rectángulo, un cateto ós igual 
á ia  hipotenusa multiplicada pdr el .co
seno del ángulo adyácént0 Ó por el seno 
del opuesto. — Idem óue Un cateto es 
igual al otro» multípüoadd por la tan
gente del ángulo opuesto al primero. (Pá
rrafo 89.) '

Froblema: Resolver un triángulo cono
ciendo dos lados y el ángdló comprendi
do. (Párrafos 98 y 99.)

Ejemplo prácticc^
ó =  572»“76; c =  8256“46;

A =  107®42;3G'\2.
P A P E L E T A  1 7 . »

Bélaeiones entre los eXemenioe de un irián 
guio rectilinse,—Transforiuar en produc
to la suma ódlfereiu^A dedos cantidades 
positivas.—Transformar en monomio un 
binomio de la forma 4  oos. a ± : B  sen. a. 
({^árraíóB 90alÍ4 .) .

FróbUma: Resolver los cuatro casos 
del triángulo rectángulo. (Párrafo 94.) 

Éjemplo práctico de uno de ellos: 
a 682“,753; 5 =  433“ 747.

Hadrid, 15 de Marzo de 1912. =  Luque

jniSIÍRIO SEJ.1 eOSEUlACIdl!
REAL ORDEN 

limo. Sr..* En cumplimiento de las dis
posiciones de los artículos 169 y 172 de 
la Instrucción general de Sanidad vigen
te y la Real orden de99 de Marzo de 1904, 
|ian de Jrpvc^se, por coócurso especial 
entre los Médicos Directores en propie
dad de baños y aguas nainero-lnediolna- 
les, los cargos de Inspectores ^e agúts, 
cuyas atfihuciones fl]á d  ártíóalo 17^ de 
la precitada losirauoión.

Debéif pucb, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y

0«;jf. el B ju (q. D. g.) se ha servido 
dlsp(men

\ÓÍüe se convoque el eoncuréo que 
preoept&i^el articúlo 172 de lá  Ináltruo- 
cióii general de Sanidad vigente, para 
provéer pór éi todas lae Inspecciones de 
aípias minerales que quedarou vacantes 
en el concurso celebrado el día 17 de Mar
eo del año último.

9.  ̂ Que este concurso tenga l i^ ^  el 
día SO '^el aqhxair ttmedillÉ'mettth' des • 
puói de que le  concluya el có ^ v b ^ ó  
por orden de 27 de\Febrero últim<b4 |o |  
étedosdel irtfculo 29 del Reglamento dé 
hañbs.

 ̂8*̂  . Que et^qste^nqurso especial
den tomar parto los individuos del actual 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas miuero-medicinaies y los que- 
perténedierbh al mfsmp jhá^a su jabila- 
ción, sienipre que éstos acreáltln su ap
titud física para ejercér^-imrgo d# fas- 
pectoT) tomando parto^ItliiilN ^^

arreglo Ul número que tenían en el esca
lafón al ser jubilados, teniendo siempre 
en cuenta la  Real orden de 4 de Febrero 
de 1909.

4.  ̂ Que la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo. 
de Inspector y la elección de zona, so de
termine rigurosamente por su antigüe
dad en el escalafón respecto| la i pjromo- 
clones, y dentro de cada promoción, por 
ios méritos y premios á que se refieren 
los artículos 52 y 5i del Reglamento de 
baños.

6.® Que la juatifloacióa de las circuns
tancias de preferencia deptro d f qada 
promoción, será dooumentál y Se presen
tará, por los que hayan de Jnvocarfa, en 
las oficinas de !á Inspección de SáHidad 
interior, hasta el día 25 del actual, para 
que pueda ser comprobada y apreciada 
como corresponda.

Los jubilados que h^yan de tomar 
parte en el conbúrso deberán acreditar 
previamente su aptitud física para el car
go por medio de una certificación autori
zada por dos Médicos y el inspector mu
nicipal, y en defecto de éate, por el Sub
delegado de Medicina del distrito donde 
habitan, presentando el expresado docu
mento en el lugar y plazo fijado en el 
párrafo anterior y para ios efectos que en 
el mismo se consignan.

El Inspector general de Sanidad inte
rior decidirá su ulténor recurso con la 
comprobación que estime necesaria acer
ca de la aptitud física del jubilado para 
el ejercicio del cargo de Inspector.

6.  ̂ Levantada lá oportuna acta del 
concurso, que fir|naráh el lospector ge
neral, como Presidi^ute, él funoioiisrlo 
de la plantilla á sus órdenes que haya 
concurrido y los que enrél acto hayan to
mado parte, y aprobado qúe sea e l con
curso, se otorgarán de Real orden los 
nombramientos córrospondientes, de los 
que la Inspección geheral dará traslado 
á los Gobernadores de las provincias á 
que pertenecen los Estabiecimiontos <K)m- 
prendidos en la zona respectiva, á fin de 
que se publiquen en los Boletines Oficia  ̂
¡es para conocimiéntode los propietarios 
de aquéllos.

Los Inspectores de aguas minerales 
que se nombren y no tomen posesión 
dentro de los phzos’ estabijíecidos i  ese 
efecto para los fúnciónáriós públicos en 
general, serán declarados cesantes,

7,® Las Dlréccióries balnearias que 
resulten vacantes por la incompatibili
dad entre Ipacargof de Médicn Director 
é Inspector, se proveerán en la interini
dad hasta éá próxiinó cohourao, como de
termina el Reglamento do bsñoi y la R ^ l 
orden dé l4 de Junio de 1904.

De Réál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e|fectos oportunos. Dios 
guaide á Y. I. muchos años. Madrid,
deJUara^delOlJ,

" BARROaa
ifamrseñoi^Mpeetm^éQeyia 4 f ̂f-j,

Y BELLAS ABTEg

REAL ORDEN ‘ 
limo. Sr.: S. M. el Ret (q. Dé g.) ha te

nido á bien aprobar la constituo^nidé la 
Junta organizadora del IV Congreso la -  

. ternacional dq Educ^ién pq^uiar ̂  que 
ha do realizarse en Madrid los días 8 al 11 
de Abril del a fio 1919.

De dípha Junta forman parte los inJi-* 
yldttos Mguientes:

Fresidentes honorarios, 
£^cmo«,Sr.j:J^e|identé del Consejo do 

Ministros.
^qn^S |%  Miqístrp de Inatirttcción Pú

blica y Bellas Af tos, 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucclófi 

Pública.
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública, í 
Exorno. Sr. Presideuto de la Diputación 

Provincial de Madrid.
Excmp. 8r. Alcalde Í?residento del 

Ayuntamiento do Madrid, 
limo. Sr. Director general de 'Rrimert 

ensefiánziu
Fresidcnte eferMvo,

El Présidente de la GoinUlón perma- 
nentf del Consejo de Instrucción Pú
blica. í

Yocáles.
Señor Director del Maaéo Pedagógico 

Nacional. '
SeñorDlrccior de la Escuela de Inge

nieros Industriales de Madrid,
Señor Director de la Escuela' Central 

de Artes é Industrias.
Señor Director do la Escuela de Artes 

gráficas.
Señor Director de la Escuela Normal 

Gentrál de Maestros.
Señora Directora de la Eicubla Normal 

Central de Maestras.
Señor Director de la Escuela Especial 

de tngeiiieroa Agrónomos.
Señor farector de la Escúelá do Esta* 

dios ftuperiores del Magisterio.
Señor Director de la Escuda de Sordo

mudos y Ciegos. V
Sdñor Director dq la Escuéhl Superior 

de Comercio de Madrid.  ̂ ,
Bxemó. Sr. D. Rafael María de Labia, 
limo. Sr. Delegado Regio de Primera 

enseñanza de esta Corte. ' 
limo. Sr. la sp eeto r^ ieü d d e Palmera 

enseñanza.
Señor Secretario de la Junta para am- 

pliación dé estudies él extranjq^p ó  
in vestigaeioneB rientlficás. - 

Señor Comisario * de la  Ssoueto ^del
Hogár.,

coMrré RjECOTiva ^ 7  
' ¡Presidente,

Exorno, Sr,D* Sdfuardo Vi^iqqni^ 
VoeaUs,

lim o. Sr, Subéécretqyio de este Minia*
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limo. Sr. Direotor general de Primera 
eiuefianza.

D. Mannel Bartolomé OobsIo.
D. Bamén Menéndez Pldal,
D. Ricardo Azoar, Balégado eapeoial 

en Bruselas- 
Un repiezentante del Ayontamiento de 

Madrid.
Otro de la Diputaoidli Prorindal de 

M i^ d .

Un Secretario nombrado por el Co
mité.

De Real orden 10 digo & V. I. para sn 
conocimiento y demia efeotoz. Dios guar
de i  V. I. m ud^i años* Madrid. 7 de 
Marzo de 1912.

o iiia iN a
Befior Snbaeorelario deeateMiniaterio,

AMBlSmcail M m

MPnsTBa a o  d e  ha csenda

IMreeeléii CSeneral del Teeero Piílillee y Orden aeléii

LOTERIA NACIONAL 
Noto ds lea iMtiNareag jMélacfonat d los gut hm  eonre$pondido loa ÍT prmio» mhwo 

rw ds fo« AOlé g<M congMOtMfs el torteo mMradO M «ate dfti.

n Oubrob

27.960 
18.664 
25-768
9.59T

29.101
83.668
13.126
S8.306
22.344
24.810
28.622
6.917
6.681

14.769
14.799
13.609
18.116
18.777
10.766
10,(»1
11.224
83.298
23.960 
1.767 
8.996

34.788
4.414

25.611
6.946

27.780
10 837 
86.686 
36 280
11 186 
30.672 
88.614 
87.827

PREMIOS 
m  F g a i S A B

150.000
60.0ÚO
4&.000
3.000
3.000
3.000 
S.OÓO
3.000
8.000
3.000
3.000 
.1.000
8.000 
3.000 
3.0Q0
3.000 
8.080
8.000
3.000
8.000 
8.000
3.000
8.000 
8.000
3.000
3.000
S.MO
3.000 
8.0C0
8.000 
8.000 , 
8.060 
3.000 
3.000 
3t000
3.000
3.000

ADMINISTRACIÓNBB

Barcelona.
Zaragoza.
Barcelona.
Cádiz.
Valencia.
Cáoerea.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián. 
Zaragoza.
Línea de la Concepeidn. 
Málaga.
Madrid,
Barcelona.
Zaragoza.
Jerez de la Frontera. 
Madrid.
Alicante.
Alicante.
Patencia.
Málaga.
Madrid.
Valencia.
Lérida.
Alicante.
Sevilla.
Logroño.
Madrid.
Rene.
Almería.
Barcelona.
Padrón. ,
Badajoz.
Algeciras.
Palma de Mallorca. 
Tarragona.
Barcriona,̂

Madrid, 20 de Marao de 1912.
En el corteo celebrado hoy, con arra»̂  

gío al arflcnlo67 de la Hutmcción gene
ral de Lotertoa de ES de Febrero de 1893, 
paca ad^ndlcar los cinco premios de 12§ 
pesetas cada nno asignados á las dom;» 
Ras acogidas en los establecimlentOB de 
laBeheflcriMáaprovinrialdé Madrid, han
resultado agramadas las signientM:

María Costa, Lnhia Campillo S ^  Rosa 
Delgado Ramírez, Asunción CtmrideZ: 
González y Baimunda BeUnchón Biendi-

dio, del Asilo de Nuestra Señora de-la 
Meraedes. . .

Lo que se anuncia pañi conocimiento 
del pwlico y demás efectos. Madrid, 20 
de Mano df l912.>-‘Satnrnino Santos.

PROSPECTÓ DE PREMIOS 
IKira el indao giM «a ha do ceUbrát 

tu  Madrid a á ta ^  do Mano de 19m  
Ha de consttt de tres series de 81JXX) 

billetes cada una, ál precio de 80 pésdas

pasmos

el billete divididos en décimos á tres pe* 
setas; distribnyéndose 648.188 pesetas, en 
1.468 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente!

PMaTAS. '

lOOBOO 
60.000 
20.000 
27.000 

372.900

1 de
1. . . . . . .  de.. . . . . .  i. ■
1 . . . . . . d e ........... .

18   de 1.600...
1.243 . . . . . .  de 300 ••e e • e

89 : aproKüaadones da 
. 800 pesetas eada 

una, parales 98 
nflueros reatan- 

. tesde laeeáteha 
del' pttfmio pri-
m O rO ess s s e e a a s a a

99 fdem de 300 pese
tas, para los 99 
números restan- 
tes de la centena 
del premio se* 
gundo. '♦ .........

2 Idem de 800 pesetas
cada una, para 
los números an- 
terioryposterior 
al del premio 
primero. . . . . . . .

2 Idem de 600 Idem
l e  para los dri 
premioaegundo.

8 Idem do 544 para 
los del premio 
tercero.... .

29.700

29.700

1.600

1.300

1.088
1.468 643.188

Las aproximaciones son eozopatibles 
aon cuuqnier otro ptmnio que iraeda 
oorresponder ai billete; entmidimidose 
con respecto i  las señaladas parados nú
meros anterior y .posterior al de loa pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agradado, ri billete número Iseril 
el siguiente. >

Para la aplicadón de las aproximsoto* 
nes de 800 pesetas, se sobréhnénde que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 26, se oondderan 
agraciados los 99 números restantes de 
la centMUu es dedr, desde el 1 al 24 y 
desde el w al 100,

E2 sorteo se eféetUará en el loe*aI des
tinado al efecto, con las solemnidades 
piesoritaa por la Instrucción dd  Ramo, 
T en la propia forma se harán detmnés 
sorteos especiales pam adjumoar c^co 
premiósde 126 pesetas éntre tas donce
llas acoridas en los- Estabtedhdmttos de 
la Bencmcenda Provindd de Madrid, f  
uno de 626 entre las huérfanas, de mili
tares y patriotas mnertosen campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los eonett- 
irentes interesados en el sorteo, tienen 
deredio^eoit la venia del Presidente, fi 
hacer olMervaoiones sobre dudas que 
tengan tenpeóto á las (qpwadones de loa 
smrteoe. A l dfii rigulenté de efectnadoe 
éstos, seezpondrá ei resúltadb al públioo 
por me^o de listas impresas, únicos do 
comentos fehacientes para acreditar loe 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Adml- 
ttlitineiones donde hayan sidn espendi- 
mw los billetes respectivos; con presen- 
tsoión I  entrega de los mismo*.

Madrid, 8 de Noviembre do i9ll«—81 
Direotos geDsral, Eduardo BúAms.,  ^


